
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que, en sesión celebrada
en esta fecha, los senadores Javier Corral Jurado, Jorge
Luis Preciado Rodríguez, Manuel Bartlett Díaz, Silvia
Garza Galván, Zoé Robledo Aburto, Alejandra Barrales
Magdaleno, Luis Sánchez Jiménez, Ernesto Ruffo Appel,
Marcela Torres Peimbert, Alejandro Encinas Rodríguez,
Laura Rojas Hernández, Víctor Hermosillo y Celada, Juan
Carlos Romero Hicks, Layda Sansores San Román, Isidro
Pedraza Chávez, Mónica Arriola Gordillo y Mario Delga-
do Carrillo, presentaron iniciativa con proyecto de decreto
por el que se expide la Ley Federal de Telecomunicaciones
y Radiodifusión; y se reforman y adicionan la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal, la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, el Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, la Ley Federal de las Entida-
des Paraestatales, la Ley de Vías Generales de Comunica-
ción, la Ley Federal del Derecho de Autor y la Ley de In-
versión Extranjera.

La Presidencia, con fundamento en los artículos 66, párra-
fo 1, inciso a), y 67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, 174, 175, párrafo 1, 176, 177, párrafo 1, y 178 del
Reglamento del Senado, dispuso que dicha iniciativa, mis-
ma que se anexa, se turnara a las Comisiones Unidas de
Comunicaciones y Transportes, de Radio, Televisión y Ci-
nematografía, y de Estudios Legislativos; y la parte corres-
pondiente al artículo 3o., relativo a la Ley del Impuesto So-
bre la Renta se turna a la Cámara de Diputados.

Atentamente

México, DF, a 28 de octubre de 2013.— Senadora Ana Lilia Herrera
Anzaldo (rúbrica), vicepresidenta.»

«Javier Corral Jurado; Jorge Luis Preciado Rodríguez; Ma-
nuel Bartlett Díaz; Silvia Garza Galván; Zoé Robledo
Aburto; Alejandra Barrales Magdaleno; Roberto Gil
Zuarth; Luis Sánchez Jiménez; Ernesto Ruffo Appel; Mar-
cela Torres Peimbert; Alejandro Encinas Rodríguez; Laura
Rojas Hernández; Víctor Hermosillo y Celada; Juan Carlos
Romero Hicks; Layda Sansores San Román; Isidro Pedra-
za Chávez; Mónica Arriola Gordillo, y Mario Delgado Ca-
rrillo, senadores de la República pertenecientes a diversos
Grupos Parlamentarios con fundamento en el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y los artículos 8o., fracción I, 164, 165 y
169 del Reglamento del Senado de la República, somete-
mos a la consideración de la Asamblea la Iniciativa con
proyecto de Decreto por el cual se expide la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión; se reforman los artí-
culos 27, fracción XL; 36, fracciones I y III, y 38, fracción
XXX Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal; se adiciona un artículo 226 TER a la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta; se adiciona un numeral 6, al artícu-
lo 228 del Código Federal de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales; se adiciona un párrafo quinto al artículo 3o.
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; se deroga
la fracción III del artículo 9, de la Ley de Vías Generales
de Comunicación, se derogan las fracciones I y III del artí-
culo 144 de la Ley Federal del Derecho de Autor y, se re-
forman el inciso x), de la fracción III del artículo 7, y la
fracción IX del artículo 8, de la Ley de Inversión Extranje-
ra, que la Asociación Mexicana de Derecho a la Informa-
ción ha elaborado, reconociéndola como una obra colecti-
va que recoge el esfuerzo de varios años y que se actualiza
al día de hoy con los principios de la reforma constitucio-
nal en telecomunicaciones que fue aprobada por el Con-
greso de la Unión. Al ser un trabajo plural y colectivo que
recoge la histórica reforma de las telecomunicaciones, el
Senado tiene el deber de dar cauce a presente iniciativa, al
tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos

I. Antecedentes

La iniciativa de reforma constitucional en materia de tele-
comunicaciones y radiodifusión publicada en el Diario
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Oficial de la Federación el pasado 11 de junio de 2013, re-
coge añejas demandas que le habían sido regateadas a la
sociedad, a pesar de las propuestas que de manera reitera-
da presentaron al Congreso Mexicano diversas organiza-
ciones sociales, desde aquella histórica adición al artículo
sexto Constitucional, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 6 de diciembre de 1977, por virtud de la cual
se introdujo la frase: el derecho a la información será ga-
rantizado por el Estado.

A pesar del compromiso del Ejecutivo Federal en cuanto a
que promovería un marco regulatorio que favoreciera el
pleno ejercicio del citado derecho fundamental, la expre-
sión del entonces Presidente de la Cámara Baja, Luis M.
Farías, en mayo de 1981, en el sentido de que “el cuerpo
legislativo de la Cámara de Diputados no ha encontrado la
fórmula para reglamentar el derecho a la información. Por
decirlo así, no le encontramos la cuadratura al círculo”,
anuló toda posibilidad de que en el corto plazo fuera posi-
ble contar con un marco jurídico en torno del derecho a la
información.

Desde entonces, muchos fueron los intentos para actualizar
el contenido de la vetusta Ley Federal de Radio y Televi-
sión, así como para contar con una Ley de Telecomunica-
ciones que respondiera a las exigencias del interés general,
no obstante que en este último caso su promulgación data
del año 1995. En ese contexto, si bien varias fueron las mo-
dificaciones que sufrió dicho marco normativo, ninguna
trascendió en beneficio de los ciudadanos, por el contrario,
el 11 de abril de 2006fue promulgada una reforma a las le-
yes federales de Telecomunicaciones y de Radio y Televi-
sión que constituyó un franco retroceso.

Lo anterior motivó la presentación de una Acción de In-
constitucionalidad (registrada con el número 26/2006), por
parte de cuarenta y siete senadores de la Quincuagésimo
Novena Legislatura, el 4 de mayo de 2006,que fue resuel-
ta por la Suprema Corte de Justicia de la Nación un año
después, el 7 de junio de 2007, declarando inválidas algu-
nas porciones normativas de la reforma, para beneplácito,
tanto de quienes la impugnaron, como de las organizacio-
nes de la sociedad civil interesadas en la materia.

La parte central de la sentencia de la Corte excluyó, me-
diante declaratoria de invalidez, los artículos 28 y 28-A de
la Ley Federal de Radio y Televisión que permitían a los
concesionarios brindar servicios adicionales de telecomu-
nicaciones, sin participar en licitación y sin obligación de

pago al Estado. Resulta meritoria la cita que como parte de
la sentencia señala: “Ni en la iniciativa de ley, ni en los dic-
támenes de las Cámaras de Origen y Revisora se expresó
razón válida alguna que justifique el trato privilegiado que
se otorga a los concesionarios de radio y televisión abiertas
al permitirles acceder a concesiones de servicios de teleco-
municación sin sujetarlos al procedimiento de licitación y
sin que se les exija el pago de la contraprestación corres-
pondiente”.

También se declaró inválida una porción del artículo 16 de
la Ley Federal de Radio y Televisión, que hacía posible el
refrendo automático y sin requisito alguno para los conce-
sionarios, por plazos fijos de veinte años. La Corte aclaró
que, en este último caso, las concesiones debían otorgarse
por un plazo de “hasta” veinte años, enfatizando que “para
que el refrendo de una concesión y la preferencia que se
otorgue a su titular resulten apegados a la Ley suprema, es
menester que el titular de la concesión, al término de la
misma, compita nuevamente, en igualdad de circunstan-
cias, con otros interesados”.

La Sentencia fue publicada el 20 de agosto de 2007 en el
Diario Oficial de la Federación y el Senado de la Repúbli-
ca asumió el compromiso de promover un marco jurídico
en telecomunicaciones y radiodifusión, conforme a los
principios de legalidad, pluralidad, inclusión, transparencia
y difusión, comprometiéndose a atender en forma por de-
más puntual e integral la Sentencia que al respecto emitió
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Conforme a lo anterior, el 7 de septiembre de 2007 la Jun-
ta de Coordinación Política del Senado de la República
acordó la integración de un Grupo Plural para la Revisión
de la Legislación en Materia de Telecomunicaciones y Ra-
dio difusión con el propósito de ajustar el marco jurídico en
esas materias, en el que participarían senadores de todas las
corrientes políticas, bajo la conducción de los Presidentes
de las Comisiones de Radio, Televisión y Cinematografía,
Comunicaciones y Transportes y, de Estudios Legislativos. 

Como resultado de ese acuerdo, en mayo de 2008 se inició
la redacción de un proyecto de iniciativa integral por parte
de senadores de los partidos Acción Nacional y de la Re-
volución Democrática, quienes trabajaron en la elabora-
ción de una propuesta que debía caracterizarse por integrar,
en un solo texto normativo, los muchos rezagos que en ra-
diodifusión y telecomunicaciones identificaban el marco
normativo vigente a ese momento. El proyecto fue elabo-



rado con la asesoría de especialistas de la Asociación Me-
xicana de Derecho a la Información, AC (Amedi) que par-
ticiparon en esa tarea a invitación de dicho grupo plural de
Senadores.

El documento que se elaboró fue producto de la pluralidad,
tanto en el método como en el contenido. Los autores qui-
sieron hacer una propuesta no para un solo partido político,
y mucho menos para un legislador en particular, sino para
contribuir a una discusión plural y a decisiones legislativas
que, para resultar factibles, tenían que ser también plurales.
Desafortunadamente, por diversos desacuerdos la iniciati-
va no cumplió su finalidad y el marco regulatorio de las te-
lecomunicaciones y la radiodifusión quedó prácticamente
intocado en ese entonces, dada la falta de interés por ins-
trumentar los cambios instruidos por la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, conforme a la Sentencia del 7 de ju-
nio de 2007.

No obstante lo anterior, el 8 de abril del año 2010, el dipu-
tado Javier Corral Jurado y el senador Gustavo Madero
Muñoz, presentaron respectivamente, en la Cámara de Di-
putados y en la Cámara de Senadores, una iniciativa inte-
gral para una nueva Ley Federal de Telecomunicaciones y
Contenidos Audiovisuales, a la cual se sumaron diversos
legisladores de diferentes fracciones parlamentarias, pero
que nunca llegó a ser dictaminada en ninguna de ambas
Cámaras.

Es por ello que la presente iniciativa retoma los contenidos
de la de abril de 2010, actualizándola sobre la base de los
principios de la reforma constitucional en la materia de ju-
nio de 2013, lo que la hace adquirir especial relevancia,
pues constituye una legislación secundaria que no sólo re-
coge las hipótesis formuladas por los legisladores del gru-
po plural y las consultas que sobre el tema se realizaron, de
tal forma que sea factible contar con un marco jurídico que
responda a los intereses de la sociedad.

La iniciativa se nutre de propuestas que tienen su origen
en la sociedad civil, ya que ha sido de nueva cuenta el im-
pulso social a través de la Asociación Mexicana de Dere-
cho a la Información, AC (Amedi), y con el respaldo de
numerosas organizaciones sociales, el que ahora nos per-
mite presentar una iniciativa de ley que no sólo favorece la
competencia, sino que además de tener una orientación
democrática y plural, es sobre todo, convergente e integral
de la radiodifusión y las telecomunicaciones.

II. Considerandos

Primero. La iniciativa retoma todas y cada una de las mo-
dificaciones que en materia de telecomunicaciones y radio-
difusión se introdujeron en la reforma a la Constitución
General de la República, del 11 de junio de 2013. En ese
sentido, es un proyecto en el que la convergencia se plan-
tea no sólo desde un enfoque tecnológico, sino primordial-
mente por la capacidad de hacer convergentes la prestación
de los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodi-
fusión, en beneficio tanto de los usuarios de las primeras,
como de las audiencias que identifican a los consumidores
de contenidos audiovisuales.

Así como los medios, formatos y contenidos son una reali-
dad a partir de la versatilidad que supone el desarrollo tec-
nológico, los aspectos fundamentales de la legislación tan-
to para la radiodifusión como para las telecomunicaciones
se convierten en parte de un solo ordenamiento federal co-
herente y convergente.

Segundo. La propuesta que se presenta responde al interés
de satisfacer los derechos fundamentales de libertad de ex-
presión, derecho a la información y, derecho de acceso a
las tecnologías de la información y la comunicación, que
son ahora el referente normativo a partir del cual nuestra
Carta Fundamental entiende la regulación en estas mate-
rias.

De igual forma se retoma el principio de propiedad origi-
naria de la Nación señalado en el artículo 27 constitucio-
nal, así como lo dispuesto por el artículo 28 de la citada
norma fundamental, en cuanto que establece las modalida-
des y condiciones legales para la adecuada administración
del espectro radioeléctrico, a fin de asegurar su eficiencia,
su uso social y un régimen legal que en un marco en pro de
la competencia, evite fenómenos de concentración contra-
rios al interés público.

Tercero. Conforme a lo anterior, no debe pasar desaperci-
bido el interés de la iniciativa por enumerar un catálogo de
derechos, tanto de los usuarios de los servicios de teleco-
municaciones, como de las audiencias, en el entendido de
que, en el primer caso, su objetivación es sencilla, aunque
precisa, en virtud de que en la mayoría de los casos asisti-
mos a un proceso en donde la libertad contractual rige, con
algunas limitaciones por tratarse de un servicio público, las
contraprestaciones entre las partes.
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No es el caso de las audiencias de radiodifusión, pues su
naturaleza implica una profunda reflexión entre la armonía
que necesariamente debe darse entre la libertad de expre-
sión y el derecho a la información. No obstante, una pon-
deración adecuada de sus alcances por parte del órgano re-
gulador, es lo que habrá de generar un sistema de respeto
de ambos derechos fundamentales, para lo cual, la integra-
ción del Consejo Consultivo del Instituto Federal de Tele-
comunicaciones, con expertos en la evaluación de conteni-
dos audiovisuales, contribuirá a que el órgano regulador
vigile que las transmisiones de radio y televisión se man-
tengan dentro de los límites que señalan los artículos 6o. y
7o. de nuestra Carta Fundamental.

Cuarto. La importancia de los contenidos se reconoce in-
cluso por parte de la Corte Interamericana de Derechos
Humanos, que en su opinión OC-5/85, vinculante para el
Estado Mexicano señala que “son los medios de comuni-
cación social los que sirven para materializar el ejercicio de
la libertad de expresión, de tal modo que sus condiciones
de funcionamiento deben adecuarse a los requerimientos
de esta libertad”. Para ello, agrega, “es indispensable inter
alia, la pluralidad de medios, la prohibición de todo mono-
polio respecto de ellos, cualquiera sea la forma que preten-
da adoptar”.

En este contexto, la iniciativa inserta postulados congruen-
tes con esta interpretación en cuanto a que los contenidos
en los medios electrónicos, como en cualquier forma de co-
municación, jamás mejorarán estableciendo restricciones
ni censuras, sino que, por el contrario, más opciones ten-
derán a significar mayores contrapesos y variedad de pun-
tos de vista a los que los ciudadanos puedan optar. 

Quinto. La competencia es otro de los aspectos que la re-
forma constitucional enfatiza, de tal suerte que resulta ne-
cesario especificar con claridad los términos en que deben
regularse los mercados de las telecomunicaciones y la ra-
diodifusión.

Para ello, lo dispuesto en el artículo segundo transitorio del
decreto por el que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos […] publicado en el Diario Oficial de la Federación el
11 de junio de 2013, en cuanto a que “Las medidas de fo-
mento a la competencia en televisión, radio, telefonía y ser-
vicios de datos, deberán aplicarse en todos los segmentos
de forma que se garantice en su conjunto la competencia
efectiva en la radiodifusión y telecomunicaciones”, da lu-

gar a que en el corpus jurídico que se propone, el órgano
regulador esté en aptitud de establecer disposiciones admi-
nistrativas de carácter general, que al tomar en cuenta la
convergencia tecnológica, regule los servicios públicos
materia de la reforma independientemente de las platafor-
mas por medio de las cuales se presten.

En este contexto, la premisa que sustenta la propuesta toma
en cuenta que la finalidad última de una regulación secun-
daria como la que se propone, debe considerar los derechos
de los usuarios de los servicios de telecomunicaciones, así
como las necesidades y derechos de las audiencias del ser-
vicio público de radiodifusión, en un entorno en el que la
competencia asegure a los concesionarios de uso comercial
la satisfacción de sus intereses legítimos.

Sexto. Cabe recordar que en su momento la Comisión Fe-
deral de Competencia señaló líneas claras en cuanto a la re-
lación Pluralidad, Competencia y Contenidos en las teleco-
municaciones y particularmente en la radio y televisión. En
la “Opinión con el fin de promover la aplicación de los
principios de competencia y libre concurrencia en los mer-
cados de contenidos audiovisuales para servicios de video”
del 28 de noviembre del 2006, recomendó, entre los aspec-
tos más relevantes: a) Adoptar los criterios de neutralidad
tecnológica y flexibilidad; b) Fortalecer el alcance, efecti-
vidad y aplicación de la política de competencia; c) Prote-
ger los derechos de los consumidores; d) Eliminar regula-
ciones económicas innecesarias, y e) Promover un uso
eficiente del espectro radioeléctrico que favorezca el desa-
rrollo de nuevos servicios y competidores, tanto de teleco-
municaciones como de radio y televisión.

EN su opinión, dejaba en claro que los medios de comuni-
cación desempeñan un papel de alto impacto social y cul-
tural, por lo que deben incorporarse en su regulación los
valores de pluralidad y protección de las audiencias y pro-
ponía, además, ubicar el tema no solo como asunto de titu-
laridad de frecuencias sino también desde su concentración
en la producción de los contenidos.

Séptimo. La función social de la radio difusión adquiere
con la reforma constitucional un estatus especial, por su
vinculación con los atributos que identifican la prestación
de dicho servicio público por parte de los concesionarios.

La relación de los contenidos audiovisuales con los dere-
chos fundamentales de libertad de expresión y derecho a la
información, ameritan que en la legislación secundaria que
se propone se trascienda la naturaleza de la obligación que



el actual esquema legal impone a los operadores de los sis-
temas de radio y televisión abiertos. En ese sentido, para
que la autoridad pueda valorar de manera objetiva el cum-
plimiento de dicha función social, resulta indispensable
que los principios que la sustentan se incorporen en un ré-
gimen obligatorio, más allá del “deber” que actualmente
los identifica, a efecto de que a partir del respeto a la dig-
nidad de la persona humana, se satisfagan un conjunto de
principios en todas las transmisiones de la radio y la tele-
visión.

Octavo. El regulador de los mercados de telecomunicacio-
nes y radiodifusión, así como su transformación en orga-
nismo público con autonomía constitucional, es uno de los
cambios de mayor trascendencia y mérito de la reforma
constitucional.

El conjunto de atribuciones que adquiere, así como los tér-
minos para la designación de los Comisionados, son as-
pectos que rompen con el actual esquema de indefiniciones
en cuanto a las competencias que mantenían la Secretaría
de Comunicaciones y Transportes y la desaparecida Comi-
sión Federal de Telecomunicaciones, lo cual distorsionaba
el marco regulatorio, particularmente por la llamada “doble
ventanilla” que generaba en los operadores una enorme in-
certidumbre jurídica para la resolución de los asuntos, tan-
to en telecomunicaciones como en radiodifusión.

En consonancia con lo anterior, es necesario que el Institu-
to Federal de Telecomunicaciones mantenga un esquema
de organización administrativa acorde con los principios de
transparencia, eficacia, eficiencia y austeridad, en donde
además puedan diferenciarse con claridad las funciones de
quienes lleven a cabo el desahogo de las investigaciones de
aquellos a quienes corresponda su resolución.

Noveno. En cuanto al aprovechamiento del espectro ra-
dioeléctrico, resulta meritorio el diseño constitucional que
incluye, además del uso comercial y público, el de carácter
social. A partir de esta clasificación, se reconoce desde la
Constitución la existencia de los medios comunitarios, per-
seguidos por la autoridad durante años, muchas veces a
instancia de los medios comerciales que los acusaban de
operar al margen de la ley con calificativos en extremo ex-
cesivos.

A partir de las modalidades en el uso del espectro, la ini-
ciativa establece requisitos diferenciados para el otorga-
miento de concesiones, de tal suerte que en el caso de los
medios de uso social, el órgano regulador esté en posibili-

dades de otorgar este tipo de autorizaciones conforme a un
régimen simplificado, a diferencia de los medios comer-
ciales que por su naturaleza merecen una mayor exigencia
legal.

Décimo. Es necesario considerar que otra de las virtudes
de la reforma constitucional es el reconocimiento de una
sola figura de autorización estatal para el uso y aprovecha-
miento del espectro radioeléctrico, con lo cual se deja a un
lado la añeja figura del “permiso” que durante décadas per-
mitió diferenciar el uso comercial con fines de lucro de las
otras figuras existentes, lo que además de contribuir a la
exclusión de los medios comunitarios, generalizaba sobre
las finalidades del resto de los usos del espectro.

Por ello es que la iniciativa retoma la instrucción constitu-
cional de contribuir a la convergencia plena en la presta-
ción de los servicios públicos de telecomunicaciones y ra-
diodifusión, como mecanismo para consolidar la figura del
“título único”, bajo la figura administrativa de la conce-
sión, que constituye por cierto, una atribución exclusiva del
nuevo órgano regulador.

No obstante, es indispensable una regulación en la cual los
operadores deban satisfacer los requisitos que imponga la
Ley secundaria en cuanto a la posibilidad de prestar servi-
cios adicionales, que son aquellos que se suman en la mis-
ma infraestructura al servicio principal u originalmente
prestado, mientras que los servicios convergentes requie-
ren necesariamente, un proceso de autorización adicional
que se obtiene mediante licitación pública, para permitir el
uso de una o diversas plataformas tecnológicas para la
prestación de servicios tanto de telecomunicaciones como
de radiodifusión.

Décimo primero. La retransmisión de las señales radiodi-
fundidas, dada la gratuidad que las identifica en términos
de su relación con los derechos fundamentales de libertad
de expresión y derecho a la información, constituye otra de
las importantes transformaciones del marco regulatorio
constitucional, pues permite que en términos no discrimi-
natorios y dentro de la misma zona de cobertura geográfi-
ca, los usuarios de la señal de pago reciban las emisiones
radiodifundidas en forma “íntegra, simultánea y sin modi-
ficaciones, incluyendo la publicidad y con la misma cali-
dad”.

No obstante que la gratuidad de la señal debe ser el están-
dar regulatorio, la reforma constitucional introdujo la posi-
bilidad del pago de una tarifa entre operadores, según su si-
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tuación en el mercado. Es por ello que la iniciativa pro-
mueve facultades específicas para que el Ifetel esté en ap-
titud de regular el mercado, tanto de telecomunicaciones
como de radiodifusión, con el propósito de lograr niveles
de competencia efectiva que eviten en lo posible la presen-
cia de operadores con poder sustancial en los mercados re-
levantes.

Décimo segundo. De particular importancia resulta la re-
gulación constitucional en lo que corresponde a los medios
públicos. Las propuestas que en el pasado se presentaron
en este rubro siempre fueron desestimadas con el afán de
privilegiar los intereses de los grupos comerciales, a lo cual
contribuyó el desinterés de los propios medios públicos y
de las dependencias en los cuales éstos se encontraban ads-
critos, incluyendo aquellos administrados por los gobier-
nos de las entidades federativas. Lo anterior permitió que
por años, los medios públicos fueran manejados conforme
a los intereses gubernamentales, alejados en extremo de su
vocación de servicio público.

Por ello es que la legislación que se propone desarrolla los
principios constitucionales de la reforma en cuanto a que
deben contar con independencia editorial; autonomía de
gestión financiera; garantías de participación ciudadana;
reglas claras para la transparencia y rendición de cuentas;
defensa de sus contenidos; opciones de financiamiento;
pleno acceso a tecnologías y, reglas para la expresión de
diversidades ideológicas, étnicas y culturales. 

Décimo tercero. Con la reforma a los artículos sexto y sép-
timo constitucionales, se introduce el derecho de acceso a
las tecnologías de la información y la comunicación, con lo
cual se acentúa el régimen jurídico que estatuye el derecho
de toda persona para difundir opiniones, información e ide-
as, a través de cualquier medio, que a contrario sensu tam-
bién significa el libre acceso a información plural y opor-
tuna, así como a buscar, recibir y difundir información e
ideas de toda índole, más allá del medio que se utilice.

En un mundo globalizado, la libre circulación de ideas no
puede limitarse por la capacidad técnica que tienen en los
hechos los operadores de telecomunicaciones para contro-
lar los contenidos, de tal suerte que la iniciativa promueve
una regulación que asegure el principio de neutralidad de
la red, como mecanismo para el adecuado ejercicio de los
derechos fundamentales de libertad de expresión y derecho
a la información.

La neutralidad de la red deberá asegurarla el órgano regu-
lador, que adquiere atribuciones para vigilar que los conce-
sionarios y proveedores de internet no lleven a cabo, de
manera arbitraria, actos tendientes a bloquear, interferir,
discriminar, entorpecer ni restringir el derecho de cualquier
usuario para utilizar, enviar, recibir u ofrecer cualquier
contenido, aplicación o servicio legal a través de internet,
así como cualquier otro tipo de actividad o uso legal reali-
zado a través de la red.

Décimo cuarto. Por otra parte, si bien es necesario que los
concesionarios de telecomunicaciones colaboren con la au-
toridad encargada de la procuración de justicia en investi-
gaciones relacionadas con la comisión de delitos, es nece-
sario asegurar que la intromisión en la privacidad de las
personas se ajuste a parámetros de legalidad, acordes con
nuestro orden constitucional, de tal suerte que la entrega de
datos sobre las comunicaciones por parte de los concesio-
narios de telecomunicaciones se lleven a cabo previa auto-
rización judicial y que el órgano regulador establezca las
directrices sobre términos y temporalidad en que los ope-
radores podrán conservar estos datos, con el propósito de
que no exista una vulneración indebida, que pueda afectar
el derecho constitucional a la privacidad de las personas.

Décimo quinto. En congruencia con lo anterior, resulta in-
dispensable señalar que el acceso a la banda ancha se ha
convertido en un bien necesario para que todos los indivi-
duos puedan ser partícipes de una sociedad de la informa-
ción y el conocimiento mediante el uso de las tecnologías
de la información y las comunicaciones (TIC). En términos
de lo anterior, la iniciativa promueve un marco legal que
favorezca el desarrollo de la banda ancha como fin para lo-
grar el acceso universal/cobertura social, en sustitución del
ya obsoleto parámetro de cobertura universal acordado
mundialmente que obedecía al establecimiento de un telé-
fono por hogar/comunidad. 

El desarrollo tecnológico y la innovación han evoluciona-
do de tal forma que los servicios de telecomunicaciones y
la radio y la televisión que tradicionalmente se prestaban
mediante redes de infraestructura separadas como son la
red telefónica, la red de datos y la red de televisión y audio
restringidos, hoy, debido a la convergencia tecnológica y
de los servicios, los países reconocen que el acceso a la
banda ancha se constituya como un elemento esencial para
el desarrollo de la economía digital. Las declaraciones de
organizaciones mundiales y regionales como la UIT, la
OCDE, APEC y CITEL y otras organizaciones de las que



México forma parte insisten en la importancia de facilitar
este acceso a la banda ancha a toda la población mediante
el uso eficiente de los recursos como el espectro radioeléc-
trico y las redes cableadas para que los usuarios participen
activamente y se beneficien de la economía digital en todos
los aspectos de su vida, es decir, en actividades económi-
cas, políticas, sociales, científicas, académicas, artísticas y
culturales, así como de entretenimiento.

Además de las redes sociales, el hecho de que sea factible
que las redes de telecomunicaciones sirvan para comunicar
dispositivos entre sí (“el concepto conocido en inglés como
“the Internet of things” que se describe ampliamente en di-
versos documentos de la UIT) o para ubicar geográfica-
mente un evento (mediante la utilización del GPS), obliga
a que el acceso a la banda ancha así como la capacidad aso-
ciada al mismo, deban considerarse como derechos de los
usuarios en un marco legal moderno e incluyente. 

Décimo sexto. Un aspecto de la mayor trascendencia, tan-
to en la reforma constitucional como en la iniciativa que se
promueve, es la relacionada con los contenidos audiovi-
suales. Es muy positivo que el órgano regulador cuente con
atribuciones para vigilar que las transmisiones de radio y
televisión se ajusten a los límites que constitucionalmente
se imponen a la libertad de expresión y al derecho a la in-
formación, bajo la premisa de que ningún derecho es abso-
luto. De ahí que la vigilancia del Ifetel deberá circunscri-
birse a evitar que las transmisiones ataquen la moral, la
vida privada o los derechos de terceros, así como que pu-
dieran provocarse algún delito o que con ello se perturbe el
orden público.

Las hipótesis normativas de la legislación secundaria de-
ben ser razonables y congruentes con la norma constitucio-
nal. De entre éstas, la prohibición de transmitir publicidad
o propaganda presentada como información periodística o
noticiosa tiene un particular impacto, al igual que la nece-
sidad de que el Ifetel establezca las condiciones que deben
regir los contenidos y la contratación de los servicios para
su transmisión al público, incluidas aquellas relativas a la
responsabilidad de los concesionarios respecto de la infor-
mación transmitida por cuenta de terceros.

De igual forma, en un escenario como el que se inaugura
debe ponerse el acento en la necesidad de que las transmi-
siones dirigidas a la niñez y a la juventud, promuevan su
desarrollo armónico e integral, a la vez que contribuyan al
cumplimiento de los objetivos educativos planteados de
manera expresa en el artículo tercero constitucional. 

Décimo séptimo. La iniciativa otorga una especial rele-
vancia a las atribuciones que la Constitución otorga al
nuevo órgano regulador como autoridad en materia de
competencia económica, particularmente aquellas que es-
tablecen la facultad del Instituto Federal de Telecomuni-
caciones para regular “de forma asimétrica a los partici-
pantes en [los] mercados [de telecomunicaciones y
radiodifusión] con el objeto de eliminar eficazmente las
barreras a la competencia y la libre concurrencia; [impo-
ner] límites a la concentración nacional y regional de fre-
cuencias, al concesionamiento y a la propiedad cruzada
que controle varios medios de comunicación que sean
concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones
que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geo-
gráfica, y [ordenar] la desincorporación de activos, dere-
chos o partes necesarias para asegurar el cumplimiento de
estos límites, garantizando lo dispuesto en los artículos
6o. y 7o. de [la] Constitución”.

De ahí la necesidad de establecer hipótesis normativas so-
bre límites a la concentración de frecuencias y en materia
de propiedad cruzada, que además deben ser congruentes
con los procesos para concluir la Transición a la Televisión
Digital Terrestre, así como con la política a cargo del órga-
no regulador para ordenar la Multiprogramación, como
consecuencia necesaria de dicha transición tecnológica.

Por otra parte, el concepto de “agente económico prepon-
derante” es una figura que se introduce en el texto consti-
tucional, en el régimen transitorio, para asegurar un efecto
inmediato en las acciones a cargo del instituto Federal de
Telecomunicaciones, para regular los mercados de las tele-
comunicaciones y radiodifusión. No obstante, de confor-
midad con las disposiciones en materia de competencia
económica habrá de prevalecer la regulación sobre poder
sustancial de mercado, de ahí que sea necesario que la le-
gislación que se promueve defina una característica especí-
fica para el “agente dominante”, con el fin de lograr efec-
tividad en el proceso de eliminar de manera eficaz las
barreras a la competencia y libre concurrencia.

Décimo octavo. Los tiempos de estado han sido siempre
un factor de controversia entre la autoridad y los concesio-
narios; en el pasado reciente, la resistencia de los conce-
sionarios de radiodifusión favoreció sus intereses con la
disminución de los tiempos a que estaban obligados para el
efecto de transmitir en forma gratuita información de inte-
rés general. Se ha dado el caso, incluso, de llevar la con-
troversia al Poder Judicial de la Federación, por parte de
quienes se sienten afectados por esta obligación, que es le-
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gal y legítima por parte del estado, pues con ello se satis-
face el interés público.

A ese respecto, la propuesta que se presenta establece la
obligación de los operadores de radiodifusión de poner a
disposición del Estado 60 minutos diarios en forma gratui-
ta distribuidos en forma continua o discontinua dentro de
los horarios de transmisión, para la difusión de temas edu-
cativos, de salud pública, culturales, de orientación social y
electorales, así como de promoción y defensa de los dere-
chos de los usuarios y audiencias. También se regula la
obligación de los concesionarios de televisión y audio res-
tringidos, así como el caso de los canales producto de la
Transición Digital.

Décimo noveno. En el ánimo de que los operadores de los
servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión
ajusten su actuación a los parámetros exigidos por la Ley,
el texto del artículo 28 constitucional es claro en el sentido
de que la normatividad secundaria debe incluir “un esque-
ma efectivo de sanciones”, además de que precisa, como
causal de revocación, “el incumplimiento de las resolucio-
nes que hayan quedado firmes en casos de conductas vin-
culadas con prácticas monopólicas”.

En ese sentido, la iniciativa que se promueve incluye de
manera expresa esta última hipótesis y precisa que habrán
de sancionarse con la revocación, el incumplimiento de re-
soluciones vinculadas tanto con prácticas absolutas como
con las de naturaleza relativa, así como todo tipo concen-
traciones prohibidas en términos de las disposiciones en
materia de competencia económica, que en los mercados
de telecomunicaciones y radiodifusión son aplicadas por el
Instituto Federal de Telecomunicaciones.

Vigésimo. En lo que corresponde al régimen transitorio de
la Ley Convergente que con esta iniciativa se promueve, es
prudente señalar que acorde con las disposiciones de la
misma naturaleza que contiene la reforma constitucional,
se introducen cuarenta y cinco artículos de ese tipo, que ha-
brán de permitir que aquellos aspectos que requieren una
temporalidad para su ejecución, se lleven a cabo de mane-
ra congruente con la intencionalidad que motivó la reforma
de nuestra Carta Fundamental.

De particular importancia resulta lo dispuesto por los artí-
culos décimo quinto, déciexto y décimo séptimo transito-
rios, por la intención planteada a nivel constitucional de
que el actual organismo público descentralizado Teleco-
municaciones de México (Telecomm), sea cesionaria de la

concesión que fue adjudicada a la Comisión Federal de
Electricidad para instalar, operar y explotar una red públi-
ca de telecomunicaciones, así como los recursos y equipos
necesarios para la operación y explotación de dicha conce-
sión, con excepción de la fibra óptica, de tal suerte que Te-
lecomm, además de seguir prestando el servicio de telégra-
fos, tenga atribuciones y recursos para promover el acceso
a servicios de banda ancha, planear, diseñar y ejecutar la
construcción y el crecimiento de una robusta red troncal de
telecomunicaciones de cobertura nacional, así como la co-
municación vía satélite, de conformidad con los lineamien-
tos y acuerdos que emita por el Instituto Federal de Tele-
comunicaciones.

En los transitorios de la Ley, se prevé un esquema de coor-
dinación entre el órgano regulador y el Ejecutivo Federal,
en el marco del Sistema Nacional de Planeación Democrá-
tica, para que Telecomm inicie la instalación de la red pú-
blica compartida de telecomunicaciones que impulse el ac-
ceso efectivo de la población a la comunicación de banda
ancha y a los servicios de telecomunicaciones durante el
año 2014, de tal suerte que esté en operación antes del año
2018.

Vigésimo primero. Otro aspecto relevante de los transito-
rios de la reforma constitucional, que recoge la iniciativa
de ley secundaria, se refiere al aprovechamiento de al me-
nos 90 MHz del espectro liberado por la transición a la Te-
levisión Digital Terrestre (banda 700 MHz), para lo cual se
ordena al Instituto la revisión de dicha política de transi-
ción tecnológica, para asegurar la disposición del espectro.

De entre las responsabilidades que tendrá el órgano regula-
dor, no debe perderse de vista la decisión sobre la inversión
necesaria para llevar a cabo este proyecto, además de que
deberá asegurarse, como lo ordena el texto constitucional,
que ningún prestador de servicios de telecomunicaciones
tenga influencia en la operación de la red.

Otras de las obligaciones a cargo del Instituto Federal de
Telecomunicaciones, que se insertan en la iniciativa en el
régimen transitorio, se refieren a la necesidad de asegurar
que el acceso que la operación se lleve a cabo bajo princi-
pios de compartición de toda su infraestructura y la venta
desagregada de todos sus servicios y capacidades, de tal
suerte que los servicios se presten de manera exclusiva a
las empresas comercializadoras y operadoras de redes de
telecomunicaciones, bajo condiciones de no discrimina-
ción y a precios competitivos.



En el mismo sentido, corresponderá al órgano regulador
participar conjuntamente con el Ejecutivo Federal, confor-
me a los instrumentos programáticos a que se refiere la Ley
de Planeación, en el establecimiento de un Programa de
Banda Ancha en sitios públicos, que permita alcanzar la
cobertura universal, así como un estudio pormenorizado
que identifique el mayor número posible de sitios públicos
federales, ductos, postería y derechos de vía que deberán
ser puestos a disposición de los operadores de telecomuni-
caciones y radiodifusión para agilizar el despliegue de sus
redes.

Queda claro en la iniciativa que este Programa necesaria-
mente deberá señalar la obligación de los concesionarios
de pagar una contraprestación por su aprovechamiento,
considerando, por supuesto, que el despliegue de sus redes
deberán operar bajo principios de acceso no discriminato-
rio y precios que promuevan el cumplimiento del derecho
de acceso a las tecnologías de la información y comunica-
ción a que se refiere el texto Constitucional.

Vigésimo segundo. No menos importante es el articulado
transitorio que ordena al órgano regulador la elaboración y
ejecución de un Programa Nacional de Espectro Radioe-
léctrico, en el cual deberá considerar, necesariamente, los
plazos para disminuir la separación entre frecuencias de ra-
dio y televisión conforme a la práctica internacional, a fin
de asegurar ganancia espectral para su licitación o asigna-
ción a nuevos operadores, así como un Programa que ga-
rantice el uso óptimo de las bandas 700 MHz y 2.5 GHz ba-
jo principios de acceso universal, no discriminatorio,
compartido y continuo. 

Vigésimo tercero. Para que la iniciativa de Ley sea con-
sistente con los aspectos relevantes de la reforma constitu-
cional en lo que corresponde a las hipótesis normativas re-
lacionadas con las telecomunicaciones y la radiodifusión,
se introduce un artículo segundo a nuestra propuesta de de-
creto, con las modificaciones necesarias a distintos cuerpos
normativos, como es el caso de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, para suprimir las atribucio-
nes de la Secretaría de Gobernación en materia de vigilan-
cia de contenidos audiovisuales, así como las que
corresponde a la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes para el otorgamiento de concesiones y a la Secreta-
ría de Educación Pública, en cuanto a contenidos no vin-
culados con la enseñanza formal.

También se propone adicionar un artículo 226 TER a la
Ley del Impuesto sobre la Renta, como mecanismo para

promover la producción audiovisual nacional, de tipo so-
cial, educativa y cultural a cargo de los medios públicos y
de uso social; se adiciona de igual manera un numeral 6, al
artículo 228 del Código Federal de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales, con la finalidad de atender la prohibi-
ción constitucional de transmitir propaganda presentada
como información periodística o noticiosa.

Para hacer consecuente el régimen normativo para los me-
dios públicos con las disposiciones relativas a los entes pa-
raestatales de carácter federal, se adiciona un párrafo quin-
to al artículo 3o. de la Ley Federal de las Entidades
Paraestatales, mientras que se propone derogar la fracción
III del artículo 9, de la Ley de Vías Generales de Comuni-
cación, que señalaba el régimen permisionado para las es-
taciones radiodifusoras culturales, las de experimentación
científica y las de aficionados.

Finalmente, para hacer consecuente la legislación secunda-
ria con lo dispuesto en el marco normativo constitucional
en cuanto a retransmisión de señales radiodifundidas, se
derogan las fracciones I y II del artículo 144 de la Ley Fe-
deral del Derecho de Autor, y de igual manera se reforman
el inciso X), de la fracción III del artículo 7, y la fracción
IX del artículo 8, de la Ley de Inversión Extranjera, para
regular de manera consecuente los porcentajes que precisa
la reforma constitucional en lo que se refiere a la inversión
extranjera en los mercados de telecomunicaciones y radio-
difusión.

III. Contenido de la iniciativa

En la definición de los contenidos regulatorios de la refor-
ma constitucional en materia de telecomunicaciones y ra-
diodifusión publicada en el Diario Oficial de la Federación
el pasado 11 de junio de 2013, el Senado de la República
tuvo un papel relevante, producto de una genuina preocu-
pación por atender la exigencia social de legislar en bene-
ficio de los ciudadanos.

Fue en esta sede legislativa en donde se introdujo la obli-
gación para que en la legislación secundaria se establecie-
ran los derechos de las audiencias, así como los mecanis-
mos para su protección y, de igual forma, el Senado fue
espacio de interlocución con diversas organizaciones, aca-
démicos, industria y expertos en las materias reguladas, pa-
ra formular modificaciones al dictamen enviado por la Co-
legisladora. Fue así que en la fracción III del artículo
Tercero Transitorio, se precisó que entre los concesionarios
de uso social, se encontraban los comunitarios e indígenas.
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Sensibles a la responsabilidad del Congreso de la Unión
para integrar un corpus jurídico acorde con las reformas a
la Constitución General de los Estados Unidos Mexicanos,
conforme a los principios contenidos en los artículos 6o.,
7o., 27 y 28 de la citada Carta Fundamental, se presenta a
esta soberanía una propuesta que habrá de sustentar el nue-
vo marco regulatorio de las telecomunicaciones y la radio-
difusión, a partir del cual, el Instituto Federal de Teleco-
municaciones, que con la citada reforma adquiere un
estatus de plena autonomía, esté en aptitud de aplicar la
Ley en beneficio de los usuarios de los servicios de teleco-
municaciones y las audiencias del servicio público de ra-
diodifusión, sin desconocer la necesidad de regular estos
mercados en un entorno de certeza jurídica que garantice a
los distintos operadores condiciones de competencia efec-
tiva sin detrimento de la posibilidad de establecer medidas
específicas que eviten concentraciones contrarias al orden
público.

Se trata de una iniciativa integrada por veinte Títulos, que
se presentan en orden con los distintos rubros regulatorios
que la Constitución General de la República señala en la
reforma publicada el 11 de junio de 2013. Es un corpus
compuesto por 391 artículos y cuarenta y cinco transito-
rios, en este último caso, relacionados con diversas accio-
nes a cargo tanto del Instituto como de otras autoridades, a
efecto de resolver la inmediatez que deriva de lo señalado
en el texto constitucional.

En el Título I, se exponen los “Principios Generales” de la
legislación, en cuyo primer Capítulo se precisa el objeto de
la Ley y los objetivos que ésta regulación persigue. Así, el
objeto del marco regulatorio está orientado, en estricto sen-
tido, a la satisfacción de los principios contenidos en los ar-
tículos 6o., 7o., 27 y 28 de la Constitución, en lo que co-
rresponde al ejercicio de los derechos fundamentales de
libertad de expresión, derecho a la información y, derecho
al libre acceso a las tecnologías de la información y comu-
nicación, sin dejar de lado lo correspondiente al uso y
aprovechamiento del espectro radioeléctrico, en un entorno
de fomento a la competencia.

En consonancia con lo anterior, se reafirma la naturaleza de
las telecomunicaciones y la radiodifusión como servicios
públicos, lo que asegura la continuidad en su prestación
conforme al régimen especial a que se encuentran sujetos
los servicios de este tipo, en función de que a los operado-
res se les autoriza, bajo la figura de la concesión, el uso y
aprovechamiento de un bien del dominio de la Nación, que

por sus características es inalienable e imprescriptible,
como es el caso del espectro radioeléctrico.

De su naturaleza especial es que también deriva la obliga-
ción legal de establecer parámetros estandarizados de re-
gulación para el conjunto de los concesionarios, ya sea que
se trate de operadores de tipo privado o gubernamental,
pues la esencia del bien sujeto a regulación obliga a la con-
figuración de un marco jurídico cuya competencia es del
orden federal.

La función social, tan relevante en materia de radiodifu-
sión, se complementa con una referencia específica a los
servicios de telecomunicaciones, de tal suerte que en el pri-
mer caso, se insiste en que la radio y la televisión deben
“contribuir al fortalecimiento de la integración nacional,
promover el mejoramiento de las formas de convivencia
humana, particularmente en lo que corresponde a la igual-
dad entre hombres y mujeres, así como fomentar un régi-
men democrático y de respeto de los derechos fundamen-
tales, tendiente al fortalecimiento de nuestro país como
nación plural, multicultural y multiétnica”. Un cambio im-
portante en la legislación es la obligación de los concesio-
narios de radiodifusión de cumplir diversas hipótesis nor-
mativas mediante las transmisiones, lo que en el pasado
sólo era un deber, muchas veces insatisfecho.

En el caso de las telecomunicaciones, la función social se
asocia a la obligación de fomentar la inclusión y acceso a
los servicios, por parte de las personas que habiten en zo-
nas urbanas y rurales marginadas, pueblos y comunidades
indígenas, así como a respetar el principio de neutralidad
de la red, entre los aspectos más relevantes.

En el Título II, se formula una distinción trascendente pa-
ra diferenciar, acorde a lo estipulado en el texto constitu-
cional, los derechos de los usuarios de los servicios de te-
lecomunicaciones y los derechos de las audiencias de
radiodifusión, de tal suerte que se enlistan de manera pre-
cisa estos derechos, en el entendido de que un principio ge-
neral ordena la prestación de los servicios, tanto de teleco-
municaciones como de radiodifusión, “en forma continua,
eficiente y en las mejores condiciones de diversidad y cali-
dad”. Se reitera también que el servicio público de teleco-
municaciones debe prestarse en “condiciones de competen-
cia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión,
convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias
indebidas”, mientras que en lo que corresponde a la radio-
difusión, además de responder a condiciones de competen-



cia y calidad, debe “brindarlos beneficios de la cultura,
preservando la pluralidad y veracidad de la información,
además de fomentar los valores de la identidad nacional,
con el propósito de contribuir a la satisfacción de los fines
establecidos en el artículo Tercero de la Constitución”.

En cuanto a derechos de las audiencias, será de fundamen-
tal importancia el funcionamiento del Consejo Consultivo,
que será órgano asesor en lo que respecta a la observancia
de los principios establecidos en los artículos 6o. y 7o. de
la Constitución, con el propósito de que en el ejercicio de
sus atribuciones, se preserve el cumplimiento de los dere-
chos a la libre expresión de las ideas y a la información, así
como el derecho de acceso a las tecnologías de la informa-
ción y comunicación.

El Consejo habrá de contribuir con el Instituto en la vigi-
lancia de los contenidos que se transmitan por radio y tele-
visión, con el propósito de que se respeten los límites esta-
blecidos por la Constitución. En ese sentido, se propone
que en el Consejo se cuente con personas que acrediten ex-
periencia en la promoción y respeto de los derechos de la
niñez y la adolescencia, a fin de coadyuvar en que los con-
tenidos dirigidos a este sector de la propicien su desarrollo
armónico y estimulen su creatividad e interés por la solida-
ridad humana, entre los aspectos más trascendentes para
contribuir a su formación.

En lo que corresponde a las atribuciones del órgano regu-
lador, el Título III, en su primer Capítulo, enlista un largo
catálogo de sesenta y dos hipótesis normativas que le atri-
buyen las facultades necesarias para que esté en aptitud de
regular, promover y supervisar el “uso, aprovechamiento y
explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la pres-
tación de los servicios de radiodifusión y telecomunicacio-
nes, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y
otros insumos esenciales”.

Adicionalmente, se retoman los criterios operativos de ca-
rácter constitucional a que debe orientar su funcionamien-
to el órgano regulador y se enumeran las atribuciones del
Pleno, como órgano máximo de autoridad, de tal suerte que
el Estatuto Orgánico regule el conjunto de las atribuciones
impuestas al Instituto, entre estas, las relacionadas con la
estructura orgánico funcional necesaria para su debida y
adecuada operación.

Acorde con los principios constitucionales que definen las
bases de la transparencia y rendición de cuentas de los ór-
ganos del estado, la Ley establece el carácter público de las

sesiones del Pleno, con las reservas que en su caso impon-
ga la normatividad secundaria, en el entendido de que es de
tal relevancia operar bajo un principio de máxima publici-
dad que se ordena la imposibilidad legal de reservar del co-
nocimiento público “los audios y versiones estenográficas
de sus sesiones, como tampoco los acuerdos y resoluciones
que adopte el Pleno”. En su caso, señala la propuesta, “de-
berán elaborarse versiones públicas”, en los términos de la
Ley en la materia.

De igual importancia resulta el establecimiento de reglas
claras en lo que corresponde al contacto que pueden esta-
blecer los servidores públicos del instituto con los opera-
dores o sus agentes, de tal manera que se instruye en la ini-
ciativa un esquema que impida “contacto con personas que
representen los intereses de los agentes económicos regu-
lados, salvo en audiencia pública, con la presencia de otros
Comisionados o de servidores públicos adscritos a las uni-
dades administrativas que tengan competencia en los asun-
tos a tratar”. 

La figura del “Comisionado Ponente” que se introduce en
la iniciativa habrá de estimular, con seguridad, un desaho-
go adecuado de los asuntos a cargo del órgano regulador,
de tal suerte que se evite la conformación de “cotos” de co-
nocimiento. Así, los asuntos serán atendidos bajo un es-
tricto esquema de “turnos” con el propósito de que todos
los Comisionados intervengan en la atención de los asun-
tos materia de competencia del Instituto sin distinguir su
formación profesional, pues por otra parte, las estructuras
administrativas en su conjunto estarán obligadas a colabo-
rar con ellos en la atención de los asuntos que les hayan si-
do encomendados.

En el mismo sentido, esta figura permitirá distinguir, como
lo ordena la Constitución, las áreas encargadas de la inves-
tigación, de aquellas a las que corresponde la resolución de
los asuntos. Para ello, corresponderá a la Secretaría Ejecu-
tiva coordinar las actividades relativas a la etapa de inves-
tigación, tanto de los asuntos que se inicien por denuncia o
cuando se proceda de manera oficiosa, en los términos que
disponga el Reglamento para la Atención de Quejas y De-
nuncias.

Para evitar que la Secretaría Ejecutiva tenga un amplio
margen de discrecionalidad, cuando se trate de asuntos en
los cuales se perfeccionen las causales de improcedencia
debidamente regladas, se turnará el proyecto de desecha-
miento al Comisionado Ponente en turno, para el efecto de
que en un plazo no superior a cuarenta y ocho horas se ma-
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nifieste sobre la idoneidad del proyecto. Se precisa que
“cuando el expediente sea devuelto a la Secretaría Ejecuti-
va para que se valoren de nueva cuenta los argumentos de
la queja o denuncia, conforme a los razonamientos que re-
comiende el Comisionado Ponente, su admisión deberá
acordarse dentro de las siguientes veinticuatro horas”.

El Título IV se encarga de regular lo relativo a la figura del
Contralor Interno, que fue otra de las adiciones realizadas
por el Senado de la República al dictamen enviado por la
Cámara de los Diputados, como mecanismo que permitie-
ra asegurar un régimen de fiscalización del órgano regula-
dor, tanto en lo que corresponde a las funciones sustantivas
a cargo de los servidores públicos del Instituto Federal de
Telecomunicaciones, como respecto del uso de los recur-
sos.

Por su parte, el Título V relativo a la planeación y admi-
nistración del espectro radioeléctrico, es con certeza una de
las partes regulatorias de mayor importancia, pues estable-
ce las hipótesis normativas necesarias para “asegurar el
equilibrio entre los diversos usos del espectro”, a partir de
las siguientes definiciones:

I. Uso comercial: utilización de frecuencias o bandas
de frecuencias con fines de lucro.

II. Uso público: utilización de frecuencias o bandas de
frecuencias para su explotación sin fines de lucro, que
coadyuven al cumplimiento de las atribuciones de los
Poderes de la Unión, los gobiernos estatales y munici-
pales, los organismos constitucionales autónomos e ins-
tituciones públicas de educación superior.

III. Uso privado: utilización de frecuencias o bandas de
frecuencias para su explotación sin fines de lucro con
propósitos de radiocomunicación privada; radioaficio-
nados y experimentación. En el último de los casos, ten-
drá como propósito comprobar la viabilidad técnica y
económica de tecnologías en desarrollo o para realizar
pruebas temporales de equipo, y

IV. Uso social: utilización de frecuencias o bandas de
frecuencias, sin fines de lucro, para propósitos sociales,
entre otros, los medios comunitarios e indígenas.

Se precisa de igual forma que en la elaboración del progra-
ma anual de frecuencias, el Instituto considerará, entre
otros criterios, “el interés público, la función social y las

necesidades de cobertura social”, así como “la obligación
de propiciar el uso eficiente del espectro radioeléctrico, el
beneficio del público usuario, el desarrollo de la compe-
tencia y la diversidad e introducción de nuevos servicios de
telecomunicaciones y la necesidad de promover la conver-
gencia en la prestación de los servicios”.

A partir de las disposiciones del título señalado, en el si-
guiente (Título VI), se enlistan las características del pro-
ceso concesionario para cada uno de los usos autorizados
constitucionalmente, de entre cuyas disposiciones destaca
un régimen simplificado para el otorgamiento de autoriza-
ciones a los medios públicos y al uso social.

En el caso de las concesiones para uso comercial, es rele-
vante destacar la necesaria diferenciación entre servicios
adicionales y servicios convergentes, como medidas para
transitar a la figura del “Título único”.

Se parte de la atribución a cargo del Instituto para “promo-
ver una regulación convergente respecto del uso, aprove-
chamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las re-
des de telecomunicaciones, así como la prestación de
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones”, para lo
cual “establecerá medidas regulatorias que tomen en cuen-
ta todos los segmentos del mercado, de forma que la com-
petencia opere bajo un principio de integralidad”.

Esta integralidad en la prestación de los servicios implica
que para autorizar la prestación de servicios adicionales, el
Instituto valorará, de manera particular, “que sea factible
su prestación sobre la misma infraestructura de red o en la
misma atribución y asignación de la frecuencia o banda de
frecuencias objeto del título de concesión” y que por otra
parte “que los servicios solicitados deban prestarse en el
área de cobertura originalmente concesionada”.

Para una mejor comprensión, debe quedar claro que los
servicios convergentes son de una naturaleza distinta a los
autorizados originalmente en el título de concesión de un
operador, por lo que para que el Instituto autorice la pres-
tación “convergente”, el concesionario deberá sujetarse “a
los términos del proceso de concesionamiento respectivo,
en el entendido de que el título de concesión original podrá
modificarse mediante resolución administrativa, para el
efecto de que en el mismo acto administrativo se autorice
la prestación de servicios, ya sea de telecomunicaciones o
de radiodifusión, previo pago de las contraprestaciones re-
sultantes de la licitación”.



En lo que corresponde al uso social, la reforma a la Cons-
titución significa el reconocimiento del derecho que les
asiste a los grupos ciudadanos de fundar, operar y adminis-
trar medios de comunicación para el ejercicio de la libertad
de expresión y el derecho a la información de las poblacio-
nes a las que dan servicios públicos de radiodifusión y en
su caso de telecomunicaciones.

Se trata de un sector históricamente relegado en el marco
legal vigente en materia de radio y televisión, con condi-
ciones discriminatorias en el acceso a las frecuencias, im-
poniéndoles requisitos técnicos y económicos muy por en-
cima de las capacidades de los grupos ciudadanos y de
igual manera en forma arbitraria se les han impuesto limi-
taciones en las potencias, áreas de cobertura y posibilida-
des de financiamiento legítimas y legales para su sosteni-
bilidad y desarrollo.

La figura de permisos en la radiodifusión representaba una
forma discriminatoria que fue subsanada por la reforma de
telecomunicaciones, que restringía sus posibilidades de fi-
nanciamiento. Ya en la discusión de la acción de inconsti-
tucionalidad de las reformas a las leyes de radiodifusión y
telecomunicaciones del 2006, el entonces Ministro Presi-
dente Mariano Azuela expresaba que “en lo que correspon-
de a los concesionarios y permisionarios, nos vamos a dar
cuenta de algo que a mí me parece verdaderamente curio-
so; que lo comercial, lo que es para especular y ganar di-
nero, todo es clarísimo, y un trato muy distinto a los per-
misionarios, que son los que se van a dedicar de una
manera directa, a todo lo que es el objetivo fundamental de
la Ley; están sujetos a una gran discrecionalidad; y por ahí,
hay una disposición de que no pueden tener anuncios co-
merciales, con lo que se establece un régimen de una tele-
visión fuerte, importante, digitalizada que es la comercial,
y una televisioncita modesta, casi diríamos de función me-
ramente altruista, para cumplir con las grandes finalidades
que se establecen en la Ley de Radio y Televisión. Qué hay
desigualdad, me parece que hay desigualdad; porque la
igualdad debe ser en torno a lo que se está pretendiendo,
que es utilizar el espectro radioeléctrico; y en ese sentido,
debe haber perfecta igualdad. Las diferencias deben ser pa-
ra que se actúe en razón de ellas; y para mí, dando mayor
facilidad; dando mayores apoyos; dando mayor seguridad
jurídica a los permisionarios y no a los concesionarios”.

En este sentido en la iniciativa se establecen y regulan las
fuentes de financiamiento para las asignaciones de uso pú-
blico y las concesiones de uso social incorporando la posi-
bilidad de recibir donativos, en dinero o en especie, venta

de productos y/o servicios, así como recibir patrocinios y
publicidad, acotada a 12 minutos por hora de programación
en el caso de la televisión y 24 minutos por hora en la ra-
dio. En el caso de las concesiones de uso público, tratán-
dose de medios que además reciben presupuesto público,
estarán obligados a rendir un informe anual sobre sus in-
gresos adicionales y su forma de aplicarlos al proyecto. Pa-
ra las concesiones de uso social se establece la obligación
de que todos los ingresos económicos deben ser reinverti-
dos en el medio, ya sea para mejoras tecnológicas, gastos
de operación o cualquier otra actividad que mejore las
prestaciones del servicio. Las concesiones de uso social de-
berán de rendir un informe anual pormenorizado al órgano
regulador sobre el ingreso de estos recursos y su utiliza-
ción, el cual será público.

Se establecen además procedimientos sencillos y equitati-
vos para el uso de las frecuencias y un régimen simplifica-
do para las comunidades indígenas, en mayores condicio-
nes de vulnerabilidad. En ningún momento deberá
interpretarse que la adjudicación de frecuencias de uso so-
cial impone, por sus características, limitaciones arbitrarias
tales como bajas potencias, restricciones de uso de banda o
cobertura geográfica, o la prohibición de encadenamientos
para el cumplimiento de sus fines sociales o comunitarios
entre otros.

Con el fin de equilibrar las asimetrías en el sector de la ra-
diodifusión y promover acciones proactivas para el plura-
lismo y la diversidad, se determina una reserva del 30% del
espectro para las concesiones de uso social.

Todas estas disposiciones se basan en estándares y reco-
mendaciones de organismos internacionales de libertad de
expresión, así como las mejores prácticas internacionales.
Ya en la Declaración Conjunta de diciembre de 2007 del
Relator Especial de Naciones Unidas para la Libertad de
Opinión y Expresión de Naciones Unidad, el Representan-
te de la Organización de Seguridad y Cooperación en Eu-
ropa para la Libertad de los Medios de Comunicación (OS-
CE), la Relatora Especial de la Comisión Africana de
Derechos Humanos y de los Pueblos sobre Libertad de Ex-
presión y Acceso a la Información (CADHP) y Relator Es-
pecial para la Libertad de Expresión de la Organización de
Estados Americanos (OEA), se establece que: La radiodi-
fusión comunitaria debe estar expresamente reconocida en
la ley como una forma diferenciada de medios de comuni-
cación, debe beneficiarse de procedimientos equitativos y
sencillos para la obtención de licencias, no debe tener que
cumplir con requisitos tecnológicos o de otra índole seve-
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ros para la obtención de licencias, debe beneficiarse de ta-
rifas de concesionaria de licencia y debe tener acceso a pu-
blicidad.

En términos comparados, existen mejores prácticas regula-
torias y políticas que reconocen los postulados de las Rela-
torías, entre las que se pueden citar los siguientes ejemplos:

a) En Bolivia, por una parte, los medios de radiodifusión
comunitaria se pueden acoger temporalmente al régimen
establecido en el Artículo 41 de la Ley de Telecomunica-
ciones en lo estrictamente referido a la exención del pago
de tasas y derechos de utilización de frecuencias, quedan-
do, por tanto, exentos del pago de la tasa de regulación, de-
recho de asignación y derecho de uso de frecuencias. 

b) En Canadá las emisoras comunitarias están autorizadas
a vender publicidad y a aumentar su financiamiento a tra-
vés de cualquier modo posible. Canadá es una de las pocas
naciones desarrolladas que no tiene establecido un meca-
nismo a nivel nacional para apoyar la radiodifusión comu-
nitaria regional y la misma ha sido extensamente dejada de
lado para el financiamiento público. La política publicita-
ria en radio es definida en el aviso público 1993-38 de la
CRTC, de acuerdo al cual las radios comunitarias son limi-
tadas con un tope máximo de 504 minutos semanales. La
legislación colombiana, por su parte, prevé que las estacio-
nes del Servicio Comunitario de Radiodifusión Sonora
pueden transmitir propaganda, exceptuando la política, y
dar crédito a los patrocinadores de programas o reconocer
sus auspicios, siempre que no se trate de personas cuyas
actividades o productos esté prohibido publicitar.

Los anuncios publicitarios no podrán ocupar espacios su-
periores a quince minutos por hora de transmisión. Son
consideradas estaciones de radiodifusión comercial las que
transmiten programas de interés general, combinados con
propaganda comercial remunerada. 

c) En Francia el límite que se impone a las radios de cate-
goría A (asociativas o comunitarias) es cuantitativo. Para
permanecer en esta categoría y seguir recibiendo ayuda es-
tatal a través del Fondo de Apoyo a la Expresión Radiofó-
nica (FSER), los recursos comerciales procedentes de men-
sajes difundidos en antena y que presenten el carácter de
publicidad de marca o patrocinio deben ser inferiores al
20% de su volumen de negocios total (Artículo 80 de la
Ley No 86-1067). Además, la ley precisa que «la remune-
ración percibida por los servicios de radio por vía hertzia-
na en la difusión de mensajes destinados a apoyar acciones

colectivas o de interés general no se tiene en cuenta para la
determinación del límite máximo» del 20%.Sólo las socie-
dades, fundaciones y sobre todo las asociaciones sin ánimo
de lucro, son elegibles para el FSER y pueden postular a la
Categoría A.

d) La legislación irlandesa limita a las emisoras comunita-
rias a no recibir ingresos en concepto de publicidad por
más del 50% de su presupuesto total anual. También exis-
te un tope de seis minutos por hora para la transmisión de
mensajes publicitarios. Las emisoras comerciales, en tanto,
tienen un límite de 80% de facturación en publicidad sobre
la totalidad de sus ingresos. 

e) En los Países Bajos las estaciones de radios comunitarias
están autorizadas y se protege que busquen fondos de una
amplia gama de fuentes. Esto incluye publicidad, sponsors,
membrecías, y donaciones. La emisión de mensajes publi-
citarios está limitada al 15% del total y no pueden difun-
dirse más de doce minutos de publicidad por cada hora. 

f) La normativa peruana prevé que todos los titulares de
servicios de radiodifusión pueden transmitir mensajes pu-
blicitarios sin restricciones. De acuerdo a su ubicación ge-
ográfica pueden recibir desgravamientos.

g) En Venezuela, los radiodifusores comunitarios pueden
emitir publicidad, aunque menos tiempo que las emisoras
comerciales y el Presidente puede exonerar todo o parte de
los tributos establecidos por la Ley de Telecomunicaciones
de acuerdo al área de servicio, al igual que para otro tipo de
emisoras. Existen algunos mecanismos establecidos por el
gobierno para promover el desarrollo de los medios comu-
nitarios, entre ellos un fondo económico para fortalecer la
capacitación y la adecuación de infraestructura física de los
medios comunitarios y un mecanismo para la dotación de
equipos de telecomunicaciones a las estaciones comunita-
rias a través de un comodato de hasta 20 años.

h) Por su parte, Australia permite cinco minutos por hora
para anuncios de patrocinadores, pero dispone de un fondo
gubernamental para subsidiar parcialmente su funciona-
miento. Las radios comunitarias poseen derecho a funcio-
nar con múltiples fuentes de recursos: gubernamentales,
patrocinio, recolección de fondos locales, pagos por mem-
brecía y otros legítimos. 

i) Tanto en Uruguay como en Argentina, las normas apro-
badas recientemente no establecen distinciones respecto de
la posibilidad de recaudar fondos publicitarios para los me-



dios de uso social o comunitarios. Entre estas condiciones
están las posibilidades de acceder a una variedad de fuen-
tes genuinas de financiamiento, entre las cuales se encuen-
tra la publicidad, recurso vital para mantener emisoras in-
dependientes de partidos políticos, empresas comerciales y
gobiernos. 

La legislación debe reconoce explícitamente el derecho de
las entidades sin fines de lucro que brinden servicios de ra-
diodifusión comunitaria a asegurar su sustentabilidad eco-
nómica, independencia y desarrollo, a cuyos efectos po-
drán obtener recursos, entre otras fuentes, de donaciones,
aportes solidarios, auspicios, patrocinios y publicidad pri-
vada y oficial, de la cual no serán discriminadas.

Cabe manifestar que existe una gran confusión sobre el sig-
nificado del concepto «sin fines de lucro», que se asocia al-
gunas veces a la ausencia de actividades comerciales o eco-
nómicas de sostenimiento. A ese respecto, debe quedar
claro que por el contrario, la ausencia de finalidad de lucro
es la actividad que no persigue la obtención de ganancias
para su acumulación o su distribución o su inversión en ob-
jetivos diferentes de los que corresponden al servicio de ra-
diodifusión comunitaria. La única condición exigible a los
operadores de medios comunitarios es el compromiso de
que la totalidad de los recursos que obtengan deberán ser
invertidos en mejoras que garanticen la continuidad de la
emisora y el desarrollo de los objetivos del servicio de las
concesiones de uso social. 

En cuanto el acceso a las frecuencias por parte de las co-
munidades, pueblos indígenas o equiparables, se considera
lo establecido por la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción en el sentido de atender lo establecido por el artículo
segundo constitucional:“Resulta fundamental reconocer
que el Estado mexicano se encuentra obligado a emitir las
disposiciones normativas en las que atendiendo a la situa-
ción real de desventaja que tienen en nuestro país las co-
munidades indígenas, establezca las condiciones para ga-
rantizar el acceso efectivo de éstos a los medios de
comunicación”. En efecto, se pude leer, “el legislador debe
dictar acciones afirmativas para disminuir su desigualdad
real. Esta acción, pretende establecer políticas que dan a un
determinado grupo social, étnico, minoritario o que histó-
ricamente haya sufrido discriminación a causa de injusti-
cias sociales, un trato preferencial en el acceso o distribu-
ción de ciertos recursos o servicios así como acceso a
determinados bienes, con el objeto de mejorar la calidad de
vida de grupos desfavorecidos, y compensarlos por los per-

juicios o la discriminación de la que fueron víctimas en el
pasado”. 

Es así que la iniciativa asume esta omisión incorporando
un procedimiento de otorgamiento de frecuencias expedito
y simplificado que considera las condiciones marginación
en las que y desde las que serán operadas las frecuencias.
Por ejemplo que al acreditar la representatividad y el inte-
rés de la o las comunidades indígenas solicitantes, puedan
documentarlo con solo un acta de asamblea; explicitar la
zona geográfica que se pretende cubrir, identificando las
comunidades indígenas beneficiarias; y en su proyecto de
producción y programación especificar el porcentaje de
transmisión en lenguas indígenas y mecanismos con los
que se garantizará la pluralidad y acceso de la comunidad
en la programación.

Los planes de gestión del espectro deben incluir una reser-
va equitativa en todas las bandas de radiodifusión, respec-
to a los otros sectores o modalidades de radiodifusión, pa-
ra el acceso de medios de uso social y otros no comerciales
como forma de garantizar su existencia. Este principio de-
berá ser aplicado a las nuevas asignaciones de espectro pa-
ra emisoras digitales. Los criterios de administración (sea
por la existencia previa de un plan de frecuencias o por
otros mecanismos de asignación geográfica de las localiza-
ciones), deben asegurar que las frecuencias se asignen en
función del interés general y en forma equitativa entre los
distintos tipos de prestadores de medios de radiodifusión
(pública, comercial y social), los dos tipos de emisoras (ra-
dio y televisión) y las emisoras de distinto alcance geográ-
fico (nacional, regional y local). 

Es en virtud de estas previsiones que cabe perfectamente la
posibilidad técnica para (sin discriminaciones negativas y
tendiendo a mecanismos de garantía de expresiones plura-
les que permitan la existencia de los tres sectores de radio-
difusores), avanzar en políticas de reserva de espectro. En
reconocimiento de ello, en la Declaración Conjunta sobre
Diversidad en la Radiodifusión del año 2007 los Relatores
mencionan que “los diferentes tipos de medios de comuni-
cación (comerciales, de servicio público y comunitario),
deben ser capaces de operar en, y tener acceso equitativo a
todas las plataformas de transmisión disponibles. Las me-
didas específicas para promover la diversidad pueden in-
cluir el reservar frecuencias adecuadas para diferentes ti-
pos de medios”.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 31 de octubre de 201399



Año II, Primer Periodo, 31 de octubre de 2013 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados100

Desde una perspectiva similar el Informe Anual de la Co-
misión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) so-
bre la situación de los derechos humanos en las Américas
durante 2006, la Relatoría Especial para la Libertad de Ex-
presión recomendó a los Estados miembros de la OEA «le-
gislar en materia de radiodifusión comunitaria» y destinar
«parte del espectro a radios comunitarias». Asimismo, re-
marcó que “en la asignación de estas frecuencias se tomen
en cuenta criterios democráticos que garanticen una igual-
dad de oportunidades para todos los individuos en el acce-
so a las mismas, conforme al Principio 12 de la Declara-
ción de Principios sobre Libertad de Expresión”. 

Por su parte, el Parlamento Europeo en septiembre de 2008
pidió a los Estados miembros que pusieran “a disposición
el espectro de frecuencias, analógica y digital de radio y te-
levisión, teniendo en cuenta que el servicio prestado por
los medios del tercer sector de la comunicación (TSC) no
se ha de evaluar en términos de coste de oportunidad o jus-
tificación del coste de adjudicación del espectro, sino por
el valor social que representa”. 

Cabe señalar que reservas específicas para asignación de
frecuencias para licenciatarios sin fines de lucro tienen re-
conocimiento legal en la Argentina, Uruguay, Colombia
(en radio), Italia, Estados Unidos (en FM para emisoras
educativas), Francia, Mali e Irlanda.

Finalmente, la Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos, en el Informe Anual de la Relatoría Especial para la
Libertad de Expresión del 2009, en su capítulo G, numeral
3, la siguiente recomendación para reservas de espectro y
condiciones equitativas de acceso y de uso de las licencias 

a) Dada la situación de exclusión existente, los Estados
deben adoptar medidas positivas para incluir a los sec-
tores sin fines comerciales en los medios de comunica-
ción. Entre estas medidas aparece la de asegurar fre-
cuencias del espectro de radiodifusión para los distintos
tipos de medios, y disponer específicamente que ciertas
frecuencias sean reservadas para el uso de los medios
comunitarios, en especial cuando éstos no estén repre-
sentados equitativamente en el espectro. Al respecto, la
Relatoría Especial ha insistido en la necesidad de que la
regulación sobre radiodifusión establezca el deber de
destinar parte del espectro a medios de comunicación
comunitarios.

b) Otra de las medidas que debe promover el Estado pa-
ra generar oportunidades equitativas para una igualdad

real en el ejercicio del derecho a la libertad de expresión
consagrado en el artículo 13 de la Convención Ameri-
cana, es establecer procedimientos especiales para que
los sectores sin fines comerciales puedan acceder a las
licencias. En tal sentido, deberían contemplarse proce-
dimientos que no exijan requisitos tecnológicos severos
que, en la práctica, impacten discriminatoriamente en
estos sectores impidiéndoles siquiera formalizar una so-
licitud de licencia. Por el contrario, los requisitos para
acceder a las licencias deberían contemplar las necesi-
dades específicas de los radiodifusores comunitarios. 

Por otra parte, en la regulación de las redes públicas para
prestar servicios de telefonía, dentro de este Título la inter-
conexión juega un papel fundamental, por constituir uno de
los aspectos más controvertidos en las relaciones comer-
ciales entre operadores, lo que incluso ha dado lugar a lar-
gos y costosos litigios que han llegado a caracterizar el
comportamiento de los operadores en el sector de las tele-
comunicaciones.

Por ello es que la iniciativa pone especial énfasis en el te-
ma y ordena que para interconectar sus redes, los operado-
res deberán suscribir convenios de carácter general, con-
forme a un modelo de costos que establezca el Instituto
para la determinación de las tarifas, tomando en cuenta que
será necesario que atiendan el siguiente procedimiento:

I. El representante legal del operador interesado en ce-
lebrar un convenio de interconexión con otro operador,
registrará mediante formato electrónico ante el Instituto
su solicitud de interconexión indicando el operador y
los términos propuestos para que la interconexión se lle-
ve a cabo. La solicitud se inscribirá en la base de datos
del registro de telecomunicaciones y se notificará por
medio electrónico, de manera indubitable, dentro de las
24 horas siguientes. 

II. El representante legal del operador que recibe la so-
licitud de interconexión tendrá 24 horas para confirmar
por el mismo medio y en los mismos términos la recep-
ción de la solicitud; en caso contrario, se entenderá que
acepta los términos y condiciones propuestos por el
operador interesado en celebrar el convenio.

III. Los operadores contarán con 20 días naturales a par-
tir de la recepción de confirmación de la solicitud pre-
vista en el inciso II para negociar los términos y condi-
ciones de la interconexión.



IV. Una vez negociados los términos y condiciones pa-
ra llevar a cabo la interconexión, los acuerdos deberán
registrarse ante el Instituto dentro de los 15 días hábiles
siguientes a su celebración, quien los pondrá a disposi-
ción de otros operadores interesados, salvo aquella in-
formación que pueda afectar secretos comerciales o in-
dustriales.

V. Para efectos del párrafo anterior, las partes deberán
acreditar mediante resolución emitida por el Instituto
Mexicano de la Propiedad Industrial, que la información
de que se trate es considerada como secreto industrial o
comercial. 

VI. En ningún caso se considerará como información re-
servada las tarifas, acuerdos compensatorios y puntos de
interconexión, así como los términos y condiciones de
los servicios relacionados con la coubicación.

VII. En caso de que las partes no lleguen a un acuerdo
dentro del plazo a que se refiere la fracción III del pre-
sente artículo, cualquiera de los operadores podrá soli-
citar la intervención del Instituto a fin de que resuelva
los aspectos no acordados. La resolución deberá ser
emitida por el Instituto en un plazo que no deberá exce-
der los 15 días hábiles contados a partir de que se con-
cluya el procedimiento para determinar las condiciones
materia del desacuerdo, en términos de lo dispuesto por
el Título Tercero de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo

VIII. El servicio de interconexión deberá prestarse a
más tardar dentro de los 20 días hábiles siguientes con-
tados a partir de la resolución del Instituto o, en su caso,
de la presentación para registro del convenio por el ope-
rador solicitante.

De igual forma, dentro de la regulación de las redes públi-
cas de telecomunicaciones, lo relativo a la prestación del
servicio de audio y televisión restringidos se introduce por
primera vez dentro de una legislación en telecomunicacio-
nes, pues las hipótesis regulatorias habían permanecido a
nivel reglamentario.

Dentro de los aspectos más relevantes, se encuentra la po-
sibilidad de autorizar ampliaciones a la cobertura de las re-
des cableadas, cuando el concesionario se encuentre al co-
rriente en el programa previsto en su título de concesión,
conforme a los siguientes criterios:

I. Las poblaciones comprendidas en la ampliación soli-
citada deberán ser aledañas a la población concesiona-
da, la que siempre deberá tener un mayor número de ha-
bitantes respecto de la población en la que se pretende
ampliar la cobertura de la concesión;

II. La infraestructura correspondiente a la ampliación
deberá utilizar el mismo centro de transmisión y control,
y

III. En las poblaciones que correspondan a las amplia-
ciones deberá ofrecerse igual servicio, con las mismas
tarifas y, en general, en igualdad de condiciones a los de
la plaza concesionada.

En el Capítulo XII de este Título, la iniciativa establece la
obligación de los concesionarios de colaborar con las auto-
ridades de procuración de justicia con estricto apego al de-
recho a la privacidad de los usuarios. En atención a ello, se
propone modificar el marco normativo vigente que permi-
te interferencias con el derecho a la privacidad de las co-
municaciones sin las salvaguardas adecuadas, en contra-
vención de la Constitución y los tratados internacionales
sobre derechos humanos.

El marco normativo vigente establece la obligación de los
concesionarios la conservación de un registro de comuni-
caciones hasta por un año y permite a los órganos de pro-
curación de justicia a acceder a dicho registro sin ningún ti-
po de control judicial u otras salvaguardas. Esta obligación,
conocida como “retención de datos” contraviene el dere-
cho a la inviolabilidad de las comunicaciones reconocido
en el artículo 16 constitucional así como en los tratados in-
ternacionales en materia de derechos humanos. Lo anterior
resulta claro, en tanto, la Suprema Corte de Justicia de la
Nación y la Corte Interamericana de Derechos Humanos
han señalado que la protección a las comunicaciones se ex-
tiende a los “datos de tráfico de comunicaciones”, por lo
que su intercepción y conocimiento debe cumplir los re-
quisitos que la Constitución y los tratados internacionales
en materia de derechos humanos establecen, a saber, la au-
torización por parte de la autoridad judicial federal y cum-
plir con los requisitos de legalidad, fin legítimo y necesi-
dad, lo cual implica la adopción de salvaguardas como la
transparencia y la supervisión independiente.

En este sentido, la “retención de datos” ha sido considera-
da contraria al derecho a la privacidad por organismos in-
ternacionales en materia de derechos humanos, e incluso,
ha sido declarada inconstitucional por tribunales constitu-
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cionales en Alemania, Bulgaria, Chipre, Grecia, República
Checa y Rumania.

Asimismo, el marco normativo vigente establece la obliga-
ción de los concesionarios de colaborar con las autoridades
de procuración de justicia para la localización geográfica,
en tiempo real, de equipos de comunicación móvil, sin au-
torización judicial ni otras salvaguardas que inhiban su
abuso. Lo anterior ha provocado que la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos interponga la Acción de Incons-
titucionalidad 32/2012, la cual, si bien aún no ha sido re-
suelta por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, se considera que le asiste la razón, en tanto el mo-
nitoreo de la localización geográfica en tiempo real impli-
ca una seria invasión a la esfera privada de una persona, lo
cual requiere la adopción de controles democráticos para
inhibir el abuso de esta medida.

En atención a lo anterior, la iniciativa propone un marco
adecuado a los precedentes antes citados y a los Principios
Internacionales sobre la Aplicación de los Derechos Hu-
manos a la Vigilancia de las Comunicaciones, el cual pro-
vee un marco conceptual para la evaluación formulación de
regulaciones a la vigilancia de comunicaciones. En concre-
to se propone un marco normativo que cumple con los re-
quisitos de legalidad, necesidad, objetivo legítimo, necesi-
dad, idoneidad, proporcionalidad, control judicial, debido
proceso, notificación al usuario, transparencia, supervisión
pública independiente, integridad de las comunicaciones y
sistemas, entre otros. De esta forma, la iniciativa garantiza
un marco normativo que regula de manera adecuada la uti-
lización de técnicas de vigilancia electrónica de manera
respetuosa del derecho a la privacidad de los usuarios y sus
comunicaciones, al mismo tiempo que se otorga certeza a
autoridades y concesionarios respecto de sus obligaciones
en aras de la persecución de fines legítimos como lo es el
combate a la delincuencia. 

En el Título VII, se recoge la regulación constitucional re-
lativa a la retransmisión de las señales radiodifundidas por
parte de los concesionarios de radio y televisión restringi-
dos. A ese respecto, se dota al órgano regulador de atribu-
ciones suficientes para determinar las circunstancias espe-
ciales que satisfagan las hipótesis normativas que aseguren
que las señales radiodifundidas llegarán a las audiencias
sin costo alguno, independientemente de la obligación de
los operadores de establecer tarifas por la retransmisión de
las señales en aquellos casos en que la norma constitucio-
nal así lo determina, lo cual queda claramente especificado
en la iniciativa que se promueve.

La literalidad de la disposición constitucional habrá de
orientar la función regulatoria de la autoridad, en cuanto a
que a partir de la integración del Instituto Federal de Tele-
comunicaciones, los concesionarios que presten servicios
de televisión radiodifundida están obligados a permitir a
los concesionarios de televisión restringida la retransmi-
sión de su señal, de manera gratuita y no discriminatoria,
dentro de la misma zona de cobertura geográfica, en forma
íntegra, simultánea y sin modificaciones, incluyendo la pu-
blicidad y con la misma calidad de la señal que se radiodi-
funde.

Sobre la regulación de los Medios Públicos, el contenido
del Título VIII merece un pronunciamiento especial, ya
que desde su promulgación, la Ley Federal de Radio y Te-
levisión fue omisa en establecer una regulación específica
para este tipo de emisoras. Su carácter permisionado y su
adscripción bajo la coordinación de alguna dependencia,
ya fuera en el ámbito federal o local, motivó su denomina-
ción como emisoras gubernamentales, cuando por su voca-
ción resultaba indispensable que operaran bajo un princi-
pio de interés público.

Es por ello que la iniciativa introduce, en primer lugar, una
definición de medio público, que asegure la comprensión
de sus finalidades, ahora con el carácter de emisoras con-
cesionadas. Un medio público, bajo la visión de la iniciati-
va, debe diferenciarse de los medios con fines de lucro por
un proyecto de producción que promueva la calidad de sus
contenidos, sin dejar de lado la relación que tiene la radio-
difusión con el fomento a la libertad de expresión y el de-
recho a la información, en el entendido de que su cobertu-
ra debe ser lo más amplia posible, sin descuidar sus fines
educativos y culturales en beneficio de la población.

Por su vocación pública, es necesario que su operación se
lleve a cabo conforme a ciertas finalidades que van más
allá de la función social a que se encuentran afectos el con-
junto de los concesionarios de radiodifusión. De esta ma-
nera, el proyecto enlista dieciséis hipótesis normativas con-
gruentes con las especificaciones que al respecto señala la
reforma constitucional, de tal suerte que se enfatiza la di-
vulgación de programas con fines de orientación social,
educativa, cultural y cívica, así como el estímulo a la pro-
ducción independiente de contenidos audiovisuales de ca-
rácter nacional, regional y local, que fomenten la creativi-
dad y los valores artísticos regionales y nacionales.

Un punto específico de dichas finalidades se refiere a la ne-
cesidad de difundir programas de carácter educativo y re-



creativo destinados al público infantil y a los adolescentes,
que además de ser útiles para su educación generen ele-
mentos para el desarrollo de sus capacidades, pues se en-
tiende que se trata de un sector de la población que requie-
re una atención especial dado el estatus en que se encuentra
su desarrollo cognitivo.

Por otra parte, la iniciativa retoma la prescripción constitu-
cional en el sentido de que los medios públicos deben con-
tar con independencia editorial; autonomía de gestión fi-
nanciera; garantías de participación ciudadana; reglas
claras para la transparencia y rendición de cuentas; defen-
sa de sus contenidos; opciones de financiamiento; pleno
acceso a tecnologías y reglas para la expresión de diversi-
dades ideológicas, étnicas, etarias, sociales, culturales y de
género.

En lo que se refiere a la independencia editorial, se impo-
ne al Director General de cada medio la obligación de po-
ner a consideración de su respectivo Órgano de Gobierno
una Declaración de Principios Editoriales, en la cual deben
plasmarse las aspectos relevantes que habrán de orientar la
programación, con la finalidad última de evitar injerencias
arbitrarias de los órganos de administración y dirección en
la producción de los contenidos audiovisuales.

En relación con lo anterior, también se introduce la obliga-
ción del medio de respetar la cláusula de conciencia de
aquellos trabajadores de la estación que tienen a su cargo
labores informativas, pues de otra manera sería imposible
asegurar el cumplimiento de los estándares a que debe su-
jetarse la libertad de expresión y el derecho a la informa-
ción, como tareas sustantivas de la radiodifusión.

Este apartado se complementa con el establecimiento obli-
gatorio, en los medios públicos, de Códigos de Ética, in-
dispensables para que los informadores, en el desempeño
de sus actividades, mantengan un compromiso de respeto
irrestricto con los valores que derivan de la dignidad hu-
mana, con el propósito de que la información que se trans-
mita cumpla con los principios de pluralidad y oportunidad
que debe distinguirla.

Por otra parte, para asegurar la autonomía técnica que re-
quiere un medio público para operar sin la intervención las
autoridades de la administración central, la iniciativa esta-
blece que los medios adscritos a las administraciones pú-
blicas del Gobierno Federal y de los gobiernos estatales,
operen bajo la figura de organismos públicos descentrali-
zados, los cuales no deberán estar sectorizados bajo la co-

ordinación de ninguna de las dependencias del sector cen-
tral.

Para ello, se promueve una modificación a la Ley Federal
de las Entidades Paraestatales y se ordena, a través de un
régimen transitorio, que los titulares del Poder Ejecutivo en
las entidades federativas dispongan lo necesario para llevar
a cabo la transición a este modelo de radio y televisión pú-
blicos, con el fin de garantizar un entorno normativo que
favorezca su operación bajo los principios a que se refiere
la presente iniciativa.

Lo anterior pretende garantizar que el Órgano de Gobierno
en cada medio público sea la autoridad máxima, tanto en lo
que corresponde a los aspectos administrativos como a los
de carácter sustantivo.

No puede dejarse de lado el reconocimiento a la autonomía
de que gozan los poderes judicial y legislativo de la Unión,
como tampoco la autonomía universitaria, de tal suerte que
sin pretender rebasar los límites normativos de la legisla-
ción aplicable, se precisa la necesidad de que los medios
públicos que les estén adscritos satisfagan, en la medida de
lo normativamente posible, los principios que habrán de
orientar, en el futuro, la operación de este tipo de emisoras.

Tampoco puede perderse de vista que si bien la autonomía
técnica es uno de los aspectos más relevantes para lograr la
verdadera autonomía de gestión, es necesario que los in-
gresos de los medios públicos no sigan dependiendo de los
recursos fiscales que hasta la fecha son la fuente única de
su financiamiento.

Para ello, se introduce la posibilidad de allegarse de recur-
sos adicionales a fin de que su operación cumpla satisfac-
toriamente con las finalidades impuestas, de entre las que
destaca la comercialización de espacios publicitarios hasta
por el cincuenta por ciento del tiempo permitido a los me-
dios con fines lucrativos, así como la creación de un fondo
para apoyar la producción de obras audiovisuales de carác-
ter cultural y educativo, a través del establecimiento de in-
centivos de carácter fiscal, con el propósito de fortalecer la
calidad de las transmisiones a su cargo. En este último ca-
so, se promueve la adición a la Ley del impuesto sobre la
Renta.

Otro de los aspectos que siempre han generado interés, es
la participación de la sociedad en la evaluación de sus ta-
reas, tanto en lo que se refiere a los aspectos administrati-
vos como en lo relativo a los contenidos radiodifundidos.
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En ese sentido, la propuesta incluye la creación en cada
uno de los medios públicos de un cuerpo colegiado de re-
presentación ciudadana bajo la denominación de Consejo
de Participación Social, cuya finalidad consiste en opinar y
brindar asesoría a los órganos de dirección y administra-
ción respecto de su operación.

La iniciativa propone que en la integración del citado Con-
sejo, compuesto por siete ciudadanos, prive la experiencia
y el prestigio profesional en materia de radiodifusión, ade-
más de insistir en que el proceso de selección estará apo-
yado en las propuestas que hagan llegar las organizaciones
de la sociedad civil vinculadas a los temas propios que tie-
nen su cargo los medios públicos. Para que cumpla su co-
metido, se propone que dos de sus miembros formen parte
del órgano de gobierno, con derecho a voz y voto, de tal
suerte que esta vinculación no quede reducida a la simple
presencia de sus miembros, sino que tengan la capacidad
jurídica de opinar y proponer acciones específicas para sa-
tisfacer las finalidades que orientan la gestión de los me-
dios públicos.

Otra de las figuras significativas que propone la reforma es
la introducción del Defensor de la Audiencia en cada uno
de los medios públicos, a quien la iniciativa dota de facul-
tades para recibir todo tipo de aclaraciones que envíe el pú-
blico, así como para recomendar lo procedente a los servi-
dores públicos de este tipo de emisoras, sin que por ello
pueda ser reconvenido por los órganos de administración o
dirección. Para su designación, se dispone un esquema de
participación social, bajo los principios de transparencia,
máxima publicidad y máxima concurrencia, para asegurar
que su designación no sea acotada por los órganos de di-
rección y administración.

En lo que corresponde estrictamente a la gestión de los me-
dios públicos, la iniciativa propone que los órganos de ad-
ministración, es decir, los llamados órganos de gobierno
sean las instancias de máxima autoridad, para lo cual se
propone dotarlos de las atribuciones suficientes para que
administren los recursos tanto humanos como materiales y
financieros con la independencia necesaria que haga posi-
ble una gestión orientada por la eficiencia, la eficacia y ba-
jo estándares de austeridad administrativa.

La no sujeción a un sistema de coordinación sectorial, pro-
puesto en la iniciativa, hará posible que si bien sus órganos
de gobierno deberán estar presididos por la autoridad edu-
cativa, ya sea a nivel federal como estatal, sus prioridades
no estarán identificadas por las necesidades de dichos ser-

vidores públicos sino por las finalidades del servicio públi-
co a que se refiere este nuevo marco normativo.

La designación de quienes dirigen un medio público ha si-
do tradicionalmente materia de discusión por la discrecio-
nalidad del proceso para su nombramiento, que en la ma-
yoría de los casos, tanto a nivel federal como estatal,
privilegia la cercanía con quienes detentan el poder políti-
co en detrimento de perfiles acordes con las finalidades de
la gestión que habrán de desempeñar. Por ello, la iniciativa
propone un proceso de designación con un perfil específi-
co, en el que participe la sociedad mediante propuestas de
candidatos por parte de organizaciones de la sociedad civil
que tengan una trayectoria acreditada mayor a cinco años
en temas relacionados con los medios audiovisuales, así
como en la defensa y promoción de los derechos funda-
mentales a que se refieren los artículos 6o. y 7o. de la
Constitución. La propuesta asegura el respeto a la autono-
mía de que gozan los Poderes de la Unión distintos al Eje-
cutivo Federal, así como de los organismos con autonomía
constitucional y de las Instituciones Públicas de Educación
Superior, para el nombramiento de los directores generales
de los medios públicos que les están adscritos.

Bajo este esquema, no puede suponerse que un régimen de
autonomía de gestión como el que se pretende en la pre-
sente iniciativa esté alejado de los estándares de rendición
de cuentas que aseguren el cumplimiento de los fines esta-
tales a que estarán afectos los medios públicos. Por ello, la
propuesta también incluye la existencia de un Órgano de
Control Interno, a cargo de un Contralor designado por el
Órgano de Gobierno, quien tendrá facultades para identifi-
car, investigar y determinar las responsabilidades deriva-
das del incumplimiento de las obligaciones establecidas en
las leyes de responsabilidades administrativas aplicables
en el ámbito administrativo al que se encuentren adscritos
los medios públicos, así como para imponer las sanciones
previstas en dichos ordenamientos.

Finalmente, el Título cuenta con un Capítulo específico so-
bre la operación del Sistema Nacional de Radiodifusión
Pública, el cual, conforme a lo dispuesto en el texto cons-
titucional, tendrá por finalidad contribuir al cumplimiento
del derecho a la información mediante la prestación de ser-
vicios de radiodifusión, que deberán ser accesibles a todas
las personas en el territorio nacional. Se trata en esencia de
la creación de al menos una cadena nacional de televisión
abierta y al menos otra de radio, en ambos casos de natu-
raleza púbica, con cobertura nacional. Para ello, en el régi-
men transitorio se ordena el traspaso de los recursos ac-



tualmente adscritos al Organismo Promotor de Medio, en
el caso de la televisión y de Radio Educación, en lo que co-
rresponde a la radio.

Conforme a lo dispuesto en la reforma constitucional, se
señala de manera expresa que el Sistema habrá de promo-
ver, a través de sus transmisiones, aspectos relativos a la in-
tegración nacional; la formación educativa, cultural y cívi-
ca; la igualdad entre mujeres y hombres; el desarrollo
integral de la niñez y la juventud; la atención de grupos en
condición de vulnerabilidad; la diversidad étnica; la difu-
sión de información plural, diversa, imparcial, objetiva y
veraz del acontecer nacional e internacional, así como a la
expresión de la diversidad y pluralidad de ideas y opinio-
nes que fortalezcan la vida democrática de la sociedad.

Es necesario enfatizar que si bien existe una regulación es-
pecífica, el Sistema no deja de ser un medio público, de tal
suerte que el conjunto de las disposiciones del Título son
aplicables, en lo que no se oponga a su régimen especial, a
la gestión de esta nueva cadena de radio y televisión.

En lo que corresponde a las medidas para regular en forma
asimétrica a los participantes en los mercados de teleco-
municaciones y radiodifusión, con el objeto de eliminar de
manera eficaz las barreras a la competencia y libre concu-
rrencia, el Título XIV recoge los principios constituciona-
les de poder sustancial de mercado y preponderancia de
manera diferenciada, a efecto de precisar la aplicación es-
tricta de dichas hipótesis normativas.

Así, para efectos de la propuesta, habrá de considerarse
como agente “dominante” al “operador o grupo de interés
económico que en el ejercicio fiscal del año inmediato an-
terior haya obtenido, directa o conjuntamente con sus sub-
sidiarias, filiales o afiliadas, ingresos superiores a los de
cualquier otro operador o grupo de interés, a nivel nacio-
nal, en por lo menos un 25 por ciento de los ingresos bru-
tos generados en el mercado del que se trate o en la com-
binación de mercados que determine el Instituto”, en el
entendido de que este criterio también podrá aplicarlo el
órgano regulador “a localidades o regiones geográficas del
país” cuando a su juicio “la dimensión geográfica del mer-
cado o de los mercados en que el concesionario o grupo de
interés económico opere, es determinante para afectar la li-
bre competencia”.

La declaratoria de dominancia es importante dentro de la
legislación secundaria que se promueve, en virtud de que a
partir de dicha consideración, la autoridad estará en aptitud

de imponer al concesionario que corresponda obligaciones
específicas que favorezcan que en los mercados regulados
se presenten circunstancias de competencia efectiva en be-
neficio de los consumidores y audiencias.

En materia de telecomunicaciones, las obligaciones que
imponga el Instituto estarán relacionadas con: a) Interco-
nexión; b) tránsito en la red; c) acceso, incluido el arrenda-
miento del bucle local, así como la selección del operador;
d) servicios de roaming prestado a operadores nacionales
de redes públicas que presten servicios móviles y a opera-
dores extranjeros siempre y cuando los operadores nacio-
nales reciban servicios de roaming en condiciones simila-
res de dichos operadores extranjeros en sus países y e)
cualesquiera otros elementos de red, instalaciones o servi-
cios que sean suministrados en forma exclusiva o predomi-
nante por un operador de red pública de telecomunicacio-
nes o prestador de servicios de telecomunicaciones
dominante, que por razones técnicas o económicas no pue-
den ser sustituidos fácilmente para proveer un determinado
servicio.

Por su parte, en los servicios de radiodifusión, las medidas
que podrán imponerse al agente dominante se relacionan
con: a) Transmisión de contenidos; b) Enlaces o retransmi-
sión de señales; c) Publicidad, y d) Compartición de in-
fraestructura.

En cuanto a la imposición de límites a la “concentración
nacional y regional de frecuencias, al concesionamiento y
a la propiedad cruzada que controle varios medios de co-
municación que sean concesionarios de radiodifusión y te-
lecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona
de cobertura geográfica”, que son los parámetros conside-
rados a nivel constitucional, la Ley atribuye al Instituto Fe-
deral de Telecomunicaciones facultades para emitir dispo-
siciones administrativas de carácter general, sujetas a
revisión y actualización anual, en las que esta autoridad re-
gulatoria considere la imposibilidad de cualquier operador
de televisión abierta, de usar o aprovechar, por sí o a través
de un grupo de interés económico, frecuencias o bandas de
frecuencias del espectro radioeléctrico superiores a los 12
MHz, tanto para una zona geográfica de cobertura regional
como a nivel nacional.

Se trata de un límite legal que se adopta tomando en cuen-
ta no sólo el comportamiento actual de los mercados de te-
lecomunicaciones y radiodifusión, sino la disposición
constitucional que establece una prohibición absoluta a los
concesionarios que exploten al menos 12 MHz, para parti-
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cipar en las licitaciones de dos nuevas cadenas de televi-
sión digital radiodifundida. A partir de este escenario nor-
mativo, se presentan una serie de hipótesis que toman en
cuenta las posibilidades reales de los actuales operadores
para prestar servicios de telecomunicaciones y radiodifu-
sión, de tal suerte que sea posible eliminar de manera efi-
caz las barreras a la competencia y libre concurrencia 

Se aprovecha este momento regulatorio, para señalar que la
prestación conjunta de servicios, tanto por la posibilidad
tecnológica como por la convergencia simultánea de servi-
cios de radiodifusión y telecomunicaciones, sólo podrá au-
torizarse a aquellos concesionarios o grupos de interés eco-
nómico que sean concesionarios en estos mercados o que,
prestando un solo servicio, se les adjudique la prestación
de servicios distintos a los originalmente autorizados a tra-
vés de los procesos de licitación respectivos, con la finali-
dad última de generar condiciones de competencia efectiva
en todos los sectores de estos mercados, en un entorno de
plena convergencia tecnológica y de prestación de servi-
cios públicos.

En el Titulo XVIII se incorpora lo relativo al principal ser-
vicio de la radiodifusión y en general de la radio y la tele-
visión que es el de los contenidos audiovisuales y que la re-
forma Constitucional establece en su artículo sexto, que el
“Estado garantizará que sea prestado en condiciones de
competencia y calidad y brinde los beneficios de la cultura
a toda la población, preservando la pluralidad y la veraci-
dad de la información, así como el fomento de los valores
de la identidad nacional, contribuyendo a los fines estable-
cidos en el artículo 3o. de esta Constitución”.

Además de ubicar los principios de la libertad de expresión
y el derecho a la información como ejes de los contenidos,
esta iniciativa incorpora criterios para la clasificación de
los horarios de los programas, en particular atendiendo al
reclamo de que el legislador no debe ser omiso en la res-
ponsabilidad de proteger a la niñez de los contenidos me-
diáticos y considerando también lo establecido en el artí-
culo 43 de la Ley de Protección de las Niñas, Niños, y
Adolescentes del 13 de diciembre de 1999 y demás orde-
namientos internacionales al respecto. 

Así, se propone la existencia de horarios de transmisión de
la programación, especialmente orientados a la protección
de los contenidos que en la infancia y adolescencia se ofre-
cen en los medios electrónicos. Así se determina que los
aptos para todo público, pueden ser transmitidos en cual-
quier horario y los aptos únicamente para adultos a partir

de las 22:00 horas y hasta las 06:00 horas. Se deja en claro
que los prestadores del servicio de radio y televisión pro-
porcionarán, previamente y al iniciar su transmisión, la cla-
sificación de su programación y cualquier otra información
establecida en los lineamientos para la valoración de los
padres o responsables de los menores.

Por otra parte se establece que la programación dirigida a
la población infantil deberá contribuir al cumplimiento de
los objetivos educativos planteados en el artículo tercero
constitucional y una serie de trece directrices claramente
señaladas en el artículo 321.

Se establece para la radiodifusión la obligación de transmi-
tir contenidos nacionales en un porcentaje no menor al 50
por ciento del tiempo total de la programación diaria, sal-
vo en las emisoras con formato eminentemente musical. En
el caso del servicio restringido esta disposición se aplica
para los canales de producción propia. Dentro del porcen-
taje establecido para la programación nacional, al menos el
20 por ciento de la programación deberá ser contratada a
productores independientes.

Para atender el derecho a la información sin discrimina-
ción, se incorpora que los prestadores del servicio de radio
y televisión establecerán las medidas necesarias para ga-
rantizar que la población con discapacidad auditiva tenga
las mismas oportunidades que las demás personas para te-
ner acceso a la programación, incorporar a sus redes el sis-
tema de subtitulado de acceso opcional, destinado a permi-
tir que las personas sordas o con dificultades para captar la
señal de audio, puedan comprender lo que se dice en los
programas de televisión o en los videos. En el caso de la in-
formación referida en el artículo 330 respecto a informa-
ción de interés general de la población, en al menos uno de
sus espacios informativos diarios, de manera simultánea al
lenguaje oral, se deberá emplear la lengua de señas mexi-
cana y/o subtítulos.

Otros artículos que se incorporan en este apartado de la ini-
ciativa atienden a la necesidad de las audiencias y los pro-
fesionales de la comunicación, en este sentido se establece
que los concesionarios del servicio de radio y televisión
deberán poner a disposición del público su Código de Éti-
ca y designar a un representante, que puede ser el defensor
de la audiencia o cualquier otra figura, quien recibirá las
observaciones que se le presenten con relación a la trans-
misión de los contenidos, mismas que deberán valorarse y
hacerse del conocimiento de los responsables de los pro-
gramas referidos. De esta manera se podrá dar inicio al



cumplimiento de los derechos de las audiencias quien de-
berá tener un mecanismo de hacer llegar a los operadores
del servicio sus requerimientos y comentarios respecto a
los servicios ofrecidos. Por otra parte, se establece la apli-
cación de la cláusula de conciencia de los profesionales de
la información que trabajen en radio y televisión, lo cual es
garantía necesaria para dar validez y certeza al derecho a la
información de las audiencias.

En lo relativo a los Tiempos de Estado, en el Capítulo II se
modifica la regulación vigente respecto al denominado
tiempo gratuito (legal y fiscal) que establecía la obligación
de poner a disposición del Estado 30 minutos diarios, en la
presente iniciativa se integran a los tiempos gratuitos ante-
riormente denominados tiempos fiscales que asignan 18
minutos para televisión y 35 minutos en radio que estable-
ce actualmente el reglamento de la Ley Federal de Radio y
Televisión reformado el 2 de octubre de 2002, por concep-
to de pago en especie y considerando además que la propia
Constitución habla de 48 minutos gratuitos para el caso de
los tiempos disponibles para los procesos electorales

Estos tiempos se integran y uniforman a 60 minutos diarios
(5 minutos menos para la radio y 12 minutos más a la TV)
y en consideración a esto se deroga lo considerado en el
Acuerdo por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público a recibir de los concesionarios de esta-
ciones comerciales de radio y televisión, el pago del im-
puesto que se indica, con algunas modalidades del 1 de ju-
lio de 1969. Para una mejor utilización regulada de esta
prerrogativa del Estado a fin de que los prestadores del ser-
vicio de radiodifusión pongan a disposición del Estado, por
cada frecuencia operada y en forma gratuita, 60 minutos
diarios distribuidos proporcionalmente entre las 6:00 y las
24:00 horas, para la difusión de mensajes de interés públi-
co, temas educativos, culturales, de orientación social, in-
formación de interés público, fines electorales, de promo-
ción y defensa de los derechos del consumidor. 

En atención a la garantía del derecho a la información de
los ciudadanos el uso del tiempo de Estado será para infor-
mar de acciones de gobierno de interés general por lo de-
berá tener carácter institucional y fines informativos, edu-
cativos o de orientación social y en ningún caso estos
mensajes incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos
que impliquen promoción personalizada de cualquier ser-
vidor público. 

Los tiempos de Estado en radio y televisión serán utiliza-
dos en forma proporcional, y descentralizada por los pode-

res de la Unión y los órganos constitucionales autónomos,
con excepción de lo dispuesto en otros ordenamientos co-
mo es el caso de la asignación y uso de los tiempos para fi-
nes electorales. 

Para el caso de los concesionarios que presten servicios de
televisión restringida, también se impone la obligación de
reservar para uso gratuito por concepto de tiempo de Esta-
do, en los siguientes términos:

I. Hasta 6 horas diarias, entre las 6:00 y las 24:00 horas
en un canal específico cuando el servicio sea menor de
30 canales, 

II. Un canal, cuando el servicio consista de 31 a 37 ca-
nales;

III. Dos canales, cuando el servicio consista de 38 a 45
canales;

IV. Tres canales cuando el servicio consista de 46 a 64
canales; y

V. Cuando sea mayor a 64 canales, tres canales además
de un canal por cada 32 canales adicionales.

En materia de publicidad, este Título, en su Capítulo III es-
tablece los rangos permitidos para publicidad. Para los
concesionarios con fines de lucro, en televisión no podrá
exceder de 12 minutos por cada hora de programación y 24
minutos por cada hora en la radio y para los concesionarios
sin fines de lucro no podrá exceder de 6 minutos por hora
en televisión y de 12 minutos por hora en radio. El esta-
blecimiento de los tiempos permitidos de publicidad por
hora de transmisión evitará que los operadores concentren
en horarios determinados, generalmente los denominados
AAA, mayores cantidades de mensajes publicitarios en de-
trimento de los espacios dedicados a la transmisión de pro-
gramas. 

Las modalidades de publicidad que serán incorporadas en
la contabilidad de estos tiempos se ajustan a las actuales
formas publicitarias que han sido incorporadas por razones
de mercado. De esta manera, se considera como publicidad
la que se incorpora entre programa y programa, la cual in-
cluye además la identificación de la emisora; la publicidad
que se incorpora en los cortes comerciales dentro del pro-
grama; la publicidad que se presenta en el desarrollo del
programa a través de los mismos conductores, intérpretes,
artistas o cualesquiera otros participantes en el programa;
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la publicidad que se difunde mediante la superposición de
imágenes o sonidos, lemas, logotipos, símbolos, emble-
mas, signos distintivos y en general cualquier imagen o so-
nido que se relacione con un bien o servicio; la publicidad
de telemercadeo o programas de oferta de productos cuya
difusión es mayor de dos minutos de manera ininterrumpi-
da, así como las inserciones pagadas que deberá identifi-
carse como tal.

En el caso de las concesiones sin fines de lucro no podrán
incluir publicidad dentro de la programación, telemercadeo
ni inserciones pagadas. Así mimo, se establecen criterios
que deberán respetar los mensajes publicitarios.

Asimismo, la iniciativa incorpora lo establecido por la
Constitución en el artículo 6o., Apartado B, fracción IV,
que prohíbe la transmisión de publicidad presentada como
información periodística o noticiosa, para lo cual, el Insti-
tuto deberá regular, entre otros aspectos, la responsabilidad
de los concesionarios respecto de la información transmiti-
da por cuenta de terceros, en el entendido de que, en todos
los casos, deberán preservarse las libertades de expresión y
de difusión.

Por otra parte, durante los horarios para todo público, se
prohíbe la transmisión de publicidad sobre las llamadas
“bebidas energizantes”, que son aquellas que a diferencia
de las bebidas utilizadas para reponer la pérdida de agua y
electrolitos durante el ejercicio, contienen cantidades supe-
riores de carbohidratos y sustancias estimulantes, que de
ninguna manera son recomendadas para mejorar las condi-
ciones físicas de las personas, pues contienen sustancias no
nutritivas como la cafeína y aminoácidos como la taurina y
l-carnitina, así como hierbas energizantes además de vita-
minas, proteínas y aminoácidos en cantidades variables. 

De igual manera, con el propósito de contribuir a la no ins-
trumentalización de la persona humana, se establecen los
criterios que deberán omitirse en la publicidad, entre los
que se encuentran los mensajes que promuevan la discri-
minación y la violencia de todo tipo, particularmente la re-
lativa al género; los que reproduzcan imágenes estereotipa-
das, o presenten a las mujeres de forma vejatoria y utilicen
su cuerpo o partes del mismo como objeto desvinculado
del producto que se busca promover; los que fomenten ma-
las prácticas alimenticias o cualquier otro comportamiento
que atente contra la salud y la seguridad humanas; o que
promuevan productos y servicios que ofrezcan curaciones
o transformaciones corporales y que no hayan sido expre-
samente aprobados por la autoridad sanitaria o que ofrez-

can soluciones o remedios a partir de recursos mágicos o
sobrenaturales, entre otros. 

El Capítulo IV del Título referido a los contenidos audio-
visuales establece las características que deberán atenderse
para garantizar el derecho de réplica de los ciudadanos y
que atienden a los estándares internacionales para tal efec-
to. 

En su Capítulo V, a partir de considerar una obligación del
Estado el incentivar la creación y producción audiovisual
nacional, para el fortalecimiento de la integración y la
identidad nacionales, así como el fomento de nuestra cul-
tura, que encuentra una de sus expresiones en la produc-
ción de materiales para la radio y televisión, se ordena que
los contenidos que recibe la audiencia, centrales en la for-
mación de valores y juicios de las personas, no tengan co-
mo única fuente la producción extranjera o sólo la produc-
ción endógena por un solo emisor.

Por ello se fomenta la producción nacional independiente,
como un instrumento para democratizar y dar pluralidad a
las trasmisiones radiodifundidas y ampliar el acceso a la
transmisión de ideas diversas en la radio y la televisión. Se
propone así la creación de un Fondo para el Apoyo para la
Producción Nacional Independiente con la finalidad de
contribuir a ampliar la calidad y la pluralidad en los conte-
nidos de la radio y televisión. La iniciativa da forma a esta
propuesta estableciendo las fuentes de recursos del fondo,
los responsables de su administración y los procedimientos
para utilizarlo. Sólo se establecen los lineamientos genera-
les de los fondos que deberán ser desarrollados en el regla-
mento correspondiente.

Finalmente, en el Título XX se incorpora lo relativo a las
sanciones por infracciones al marco regulatorio secunda-
rio, que van desde la imposición de multas por 25,000 a
99,000 salarios mínimos como nivel inferior, hasta de
750,000 a 1,000,000 de salarios mínimos, como tope má-
ximo, pues habrá de recordarse que el actual régimen de
sanciones, tanto en la Ley Federal de Telecomunicaciones
como en la Ley Federal de Radio y Televisión, contienen
un listado que resulta francamente menor, que por lo mis-
mo, no cumple su finalidad de disuadir a los operadores de
cometer conductas violatorias de sus disposiciones.

IV. Iniciativa

Conforme a lo anterior, en ejercicio de la facultad que nos
otorga la fracción II del artículo 71 de la Constitución Po-



lítica de los Estado Unidos Mexicanos, presentamos a esa
Soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de Decreto
por el cual se expide la Ley Federal de Telecomunicacio-
nes y Radiodifusión; se reforman los artículos 27, fracción
XL; 36, fracciones I y III, y 38, fracción XXX Bis de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; se adi-
ciona un artículo 226 TER a la Ley del Impuesto Sobre la
Renta; se adiciona un numeral 6, al artículo 228 del Códi-
go Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales;
se adiciona un párrafo quinto al artículo 3o. de la Ley Fe-
deral de las Entidades Paraestatales; se deroga la fracción
III del artículo 9, de la Ley de Vías Generales de Comuni-
cación, se derogan las fracciones I y III del artículo 144 de
la Ley Federal del Derecho de Autor y se reforman el inci-
so x), de la fracción III del artículo 7, y la fracción IX del
artículo 8, de la Ley de Inversión Extranjera, al tenor de la
siguiente:

Artículo Primero. Se expide la Ley Federal de Telecomu-
nicaciones y Radiodifusión, para quedar como sigue:

Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión

Título I 
Principios Generales

Capítulo I
Del Objeto y Objetivos de la Ley

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés
social y tiene por objeto regular lo dispuesto por los artícu-
los 6o., 7o., 27y 28 de la Constitución, en lo que corres-
ponde al ejercicio de los derechos fundamentales de liber-
tad de expresión, derecho a la información y, derecho al
libre acceso a las tecnologías de la información y comuni-
cación, sin menoscabo de los derechos contenidos en estas
materias en los tratados internacionales y los ordenamien-
tos del orden nacional.

A efecto de lo anterior, establecerá los principios y meca-
nismos legales necesarios para regular, promover y super-
visar de manera convergente el uso, aprovechamiento y ex-
plotación del espectro radioeléctrico, así como de las redes
de telecomunicaciones y los términos para el acceso a in-
fraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales,
indispensables para la prestación de los servicios de radio-
difusión y telecomunicaciones en condiciones de compe-
tencia efectiva, con el propósito de asegurar los derechos

de los usuarios de los servicios de telecomunicaciones y los
de las audiencias del servicio de radiodifusión.

Artículo 2. Las telecomunicaciones y la radiodifusión son
servicios públicos de interés general, por lo cual corres-
ponde al Estado su rectoría, a cuyo efecto, además de pro-
teger la seguridad y la soberanía de la nación, mantendrá
en todo momento el dominio del espectro radioeléctrico y
las posiciones orbitales y orbitas satelitales asignadas al
país.

Dicho dominio es inalienable e imprescriptible, por lo que
el Estado podrá permitir su uso, aprovechamiento y explo-
tación bajo las modalidades que establece esta Ley. 

Artículo 3. Corresponde al Estado asegurar el desarrollo
eficiente de los servicios de telecomunicaciones y radiodi-
fusión, así como su utilización social, además de garantizar
a la población su integración a la sociedad de la informa-
ción y el conocimiento, mediante una política de inclusión
digital universal.

En la regulación de dichos servicios, se deberán evitar fenó-
menos de concentración que contraríen el interés público.

El Servicio Público de Telecomunicaciones deberá prestar-
se en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, co-
bertura universal, interconexión, convergencia, continui-
dad, acceso libre y sin injerencias indebidas, en tanto que,
el Servicio Público de Radiodifusión deberá prestarse en
condiciones de competencia y calidad, asegurando que a
través de sus transmisiones no sólo se brinden los benefi-
cios de la cultura a toda la población, sino que se preserve
la pluralidad y veracidad de la información y se fomenten
los valores de la identidad nacional. Lo anterior, con el
propósito de contribuir a la satisfacción de los fines esta-
blecidos en el artículo 3o. de la Constitución.

Artículo 4. Las medidas de fomento a la competencia en
televisión, radio, telefonía y servicios de datos, deberá apli-
carlas el Instituto en todos los segmentos de forma que se
garantice en su conjunto la competencia efectiva en la ra-
diodifusión y las telecomunicaciones.

Artículo 5. Son objetivos de la presente Ley:

I. Asegurar que los servicios de Telecomunicaciones y
Radiodifusión garanticen el pleno ejercicio de la liber-
tad de expresión, el derecho a la información y, el dere-
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cho de acceso a las tecnologías de la información y co-
municación, en el que se incluye el derecho de acceso a
la banda ancha e internet;

II. Promover un desarrollo eficiente de las telecomuni-
caciones y la radiodifusión;

III. Contribuir a una regulación objetiva, transparente,
democrática, convergente y competitiva de los servicios
de telecomunicaciones y radiodifusión;

IV. Establecer requisitos y condiciones específicos para
garantizar el otorgamiento de concesiones del espectro
radioeléctrico conforme a las modalidades de uso legal-
mente autorizados por la Ley, así como de las redes pú-
blicas de telecomunicaciones;

V. Establecer las condiciones necesarias para regular la
política satelital del Estado Mexicano;

VI. Asegurar las condiciones legales indispensables pa-
ra que los pueblos y comunidades indígenas o equiva-
lentes puedan adquirir, operar y administrar medios de
comunicación;

VII. Garantizar la existencia de medios públicos que,
entre otras finalidades, promuevan la formación educa-
tiva y cultural de sus audiencias;

VIII. Asegurar la protección, preservación y promoción
de la diversidad de las expresiones culturales; 

IX. Establecer mecanismos para la protección de los de-
rechos de los usuarios de los servicios de telecomunica-
ciones, así como los de las audiencias de los servicios de
radiodifusión;

X. Determinar las condiciones que deben regir los con-
tenidos audiovisuales y la contratación de los servicios
para su transmisión al público en radiodifusión, inclui-
das aquellas relativas a la responsabilidad de los conce-
sionarios respecto de información transmitida por cuen-
ta de terceros;

XI. Establecer las condiciones legales específicas a
efecto de que los servicios de telecomunicaciones se
proporcionen a precios asequibles y competitivos en tér-
minos de calidad, pluralidad, cobertura universal, inter-
conexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin
injerencias arbitrarias;

XII. Determinar las condiciones legales específicas para
que el servicio de radiodifusión se preste en condiciones
de competencia y calidad; brinde los beneficios de la cul-
tura a toda la población, preservando la pluralidad y ve-
racidad de la información, así como el fomento de los va-
lores de la identidad nacional, contribuyendo a los fines
establecidos en el artículo 3o. de la Constitución;

XIII. Garantizar formas de participación y acceso indi-
vidual o social, según corresponda, en la prestación de
servicios de telecomunicaciones y radiodifusión;

XIV. Propiciar procesos regulatorios abiertos en la defi-
nición de políticas públicas, con la participación de los
diversos sectores interesados en telecomunicaciones y
radiodifusión; 

XV. Establecer principios para incentivar la producción
independiente de contenidos audiovisuales de carácter
nacional, regional y local;

XVI. Promover la conservación, preservación y difu-
sión del patrimonio audiovisual, así como el acceso pú-
blico a ese legado;

XVII. Estimular una adecuada cobertura social en mate-
ria de telecomunicaciones, e impulsar el acceso de toda
la población a la banda ancha, el incremento de la tele-
densidad, la penetración, cobertura y conectividad de
las redes y los servicios de telecomunicaciones, para la
integración a esos servicios, en especial, de las comuni-
dades indígenas o equivalentes, así como de la pobla-
ción rural y urbana en zonas marginadas;

XVIII. Establecer principios bajo los cuales sea posible
fomentar, en términos convergentes, la competencia en-
tre los diferentes prestadores de servicios públicos de te-
lecomunicaciones y radiodifusión;

XIX. Promover el uso eficiente de los bienes del domi-
nio público afectos a la prestación de servicios de tele-
comunicaciones y radiodifusión de manera objetiva,
transparente y no discriminatoria;

XX. Regular la eficiente interconexión, interoperabili-
dad y acceso de equipos, aplicaciones, redes y servicios
de telecomunicaciones entre los diferentes operadores
de redes públicas de telecomunicaciones, prestadores de
servicios y proveedores de contenidos de telecomunica-
ciones;



XXI. Promover la convergencia tecnológica, en benefi-
cio de los usuarios de los servicios de telecomunicacio-
nes y de las audiencias de los servicios de radiodifusión;

XXII. Asegurar las medidas de coordinación necesarias
para la integración de la población a la sociedad de la in-
formación y el conocimiento, mediante una política de
inclusión digital universal, a cargo del Ejecutivo Fede-
ral;

XXIII. Impulsar la investigación, la innovación de ser-
vicios, y el desarrollo científico; y tecnológico, así co-
mo la capacitación de recursos humanos, en materia de
telecomunicaciones y radiodifusión, y

XXIV. Promover la inversión y el desarrollo eficiente de
la infraestructura y de los servicios públicos de teleco-
municaciones y radiodifusión;

Capítulo II
Sobre la Función Social

Artículo 6. Los servicios públicos de radiodifusión y tele-
comunicaciones tienen la función social de contribuir al
fortalecimiento de la integración nacional, promover el
mejoramiento de las formas de convivencia humana, parti-
cularmente en lo que corresponde a la igualdad entre hom-
bres y mujeres, así como fomentar un régimen democráti-
co y de respeto de los derechos fundamentales, tendiente al
fortalecimiento de nuestro país como nación plural, multi-
cultural y multiétnica.

Artículo 7. Para el cumplimiento de esta función social,
los prestadores del servicio de radio y televisión, a través
de sus transmisiones, deberán:

I. Afirmar el respeto a los principios de la dignidad de la
persona; 

II. Promover un diálogo social amplio y plural, no ex-
cluyente ni discriminatorio, impulsando particularmen-
te la igualdad entre hombres y mujeres; 

III. Fomentar el acceso a los servicios por parte de las
personas con capacidades diferentes;

IV. Fomentar el respeto y reconocimiento de la compo-
sición plural, multicultural y multiétnica del país;

V. Contribuir al fortalecimiento y uso apropiado del
idioma, así como el uso, respeto y conocimiento de las
lenguas indígenas; 

VI. Coadyuvar al desarrollo cultural y educativo de la
población, de conformidad con los principios que esta-
blece el artículo tercero constitucional;

VII. Contribuir a elevar el nivel cultural del pueblo y a
conservar las características nacionales, las costumbres
del país y sus tradiciones; 

VIII. Contribuir al debate de los temas que importan a
la Nación, con pleno respeto a la expresión de las mino-
rías y de la diversidad política;

IX. Promover el desarrollo integral de la niñez y la ju-
ventud, a efecto de propiciar su desarrollo armónico,
promover su interés por la solidaridad humana, la com-
prensión de los valores nacionales y el conocimiento de
la comunidad internacional, estimular el interés científi-
co, artístico y social, su creatividad y procurar su sano
entretenimiento, con el fin de coadyuvar a su proceso
formativo; 

X. Contribuir al fortalecimiento de una cultura ambien-
tal que fomente el desarrollo sustentable;

XI. Contribuir a la protección del derecho a la salud de
la población; 

XII. Contribuir al entretenimiento y la recreación de la
sociedad, fomentando además los vínculos familiares; 

XIII. Promover la preservación, pluralidad, diversidad
cultural e informativa, así como la oportunidad de la in-
formación transmitida a la población;

XIV. Fomentar una cultura de consumo inteligente que
contribuya a tomar decisiones informadas en la selec-
ción de productos, bienes o servicios por parte de los
consumidores, y

XV. Fortalecer las convicciones democráticas, la unidad
nacional y la amistad y cooperación internacionales. 

En lo que corresponde a las telecomunicaciones, los pres-
tadores de dicho servicio, para satisfacer la función social,
deberán:
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I. Fomentar la inclusión y acceso a los servicios, por
parte de las personas que habiten en zonas urbanas y ru-
rales marginadas, pueblos y comunidades indígenas; 

II. Respetar el principio de neutralidad de la red;

III. Promover el acceso a las redes públicas y a los ser-
vicios de telecomunicaciones de las personas con capa-
cidades diferentes, comunidades indígenas, niñez y ado-
lescencia;

IV. Ofrecer sus servicios bajo estándares no discrimina-
torios, a efecto de preservar el derecho al libre acceso a
las tecnologías de la información y comunicación, y

V. Atender los compromisos relativos a cobertura y co-
nectividad social, así como lo relativo a los principios
sobre inclusión digital y sociedad de la información.

Capítulo III
Definiciones y Legislación Supletoria

Artículo 8. Para los efectos de esta ley se entenderá por:

I. Acceso a tecnologías de la información y comuni-
cación: Derecho que tienen los usuarios de cualquier lo-
calidad geográfica para contar con servicios de teleco-
municaciones, incluida entre otros la banda ancha;

II. Arquitectura abierta: Conjunto de características
técnicas de las redes públicas de telecomunicaciones
que les permite interconectarse entre sí, a nivel físico y
lógico, de tal manera que exista interoperabilidad entre
ellas; 

III. Atribución: Acto por el cual una banda de frecuen-
cias determinada se destina al uso de uno o varios ser-
vicios de radiocomunicación, conforme al Cuadro Na-
cional de Atribución de Frecuencias;

IV. Banda Ancha: servicios de telecomunicaciones que
se prestan mediante el protocolo IP con una capacidad
mínima de recepción y transmisión medida en unidades
de bits por segundo que determine el Instituto;

V. Banda de frecuencias: Porción del espectro radioe-
léctrico que contiene un conjunto de frecuencias deter-
minadas;

VI. Canal: el medio o espacio por el que se transmite
una sola señal de televisión o audio restringidos;

VII. Canal adicional: el canal opcional que un usuario
de televisión o audio restringidos selecciona en adición
a los canales básicos, por una contraprestación adicio-
nal;

VIII. Canales básicos: el conjunto mínimo de cinco ca-
nales que el usuario elige para la contratación del servi-
cio de televisión o audio restringidos. En los mismos no
podrán considerarse como parte del paquete las señales
originalmente para ser radiodifundidas;

IX. Canal de programación: Porción del espectro ra-
dioeléctrico que se utiliza para la difusión de una señal
de televisión o radio, desde una estación radioeléctrica;

X. Centro de transmisión y control: el lugar donde se
realizan las funciones de transmisión y control del ser-
vicio de televisión o audio restringidos y, en su caso, de
recepción de señales para el mismo;

XI. Comercializadora de servicios de telecomunica-
ciones: Toda persona, entre las cuales se encuentran los
operadores móviles virtuales de telecomunicaciones,
que sin ser poseedora de medios de transmisión, pro-
porciona a terceros servicios de telefonía y/o acceso a
internet a usuarios finales, por medios alámbricos o in-
alámbricos, mediante el uso de capacidad de un conce-
sionario;

XII. Compartición de infraestructura: Uso de in-
fraestructura o de elementos de redes de telecomunica-
ciones por dos o más operadores, a fin de reducir costos
y barreras a la provisión de otros servicios, o cuando
existan razones de medio ambiente, salud pública, segu-
ridad pública o mandamiento administrativo o judicial;

XIII. Constitución: Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos;

XIV. Convergencia de servicios: Integración de servi-
cios y tecnologías para llevarlos por un mismo medio de
telecomunicaciones a los usuarios;

XV. Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias:
Instrumento en donde la autoridad competente estable-
ce los usos, categorías y restricciones de las bandas de



frecuencia a las que se les atribuyen los diferentes ser-
vicios de radiocomunicación;

XVI. Espectro radioeléctrico: Espacio que permite la
propagación, sin guía artificial, de ondas electromagné-
ticas cuyas bandas de frecuencias se fijan convencional-
mente por debajo de los 3,000 gigahertz;

XVII. Estación terrena: Antena y el equipo asociado a
ésta que se utiliza para transmitir o recibir señales de co-
municación vía satélite;

XVIII. Frecuencia: Número de ciclos por segundo que
efectúa una onda del espectro radioeléctrico;

XIX. Grupo de interés económico: Lo constituyen dos
o más empresas que comparten vínculos de tipo comer-
cial, organizativo, en su estructura societaria, económi-
co, jurídico o que establezcan dichos vínculos mediante
contratos de cualquier naturaleza, con el interés de
aprovechar o maximizar su operación en los mercados
de telecomunicaciones y radiodifusión;

XX. Homologación: Acto por el cual el Instituto reco-
noce que las especificaciones de un producto destinado
a telecomunicaciones satisfacen las normas y requisitos
establecidos, por lo que puede ser conectado a una red
pública de telecomunicaciones, o hacer uso del espectro
radioeléctrico.

XXI. Instituto: Instituto Federal de Telecomunicacio-
nes;

XXII. Interconexión: Conexión física o virtual, lógica
y funcional entre redes públicas de telecomunicaciones,
que incluye todos los elementos, capacidades, funcio-
nes, servicios e infraestructura para permitir la conduc-
ción de tráfico entre dichas redes o entre servicios de te-
lecomunicaciones prestados a través de las mismas; 

XXIII. Interferencia perjudicial: Interferencia que
compromete el funcionamiento de un servicio de radio-
navegación o de otros servicios de seguridad, o que de-
grada gravemente, interrumpe repetidamente o impide
el funcionamiento de un servicio de radiocomunicación;

XXIV. Interoperabilidad: Capacidad de las redes pú-
blicas de telecomunicaciones interconectadas, cuyas ca-
racterísticas técnicas comunes aseguran la provisión de
un servicio específico de una manera consistente y pre-

decible, en términos de la entrega funcional de servicios
entre redes;

XXV. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Ra-
diodifusión;

XXVI. Localización geográfica en tiempo real: es la
ubicación aproximada en el momento en que se procesa
una búsqueda de un equipo terminal móvil asociado a
una línea telefónica determinada;

XXVII. Mercado Secundario: Arrendamiento parcial o
total de frecuencias, canales o bandas de frecuencias
concesionadas para uso comercial a favor de un tercero
para la prestación de los servicios autorizados en los tí-
tulos de concesión;

XXVIII. Neutralidad de la Red: Condición que impi-
de que los concesionarios del servicio público de tele-
comunicaciones, al prestar servicios de conectividad,
puedan bloquear, interferir, discriminar, entorpecer o
restringir arbitrariamente el derecho de cualquier usua-
rio de Internet para utilizar, enviar, recibir u ofrecer
cualquier contenido, aplicación o servicio a través de In-
ternet, así como cualquier otro tipo de actividad o uso
legal realizado a través de la red;

XXIX. Operador: Concesionarios de los servicios de
telecomunicaciones y radiodifusión, así como aquellos
que participan en el mercado secundario;

XXX. Operador dominante: El concesionario o grupo
de interés así denominado en términos de esta Ley, así
como los que de conformidad con las investigaciones
que lleve a cabo el Instituto, con base en las disposicio-
nes en materia de competencia económica, sean decla-
rados con poder sustancial en algunos de los mercados
de telecomunicaciones o radiodifusión, en ambos, o en
una combinación de éstos;

XXXI. Orbita satelital: Trayectoria que recorre un sa-
télite al girar alrededor de la tierra;

XXXII. Portabilidad: Derecho de los usuarios de los
servicios prestados a través de redes públicas de teleco-
municaciones para que puedan cambiar de prestador
deservicios, manteniendo la misma numeración que los
identifica, sea ésta geográfica, no geográfica o cualquier
otro tipo de numeración que se defina en el plan técnico
fundamental de numeración;
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XXXIII. Posiciones orbitales geoestacionarias: Ubi-
caciones en una órbita circular sobre el ecuador que per-
miten que un satélite gire a la misma velocidad de rota-
ción de la tierra, permitiendo que el satélite mantenga en
forma permanente la misma latitud y longitud;

XXXIV. Productor independiente de contenidos au-
diovisuales: Es aquella persona física o moral que no
tiene participación accionaria o vinculación directa o in-
directa con un concesionario de radio y televisión, y que
produce obras audiovisuales a nivel nacional, regional o
local;

XXXV. Programación de oferta de productos: la que,
en el servicio de televisión o audio restringidos tiene por
objeto ofrecer o promover la venta de bienes o la pres-
tación de servicios y cuya duración es superior a cinco
minutos continuos;

XXXVI. Programación local: aquélla que trata temas
relacionados con cualquier asunto propio de una entidad
federativa, municipio o áreas circunvecinas en que pres-
ta sus servicios el concesionario;

XXXVII. Programación de pago específico: la que el
concesionario de televisión o audio restringidos ofrece
en forma adicional e independiente a la programación
de los canales básicos y adicionales, para ser recibida en
forma ocasional durante un tiempo determinado, me-
diante el pago de una cantidad preestablecida;

XXXVIII. Proveedores de servicios de banda ancha:
Todo operador que preste servicios de conectividad en-
tre los usuarios, sus redes e internet;

XXXIX. Punto de interconexión: Punto físico donde
se conectan a una red pública de telecomunicaciones
otras redes públicas de telecomunicaciones;

XL. Radiocomunicación privada: Servicio de teleco-
municaciones inalámbrico que no implica explotación
comercial directa o indirecta de bandas de frecuencias
del espectro radioeléctrico y cuyos sistemas operan en
segmentos específicos de las bandas de frecuencias se-
ñalados para tales efectos en el Cuadro Nacional de
Atribución de Frecuencias;

XLI. Recursos esenciales: Elementos tanto de teleco-
municaciones como de radiodifusión suministrados en
forma predominante por un concesionario o por un nú-

mero limitado de éstos, o cuya sustitución técnica o eco-
nómicamente no es factible;

XLII. Red de telecomunicaciones: Sistema integrado
por medios de transmisión, tales como canales o circui-
tos que utilicen bandas de frecuencias del espectro ra-
dioeléctrico, enlaces satelitales, cableados, redes de
transmisión eléctrica o cualquier otro medio de transmi-
sión, así como, en su caso, centrales, dispositivos de
conmutación, torres, antenas, postes, ductos, canaliza-
ciones o cualquier otro equipo necesario;

XLIII. Red privada de telecomunicaciones: Red de te-
lecomunicaciones destinada a satisfacer necesidades es-
pecíficas de servicios de telecomunicaciones que no im-
pliquen explotación comercial directa o indirecta de
capacidad de la red o de servicios de telecomunicaciones;

XLIV. Red pública de telecomunicaciones: Red de te-
lecomunicaciones a través de la cual se conducen seña-
les o se prestan servicios de telecomunicaciones a terce-
ros. La red no comprende los equipos terminales de
telecomunicaciones de los usuarios ni las redes de tele-
comunicaciones que se encuentren más allá del punto de
conexión terminal;

XLV. Registro: Registro Público de Telecomunicacio-
nes;

XLVI. Retransmisión: Difusión pública del contenido
de audio o de datos, audio y video asociados producido
o ensamblado por un operador distinto e independiente
al emisor, que permite que éste reciba tal contenido y lo
difunda públicamente, a través del medio o medios que
tenga concesionados.

XLVII. Servicios adicionales: Aquellos que se suman
en la misma infraestructura al servicio principal u origi-
nalmente prestado, tanto de radiodifusión como de tele-
comunicaciones, incluidos en este último caso los servi-
cios de valor agregado;

XLVIII. Servicios auxiliares: Servicios gratuitos de in-
formación tales como datos, imágenes o sonidos com-
plementarios al servicio principal de radiodifusión;

XLIX. Servicios convergentes: Aquellos que al ampa-
ro de un mismo título de concesión permiten a un ope-
rador prestar simultáneamente servicios tanto de teleco-
municaciones como de radiodifusión;



L. Servicios de interconexión: Servicios y recursos
que se prestan entre concesionarios para realizar la In-
terconexión e interoperabilidad entre los usuarios de sus
redes, mismos que incluyen los Servicios Auxiliares Co-
nexos, tales como servicios de información, de directo-
rio, de emergencia, de cobro revertido, vía operadora, de
facturación y de cobranza y los demás que se requieran
a juicio del Instituto, para permitir a los usuarios de un
concesionario comunicarse con los usuarios de otro
concesionario y tener acceso a los servicios suministra-
dos por este último o por algún otro proveedor autoriza-
do al efecto;

LI. Servicios de radio y televisión: Servicios de audio
o de audio y video asociado que se prestan de manera
abierta y gratuita o restringida;

LII. Servicio de radiodifusión: Servicio de radioco-
municación sujeto a un régimen jurídico exorbitante del
derecho público, cuya actividad técnica se desarrolla
por un sistema de comunicación masiva y unilateral,
consistente en el envío de mensajes sonoros o audiovi-
suales a un universo de receptores, mediante un emisor
de radiaciones hertzianas de amplitud o de frecuencia
moduladas u onda corta, para satisfacer la necesidad de
carácter general de los radioescuchas o televidentes, de
recibir información, capacitación, bienes y servicios
culturales, educación o esparcimiento, así como la ne-
cesidad de los anunciantes de hacerles llegar sus anun-
cios y mensajes comerciales;

LIII. Servicios de telecomunicaciones: Aquellos que
involucran la utilización de uno o más elementos o ins-
talaciones de las redes públicas de telecomunicaciones o
de aplicaciones que se transportan por dichas redes, in-
cluyendo el servicio de radio y televisión restringida;

LIV. Servicios de valor agregado: Aquellos que utili-
zan una red pública de telecomunicaciones y aplicacio-
nes de procesamiento computarizado y que tienen efec-
to en el formato, contenido, código, protocolo,
almacenaje o aspectos similares de la información trans-
mitida por algún usuario y que comercializan a los usua-
rios información adicional, diferente o reestructurada, o
que implican interacción del usuario con información
almacenada; 

LV. Sistema: El Organismo Público Descentralizado,
encargado de administrar servicios de radiodifusión sin

fines de lucro, con cobertura nacional, tanto en radio
como en televisión abierta;

LVI. Sistema de comunicación vía satélite: El que
permite el envío de señales a través de una estación
transmisora a un satélite que las recibe y envía de regre-
so a la Tierra para ser captadas por estaciones recepto-
ras;

LVII. Subsidio cruzado: El uso de las ganancias que
un agente económico obtenga de la venta, comercializa-
ción o prestación de un bien o servicio para financiar las
pérdidas con motivo de la venta, comercialización o
prestación de otro bien o servicio;

LVIII. Teledensidad: Relación entre la cantidad de lí-
neas de telefonía fija en servicio en un área geográfica
determinada y la cantidad total de habitantes de dicha
área, y 

LIX. Tráfico público conmutado: El que es cursado a
través de cualquier tipo de infraestructura de telecomu-
nicaciones que requiere para su enrutamiento, en todo
momento, o en cualquier punto de la comunicación en-
tre el usuario de origen y el de destino, la utilización de
números geográficos, no geográficos o códigos de ser-
vicios especiales, o cualquier otro tipo de numeración
definida en el plan técnico fundamental de numeración.

Artículo 9. A falta de disposición expresa en esta Ley y en
sus reglamentos o en los tratados internacionales, se apli-
carán:

I. Ley Federal de Procedimiento Administrativo;

II. Ley Federal de Competencia Económica;

III. Ley General de Bienes Nacionales;

IV. Ley Federal sobre Metrología y Normalización;

V. Ley General de Salud;

VI. Ley Federal del Derecho de Autor

VII. Ley Federal de Protección al Consumidor;

VIII. Código de Comercio;
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IX. Código Civil Federal;

X. Código Federal de Procedimientos Civiles y,

XI. Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales. 

Título II
Derechos de los Usuarios de los 

Servicios de Telecomunicaciones y de las 
Audiencias del Servicio de Radiodifusión

Artículo 10. Los concesionarios deberán prestar los servi-
cios de radiodifusión y telecomunicaciones en forma con-
tinua, eficiente y en las mejores condiciones de diversidad
y calidad en beneficio de los usuarios.

Artículo 11. Con el propósito de asegurar que el servicio
público de telecomunicaciones se preste en condiciones de
competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, in-
terconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin
injerencias indebidas, el Instituto promoverá mecanismos
de supervisión ciudadana, que faciliten la intervención de
la autoridad para la vigilancia de los atributos señalados.

A ese respecto, se concede acción popular para que cual-
quier persona denuncie ante el Instituto todo hecho, acto u
omisión que vulnere las condiciones en que deben prestar-
se los servicios.

Para el efecto de satisfacer en términos individuales los de-
rechos de los usuarios de los servicios de telecomunicacio-
nes, los concesionarios deberán:

I. Abstenerse, en la prestación del servicio de violentar
los derechos relacionados al honor y la intimidad de sus
usuarios, para lo cual habrán de asegurar la privacidad y
confidencialidad en las comunicaciones, así como la
protección de los datos personales;

II. Abstenerse de hacer disponible a terceros los datos de
carácter personal de sus usuarios, salvo las excepciones
que establezcan las leyes;

III. Abstenerse de divulgar el contenido de los mensajes
o la existencia de los mismos, cuando no se encuentren
destinados al público en general;

IV. Atender las medidas que indique el Instituto para el
uso de los servicios por parte de las personas con capa-
cidades especiales;

V. Ofertar sus servicios señalando en forma clara y con-
cisa los términos específicos de los planes de contrata-
ción, conforme a tarifas y condiciones no discriminato-
rias, así como las características de los equipos, cuando
éstos estén incluidos;

VI. Facturar los servicios prestados con un desglose pre-
ciso de los conceptos y tarifas aplicadas y abstenerse de
facturar servicios no contemplados en el contrato, sin el
expreso consentimiento del usuario;

VII. Abstenerse de condicionar la prestación del servi-
cio a la contratación de plazos superiores a un año;

VIII. Abstenerse de cobrar por el desglose de las llama-
das recibidas y realizadas por el consumidor, que ten-
drán que entregarse enlistadas en la factura de tal forma
que se puedan distinguir con precisión las llamadas en-
trantes de las realizadas, la fecha y hora en que se cada
una de estas se llevaron a cabo, así como su duración;

IX. Abstenerse de suspender de manera deliberada la
prestación del servicio, salvo que medie autorización
del Instituto;

X. Dar aviso a los usuarios, a través del propio servicio,
y al Instituto, por escrito, de cualquier circunstancia pre-
visible que repercuta en forma generalizada o significa-
tiva en la prestación del servicio, con una antelación mí-
nima de veinticuatro horas;

XI. En el caso de la televisión y audio restringidos, abs-
tenerse de condicionar la contratación del servicio a pa-
quetes previamente establecidos por el operador, que
contraríen lo dispuesto en esta Ley y limiten el interés
particular de los usuarios;

XII. Desglosar el costo de los canales seleccionados por
el usuario en televisión y audio restringidos, señalando
de manera expresa la gratuidad de la retransmisión de
las señales radiodifundidas;

XIII. En la provisión de los servicios de acceso a la ban-
da ancha, respetar el principio de neutralidad de la red;



XIV. Incluir en los contratos de prestación del servicio,
en forma clara y concisa, el costo de acceso a la banda
ancha e internet en proporción con la velocidad de trans-
misión y recepción de datos que oferten;

XV. Entregar al suscriptor de los servicios, el Contrato
de Prestación de Servicios registrado ante las autorida-
des competentes, así como atender toda solicitud de ser-
vicio en materia de telecomunicaciones, en un tiempo
no mayor a cinco días naturales a partir de la firma del
contrato correspondiente;

XVI. Cuando se dé por terminado anticipadamente el
contrato, reembolsar a los usuarios, dentro de los diez
días naturales siguientes a que ello ocurra, cualquier
cantidad pagada en forma anticipada, entregada como
garantía de cumplimiento, o por cualquier otro concep-
to análogo a los anteriores, compensando los gastos y
demás prestaciones a cargo de los propios usuarios;

XVII. Establecer un procedimiento expedito para la
atención y solución de reclamaciones por deficiencias
en los servicios prestados, el cual deberá contar, al me-
nos, con mecanismos documentados para recibir, identi-
ficar, investigar y resolver cualquier reclamación, esta-
blecer los tiempos de respuesta, manejar un registro
sobre los resultados de dichas acciones así como políti-
cas y mecanismos que faciliten y simplifiquen la pre-
sentación y llenado de formatos para dichas reclamacio-
nes;

XVIII. Establecer las medidas necesarias para que las
llamadas de los suscriptores relativas a cualquier defi-
ciencia, falla o interrupción del servicio, en los términos
de la fracción anterior, puedan recibirse durante las 24
horas de los siete días de la semana; 

XIX. Instrumentar los mecanismos necesarios para po-
der llevar a cabo las reparaciones a las fallas del servi-
cio dentro de las veinticuatro horas hábiles siguientes al
reporte de las mismas, salvo que el Instituto autorice un
plazo diferente, en cuyo caso, para el trámite de la auto-
rización correspondiente, el concesionario deberá pre-
sentar solicitud al Instituto que contenga el plazo pro-
puesto, las razones que lo justifiquen, así como, en su
caso, el tiempo durante el cual el plazo para realizar las
reparaciones será superior a veinticuatro horas, en el en-
tendido de que de no resolver el Instituto en un plazo de
dos días naturales, se entenderá que ha sido otorgada la
autorización; 

XX. Bonificar o abstenerse de cobrar a los suscriptores
la cantidad que proporcionalmente corresponda, cuando
a partir de la recepción del reporte sobre deficiencias,
esté suspendido parcial o totalmente el servicio por más
de doce horas consecutivas, incluso por casos fortuitos
o de fuerza mayor, excepto cuando la suspensión obe-
dezca a causas imputables al suscriptor; 

XXI. Precisaren el Contrato de Prestación de Servicios
las penalidades a su cargo, por la falta de cumplimiento
en la atención de reclamaciones por deficiencias en los
servicios prestados;

XXII. Ofrecer acceso gratuito a los números de emer-
gencia que el Instituto determine a través del plan técni-
co fundamental de numeración;

XXIII. En los cargos por concepto de la duración de las
comunicaciones, incluir dentro de su oferta comercial el
cobro por segundo, sin perjuicio de otros planes que se
basen en el cobro por minuto, por evento, por capacidad
o cualquier otra modalidad;

XXIV. Abstenerse de modificar las tarifas y condiciones
de contratación sin la aceptación expresa del usuario, y

XXV. Tomar las medidas necesarias para asegurar la
precisión y confiabilidad de los equipos que utilicen pa-
ra la medición de la calidad y la facturación de los ser-
vicios. 

Artículo 12. La Procuraduría Federal del Consumidor será
competente en el ámbito administrativo para dirimir las
controversias que se susciten entre los concesionarios de
telecomunicaciones con sus usuarios; lo anterior, sin per-
juicio de la competencia que corresponda a la autoridad ju-
dicial en términos de las disposiciones aplicables.

La Procuraduría Federal del Consumidor y el Instituto ce-
lebrarán acuerdos para promover y verificar, en sus respec-
tivos ámbitos de competencia, que los servicios de teleco-
municaciones se presten con los estándares de calidad,
precio y demás condiciones pactadas, de conformidad con
la presente ley y otras disposiciones vigentes. La Procura-
duría Federal del Consumidor informará periódicamente al
Instituto de las sanciones que imponga a fin de que esté en
posibilidades de evaluar el cumplimiento de las obligacio-
nes impuestas en los Títulos de concesión.
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Artículo 13. Los concesionarios de los servicios de teleco-
municaciones deberán registrar ante la Procuraduría Fede-
ral del Consumidor, previamente a su utilización, los mo-
delos de contratos de adhesión que pretendan celebrar con
los usuarios, los cuales deberán cumplir con lo dispuesto
en la Ley Federal de Protección al Consumidor y demás
disposiciones aplicables. Los modelos deberán contener,
como mínimo, lo siguiente:

I. Los servicios objeto del contrato;

II. El área de cobertura de los servicios;

III. Las contraprestaciones que deberá pagar el usuario
por la prestación de los servicios;

IV. Los términos y condiciones bajo las cuales se pres-
tarán los servicios;

V. Las bonificaciones o reembolsos a favor de los usua-
rios por interrupciones en el servicio o incumplimiento
de los índices de calidad;

VI. El domicilio del prestador de servicios de telecomu-
nicaciones, en el área geográfica de prestación del ser-
vicio;

VII. Las penas convencionales por incumplimiento del
prestador de servicios;

VIII. La vigencia del contrato, y

IX. El derecho del usuario de dar por terminado el con-
trato dentro de los 30 días naturales siguientes a que lo
solicite, o antes si así lo previene el contrato, sin perjui-
cio de las cantidades que deban cubrirse por la presta-
ción del servicio.

Artículo 14. Cuando se prevea que en el mismo acto se
contrate la prestación de servicios y la provisión de bienes,
los concesionarios podrán elegir entre registrar dos mode-
los de contrato, uno para cada acto o, registrar un solo mo-
delo que contemple ambos contratos. En este último su-
puesto, se deberán separar con claridad los plazos, los
conceptos de cobro, las condiciones, derechos y obligacio-
nes de cada contrato.

Por ningún motivo se utilizará un contrato como garantía
de cumplimiento del otro, ni se condicionará la vigencia de
uno a la del otro. En caso de rescisión o terminación anti-

cipada, las partes deberán restituirse recíprocamente, por
cada contrato, las prestaciones que se hubieren otorgado,
en los términos que disponga la Ley Federal de Protección
al Consumidor.

Artículo 15. Las instituciones de crédito y, en su caso,
cualquier otro tercero a través del cual se realice el pago
periódico de los servicios de telecomunicaciones, estarán
obligados a atender, sin responsabilidad, cualquier indica-
ción que les dé oportunamente el usuario respecto de la
cancelación o suspensión de los pagos a favor de los pres-
tadores de servicios siempre y cuando acrediten estar al co-
rriente de sus pagos.

Artículo 16. El servicio público de radiodifusión deberá
prestarse en condiciones de competencia y calidad, a efec-
to de satisfacer los derechos de las audiencias, para lo cual,
a través de sus transmisiones brindará los beneficios de la
cultura, preservando la pluralidad y veracidad de la infor-
mación, además de fomentar los valores de la identidad na-
cional, con el propósito de contribuir a la satisfacción de
los fines establecidos en el artículo 3º de la Constitución.

Artículo 17.A efecto de satisfacer los derechos de las au-
diencias, los concesionarios del servicio de radiodifusión
deberán:

I. Garantizar la transmisión de contenidos no discrimi-
natorios de ningún tipo;

II. Respetar íntegramente los horarios y avisos parenta-
les para la protección de la niñez y la juventud;

III. En informaciones periodísticas relacionadas con ni-
ños y niñas en procesos administrativos y judiciales,
proteger la identidad de los menores involucrados;

IV. En los contenidos dirigidos a la niñez, fomentar sus
derechos y proporcionar información de protección so-
bre todo tipo de explotación infantil;

V. Diferenciar explícita y claramente los contenidos edi-
toriales, informativos publicitarios y de entretenimiento
a fin de evitar el engaño y la manipulación;

VI. Garantizar acceso pleno y expedito al derecho de ré-
plica;

VII. Asegurar el acceso de las audiencias a productos
artísticos audiovisuales de calidad en su integridad y



versión original, no modificados o mutilados por publi-
cidad o promocionales;

VIII. Abstenerse de inducir a contratar servicios o com-
prar productos mediante publicidad engañosa;

IX. Asegurar la máxima publicidad a su parrilla de pro-
gramación y no cambiarla arbitrariamente sin previo
aviso;

X. Garantizar el acceso a contenidos plurales que atien-
dan a las necesidades de comunicación de grupos en si-
tuación de vulnerabilidad como es el caso de mujeres,
niñez, inmigrantes, personas con capacidades especia-
les, refugiados, así como comunidades lingüísticas y
culturales;

XI. Adoptar medidas para transparentar y hacer pública
la información sobre la propiedad de las emisoras, a fin
de que la audiencia tenga pleno conocimiento sobre sus
legítimas tendencias editoriales;

XII. Garantizar la protección de datos personales, inti-
midad y vida privada de las personas, y

XIII. En informaciones periodísticas, garantizar la pre-
sunción de inocencia de cualquier persona que se vea in-
volucrada en procesos judiciales y de investigación de
los delitos.

Artículo 18. Se prohíbe la previa censura, por lo cual no
podrá coartarse la libertad de expresión y difusión de las
ideas, que no tiene más límites que los establecidos en el
artículo 6º de la Constitución.

Artículo 19. El Instituto contará con un Consejo Consulti-
vo encargado de fungir como órgano asesor en lo que res-
pecta a la observancia de los principios establecidos en los
artículos 6º y 7º de la Constitución, con el propósito de que
en el ejercicio de sus atribuciones, se preserve el cumpli-
miento de los derechos a la libre expresión de las ideas y a
la información, así como el derecho de acceso a las tecno-
logías de la información y comunicación.

Artículo 20. El Consejo tendrá facultades para emitir re-
comendaciones al Pleno del Instituto, respecto de los asun-
tos a su cargo, tanto en materia de telecomunicaciones co-
mo de radiodifusión.

Como órgano de representación social y plural, estará con-
formado por once ciudadanos de amplio y reconocido pres-
tigio profesional en el campo de los medios de comunica-
ción y las telecomunicaciones, que serán seleccionados por
el Pleno, a propuesta de instituciones académicas, organi-
zaciones civiles u otras de comprobada trayectoria y am-
plio reconocimiento, cuyas actividades y objetivos profe-
sionales se relacionen con las materias competencia del
Instituto.

Para la integración del Consejo, el Instituto realizará la
convocatoria pública correspondiente y dispondrá lo nece-
sario para que pueda cumplir debidamente con sus labores.

Artículo 21. Para contribuir con el Instituto en la vigilan-
cia de los contenidos que se transmitan por radio y televi-
sión, a efecto de que éstos se mantengan dentro de los lí-
mites establecidos por la Constitución, dos de sus
miembros deberán tener experiencia reconocida en la pro-
moción y defensa de derechos humanos, con el propósito
de contribuir en que los contenidos no agravien los dere-
chos fundamentales de las personas en situación de vulne-
rabilidad.

Asimismo, la experiencia de uno de sus miembros deberá
estar orientada por los intereses de la niñez y la adolescen-
cia, a fin de coadyuvar en que los contenidos dirigidos a es-
te sector de la población propicien su desarrollo armónico,
estimulen su creatividad e interés por la solidaridad huma-
na, procuren la comprensión de los valores nacionales y el
conocimiento de la comunidad internacional, promuevan el
interés científico, artístico y social de los niños, y procuren
su sano entretenimiento, con el fin de coadyuvar a su pro-
ceso formativo.

Artículo 22. Los miembros del Consejo durarán en su car-
go tres años y podrán ser reelectos por un periodo más. Su
actuación y participación será de carácter personal e in-
transferible, por lo que no actuarán en nombre o represen-
tación de las instituciones que los propusieron. El Consejo
sesionará al menos una vez cada tres meses pudiendo con-
vocar a sesiones extraordinarias y deberá rendir anualmen-
te un informe público de sus actividades, que será difundi-
do en el portal de transparencia del Instituto.

Los miembros del Consejo podrán recibir un emolumento
por sesión, cuyo monto, en su caso, deberá establecerlo el
Pleno del Instituto.
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Artículo 23. El Consejo nombrará de entre sus miembros
al Presidente, a quien le corresponderá convocar a sesión,
así como mantener la relación institucional con los Comi-
sionados y el Secretario Técnico del Pleno, con el fin de sa-
tisfacer el cumplimiento de los Acuerdos que se adopten en
su seno.

Las sesiones también podrán llevarse a cabo cuando sean
convocadas por al menos cinco de sus miembros.

El Presidente del Instituto deberá asegurar el apoyo admi-
nistrativo suficiente para la debida actuación del Consejo.

Artículo 24. Para el efecto de mantener un control social
respecto de la atención por parte del Pleno de las recomen-
daciones planteadas por el Consejo, corresponderá al Pre-
sidente del Instituto instruir lo necesario para hacer públi-
cos los términos en que las mismas se hayan satisfecho, así
como exponer las razones por las cuales, en su caso, no hu-
biera sido posible su cumplimiento.

Título III
Jurisdicción y Competencia

Capítulo I
Del Instituto Federal de Telecomunicaciones

Artículo 25. Es de jurisdicción federal todo lo relativo a
las telecomunicaciones y la radiodifusión; corresponde al
Instituto velar por su desarrollo eficiente, para lo cual ten-
drá a su cargo la regulación, promoción y supervisión del
uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioe-
léctrico, las redes y la prestación de los servicios de radio-
difusión y telecomunicaciones, así como del acceso a in-
fraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, a
efecto de garantizar el ejercicio de los derechos fundamen-
tales de libertad de expresión, derecho a la información y,
derecho de acceso a las tecnologías de la información y
comunicación.

Artículo 26. El Instituto es un órgano autónomo, conforme
a lo dispuesto en la Constitución. Cuenta por lo anterior,
con personalidad jurídica y patrimonio propio, además de
estar dotado de autonomía técnica, operativa, de gasto y de
gestión.

Artículo 27. El Instituto, es también autoridad en materia
de competencia económica de los sectores de radiodifusión
y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en for-
ma exclusiva las facultades que la Constitución y las leyes

establecen para la Comisión Federal de Competencia Eco-
nómica.

Artículo 28. Para el cumplimiento de su objeto, corres-
ponde al Instituto:

I. Otorgar, modificar, prorrogar y revocar las concesio-
nes en materia de telecomunicaciones y radiodifusión,
conforme a los procedimientos establecidos en esta Ley;

II. Autorizar la cesión de derechos o cambios de control
accionarios, titularidad u operación de sociedades rela-
cionadas con concesiones en materia de telecomunica-
ciones y radiodifusión;

III. Autorizar el arrendamiento de las bandas de fre-
cuencias del espectro radioeléctrico, así como de me-
dios de transmisión de las redes públicas de telecomu-
nicaciones;

IV. Resolver sobre la caducidad de las concesiones, así
como sobre el cambio, rescate de frecuencias o bandas
de frecuencias del espectro radioeléctrico;

V. Ordenar y ejecutar, en su caso, la requisa de los ser-
vicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión;

VI. Planear, administrar y promover el uso eficiente del
espectro radioeléctrico, así como elaborar y mantener
actualizado el Cuadro Nacional de Atribución de Fre-
cuencias;

VII. Elaborar y publicar el programa anual de frecuen-
cias del espectro radioeléctrico con sus correspondien-
tes modalidades de uso y coberturas geográficas;

VIII. Promover la inversión en infraestructura tanto en
telecomunicaciones como en radiodifusión, para satisfa-
cer en mejores términos la prestación de los servicios;

IX. Vigilar el cumplimiento de los derechos de los usua-
rios de los servicios de telecomunicaciones, así como
los de las audiencias del servicio de radiodifusión;

X. Vigilar y garantizar la observancia del derecho de ré-
plica;

XI. Vigilar que los contenidos de las transmisiones de
radio y televisión se mantengan dentro de los límites es-
tablecidos por la Constitución y la presente Ley;



XII. Vigilar que las transmisiones de radio y televisión
dirigidos a la población infantil propicien su desarrollo
armónico, estimulen su creatividad e interés por la soli-
daridad humana, procuren la comprensión de los valo-
res nacionales y el conocimiento de la comunidad inter-
nacional, promuevan el interés científico, artístico y
social de los niños, y procuren su diversión, con el fin
de coadyuvar a su proceso formativo;

XIII. Emitir las políticas que deban regir los contenidos
y la contratación de los servicios para su transmisión al
público, en radiodifusión, que deberán regular, entre
otros aspectos, la responsabilidad de los concesionarios
respecto de la información transmitida por cuenta de
terceros;

XIV. Resolver cualquier desacuerdo entre operadores,
en materia de retransmisión de contenidos, con excep-
ción de aquellos en materia electoral;

XV. Recibir el pago por concepto de derechos, produc-
tos o aprovechamientos que procedan en materia de te-
lecomunicaciones y radiodifusión, así como requerir, en
su caso, los comprobantes respectivos y dar aviso a la
autoridad tributaria ante el incumplimiento de pago de
dichos conceptos por parte de los operadores;

XVI. Actuar como administración notificante ante orga-
nismos internacionales para la obtención de posiciones
orbitales y orbitas satelitales;

XVII. Llevar a cabo los procesos de asignación o licita-
ción para ocupar y explotar posiciones orbítales geoes-
tacionarias y órbitas satelitales asociadas a bandas de
frecuencias específicas que se obtengan o estén asigna-
das al país y los correspondientes derechos de emisión y
recepción de señales;

XVIII. Otorgar concesiones sobre los derechos de emi-
sión y recepción de señales y bandas de frecuencias aso-
ciadas a sistemas satelitales extranjeros que cubran y
puedan prestar servicios en el territorio nacional;

XIX. Establecer los procedimientos para la adecuada
homologación de equipos, así como procedimientos de
evaluación de la conformidad para otorgar la certifica-
ción correspondiente y acreditar laboratorios de pruebas
o de calibración, organismos de certificación y unidades
de verificación para que emitan dicha certificación;

XX. Llevar un registro de peritos en materia de teleco-
municaciones y radiodifusión, para contribuir con los
concesionarios de uso social en los procesos de conce-
sionamiento en que estos sean partes;

XXI. Administrar el registro público de telecomunica-
ciones y radiodifusión previsto en esta Ley, así como
mantenerlo actualizado;

XXII. Promover, vigilar y, en su caso, resolver sobre las
condiciones para lograr una eficiente interconexión e in-
teroperabilidad y acceso de los equipos, aplicaciones,
redes públicas y servicios de telecomunicaciones, inclu-
yendo la que se realice con redes extranjeras, bajo el
principio de no discriminación;

XXIII. Sancionar las infracciones a las obligaciones le-
gales o reglamentarias asociadas a la implementación,
operación y funcionamiento de la neutralidad de la red
que impidan, dificulten o de cualquier forma amenacen
su desarrollo o el legítimo ejercicio de los derechos que
de ella derivan, en que incurran tanto los concesionarios
del servicio público de telecomunicaciones que presten
servicio a proveedores de acceso a Internet, como éstos
últimos.

XXIV. Determinar y publicar las condiciones técnicas
indispensables y las tarifas aplicables a la intercone-
xión;

XXV. Emitir los estándares y protocolos para promover
la introducción de nuevas tecnologías;

XXVI. Determinar los criterios conforme a los cuales se
otorgarán las autorizaciones para el acceso a la multi-
programación producto de la Transición a la Televisión
Digital, bajo principios de competencia y calidad, así
como para determinar la Política de digitalización en ra-
dio abierta;

XXVII. Elaborar y expedir disposiciones administrati-
vas de carácter general, así como normas oficiales me-
xicanas en materia de telecomunicaciones y radiodifu-
sión;

XXVIII. Elaborar y administrar los Planes Técnicos
Fundamentales en materia de Telecomunicaciones;
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XXIX. Establecer los términos y condiciones para la
compartición de infraestructura en telecomunicaciones
y radiodifusión;

XXX. Registrar las tarifas de los servicios de telecomu-
nicaciones y radiodifusión;

XXXI. Establecer y publicar los estándares de calidad
generales por servicio a que deberán sujetarse los pres-
tadores de servicios de telecomunicaciones;

XXXII. Promover y vigilar el uso eficiente del espectro
radioeléctrico por parte de los concesionarios de teleco-
municaciones y radiodifusión;

XXXIII. Vigilar el debido cumplimiento de lo dispues-
to en esta Ley, en los títulos de concesión, registros y
disposiciones administrativas y reglamentarias, así co-
mo ejercer las facultades de supervisión, inspección, ra-
diomonitoreo y verificación;

XXXIV. Imponer sanciones por incumplimiento a las
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas
en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, así
como por infringir las condiciones establecidas en los tí-
tulos de concesión;

XXXV. Ordenar el aseguramiento de sistemas, instala-
ciones y equipos por medio de los cuales, sin haber ob-
tenido la concesión respectiva, se presten servicios de
telecomunicaciones y de radiodifusión;

XXXVI. Ejercer en forma exclusiva las facultades que
las leyes establecen para la Comisión Federal de Com-
petencia Económica, a efecto de regular en forma asi-
métrica a los participantes en los mercados de teleco-
municaciones y radiodifusión, con el objeto de eliminar
eficazmente las barreras a la competencia y la libre con-
currencia;

XXXVII. Establecer prohibiciones específicas en mate-
ria de subsidios cruzados o trato preferencial, consisten-
tes con los principios de competencia, para el efecto de
que los operadores de radiodifusión o telecomunicacio-
nes no otorguen subsidios a los servicios que proporcio-
nan, por sí o a través de sus empresas subsidiarias, filia-
les, afiliadas o que pertenezcan al mismo grupo de
interés económico;

XXXVIII. Imponer límites a la concentración nacional
y regional de frecuencias, al concesionamiento y a la
propiedad cruzada que controle varios medios de comu-
nicación que sean concesionarios de radiodifusión y te-
lecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zo-
na de cobertura geográfica;

XXXIX. Ordenar la desincorporación de activos, dere-
chos o partes sociales, necesarias para asegurar el cum-
plimiento de los límites referidos en la fracción anterior;

XL. Establecer obligaciones específicas a los concesio-
narios de telecomunicaciones y radiodifusión que hayan
sido declarados agentes económicos con poder sustan-
cial, dominantes o preponderantes, según corresponda
en los términos establecidos por la Ley;

XLI. Publicar los resultados del ejercicio de sus funcio-
nes de supervisión y verificación del cumplimiento de
las normas e índices de calidad de los servicios de tele-
comunicaciones;

XLII. Autorizar la prestación de servicios adicionales;

XLIII. Registrar los servicios de valor agregado;

XLIV. Formular directrices para la elaboración de la es-
tadística de telecomunicaciones y de la medición de au-
diencias en radio y televisión e integrar y hacer disponi-
ble al público esta información a través de su portal de
Internet;

XLV. Elaborar los programas de cobertura social, así
como revisar y, en su caso, modificar o dar por termina-
dos dichos programas;

XLVI. Promover el desarrollo de actividades encamina-
das a la formación de recursos humanos, investigación
y desarrollo tecnológico en materia de telecomunicacio-
nes y radiodifusión;

XLVII. Interpretar esta Ley para efectos administrati-
vos, así como las disposiciones reglamentarias y admi-
nistrativas en materia de telecomunicaciones y radiodi-
fusión;

XLVIII. Establecer y hacer públicos los criterios de cla-
sificación de la programación en el servicio de radio y
televisión;



XLIX. Administrar los tiempos de Estado de acuerdo a
lo dispuesto por esta ley y otros ordenamientos aplica-
bles;

L. Promover que los concesionarios de radiodifusión
cuenten con códigos de ética y un responsable de aten-
der a las audiencias;

LI. Intervenir en asuntos internacionales en el ámbito de
su competencia.

LII. Celebrar convenios con personas físicas o morales,
y con organismos públicos, nacionales e internacionales
en el ámbito de su competencia;

LIII. Celebrar convenios de colaboración con institu-
ciones de educación superior para desarrollar investiga-
ciones en torno al comportamiento de las audiencias y el
impacto social de los servicios de telecomunicaciones y
radiodifusión, cuyos resultados deberán hacerse públi-
cos;

LIV. Vigilar el correcto cumplimiento a las disposicio-
nes legales, reglamentarias y administrativas relaciona-
das con las redes públicas de telecomunicaciones en
materia de seguridad nacional;

LV. Ordenar el encadenamiento de las estaciones de ra-
dio y televisión de acuerdo a lo establecido en la pre-
sente Ley;

LVI. Autorizar la interrupción en la prestación de sus
servicios total o parcialmente siempre y cuando medie
causa justificada;

LVII. Realizar estudios e investigaciones en materia de
telecomunicaciones y radiodifusión, así como elaborar
proyectos de adecuación, modificación y actualización
de las disposiciones legales y reglamentarias que resul-
ten pertinentes, en esas materias;

LVIII. Denunciar los delitos que se cometan en agravio
de las disposiciones de esta ley;

LIX. Vigilar que la publicidad sobre alimentos y bebi-
das, así como la relativa al ejercicio de la medicina y sus
actividades conexas, instalaciones para la atención mé-
dica, aparatos terapéuticos, tratamientos médicos, medi-
cinas u otros artículos y/o tratamientos para la preven-
ción o curación de enfermedades y, artículos de higiene

y embellecimiento, se ajuste a la autorización de la au-
toridad sanitaria;

LX. Vigilar que la publicidad comercial en los progra-
mas dirigidos a la población infantil, relativa a produc-
tos alimenticios y bebidas, se ajuste a la autorización de
la autoridad sanitaria;

LXI. Vigilar que la transmisión o difusión de actos de
culto religioso, se ajuste a la autorización de la autori-
dad competente, y

LXII. Las demás que le confieran otras leyes, regla-
mentos y demás disposiciones aplicables.

Artículo 29. El Comisionado Presidente tendrá a su cargo
la representación legal del Instituto, por lo cual podrá sus-
cribir todos los actos inherentes a su objeto, sin menosca-
bo de la facultad para delegar en servidores públicos ads-
critos a las unidades administrativas capacidad jurídica
para suscribirlos, así como para resolver sobre los asuntos
de su competencia, en los términos que disponga el Estatu-
to Orgánico.

Son facultades indelegables del Comisionado Presidente,
suscribir los títulos de concesión así como las resoluciones
relativas al ejercicio de las atribuciones a que se refieren
las fracciones I, II, III, IV y V del artículo anterior, en los
términos que disponga el Estatuto Orgánico. En estos últi-
mos casos, dicha facultad la ejercerá independientemente
del sentido de su voto en las sesiones en que se haya deli-
berado y resuelto sobre las hipótesis reguladas en esas frac-
ciones.

Corresponde al Comisionado Presidente planear, organizar,
coordinar, dirigir, administrar y evaluar el funcionamiento
del Instituto, con sujeción a las disposiciones legales apli-
cables, para lo cual se auxiliará de las unidades adminis-
trativas que disponga el Estatuto Orgánico.

Sección I
Del Pleno del Instituto

Artículo 30. El Pleno es el Órgano de Gobierno del Insti-
tuto y estará integrado por siete comisionados, incluyendo
a su Presidente, quienes serán nombrados en forma escalo-
nada a propuesta del Ejecutivo Federal con la ratificación
del Senado, en los términos dispuestos por el artículo 28 de
la Constitución.
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Artículo 31. Constituyen criterios operativos para el ade-
cuado funcionamiento del Instituto, la independencia en
sus decisiones y funcionamiento, el profesionalismo en el
desempeño de sus funciones y la imparcialidad de sus ac-
tuaciones. Para satisfacer los criterios mencionados, el Ple-
no tendrá las siguientes atribuciones:

I. Promover y hacer respetar la autonomía de que goza
el Instituto, a efecto de no permitir la intromisión inde-
bida de otras autoridades en la atención, desahogo, y re-
solución de los asuntos de su competencia;

II. Determinar y vigilar la ejecución de mecanismos de
Rendición de Cuentas que aseguren la transparencia en
el ejercicio de su presupuesto, el cual se ejercerá en for-
ma autónoma;

III. Aprobar la estructura orgánico funcional con la cual
operará el Instituto, conforme a criterios de eficacia y
eficiencia administrativas, en congruencia con lo dis-
puesto en el Estatuto Orgánico;

IV. Aprobar, en lo particular, la estructura orgánico fun-
cional de la Contraloría Interna y promover el respeto a
su independencia funcional en los términos en que dis-
ponga el Estatuto Orgánico;

V. Aprobar los niveles salariales de los servidores pú-
blicos, tanto de mandos medios como superiores y per-
sonal operativo, bajo criterios de transparencia, eficacia,
eficiencia y austeridad;

VI. Asegurar que la estructura orgánico funcional co-
rresponda a los ámbitos de especialidad que son compe-
tencia del Instituto;

VII. Expedir el Estatuto Orgánico, el cual deberá apro-
barse mediante un sistema de votación de mayoría cali-
ficada;

VIII. Aprobar el Manual de Organización Específico
que detalle las funciones de cada una de las unidades ad-
ministrativas de la estructura orgánica, así como los
Manuales de Procedimientos respectivos;

IX. Aprobar el Reglamento para la Atención de Quejas
o Denuncias por presuntas violaciones en materia de
competencia y libre concurrencia en los mercados de te-
lecomunicaciones y radiodifusión, a efecto de llevar a

cabo las investigaciones conforme a lo dispuesto en la
Ley de la materia;

X. Ordenar el inicio de investigaciones de oficio, para el
efecto de ejercer las atribuciones que la Ley le otorga en
materia de competencia económica, así como para su-
pervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas
en los títulos de concesión, tanto en materia de teleco-
municaciones como de radiodifusión;

XI. Emitir disposiciones administrativas de carácter ge-
neral, para el cumplimiento de su función regulatoria,
las cuales deberán someterse a un proceso de consulta
pública previo a su emisión, con el propósito de obtener
la opinión tanto de operadores como de consumidores y
audiencias, conforme a lo que disponga el Estatuto Or-
gánico;

XII. Establecer las condiciones necesarias para que en
el desahogo de los procedimientos administrativos que
se sustancien en forma de juicio, la autoridad encargada
de la etapa de investigación sea independiente, tanto
formal como funcionalmente de la autoridad responsa-
ble de su resolución;

XIII. Garantizar que sus sesiones se ajusten a lo dis-
puesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública Gubernamental, en lo que co-
rresponde a la naturaleza de la información contenida en
los asuntos sobre los cuales deliberarán;

XIV. Supervisar que en la atención de los Juicios de
Amparo que promuevan los particulares en contra de las
normas generales, actos u omisiones del Instituto, se
asegure que la defensa de los intereses institucionales se
apegue a lo dispuesto en los principios que al respecto
señalan las disposiciones Constitucionales y legales en
la materia;

XV. Aprobar el Programa de Trabajo anual y los infor-
mes de labores trimestrales que el Presidente del Insti-
tuto deberá presentar a los Poderes Ejecutivo y Legislati-
vo de la Unión, en términos del párrafo décimo noveno,
fracción VIII del artículo 28 de la Constitución, y

XVI. Promover la transparencia gubernamental, para el
efecto de que las unidades administrativas que integran
la estructura orgánica operen bajo principios de gobier-
no digital y datos abiertos;



Artículo 32. El Pleno podrá acordar la constitución de uno
o varios comités consultivos de nuevas tecnologías, como
órganos de consulta para el estudio, evaluación y adopción
nacional de estándares tecnológicos. El o los comités de-
berán estar integrados de manera equitativa por represen-
tantes del Instituto, de asociaciones o cámaras de los ope-
radores y fabricantes de equipos, de asociaciones
profesionales y académicas especializadas en la materia, y
de asociaciones de usuarios. Sus integrantes serán selec-
cionados por el Pleno del Instituto.

Estos comités se conformarán de acuerdo a las característi-
cas de las definiciones tecnológicas que se deban adoptar
en el territorio nacional, para lo cual, el Pleno dispondrá lo
necesario para que puedan cumplir debidamente con sus la-
bores.

Sección II
De las sesiones y los asuntos a tratar

Artículo 33. El pleno podrá sesionar válidamente con la
presencia de cuatro de sus comisionados, deliberará en for-
ma colegiada y decidirá los asuntos por mayoría de votos,
teniendo su Presidente voto de calidad. Los comisionados
no podrán abstenerse de votar excepto cuando tengan im-
pedimento legal.

Artículo 34. Las sesiones, tanto ordinarias como extraor-
dinarias, tendrán carácter público, salvo aquellas que invo-
lucren información que tenga carácter reservado en térmi-
nos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental.

Respecto de la información confidencial, el Pleno adopta-
rá las medidas necesarias para resguardar los datos perso-
nales en la deliberación pública de los asuntos sometidos a
su consideración.

Artículo 35. A propuesta de su Presidente, el Pleno desig-
nará un Secretario Técnico, quien tendrá a su cargo la or-
ganización de las sesiones del citado cuerpo colegiado, así
como la administración, clasificación, guarda y custodia de
los documentos sometidos a su consideración, incluidos
aquellos producto de sus deliberaciones, tales como actas,
minutas, notas, votos particulares, acuerdos y resoluciones,
entre otros.

También le corresponde al Secretario Técnico la elabora-
ción de las Actas producto de las deliberaciones llevadas a
cabo en cada una de las sesiones del Pleno, así como dar

seguimiento a los acuerdos y resoluciones que se adopten
en su seno, de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto
Orgánico.

El Secretario Técnico podrá ser removido por causas justi-
ficadas, por el Pleno del Instituto a propuesta de cualquie-
ra de los comisionados.

Artículo 36. Corresponde al Secretario Técnico coordinar
las acciones necesarias entre las diversas unidades admi-
nistrativas del Instituto, para el adecuado desarrollo de las
sesiones del Pleno, así como para someter a consideración
del mismo los asuntos de su competencia, conforme a los
asuntos que propongan los Comisionados en su carácter de
Ponentes.

Artículo 37. No podrán reservarse del conocimiento públi-
co los audios y versiones estenográficas de sus sesiones,
como tampoco los acuerdos y resoluciones que adopte el
Pleno. En su caso, deberán elaborarse versiones públicas,
conforme al principio de máxima publicidad que orienta el
derecho de acceso a la información a que se refiere el Apar-
tado A del artículo 6º Constitucional.

El Instituto deberá poner a disposición del público en su
portal de Internet, los acuerdos adoptados por el Pleno, y
de manera oportuna los relacionados con la interpretación
administrativa de las disposiciones en materia de teleco-
municaciones y radiodifusión.

Artículo 38. Para tratar asuntos de su competencia, los Co-
misionados, incluido el Comisionado Presidente, se en-
cuentran impedidos para establecer contacto con personas
que representen los intereses de los agentes económicos re-
gulados, salvo en audiencia pública, con la presencia de
otros Comisionados o de servidores públicos adscritos a las
unidades administrativas que tengan competencia en los
asuntos a tratar.

De estas reuniones, la Secretaría Técnica del Pleno levan-
tará Minuta, cuyo contenido mínimo deberá especificar:
los asuntos a tratar; nombre y cargo de los servidores pú-
blicos participantes, así como de las personas externas a la
institución; las conclusiones de la reunión, acuerdos o
compromisos que ambas partes suscriban, así como los
puntos que en su caso habrán de someterse a consideración
del Pleno.

En ningún caso podrá reservarse el contenido de estas Mi-
nutas, que tendrá carácter de información pública confor-
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me a lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública Gubernamental.

Sección III
Del trámite de los asuntos 

y la figura del Comisionado Ponente

Artículo 39. La atención de los asuntos a cargo del Insti-
tuto se llevará a cabo conforme a la figura de Comisionado
Ponente, para lo cual cada uno de los Comisionados conta-
rá con una estructura administrativa que le auxiliará en la
tramitación de los asuntos que le sean turnados, para el
efecto de elaborar el proyecto de resolución que se pondrá
a consideración del Pleno. Para lo anterior, se auxiliarán de
las unidades administrativas que integran la estructura or-
gánico funcional del Instituto autorizadas por el Pleno, las
que tendrán a su cargo las facultades específicas que deter-
mine el Manual de Organización Específico.

Artículo 40. Corresponderá a la Secretaría Ejecutiva coor-
dinar las actividades relativas a la etapa de investigación de
los asuntos competencia del Instituto, ya sea que se inicien
por denuncia o de manera oficiosa, en los términos que dis-
ponga el Reglamento para la Atención de Quejas y Denun-
cias.

La calificación de las quejas o denuncias que se reciban en
el Instituto será competencia de la Secretaría Ejecutiva.

Artículo 41. Recibido el escrito de queja o denuncia, la Se-
cretaría Ejecutiva, en un plazo que no exceda de cinco dí-
as hábiles, procederá al análisis de los argumentos expues-
tos por el promovente, con el propósito de prevenirlo sobre
la necesidad de aportar elementos adicionales necesarios
para su análisis.

Transcurrido el plazo sin que se atienda la prevención, el
asunto se desechará de plano, teniendo como efecto que no
podrá volverse a presentar por las mismas causas.

Artículo 42. Cuando no haya necesidad de prevención, la
Secretaría Ejecutiva acordará la admisión del caso y orde-
nará las diligencias necesarias para su investigación, salvo
que a su juicio se perfeccionen las causales de improce-
dencia reguladas en el Reglamento para la Atención de
Quejas y Denuncias, en cuyo caso se turnará el proyecto de
desechamiento al Comisionado Ponente en turno, para el
efecto de que en un plazo no superior a cuarenta y ocho ho-
ras se manifieste sobre la idoneidad del proyecto.

Cuando el expediente sea devuelto a la Secretaría Ejecuti-
va para que se valoren de nueva cuenta los argumentos de
la queja o denuncia, conforme a los razonamientos que re-
comiende el Comisionado Ponente, su admisión deberá
acordarse dentro de las siguientes veinticuatro horas.

Artículo 43. Una vez que se radique el expediente, la Se-
cretaría Ejecutiva coordinará las acciones necesarias para
llevar a cabo la investigación correspondiente, con el apo-
yo de las unidades administrativas competentes del Institu-
to, para el efecto de que en un plazo no superior a los 180
días naturales se turne el expediente al Comisionado Po-
nente para el efecto de que proceda a su análisis y, en su ca-
so, a la elaboración del Proyecto de Resolución para cono-
cimiento del Pleno.

Artículo 44. El Pleno conocerá del Proyecto de Resolución
que presente el Comisionado Ponente, a efecto de que, pre-
via deliberación:

I. Sea aprobado en sus términos;

II. Ordene su modificación, sin afectar el fondo, siem-
pre que por mayoría se apruebe su contenido;

III. Desapruebe los argumentos expuestos y ordene su
revisión por parte del Comisionado Ponente, quien para
la elaboración de un nuevo proyecto deberá tomar en
consideración los razonamientos expresados por la ma-
yoría, y

IV. Desapruebe los argumentos expuestos y ordene su
conclusión en sentido negativo.

Artículo 45. Las causales de improcedencia, así como los
términos para la presentación de quejas y denuncias, los as-
pectos relativos a la tramitación de la investigación y el
proceso resolutivo, serán regulados en el Reglamento para
la Atención de Quejas y Denuncias que apruebe el Pleno
del Instituto, en el entendido de que los asuntos serán asig-
nados mediante un criterio de estricto turno, entre los Co-
misionados.

Capítulo II
De la Resolución de Controversias

Artículo 46. Es de jurisdicción federal lo relativo a la pres-
tación de los servicios de telecomunicaciones y radiodifu-
sión, por lo cual, corresponde a los tribunales de la federa-



ción resolver las controversias que se susciten por la apli-
cación de las disposiciones de la presente Ley.

Las normas generales, actos u omisiones del Instituto po-
drán ser impugnados únicamente mediante el juicio de am-
paro indirecto y no serán objeto de suspensión.

Cuando se trate de resoluciones emanadas de un procedi-
miento seguido en forma de juicio sólo podrá impugnarse
la que ponga fin al mismo por violaciones cometidas en la
resolución o durante el procedimiento; las normas gene-
rales aplicadas durante el procedimiento sólo podrán re-
clamarse en el amparo promovido contra la resolución re-
ferida.

Los juicios de amparo serán sustanciados por jueces y tri-
bunales especializados en los términos del artículo 94 de la
Constitución. En ningún caso se admitirán recursos ordina-
rios o constitucionales contra actos intraprocesales.

Artículo 47. En controversias entre operadores, los mis-
mos puedan someter sus diferencias a procesos de conci-
liación ante el órgano regulador, en términos de las dispo-
siciones legales aplicables, para lo cual el Instituto
celebrará los convenios de colaboración necesarios para
acreditar conciliadores profesionales que contribuyan a la
solución de este tipo de conflictos.

Título IV
De la Contraloría Interna del Instituto

Capítulo I
Del Nombramiento del Titular

y Atribuciones de la Contraloría

Artículo 48. Conforme a lo dispuesto por el párrafo déci-
mo noveno, fracción XII, del artículo 28 de la Constitu-
ción, el Instituto contará con una Contraloría Interna, cuyo
titular será designado con el voto de las dos terceras partes
de los miembros presentes de la Cámara de Diputados, a
propuesta de organizaciones de la sociedad civil cuyo ob-
jeto se relacione con temas de transparencia y rendición de
cuentas, así como de instituciones públicas de educación
superior, en los términos que fije la Convocatoria que para
tales efectos elabore y apruebe la Junta de Coordinación
Política.

Corresponderá a dicho órgano de gobierno recibir las pro-
puestas y evaluar el cumplimiento de requisitos por parte

de los candidatos, para el efecto de elaborar y hacer públi-
co el listado de finalistas, de entre los cuales elegirá a quien
será puesto a consideración del Pleno.

Si la propuesta presentada al Pleno no reúne el voto nece-
sario para la designación, la Junta de Coordinación Políti-
ca presentará en la siguiente sesión una nueva propuesta,
que seleccionará de entre los candidatos finalistas.

En caso de que no se apruebe en dos ocasiones, la desig-
nación corresponderá a la Junta de Coordinación Política,
de entre la lista de aspirantes.

Artículo 49. Son requisitos para ser elegido Contralor In-
terno del Instituto, los siguientes:

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no ad-
quiera otra nacionalidad, además de estar en pleno goce
y ejercicio de sus derechos civiles y políticos;

II. Tener más de treinta y cinco años de edad, el día de
la designación;

III. Poseer al día de la designación, con antigüedad mí-
nima de cinco años, título profesional de nivel licencia-
tura en derecho, contabilidad o administración;

IV. Acreditar los conocimientos y experiencia que le
permitan el desempeño de sus funciones, tanto en mate-
ria de responsabilidades administrativas como en los as-
pectos sustantivos del Instituto Federal de Telecomuni-
caciones;

V. Gozar de buena reputación y no haber sido condena-
do por delito intencional que amerite pena corporal de
más de un año de prisión; pero si se tratara de robo,
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que
afecte la buena fama en el concepto público, ello lo in-
habilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pe-
na;

VI. No haber sido inhabilitado para ejercer el servicio
público, en alguno de los Poderes de la Unión, en algu-
na entidad federativa o el Gobierno del Distrito Federal;

VII. No pertenecer o haber pertenecido en los cuatro
años anteriores a su designación a despachos de consul-
toría o auditoría que hubieran prestado servicios en de-
pendencias, entidades u órganos desconcentrados perte-
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necientes al subsector comunicaciones del Gobierno Fe-
deral o de sus equivalentes en las entidades federativas;

VIII. No haber sido Secretario de Estado, Procurador
General de la República, senador, diputado federal o lo-
cal, Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno del
Distrito Federal, durante los 4 años previos a su nom-
bramiento, y

IX. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de di-
rección nacional o estatal en algún partido político.

La protesta de Ley la rendirá la persona que sea designada
para ocupar el cargo, ante el Pleno del Instituto.

Artículo 50. El Contralor Interno durará en su encargo
cuatro años y podrá ser reelecto por una sola vez; estará
adscrito administrativamente a la Presidencia del Instituto,
sin que por ello tenga una dependencia formal o funcional
respecto del Presidente y mantendrá la coordinación técni-
ca necesaria con la Entidad de Fiscalización Superior de la
Federación a que se refiere el artículo 79 de la Constitu-
ción.

La Contraloría Interna contará con la estructura orgánica,
personal y recursos que apruebe el Pleno a propuesta de su
Presidente, en los términos que disponga el Estatuto Orgá-
nico. En su desempeño, se sujetará a los principios de im-
parcialidad, legalidad, objetividad, certeza, honestidad, ex-
haustividad y transparencia.

Artículo 51. La Contraloría Interna tendrá a su cargo la fis-
calización de los ingresos y egresos del Instituto, para lo
cual estará dotada de autonomía técnica y de gestión para
decidir sobre su funcionamiento y resoluciones, en térmi-
nos de las siguientes facultades:

I. Fijar los criterios para la realización de las auditorías,
procedimientos, métodos y sistemas necesarios para la
revisión y fiscalización de los recursos a cargo de las
unidades administrativas del Instituto;

II. Establecer las normas, procedimientos, métodos y
sistemas de contabilidad y de archivo, de los libros y do-
cumentos justificativos y comprobatorios del ingreso y
del gasto, así como aquellos elementos que permitan la
práctica idónea de las auditorías y revisiones, que reali-
ce en el cumplimiento de sus funciones;

III. Evaluar los informes de avance de la gestión finan-
ciera respecto de los programas autorizados y los relati-
vos a procesos concluidos;

IV. Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas fi-
jadas en los programas de naturaleza administrativa
contenidos en el presupuesto de egresos del Instituto;

V. Verificar que las diversas áreas administrativas del
Instituto que hubieren recibido, manejado, administrado
o ejercido recursos, lo hagan conforme a la normativi-
dad aplicable, los programas aprobados y montos auto-
rizados, así como, en el caso de los egresos, con cargo a
las partidas correspondientes y con apego a las disposi-
ciones legales, reglamentarias y administrativas condu-
centes;

VI. Revisar que las operaciones presupuestales que rea-
lice el Instituto se hagan con apego a las disposiciones
legales y administrativas aplicables a estas materias;

VII. Verificar las obras, bienes adquiridos o arrendados
y servicios contratados, para comprobar que las inver-
siones y gastos autorizados se han aplicado, legal y efi-
cientemente, al logro de los objetivos y metas de los
programas aprobados;

VIII. Requerir a terceros que hubieran contratado bie-
nes o servicios con el Instituto la información relacio-
nada con la documentación justificativa y comprobato-
ria respectiva, a efecto de realizar las compulsas que
correspondan;

IX. Solicitar y obtener la información necesaria para el
cumplimiento de sus funciones. Por lo que hace a la in-
formación relativa a las operaciones de cualquier tipo
proporcionada por las instituciones de crédito, les será
aplicable a todos los servidores públicos de la propia
Contraloría, así como a los profesionales contratados
para la práctica de auditorías, la obligación de guardar
la reserva a que aluden las disposiciones normativas en
materia de transparencia y acceso a la información pú-
blica;

X. Emitir los lineamientos, instruir, desahogar y resol-
ver los procedimientos administrativos respecto de las
quejas que se presenten en contra de los servidores pú-
blicos del Instituto, y llevar el registro de los servidores
públicos sancionados;



XI. Investigar, en el ámbito de su competencia, los ac-
tos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o
conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia
y aplicación de fondos y recursos del Instituto;

XII. Recibir denuncias o quejas directamente relaciona-
das con el uso y disposición de los ingresos y recursos
del Instituto por parte de los servidores públicos del
mismo y desahogar los procedimientos a que haya lu-
gar;

XIII. Efectuar visitas a las sedes físicas de las unidades
administrativas del Instituto para solicitar la exhibición
de los libros y papeles indispensables para la realización
de sus investigaciones, sujetándose a las formalidades
respectivas;

XIV. Establecer los mecanismos de orientación y cursos
de capacitación que resulten necesarios para que los ser-
vidores públicos del Instituto cumplan adecuadamente
con sus responsabilidades administrativas;

XV. Formular pliegos de observaciones en materia ad-
ministrativa;

XVI. Determinar los daños y perjuicios que afecten al
Instituto en su patrimonio y fincar directamente a los
responsables las indemnizaciones y sanciones pecunia-
rias correspondientes;

XVII. Fincar las responsabilidades e imponer las san-
ciones en términos de las disposiciones legales y regla-
mentarias respectivas;

XVIII. Presentar a la aprobación del Pleno del Instituto
sus programas anuales de trabajo;

XIX. Presentar al Pleno del Instituto los informes pre-
vio y anual de resultados de su gestión, y acudir ante el
mismo cuando así lo requiera el Comisionado Presiden-
te;

XX. Participar, a través de su titular, con voz pero sin
voto, en las reuniones del Pleno cuando por motivo del
ejercicio de sus facultades así lo considere necesario el
Comisionado Presidente;

XXI. Recibir y resguardar las declaraciones patrimonia-
les que deban presentar los servidores públicos del Ins-
tituto, a partir del nivel de jefe de departamento, con-

forme a los formatos y procedimientos que establezca la
propia Contraloría. Serán aplicables en lo conducente
las normas establecidas en la Ley de la materia;

XXII. Intervenir en los procesos de entrega-recepción
por inicio o conclusión de encargo de los servidores pú-
blicos que corresponda; y

XXIII. Las demás que le otorguen las leyes aplicables
en la materia.

Capítulo II
De las Responsabilidades 

Administrativas

Artículo 52.Para los efectos del presente capítulo estarán
sujetos al régimen de responsabilidades administrativas,
los servidores públicos y empleados del Instituto que des-
empeñen un empleo, cargo o comisión de cualquier natu-
raleza, quienes serán responsables por los actos u omisio-
nes en que incurran en el desempeño de sus respectivas
funciones.

Artículo 53. El Contralor Interno del Instituto y el perso-
nal adscrito a la Contraloría, cualquiera que sea su nivel,
están impedidos de intervenir o interferir en forma alguna
en el desempeño de las facultades y ejercicio de atribucio-
nes que la Constitución y esta Ley confieren a los Comi-
sionados del Instituto.

Artículo 54.Serán causas de responsabilidad para los ser-
vidores públicos del Instituto Federal de Telecomunicacio-
nes, además de las previstas en el artículo 8 de la Ley Fe-
deral de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos:

I. Inmiscuirse indebidamente en cuestiones que compe-
tan a las unidades administrativas del Instituto;

II. Tener notoria negligencia, ineptitud o descuido en el
desempeño de las funciones o labores que deban reali-
zar;

III. Conocer de algún asunto o participar en algún acto
para el cual se encuentren impedidos;

IV. Realizar nombramientos, promociones o ratificacio-
nes infringiendo las disposiciones normativas corres-
pondientes;
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V. No poner en conocimiento de la Presidencia todo ac-
to tendiente a vulnerar la autonomía de las funciones a
cargo del Instituto;

VI. Emitir opinión pública que implique prejuzgar sobre
un asunto de su conocimiento, y

VII. Dejar de desempeñar las funciones o las labores
que tenga a su cargo.

Artículo 55. El Contralor Interno podrá ser sancionado por
las siguientes causas graves de responsabilidad administra-
tiva:

I. Utilizar en beneficio propio o de terceros la docu-
mentación e información a que tenga acceso con moti-
vo de sus funciones;

II. Sustraer, destruir, ocultar o utilizar indebidamente la
documentación e información que por razón de su cargo
tenga a su cuidado o custodia o que exista en la Contra-
loría Interna, con motivo del ejercicio de sus atribucio-
nes;

III. Dejar de fincar responsabilidades o aplicar sancio-
nes pecuniarias, sin causa justificada, en el ámbito de su
competencia, cuando esté debidamente comprobada la
responsabilidad e identificado el responsable como con-
secuencia de las revisiones e investigaciones que reali-
ce en el ejercicio de sus atribuciones;

IV. Conducirse con parcialidad en los procedimientos
de auditoría, supervisión e imposición de sanciones a
que se refiere esta Ley, y

V. Incurrir en alguna de las infracciones mencionadas en
el artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públicos.

Artículo 56.Cuando por mayoría de votos el Pleno del Ins-
tituto considere que existen elementos suficientes para in-
vestigar presuntas responsabilidades administrativas del
Contralor Interno, a causa de una denuncia presentada por
cualquier medio, siempre que el denunciante acredite su in-
terés jurídico o legítimo, se ordenará a la Unidad de Asun-
tos Jurídicos recabar la información necesaria para soste-
ner la imputación, de tal manera que se pueda solicitar a la
Cámara de Diputados que conozca y resuelva sobre la apli-
cación de las sanciones al Contralor Interno, incluida entre
estas la remoción por causas graves de responsabilidad ad-

ministrativa, debiendo garantizar el derecho de audiencia
al afectado. La remoción requerirá del voto de las dos ter-
ceras partes de los miembros presentes en la sesión.

Artículo 57. Los servidores públicos adscritos a la Contra-
loría Interna y, en su caso, los profesionales contratados pa-
ra la práctica de auditorías e investigaciones, deberán guar-
dar estricta reserva sobre la información y documentos que
conozcan con motivo de desempeño de sus facultades así
como de sus actuaciones y observaciones.

Artículo 58. Los servidores públicos del Instituto estarán
obligados a proporcionar la información, permitir la revi-
sión y atender los requerimientos que les presente la Con-
traloría Interna, sin que dicha revisión interfiera u obstacu-
lice el ejercicio de las funciones o atribuciones que esta
Ley, el Estatuto Orgánico, el Manual de Organización Es-
pecifico y los Manuales de Procedimientos les confieren.

Artículo 59. Si transcurrido el plazo establecido por la
Contraloría Interna, la unidad administrativa auditada o re-
visada, sin causa justificada, no presenta el informe o do-
cumentos que se le soliciten, la Contraloría procederá a fin-
car las responsabilidades que correspondan conforme a
derecho.

La Contraloría, además de imponer la sanción respectiva,
requerirá al infractor para que dentro del plazo determina-
do, que nunca será mayor a cuarenta y cinco días, cumpla
con la obligación omitida motivo de la sanción; y si aquél
incumple, será sancionado.

Durante el desahogo de los procedimientos administrativos
tendentes, en su caso, al fincamiento de responsabilidades,
los servidores públicos tendrán asegurado el ejercicio de
las garantías constitucionales.

Capítulo III
Del Procedimiento para la 

Determinación de Responsabilidades

Artículo 60. El procedimiento para determinar las respon-
sabilidades administrativas de los servidores públicos del
Instituto a que se refiere este Título, se iniciará de oficio o
a petición de parte, por queja o denuncia, presentada por
cualquier persona o, en su caso, por el servidor público que
tenga conocimiento de los hechos. No se admitirán denun-
cias anónimas. Las responsabilidades administrativas a que
se refiere este artículo, prescribirán en tres años.



A falta de disposición expresa en el presente capítulo, se-
rán de aplicación supletoria, en lo conducente, la Ley Fe-
deral de Responsabilidades Administrativas de los Servi-
dores Públicos y la Ley de Fiscalización Superior de la
Federación.

Artículo 61.Las quejas o denuncias que se presenten, de
oficio o a petición de parte, deberán estar apoyadas en ele-
mentos probatorios suficientes para establecer la existencia
de la infracción y presumir la responsabilidad del servidor
público denunciado.

Artículo 62.Las quejas o denuncias serán improcedentes:

I. Cuando se trate de actos u omisiones imputados a una
misma persona que hayan sido materia de otra queja o
denuncia ante la Contraloría Interna y que cuenten con
resolución definitiva;

II. Cuando se denuncien actos u omisiones de los que la
Contraloría Interna resulte incompetente para conocer, y

III. Cundo los actos u omisiones denunciados no cons-
tituyan causas de responsabilidad en los términos de es-
te ordenamiento.

Artículo 63.Para la determinación de las responsabilidades
a que se refiere este capítulo deberá seguirse el siguiente
procedimiento:

I. Recibida la queja o denuncia, y de no encontrarse nin-
guna causa de improcedencia se enviará copia de la mis-
ma, con sus anexos, al servidor público presunto res-
ponsable para que, en un término de cinco días hábiles,
formule un informe sobre los hechos, ofrezca las prue-
bas correspondientes y exponga lo que a su derecho
convenga. El informe deberá referirse a todos y cada
uno de los hechos comprendidos en la denuncia, afir-
mándolos, negándolos, expresando los que ignore, por
no ser propios, o refiriéndolos como crea que tuvieron
lugar. Se presumirán ciertos los hechos de la denuncia
sobre los cuales el denunciado no se pronuncie, salvo
prueba en contrario. La aceptación de los hechos no en-
traña la aceptación de la responsabilidad administrativa
que se le imputa;

II. Recibido el informe y desahogadas las pruebas, se
resolverá dentro de los treinta días hábiles siguientes so-
bre la inexistencia de responsabilidad o imponiendo al

infractor las sanciones administrativas correspondien-
tes, y se notificará la resolución al servidor público, y en
su caso al denunciante, dentro de las setenta y dos ho-
ras;

III. Con excepción de los Comisionados, la Contraloría
Interna podrá determinar la suspensión temporal del
presunto responsable de su cargo, empleo o comisión,
siempre que así convenga para la conducción o conti-
nuación de las investigaciones; la suspensión cesará
cuando así lo resuelva la propia Contraloría. La suspen-
sión temporal no prejuzga sobre la responsabilidad que
se impute al servidor público, lo cual se hará constar ex-
presamente en la resolución respectiva;

IV. Si el servidor público suspendido temporalmente no
resultare responsable de la falta que se le imputa, será
restituido en el goce de sus derechos y se le cubrirán las
percepciones que debiera haber recibido durante el
tiempo en que hubiere estado suspendido; y

V. Cuando se compruebe la existencia de la infracción
motivo de la denuncia, el titular de la Contraloría im-
pondrá la sanción que corresponda y dictará las medidas
para su corrección o remedio inmediato.

Artículo 64.Las sanciones aplicables a las faltas contem-
pladas en el presente capítulo y a las cometidas en contra-
vención del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabili-
dades Administrativas de los Servidores Públicos
consistirán en:

I. Amonestación privada o pública;

II. Sanción económica;

III. Suspensión;

IV. Destitución del puesto, y

V. Inhabilitación temporal, hasta por diez años, para
desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio
público.

Artículo 65. Las faltas serán valoradas y, en su caso san-
cionadas, de conformidad con los criterios establecidos, en
lo conducente, en los artículos 13, 14, 15, 16 y demás con-
ducentes de la Ley Federal de Responsabilidades Adminis-
trativas de los Servidores Públicos.
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Artículo 66. Tratándose de los Comisionados, sólo por in-
fracciones administrativas que constituyan conductas gra-
ves y sistemáticas, el Contralor Interno notificará al Presi-
dente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
acompañando el expediente del asunto fundado y motiva-
do, a fin de que dicha Cámara, por el acuerdo de las dos
terceras partes de los miembros presentes, resuelva sobre la
responsabilidad.

En el caso de conductas no consideradas graves, corres-
ponderá conocer del procedimiento disciplinario al Contra-
lor Interno, salvo que en la secuela del procedimiento cam-
bie sustancialmente la naturaleza de la infracción.

Artículo 67. Con independencia del sentido de la resolu-
ción que se dicte al final del procedimiento, el Contralor
dictará las providencias oportunas para la corrección de las
irregularidades administrativas que se detecten en ocasión
del trámite de la queja, y si del contenido de ésta se des-
prende la realización de una conducta que pudiera dar lu-
gar a responsabilidad, procederá en los términos previstos
en este capítulo.

Artículo 68. Las resoluciones por las que se impongan
sanciones administrativas podrán ser impugnadas través de
los medios de defensa que establezcan el Estatuto Orgáni-
co y los demás ordenamientos de carácter reglamentario;
los interesados podrán optar por la impugnación directa
de aquéllas ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa en los términos que fije la ley correspon-
diente.

Título V
De la Planeación y Administración 

del Espectro Radioeléctrico

Artículo 69. Para la adecuada planeación, administración
y control del espectro radioeléctrico, el Instituto deberá
mantener actualizado el Cuadro Nacional de Atribución de
Frecuencias, atendiendo a los tratados internacionales cele-
brados y ratificados por el Gobierno de los Estados Unidos
Mexicanos, así como al desarrollo tecnológico para su uso
y aprovechamiento eficiente.

Solo se podrán prestar los servicios que se establezcan en
el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias.

El Instituto garantizará la reserva necesaria para asegurar el
equilibrio entre los diversos usos del espectro, destinando

al menos un treinta por ciento de las frecuencias o bandas
de frecuencias para uso social.

Formarán parte de la reserva aquellas frecuencias o bandas
de frecuencias que no estén destinadas a ningún servicio en
el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias.

Artículo 70. El Instituto garantizará la disponibilidad de
frecuencias o bandas de frecuencias del espectro radioeléc-
trico para servicios de seguridad nacional, conectividad y
cobertura social, así como de aquellas necesarias para la
prestación del servicio ferroviario o atribuidas a la radio-
navegación marítima, aeronáutica y demás servicios que
deban ser protegidos conforme a los tratados y acuerdos in-
ternacionales ratificados por el Estado Mexicano.

Se considerará de uso libre la utilización de frecuencias o
bandas de frecuencias por el público en general, que no re-
quieran concesión, sujetando su operación a condiciones
específicas determinadas por el Instituto.

Artículo 71. Las frecuencias o bandas de frecuencias del
espectro radioeléctrico que gozarán de protección, se clasi-
ficarán en el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuen-
cias de acuerdo a las siguientes categorías:

I. A título primario: el uso de las frecuencias o bandas
de frecuencias contará con protección contra interferen-
cias perjudiciales.

II. A título secundario: el uso de las frecuencias o ban-
das de frecuencias no deberá causar interferencia perju-
dicial al uso de las frecuencias o bandas de frecuencias
otorgadas a título primario ni se podrá reclamar protec-
ción contra interferencias perjudiciales causadas por es-
tas últimas. Tendrán derecho a la protección contra in-
terferencias perjudiciales causadas por otros operadores
de frecuencias o bandas de frecuencias a título secunda-
rio.

Artículo 72. Las modalidades de uso de las frecuencias o
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico se sujeta-
rán, de acuerdo con sus fines, a los principios establecidos
en los artículos 2o., 3o., 6o. y 7o. de la Constitución, las
cuales se clasificarán de acuerdo con lo siguiente:

I. Uso comercial: utilización de frecuencias o bandas
de frecuencias con fines de lucro.
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II. Uso público: utilización de frecuencias o bandas de
frecuencias para su explotación sin fines de lucro, que
coadyuven al cumplimiento de las atribuciones de los
Poderes de la Unión, los gobiernos estatales y munici-
pales, los organismos constitucionales autónomos e ins-
tituciones públicas de educación superior.

III. Uso privado: utilización de frecuencias o bandas de
frecuencias para su explotación sin fines de lucro con
propósitos de radiocomunicación privada; radioaficio-
nados y experimentación. En el último de los casos, ten-
drá como propósito comprobar la viabilidad técnica y
económica de tecnologías en desarrollo o para realizar
pruebas temporales de equipo, y

IV. Uso social: utilización de frecuencias o bandas de
frecuencias, sin fines de lucro, para propósitos sociales,
entre otros, los medios comunitarios e indígenas.

Artículo 73. El Instituto expedirá dentro de los primeros
30 días naturales de cada año un programa anual de fre-
cuencias, con las frecuencias o bandas de frecuencias del
espectro radioeléctrico que podrán ser asignadas y conten-
drá, al menos, los servicios que pueden prestarse a través
de dichas frecuencias o bandas de frecuencias, su catego-
ría, modalidades de uso, y coberturas geográficas.

Artículo 74. Para la elaboración del programa anual de fre-
cuencias, el Instituto deberá considerar, al menos, los si-
guientes criterios:

I. La disponibilidad de frecuencias o bandas de frecuen-
cias para cada categoría, modalidad de uso y zona geo-
gráfica de cobertura, tomando en consideración el inte-
rés público, la función social y las necesidades de
cobertura social;

II. La necesidad de buscar un equilibrio en el número y
calidad técnica de las frecuencias o bandas de frecuen-
cias disponibles en relación con las que estén operando
en cada categoría y modalidad de uso con el fin de evi-
tar fenómenos de concentración, favoreciendo aquellos
usos que tengan menor presencia en cada zona geográ-
fica de cobertura;

III. Las solicitudes de frecuencias o bandas de frecuen-
cias, categoría, modalidades de uso y coberturas geo-
gráficas que previamente hayan presentado los interesa-
dos;

IV. La obligación de propiciar el uso eficiente del es-
pectro radioeléctrico, el beneficio del público usuario, el
desarrollo de la competencia y la diversidad e introduc-
ción de nuevos servicios de telecomunicaciones;

V. La necesidad de promover la convergencia en la pres-
tación de los servicios, y

VI. El interés por lograr la eficiencia en el uso de in-
fraestructura y la innovación en el desarrollo de aplica-
ciones.

Artículo 75. El Instituto determinará los límites de las
bandas de los distintos servicios, la tolerancia o desviación
de frecuencia y la amplitud de las frecuencias o bandas de
frecuencia de transmisión y recepción para toda clase de
servicios de radiocomunicaciones cuando no estuvieren es-
pecificados en los tratados en vigor.

Artículo 76. Cualquier interesado podrá solicitar, dentro
de los 30 días naturales siguientes a la publicación del pro-
grama anual de frecuencias, que se incluyan frecuencias o
bandas de frecuencias, y coberturas geográficas adiciona-
les o distintas de las ahí contempladas. En estos casos, la
autoridad resolverá lo conducente en un plazo que no ex-
cederá de 30 días naturales a partir del vencimiento del pla-
zo anterior.

Título VI
Del Régimen de Concesiones 

para Prestar Servicios Públicos

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 77. Las concesiones de uso comercial serán otor-
gadas mediante licitación pública, a fin de asegurar la má-
xima concurrencia, previniendo fenómenos de concentra-
ción que contraríen el interés público y asegurando el
menor precio de los servicios al usuario final; en ningún
caso el factor determinante para definir al ganador de la li-
citación será meramente económico.

Las concesiones para uso público y social serán sin fines de
lucro y se otorgarán bajo el mecanismo de asignación di-
recta conforme a lo previsto por esta Ley, en condiciones
que garanticen la transparencia del procedimiento, en con-
diciones de equidad.
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Artículo 78. Para garantizar una competencia efectiva en
la radiodifusión y las telecomunicaciones, el Instituto pro-
moverá una regulación convergente respecto del uso, apro-
vechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las
redes de telecomunicaciones, así como la prestación de ser-
vicios de radiodifusión y telecomunicaciones. A ese res-
pecto, establecerá medidas regulatorias que tomen en cuen-
ta todos los segmentos del mercado, de forma que la
competencia opere bajo un principio de integralidad.

Artículo 79. El Instituto promoverá que los concesionarios
puedan prestar servicios adicionales a los que son objeto de
su concesión, así como que presten todo tipo de servicios,
de manera convergente, tanto en telecomunicaciones como
radiodifusión, siempre que cumplan con las obligaciones
que se les impongan y cubran, en el caso de las concesio-
nes de uso comercial, el pago de las contraprestaciones co-
rrespondientes.

Artículo 80. Cuando un concesionario de telecomunica-
ciones o radiodifusión manifieste interés para prestar servi-
cios adicionales a los autorizados en su Título de Conce-
sión, el Instituto valorará:

I. El cumplimiento de los términos, condiciones y mo-
dalidades contenidos en su título de concesión;

II. La información por la cual el peticionario acredite
que los servicios adicionales solicitados no afectarán los
servicios que preste al momento de la solicitud;

III. Que sea factible su prestación sobre la misma in-
fraestructura de red o en la misma atribución y asigna-
ción de la frecuencia o banda de frecuencias objeto del
título de concesión;

IV. Que los servicios solicitados deban prestarse en el
área de cobertura originalmente concesionada;

V. La factibilidad económica para llevar a cabo el pro-
yecto materia de la solicitud, y

VI. La congruencia de los servicios solicitados con las
finalidades que deba satisfacer el concesionario en tér-
minos del objeto social regulado en su marco jurídico de
actuación, cuando se trate de servicios de radiodifusión.

En el caso de los concesionarios de uso público y social,
también deberán señalar el origen de los recursos necesa-
rios para la ejecución del proyecto, así como el presupues-

to estimado para financiarlo, precisando de manera especí-
fica su origen. Cuando se trate de medios públicos, se de-
berá adjuntar opinión favorable de su Consejo de Partici-
pación Social, a que se refiere el artículo 216 de esta Ley.

El Instituto, previa valoración de los términos señalados y
oyendo la Opinión de su Consejo Consultivo, resolverá en
un plazo que no deberá exceder los sesenta días naturales.

En las autorizaciones que otorgue, el Instituto podrá esta-
blecer condiciones adicionales para la prestación de los
servicios solicitados. El servicio adicional autorizado será
incorporado al título de concesión.

Artículo 81. La autorización para prestar servicios conver-
gentes de distinta naturaleza a los autorizados en el título
de concesión de un operador con fines de lucro, se sujeta-
rá a los términos del proceso de concesionamiento respec-
tivo, en el entendido de que el título de concesión original
podrá modificarse mediante resolución administrativa, pa-
ra el efecto de que en el mismo acto administrativo se au-
torice la prestación de servicios, ya sea de telecomunica-
ciones o de radiodifusión, previo pago de las
contraprestaciones resultantes de la licitación.

Artículo 82. En el caso de los concesionarios de uso pú-
blico y social interesados en prestar servicios de telecomu-
nicaciones o radiodifusión, distintos a los autorizados en su
Título de Concesión, el Instituto valorará los términos en
que el solicitante haya cumplido con la prestación del ser-
vicio originalmente autorizado, así como la congruencia de
la autorización solicitada con las finalidades que deba sa-
tisfacer en términos del objeto social regulado en su marco
jurídico de actuación.

La valoración a que se refiere el párrafo anterior deberá re-
alizarla el Instituto en un plazo que no exceda de los se-
senta días naturales e informarla al solicitante dentro del
mismo plazo.

Artículo 83. En caso de que la valoración a que se refiere
el artículo anterior resulte favorable a los intereses del pe-
ticionario, el Instituto le otorgará un plazo de quince días
naturales para que presente a su consideración el Plan de
Desarrollo, que contendrá los siguientes apartados:

I. Descripción y especificaciones técnicas del proyecto;

II. Programa de cobertura;
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III. Programa de inversión y presupuesto de operación;

IV. Programa de actualización y desarrollo tecnológico,
y

V. Proyecto de producción y programación, para el caso
de radio y televisión.

Artículo 84. Dentro de los 60 días siguientes a que se ha-
ya emitido la resolución, un extracto del título respectivo
se publicará en el Diario Oficial de la Federación. En el
portal de Internet del Instituto se publicará íntegramente.

Artículo 85. Los servicios adicionales al servicio de radio-
difusión podrán prestarse siempre y cuando no impliquen
alguna contraprestación por parte del público para recibir-
los, salvo el disponer de los receptores adecuados para ello,
de lo contrario, se entenderá como servicios adicionales de
telecomunicaciones.

Para la prestación de estos servicios, el Instituto vigilará
que no se afecten en forma alguna la prestación de los ser-
vicios de radiodifusión, de acuerdo con las obligaciones es-
tablecidas en los títulos de concesión.

Artículo 86. Los servicios de valor agregado sólo podrán
prestarse previo registro ante el Instituto. Atendiendo a la
naturaleza gratuita del servicio de radiodifusión, no podrán
prestar servicios de valor agregado.

El Instituto verificará la veracidad de la información entre-
gada sobre la prestación del servicio, dentro de los 30 días
hábiles siguientes al registro. En caso de detectar infrac-
ción procederá en los términos de esta Ley.

Artículo 87. Se requiere concesión para:

I. Usar, aprovechar o explotar una frecuencia o banda de
frecuencias del espectro radioeléctrico en el territorio
nacional, salvo el espectro de uso libre;

II. Instalar, operar o explotar redes públicas de teleco-
municaciones;

III. Explotar bandas de frecuencias asociadas a posicio-
nes orbitales geoestacionarias y órbitas satelitales asig-
nadas al país, y explotar sus respectivas bandas de fre-
cuencias, así como sus correspondientes derechos de
emisión y recepción de señales, y

IV. Explotar los derechos de emisión y recepción de se-
ñales de bandas de frecuencias asociadas a sistemas sa-
telitales extranjeros que cubran y puedan prestar servi-
cios en el territorio nacional.

Artículo 88. En los casos de otorgamiento y revocación de
concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifu-
sión, así como para la autorización de cesiones o cambios
de control accionarios, titularidad u operación de socieda-
des relacionadas con dichas concesiones, previo a la deter-
minación que en derecho corresponda, el Instituto, por con-
ducto de su Presidente, notificará al Titular de la Secretaría
de Comunicaciones y Transportes, con una copia certifica-
da del expediente en que se actúa, para el efecto de que en
un plazo no mayor de treinta días emita una Opinión Téc-
nica.

En dicha Opinión, el Titular de la Secretaría se pronuncia-
rá sobre los aspectos estrictamente técnicos materia del
procedimiento, la cual no tendrá efectos vinculantes para la
decisión que adopte el Instituto. Cumplido el plazo a que se
refiere el párrafo anterior, sin que la autoridad se pronun-
cie, el Instituto continuará con el desahogo del procedi-
miento.

Artículo 89. Para el otorgamiento de las concesiones de
uso comercial, el Instituto fijará el monto de las contra-
prestaciones a que tiene derecho el Estado por la autoriza-
ción para la prestación de los servicios públicos en dichas
materias.

Previo a la determinación del Instituto, deberá contarse con
opinión de la autoridad hacendaria, la cual se pronunciará
exclusivamente sobre el monto de la contraprestación.

Esta opinión no tendrá efectos vinculantes para la decisión
que en definitiva adopte el Instituto y deberá emitirse por
parte de la autoridad hacendaria en un plazo no mayor de
treinta días, a partir de que el Instituto, por conducto de su
Presidente, le proporcione los datos necesarios para cum-
plir su cometido. Agotado ese plazo sin que la autoridad se
pronuncie, el Instituto continuará con el desahogo del pro-
cedimiento.

Artículo 90. Las concesiones a que se refiere esta ley se
otorgarán a personas físicas o morales de nacionalidad me-
xicana, con las salvedades permitidas en cuanto a inversión
directa autorizada en términos de esta Ley.
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Las instituciones religiosas así como los ministros de cul-
to, los partidos políticos y sus directivos no podrán ser ti-
tulares de concesiones, ni de forma directa ni indirecta y
tampoco podrán participar en el régimen societario de per-
sonas morales que sean o pretendan ser titulares de dichos
derechos. Dicha prohibición se extiende a participar en em-
presas tenedoras, filiales o subsidiarias de la titular, así co-
mo en empresas administradoras o comercializadoras.

Artículo 91. Durante su encargo y durante los dos años
posteriores a su término, los servidores públicos vincula-
dos con las materias reguladas en esta ley y las empresas
en las cuales posean participación accionaria, no podrán
participar de forma directa o indirecta en una licitación o
convocatoria para el otorgamiento de concesiones.

Artículo 92. El titular del uso, aprovechamiento y explota-
ción de una frecuencia o banda de frecuencias, será el res-
ponsable de las obligaciones establecidas en esta ley y en
el respectivo título de concesión.

En todas las modalidades de uso en que se autorice la pres-
tación de servicios de telecomunicaciones, los concesiona-
rios estarán obligados a colaborar mediante acciones coor-
dinadas con la autoridad correspondiente, que permitan
combatir los delitos de extorsión, amenazas, secuestro en
cualquiera de sus modalidades o algún delito grave o rela-
cionado con la delincuencia organizada. El Instituto vigila-
rá la inserción de dicha obligación en todos los títulos de
concesión.

En los proyectos de ubicación y altura de las estructuras
que constituyan o soporten cualquier sistema de transmi-
sión o recepción, tanto en telecomunicaciones como en ra-
diodifusión, los concesionarios deberán observar lo previs-
to en los reglamentos y disposiciones administrativas
relativas a la protección de la navegación aérea y demás
disposiciones aplicables y, de ser necesario, deberán obte-
ner las autorizaciones de que se trate.

Artículo 93. La participación de la inversión extranjera
directa podrá ser hasta del 100 por ciento para las conce-
siones en materia de telecomunicaciones y comunicación
vía satélite, mientras que en aquellas atribuidas y asigna-
das para la prestación de servicios de radiodifusión sólo se
permitirá inversión extranjera directa hasta el cuarenta y
nueve por ciento. En este último caso, el porcentaje debe-
rá ajustarse a los convenios de reciprocidad del país de
origen de la inversión, sin rebasar dicho límite. En ambos
casos, la participación de inversión extranjera deberá ser

autorizada por la Comisión Nacional de Inversiones Ex-
tranjeras.

Se entiende por país de origen, a aquél en el que se en-
cuentre constituido el inversionista o el agente económico
que controle en última instancia a éste, directa o indirecta-
mente.

Artículo 94. Al autorizar inversión extranjera en los térmi-
nos señalados en el artículo anterior, el Instituto impondrá,
en el Título respectivo, compromisos específicos para que
el operador invierta en infraestructura.

Artículo 95. Los concesionarios deberán, conforme a los
plazos y requisitos indicados por el Instituto y las normas
oficiales mexicanas, adoptar las innovaciones tecnológicas
para el mejor aprovechamiento del espectro radioeléctrico.
En el supuesto de que no se hayan realizado las innovacio-
nes tecnológicas en los plazos señalados, además de la san-
ción que en derecho corresponda, el operador de la conce-
sión no podrá participar en el proceso respectivo para
continuar operándola al finalizar su vigencia.

Artículo 96. En la definición de los plazos señalados en el
artículo anterior, se tomarán en consideración las posibili-
dades financieras de los operadores de concesiones sin fi-
nes de lucro para la adopción de las innovaciones tecnoló-
gicas.

Artículo 97. Si de la aplicación de mejoras tecnológicas
resulta la liberación de frecuencias o bandas de frecuencias
del espectro radioeléctrico, sin afectar los derechos origi-
nales del titular, éstas podrán ser otorgadas a terceros, me-
diante el procedimiento de licitación correspondiente.

Artículo 98. No podrán alterarse los términos y condicio-
nes de la concesión sino por resolución administrativa, ba-
jo los supuestos establecidos en esta Ley o en cumplimien-
to de resolución judicial.

Capítulo II
De las Concesiones del Espectro 
Radioeléctrico de Uso Comercial

Artículo 99. Las concesiones de frecuencias o bandas de
frecuencias para uso comercial se otorgarán mediante lici-
tación pública por un periodo de hasta 15 años.

El Estado deberá recibir una contraprestación económica
por el otorgamiento de la concesión. Para determinarla, co-
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rresponderá al Instituto analizar las condiciones prevale-
cientes en el mercado, considerando, en su caso, el pago
que hubieran realizado otros concesionarios en la obten-
ción de frecuencias o bandas para usos similares, las mejo-
res prácticas internacionales en la materia, así como la fi-
nalidad social que se pretende satisfacer, con el fin de
asegurar un monto adecuado y pertinente.

Artículo 100. Para llevar a cabo el procedimiento de lici-
tación a que se refiere el artículo anterior, el Instituto pu-
blicará en el Diario Oficial de la Federación y en su portal
de Internet la convocatoria respectiva, a fin de que cual-
quier interesado obtenga las bases correspondientes.

La convocatoria deberá contener como mínimo:

I. La frecuencia o bandas de frecuencias objeto de la li-
citación, su categoría, modalidades de uso y zona geo-
gráfica de cobertura;

II. Periodo de vigencia de la concesión;

III. Las condiciones mínimas de servicio;

IV. Obligaciones de desarrollo de infraestructura e in-
versión, y

V. La fecha y forma para disponer de las bases de licita-
ción.

Artículo 101. En un plazo máximo de 90 días hábiles con-
tados a partir de la publicación de la convocatoria, el Insti-
tuto elaborará las bases para la licitación, las cuales podrán
ser obtenidas por cualquier interesado y deberán incluir: 

I. Frecuencias o bandas de frecuencias objeto de la licita-
ción, los servicios que podrán prestarse, su categoría, mo-
dalidades de uso y zonas geográficas en que pueden ser uti-
lizadas;

II. Requisitos que deberán cumplir los interesados para
participar en la licitación, entre los que se incluirán:

a. Capacidad jurídica, incluido el acreditamiento de
su nacionalidad, así como la estructura societaria del
participante, para el efecto de verificar los porcenta-
jes de inversión permitidos legalmente en telecomu-
nicaciones y radiodifusión;

b. Capacidad técnica y financiera;

c. Plan de negocios, que deberá contener el progra-
ma de cobertura, compromisos de inversión y pro-
yecciones financieras;

d. Descripción y especificaciones técnicas del pro-
yecto;

e. Proyecto de producción y programación, en el ca-
so del servicio de radio y televisión;

f. Compromiso de cobertura y calidad de los servi-
cios que se pretenden prestar;

g. Programa de actualización y desarrollo tecnológi-
co;

h. Constancia de estar al corriente en el cumpli-
miento de las obligaciones fiscales; 

i. Carta compromiso de cubrir la contraprestación
económica ofrecida en la licitación, de acuerdo a las
condiciones y calendario de pago de los derechos,
productos o aprovechamientos que se fijen;

j. Carta compromiso por medio de la cual el opera-
dor se comprometa a cumplir la función social a que
se refiere el artículo 6 de esta ley, y

k. En el caso de que dentro del servicio se incluya el
servicio de acceso a Internet o de conectividad al
proveedor de acceso a Internet, Carta Compromiso
de ofrecer el servicio asegurando el principio de
neutralidad de la red;

III. Monto mínimo de referencia de la contraprestación
para el otorgamiento de la concesión;

IV. Productos y aprovechamientos que, en su caso, de-
berán cubrirse por el uso y la explotación de la conce-
sión

V. Montos y formas de cubrir las garantías y derechos a
cargo de los participantes;

VI. Período de vigencia de la concesión;

VII. Causales de descalificación;

VIII. Casos en los que se declarará desierta la licitación,
y
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IX. Penas convencionales, en caso de violación o in-
cumplimiento de las bases de licitación, y la forma de
garantizarlas.

Artículo 102. Para seleccionar al ganador de una conce-
sión, el Instituto tomará en consideración, al menos, los si-
guientes criterios, conforme al orden jerárquico que a con-
tinuación se indica:

I. Que en radio y televisión, su participación como po-
sible prestador de servicios contribuya a la pluralidad y
diversidad de los contenidos, así como a la competencia
y a disminuir los niveles de concentración existentes;

II. En el caso del servicio de radiodifusión, la propues-
ta de programación de contenidos a transmitir y su vin-
culación con los principios a que se refiere el artículo 6
de la presente ley, así como la forma propuesta para ga-
rantizar su cumplimiento;

III. Para el caso de telecomunicaciones, los términos en
que se pretende satisfacer la función social a que se en-
cuentra afecto el servicio, conforme a lo dispuesto en la
presente Ley;

IV. La oferta de calidad de los servicios;

V. El mejor aprovechamiento de la frecuencia o banda
de frecuencias objeto de la concesión;

VI. El número de usuarios directamente beneficiados o
de audiencia potencial, conforme al área de cobertura;

VII. Plazo propuesto para iniciar la prestación del ser-
vicio;

VIII. Cuando se trate de solicitantes que sean o hayan
sido titulares o que operen o hayan operado otra conce-
sión de telecomunicaciones o radiodifusión, también se
evaluará el cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley,
así como la satisfacción plena de los términos, condi-
ciones y modalidades establecidos en dicho título de
concesión y demás disposiciones legales aplicables, y

IX. Las contraprestaciones ofrecidas al Estado por el
otorgamiento de la concesión;

Corresponderá al Instituto emitir los lineamientos y punta-
jes precisos que especifiquen el valor de los criterios ante-

riores. En el caso de las concesiones para el servicio de ra-
diodifusión el criterio señalado en la fracción IX anterior,
no podrá tener mayor valor que el relativo a la propuesta de
programación a que se refiere la fracción II, relacionada
con los contenidos.

En todos los casos de licitaciones de espectro para prestar
el servicio de radiodifusión, previo a la valoración de cada
uno de los supuestos señalados en el listado anterior, el Ple-
no del Instituto deberá contar con la opinión del Consejo
Consultivo, respecto de la propuesta de programación de
cada uno de los participantes en la Licitación.

Artículo 103. Una vez que el Instituto determine a los par-
ticipantes que cumplieron satisfactoriamente con la entre-
ga de información de los requisitos contenidos en las bases
de la licitación, el Pleno ordenará la publicación de una
versión completa de las solicitudes seleccionadas para la
continuación del trámite de licitación, que deberá estar a
disposición del público en su portal de Internet.

Artículo 104. Cuando a juicio del Instituto las solicitudes
presentadas no aseguren las mejores condiciones para la
prestación de los servicios de radiodifusión, las contrapres-
taciones ofrecidas no sean satisfactorias o ninguna de las
solicitudes cumpla con los requisitos exigidos en la convo-
catoria o las bases de licitación, declarará desierto el pro-
cedimiento concesionario sin responsabilidad alguna para
dicha autoridad.

Artículo 105.Dentro de los 30 días siguientes a la notifica-
ción de la resolución que declare al ganador de la licita-
ción, éste deberá acreditar el pago de la contraprestación
que se hubiere determinado conforme a las Bases de la Li-
citación.

Artículo 106. El título de concesión contendrá como míni-
mo:

I. Antecedentes y objeto de la concesión;

II. Nombre y domicilio del titular;

III. Frecuencia o banda de frecuencias objeto de conce-
sión, modalidades de uso y zona geográfica en que po-
drán ser utilizadas;

IV. Especificaciones técnicas del proyecto, que en el ca-
so de radiodifusión considerarán los sistemas de radia-
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ción; ubicación del equipo transmisor e instalaciones de
operación; distintivo, nombre, clave o indicativo; poten-
cia autorizada y horario de transmisión;

V. Condiciones para la prestación de los servicios que,
en su caso, se hayan previsto en las bases de licitación;

VI. Programas de inversión respectivos;

VII. Programas de cobertura obligatoria que, en su ca-
so, hayan resultado conforme a lo previsto en las bases
de licitación;

VIII. Servicios que podrá prestar el concesionario;

IX. Compromisos para cumplir la función social a que
se refiere la presente Ley;

X. Período de vigencia;

XI. Productos y aprovechamientos que, en su caso, de-
berán cubrirse por el uso y la explotación de la conce-
sión;

XII. Contraprestaciones que se hubieren previsto en las
bases de la licitación para el procedimiento concesiona-
rio;

XIII. Términos de la garantía para el cumplimiento de
las obligaciones y,

XIV. Los demás derechos y obligaciones de los conce-
sionarios.

Artículo 107. A efecto de que el Instituto cuente con ele-
mentos adicionales para evaluar el cumplimiento de las
condiciones impuestas en los Títulos de Concesión en ma-
teria de radiodifusión, los concesionarios deberán entregar
al Instituto, en forma anual, un Informe por escrito en el
cual señalen cuales fueron las circunstancias de carácter
técnico, legal y programático en que, desde su perspectiva,
se atendieron dichos compromisos. En dicho informe de-
berán enlistar los cambios que haya sufrido su estructura
societaria, independientemente de la obligación de infor-
mar al Instituto cada que ocurra un cambio de esa natura-
leza.

Artículo 108. Las concesiones para uso comercial podrán
ser prorrogadas, por plazos de hasta la misma duración pa-
ra el cual fueron otorgadas. Para la procedencia de la pró-

rroga, el Instituto verificará que el concesionario satisfaga
los siguientes requisitos:

I. Que haya cumplido con las condiciones previstas en
la concesión, así como con las obligaciones específicas,
contenidas en las demás disposiciones legales aplica-
bles;

II. Que acepte las nuevas condiciones que establezca el
Instituto, de acuerdo con la presente Ley y las demás
disposiciones conducentes, y

III. Que lo solicite con una anticipación de al menos un
año previo a que concluya la vigencia de la concesión.

Entre las condiciones a que se refiere la fracción II, se es-
tablecerá el pago de una contraprestación económica. Para
fijarla, el Instituto tomará en cuenta el o los servicios con-
templados en la prórroga, la cobertura geográfica, las con-
diciones del mercado, el tipo de banda que se utilice, así
como el monto de los pagos que hubieran hecho otros con-
cesionarios en procedimientos análogos.

El Instituto resolverá lo conducente en un plazo no mayor
a 180 días naturales, a partir de la presentación de la soli-
citud debidamente requisitada.

Capítulo III
De las Concesiones del 

Espectro Radioeléctrico de Uso Público

Artículo 109. Las concesiones para el uso o aprovecha-
miento de frecuencias o bandas de frecuencias para uso pú-
blico se otorgarán por un periodo de hasta 15 años, me-
diante asignación directa, las cuales podrán ser prorrogadas
por un periodo igual.

Artículo 110. Son operadores de uso público los concesio-
narios de frecuencias o bandas de frecuencias sin fines de
lucro para la prestación de los servicios de telecomunica-
ciones y/o radiodifusión, que se encuentren constituidos
como personas de derecho público y formen parte de las
estructuras administrativas de los Poderes de la Unión, los
poderes de los gobiernos estatales y los municipios, así co-
mo los organismos con autonomía constitucional en los di-
versos niveles de gobierno y, las Instituciones Públicas de
Educación Superior.

Artículo 111. Los entes públicos interesados en obtener
una frecuencia o bandas de frecuencias para la prestación
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del servicio de telecomunicaciones y/o radiodifusión, pre-
sentarán solicitud ante el Instituto, que satisfaga los si-
guientes requisitos:

I. Datos generales del solicitante;

II. Instrumento jurídico de creación, que le otorgue ca-
pacidad jurídica para prestar los servicios públicos, ya
sean de radiodifusión y/o telecomunicaciones;

III. Justificar que la prestación del servicio contribuirá
con los objetivos que su régimen jurídico le asigna para
el cumplimiento de su objeto social;

IV. En el caso de radio y televisión, señalar los términos
mediante los cuales el proyecto a desarrollar contribuye
a la pluralidad y diversidad en la oferta de contenidos
audiovisuales, en la zona geográfica de cobertura pre-
tendida;

V. Plan de desarrollo, que contendrá los siguientes apar-
tados:

a. Descripción y especificaciones técnicas del pro-
yecto;

b. Programa de cobertura;

c. Programa de inversión y presupuesto de opera-
ción;

d. Programa de actualización y desarrollo tecnológi-
co, y

e. Proyecto de producción y programación, para el
caso de radio y televisión.

Artículo 112. Dentro de los diez días posteriores a la pre-
sentación de la solicitud, el Instituto podrá prevenir al pe-
ticionario, por una sola ocasión, en el caso de que no se cu-
bran el total de los requisitos enunciados, a efecto de que
en los siguientes diez días hábiles subsane la falta. Pasado
ese término sin que se atienda la prevención dictada por el
Instituto, la petición se tendrá por no presentada.

Una vez que se haya comprobado que el peticionario satis-
face los requisitos solicitados, el Instituto resolverá sobre
la asignación de la frecuencia o bandas de frecuencia, en
un plazo máximo de 90 días hábiles. Si transcurrido ese

plazo no hay pronunciamiento del Instituto, se entenderá
que la solicitud fue resuelta en sentido afirmativo.

Otorgada la concesión, un extracto de la misma se publica-
rá en el Diario Oficial de la Federación. En el Portal de
Transparencia del Instituto se publicará íntegramente.

Artículo 113. Las concesiones para uso público podrán ser
prorrogadas por plazos de hasta la misma duración para el
cual fueron otorgadas. Para su procedencia, el Instituto ve-
rificará que el concesionario satisfaga los siguientes requi-
sitos:

I. Que haya cumplido con las condiciones previstas en
la concesión, así como con las obligaciones específicas
contenidas en las demás disposiciones legales aplica-
bles;

II. Que acepte las nuevas condiciones que establezca el
Instituto, de acuerdo con la presente Ley y las demás
disposiciones conducentes, y

III. Que lo solicite con una anticipación de al menos un
año previo a que concluya la vigencia de la concesión.

El Instituto resolverá lo conducente en un plazo no mayor
a 180 días naturales, a partir de la presentación de la soli-
citud debidamente requisitada.

Artículo 114. No se podrá ceder, gravar, o enajenar total o
parcialmente la asignación de frecuencias o bandas de fre-
cuencias de uso público, y los derechos en ella conferidos.
Tratándose de servicios de radiodifusión, estará prohibido
además dar en fideicomiso la asignación y explotar el es-
pectro radioeléctrico bajo cualquier forma, por persona fí-
sica o moral distinta a su titular.

Cualquier acto que contravenga lo establecido en el pre-
sente artículo será nulo de pleno derecho, sin perjuicio de
las sanciones que pudieran resultar en términos de la Ley
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Ser-
vidores Públicos y demás leyes aplicables.

Capítulo IV
De las Concesiones del 

Espectro Radioeléctrico de Uso Privado

Artículo 115. Las concesiones para uso privado se otorga-
rán a personas físicas o morales de nacionalidad mexicana,
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a petición de parte y hasta por cinco años, las cuales podrán
ser prorrogadas en los términos establecidos en la presente
Ley, siempre que el peticionario cubra los siguientes requi-
sitos:

I. Acredite su nacionalidad mexicana y personalidad;

II. Compruebe tener su domicilio en el territorio nacio-
nal; 

III. Precise los servicios que desea prestar, dentro de los
permitidos en esta modalidad; 

IV. Informe las especificaciones técnicas del proyecto, y

V. Precise los programas y compromisos de inversión,
cuando pretenda autorización para uso experimental, y

VI. Presente documentación que acredite su capacidad
financiera, técnica, jurídica y administrativa.

Artículo 116. Para el otorgamiento de la concesión, el Ins-
tituto valorará:

I. Para todos los servicios pretendidos dentro de esta
modalidad, la disponibilidad de frecuencias o bandas de
frecuencias, en términos del Programa anual de fre-
cuencias del espectro radioeléctrico;

II. Cuando se trate de radiocomunicación privada, ade-
más, la factibilidad de su otorgamiento conforme a la
oferta existente en el mercado para satisfacer la necesi-
dad de comunicación que se pretenda, y

III. En el caso de que el servicio pretendido sea para ex-
perimentación, además, la proporcionalidad entre la in-
versión y el resultado previsible por el peticionario.

El Instituto resolverá dentro de los noventa días hábiles si-
guientes a la fecha de recepción de la solicitud.

El peticionario cubrirá la contraprestación económica que
determine el Instituto por el otorgamiento de la concesión
correspondiente, sin perjuicio de los derechos por el uso,
aprovechamiento y explotación de las frecuencias o bandas
de frecuencias concesionadas.

Una vez otorgada la concesión, un extracto del título res-
pectivo se publicará en el Diario Oficial de la Federación y
en el portal de Internet del Instituto de manera completa. El

Título contendrá los requisitos establecidos en el artículo
106 en lo que resulten aplicables.

Capítulo V
De las Concesiones del 

Espectro Radioeléctrico para Uso Social

Artículo 117. Las concesiones para el uso o aprovecha-
miento de frecuencias o bandas de frecuencias para uso so-
cial se otorgaran por un periodo de hasta 15 años, median-
te asignación directa, las cuales podrán ser prorrogadas por
un periodo igual.

Con el propósito de fortalecer la operación de los medios
de uso social, el Instituto promoverá mecanismos para que
éstos puedan acceder a los contenidos de los medios públi-
cos en las mejores condiciones tecnológicas y de costos.

Artículo 118. Constituyen medios de uso social los opera-
dores que sean concesionarios de frecuencias o bandas de
frecuencias sin fines de lucro para la prestación de servi-
cios de radiodifusión y/o telecomunicaciones, que consti-
tuidas como personas morales tengan por objeto la satis-
facción de las necesidades de comunicación de una región
geográfica determinada, que en el caso de la radiodifusión
se satisface mediante la transmisión de contenidos de ca-
rácter social, cultural, comunitario, científico y/o educati-
vo.

La ausencia de fines de lucro en su operación implica que
dichos concesionarios no perseguirán dentro de sus activi-
dades la obtención de ganancias con propósitos de acumu-
lación, de tal suerte que los remanentes de su operación no
podrán distribuirse entre los asociados y tampoco podrán
invertirse en fines distintos a los de su objeto.

Artículo 119. Los concesionarios de uso social deben su
razón de ser al interés de satisfacer las necesidades de co-
municación de la comunidad a la que sirven, con el fin de
contribuir a la satisfacción del derecho a la información, la
libertad de expresión y el derecho de acceso a tecnologías
de la información y comunicación de sus integrantes. Sus
finalidades se relacionan directamente con las de la comu-
nidad a la cual sirven y representan, que en el caso de la ra-
diodifusión, se identifican, entre otras, con la promoción
del desarrollo social, los derechos humanos, la diversidad
cultural y lingüística, la pluralidad de informaciones y opi-
niones, los valores democráticos, la satisfacción de las ne-
cesidades de comunicación social, la convivencia pacífica
y el fortalecimiento de las identidades culturales y sociales.
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Artículo 120. Los concesionarios de frecuencias o bandas
de frecuencias de uso social se distinguen de los operado-
res comerciales no sólo en el sentido de que no pretenden
el lucro en sus actividades, sino en función de que su pro-
yecto se encuentra arraigado a las necesidades de comuni-
cación de la comunidad de interés a la que sirven, además
de que, en el caso de la radiodifusión, su producción au-
diovisual pretende hacer accesible sus contenidos al mayor
número de la población materia de su ámbito de cobertura,
en aras de fomentar la calidad de sus transmisiones, en tér-
minos de los principios a que se refieren los artículos 2o.,
3o., 6o. y 7o. de la Constitución.

Dada su naturaleza, en el caso de la radiodifusión, deben
permitir y promover el acceso, diálogo y participación de
la diversidad de movimientos sociales, razas, etnias, géne-
ros, orientaciones sexuales y religiosas, edades o de cual-
quier otro tipo.

Con el propósito de asegurar una mayor zona de cobertura,
los operadores de una concesión de radiodifusión de uso
social podrán enlazar sus emisiones, en el caso de servicios
de radiodifusión, previa notificación a la autoridad.

Artículo 121. Los interesados en obtener una concesión de
esta naturaleza presentarán solicitud en la que deberán
cumplir los siguientes requisitos:

I. Datos generales del solicitante y acreditación de la na-
cionalidad mexicana, así como de sus integrantes;

II. Designación de un representante responsable del
proyecto;

III. Acta Constitutiva o cualquier otro documento que
conforme a derecho acredite la personalidad jurídica;

IV. Demostrar que dentro de su objeto social, se en-
cuentra señalado de manera expresa la posibilidad de
uso y explotación de frecuencias o bandas de frecuen-
cias para uso social;

V. Señalar, en el caso de radio y televisión, los términos
mediante los cuales el proyecto a desarrollar contribuye
a la pluralidad y diversidad en la oferta de contenidos
audiovisuales, en relación con el objeto social referido
en su instrumento jurídico de creación;

VI. Programa para desarrollar el servicio, el cual debe
contener:

a) Zona geográfica de cobertura;

b) Potencia y horario de funcionamiento pretendi-
dos, para el caso de radiodifusión;

c) Tipo de servicios que pretenden prestar conforme
a la modalidad de uso: social, cultural, comunitario,
científicos o educativos;

VII. Proyecto de financiamiento mínimo, con la des-
cripción específica de las fuentes de ingresos necesarias
para sostener la viabilidad económica del proyecto;

VIII. Carta Compromiso de cubrir los derechos que de-
riven de la elaboración del proyecto técnico que ordene
el Instituto, en el caso de radiodifusión;

IX. Proyecto de producción y programación, en el caso
de radio y televisión y,

X. Carta Compromiso de cumplimiento la función so-
cial a que se refiere el artículo 6 de la presente ley.

Artículo 122. Dentro de los diez posteriores a la presenta-
ción de la solicitud, el Instituto podrá prevenir al peticio-
nario, por una sola ocasión, en el caso de que éste no haya
cubierto el total de los requisitos enunciados, a efecto de
que en los siguientes veinte días hábiles subsane la falta.
En su caso, el Instituto informará al peticionario sobre los
términos precisos en que deba cumplimentar la solicitud.

Si el Instituto no hace requerimiento alguno de informa-
ción faltante dentro del plazo señalado, no se podrá resol-
ver en sentido negativo fundándose en la falta de informa-
ción.

Pasado ese término sin que se atienda la prevención dicta-
da por el Instituto, la petición se tendrá por no presentada.

Una vez que se haya comprobado que el peticionario satis-
face los requisitos solicitados, el Instituto resolverá sobre
la asignación de la frecuencia o bandas de frecuencia, en
un plazo máximo de 90 días hábiles. Si pasado el plazo an-
terior el Instituto no resuelve sobre la solicitud, operará la
afirmativa ficta.

Otorgada la concesión, un extracto de la misma se publica-
rá en el Diario Oficial de la Federación. En el Portal de
Transparencia del Instituto se publicará íntegramente.
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Artículo 123. En el caso de que se presente más de una so-
licitud para la misma zona de cobertura y haya una igual-
dad en los proyectos, para decidir sobre su otorgamiento, el
Instituto valorará los siguientes criterios:

I. El proyecto que ofrezca a los usuarios de la zona de
cobertura los mejores beneficios sociales en relación
con las necesidades de comunicación;

II. La mayor vinculación entre los fines constitutivos de
la organización solicitante y la satisfacción de los dere-
chos a la libertad de expresión, derecho a la información
y, derecho de acceso a las tecnologías de la comunica-
ción e información;

III. Antigüedad de la organización y su mayor viabili-
dad económica, y

IV. Oportunidad y tiempo de entrega de la solicitud.

En su caso, el Instituto podrá instar a los peticionarios
para que el proyecto se desarrolle de manera conjunta,
con el fin de potenciar las posibilidades tanto de cober-
tura como de financiamiento del proyecto.

Artículo 124. El título de concesión deberá contener:

I. Antecedentes y objeto de la concesión;

II. El nombre y domicilio del titular;

III. La frecuencia o banda de frecuencias objeto de con-
cesión, su categoría, modalidades de uso y zona geográ-
fica en que pueden ser utilizadas;

IV. En su caso, las especificaciones técnicas como siste-
mas de radiación, ubicación del equipo transmisor e ins-
talaciones de operación, distintivo, potencia máxima y
horario de transmisión.

V. Los programas de inversión respectivos;

VI. Los servicios que podrá prestar el concesionario;

VII. Los compromisos para cumplir la función social a
que se refiere la presente ley;

VIII. El período de vigencia y,

IX. Los demás derechos y obligaciones de los concesio-
narios.

Artículo 125. Para el efecto de contar con un proyecto téc-
nico que haga factible y viable la prestación del servicio de
radiodifusión, el Instituto dispondrá lo necesario para con-
tar con una lista de peritos, de entre los cuales el peticio-
nario pueda seleccionar al encargado de su elaboración.
Para tales efectos, el Instituto promoverá la suscripción de
convenios con Instituciones de Educación Superior y aso-
ciaciones de profesionales legalmente reconocidas, con el
propósito de estandarizar los servicios y regular sus costos.

Corresponderá al concesionario cubrir el costo de dichos
servicios.

Artículo 126. Las concesiones para uso social podrán ser
prorrogadas por plazos de hasta la misma duración para el
cual fueron otorgadas. Para su procedencia, el Instituto ve-
rificará que el concesionario satisfaga los siguientes requi-
sitos:

I. Que haya cumplido con las condiciones previstas en
la concesión, así como con las obligaciones específicas
contenidas en las demás disposiciones legales aplica-
bles;

II. Que acepte las nuevas condiciones que establezca el
Instituto, de acuerdo con la presente Ley y las demás
disposiciones conducentes, y

III. Que lo solicite con una anticipación de al menos un
año previo a que concluya la vigencia de la concesión.

El Instituto resolverá lo conducente en un plazo no mayor
a 180 días naturales, a partir de la presentación de la soli-
citud debidamente requisitada.

Artículo 127. Para los pueblos y las comunidades indíge-
nas o equiparables, las concesiones se otorgarán a petición
de parte, previo cumplimiento de los siguientes requisitos:

I. Datos generales de los solicitantes y designación de
un representante responsable del proyecto;

II. Documento que acredite la representatividad y el in-
terés de la o las comunidades solicitantes; puede docu-
mentarse con Acta de Asamblea debidamente registrada
ante la autoridad competente;
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III. Zona geográfica que se pretende cubrir, identifican-
do las comunidades beneficiarias;

IV. En el caso de radiodifusión, proyecto de contenidos
especificando porcentaje de transmisión en lenguas in-
dígenas y mecanismos con los que se garantizará la plu-
ralidad y acceso de la comunidad a los servicios que se
ofrecerán, y

V. Proyecto mínimo de instalación y operación técnica.

Artículo 128. Los titulares de concesiones de radiodifu-
sión de uso social, podrán financiar su operación conforme
a las siguientes fuentes de ingresos:

I. Donativos, en dinero o en especie, hechos de manera
libre y voluntaria por personas físicas o morales, o que
en su caso provengan de organismos multilaterales y
agencias de cooperación internacionales, reconocidas
por el orden jurídico nacional.

Cuando se trate de donativos en dinero deberán expe-
dirse recibos foliados en los que se hará constar los da-
tos generales del donante, mientras que las donaciones
en especie se harán constar en un contrato celebrado
conforme a las leyes aplicables;

II. Venta de productos y/o servicios, acordes con su ca-
pacidad tanto legal como operativa;

III. Patrocinios, entendidos como la cantidad líquida
que aporta por convenio una empresa u organización, a
fin de que en determinado programa, el medio presente
la marca o el producto que desea promover la empresa
patrocinadora;

IV. Publicidad, la cual no podrá exceder de 6 minutos
por hora en televisión y de 12 minutos por hora en ra-
dio;

V. Proyectos de financiamiento para la producción y/o
difusión de contenidos afines a los objetivos del servi-
cio, y

VI. Convenios de coinversión con entes públicos tanto
del ámbito federal como de las entidades federativas.

Artículo 129. Los ingresos que obtengan los concesiona-
rios de frecuencias o bandas de frecuencias de uso social
deberán invertirse en la operación y desarrollo del proyec-

to, dando prioridad a la capacitación del personal y a la
adopción de innovaciones tecnológicas que permitan me-
jorar la calidad del servicio, así como a la producción de
contenidos, en el caso de la radiodifusión.

En ningún caso podrán ser usados de forma directa o indi-
recta por ninguno de los asociados para lucro personal o de
la asociación titular.

Artículo 130. Para el debido cumplimiento de lo dispues-
to en artículo anterior, los concesionarios presentarán
anualmente un informe de sus actividades y contabilidad
ante el Instituto, cuyo Presidente deberá ordenar lo necesa-
rio para que se ponga a disposición del público, de manera
electrónica.

Artículo 131. En el caso de disolución de la persona moral
titular de la frecuencia o de renuncia a la concesión, la fre-
cuencia será reintegrada al Estado y sus bienes podrán ser
liquidados con supervisión de un representante del Institu-
to con el objeto de verificar que no exista lucro de la ope-
ración.

Capítulo VI
De las Concesiones para 

Explotar Bandas de Frecuencias Asociadas 
a las Posiciones Orbitales Geoestacionarias y 

Órbitas Satelitales Asignadas al País

Artículo 132. Las concesiones para explotar bandas de fre-
cuencias asociadas a las posiciones orbitales geoestaciona-
rias y órbitas satelitales asignadas al país y sus correspon-
dientes derechos de emisión y recepción de señales,
obtenidas por el país a través de Conferencias Mundiales
de Radiocomunicaciones, de acuerdo al procedimiento es-
tablecido en el Reglamento de Radiocomunicaciones de la
Unión Internacional de Telecomunicaciones, se otorgarán,
en lo conducente, mediante el procedimiento a que se re-
fiere el Capítulo II del Título V de esta Ley.

Tratándose de dependencias y entidades de la Administra-
ción Pública Federal, el Instituto otorgará mediante asigna-
ción directa dichas bandas de frecuencias asociadas a las
posiciones orbitales geoestacionarias y órbitas satelitales
asignadas al país, particularmente cuando se requieran pa-
ra servicios de seguridad nacional y para prestar servicios
de carácter social.

Artículo 133. En el procedimiento se deberá establecer la
obligación a cargo del interesado de satisfacer las garantí-
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as de seriedad y capacidad técnica que al efecto establezca
el Instituto. El interesado deberá comprometerse a sumi-
nistrar oportunamente la documentación e información ne-
cesarias para que el Instituto realice las promociones y trá-
mites ante el Unión Internacional de Telecomunicaciones
conforme a las disposiciones del Reglamento de Radioco-
municaciones de dicho organismo.

Artículo 134. Las concesiones para explotar bandas de fre-
cuencias asociadas a las posiciones orbitales geoestaciona-
rias y órbitas satelitales asignadas al país y sus correspon-
dientes derechos de emisión y recepción de señales,
obtenidas por el país, se otorgarán hasta por 30 años y po-
drán ser prorrogadas hasta por un periodo similar.

Artículo 135. Es causal de revocación de la concesión el
incumplimiento de las condiciones establecidas en el título
de concesión o cuando no se realicen en tiempo y forma
todos los actos previos necesarios para el lanzamiento
oportuno y adecuado del satélite, según se prevenga en el
título de concesión correspondiente o en cualquier otra au-
torización.

Artículo 136. Los concesionarios de bandas de frecuencias
asociadas a posiciones orbitales geoestacionarias y órbitas
satelitales asignadas al país, y sus correspondientes dere-
chos de emisión y recepción de señales que ocupen posi-
ciones orbitales geoestacionarias asignadas al país desde
las que se tenga cobertura sobre el territorio nacional, de-
berán establecer centros de control y operación de los saté-
lites respectivos en territorio nacional.

En caso fortuito o de fuerza mayor el Instituto podrá auto-
rizar el empleo temporal de otros centros de control y ope-
ración de los satélites mientras subsista esa necesidad.

Artículo 137.Se requiere concesión para instalar, operar o
explotar estaciones terrenas transmisoras, no así para la
instalación y operación de estaciones terrenas receptoras.

El Instituto podrá exentar de los requerimientos de conce-
sión para instalar, operar o explotar estaciones terrenas
transmisoras, a aquellos interesados que cuenten con la
certificación establecida en el artículo 293 de esta Ley, ba-
jo el compromiso de que no ocasionarán interferencia per-
judicial en otros sistemas de telecomunicaciones.

Artículo 138. Los concesionarios de posiciones orbitales
geoestacionarias y órbitas satelitales asignadas al país po-
drán explotar servicios de comunicación vía satélite en

otros países, de acuerdo a la legislación que rija en ellos y
a los tratados suscritos por el Gobierno de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

Capítulo VII
De las Concesiones para Explotar los Derechos de
Emisión y Recepción de Señales de Bandas de Fre-

cuencias Asociadas a Sistemas Satelitales 
Extranjeros que Cubran y Puedan Prestar

Servicios en el Territorio Nacional

Artículo 139. La explotación de señales de bandas de fre-
cuencias asociadas a satélites extranjeros dentro del territo-
rio nacional requiere de concesión en términos de esta Ley.

Artículo 140. Se otorgarán a petición de parte interesada,
concesiones sobre los derechos de emisión y recepción de
señales y bandas de frecuencias asociadas a sistemas sate-
litales extranjeros que cubran y puedan prestar servicios en
el territorio nacional, siempre y cuando se tengan firmados
tratados en la materia con el país notificante del sistema sa-
telital que se utilice.

El procedimiento y los requisitos para su otorgamiento los
establecerá el Instituto, mediante disposiciones administra-
tivas de carácter general.

Artículo 141. Los concesionarios de derechos de emisión
y recepción de señales de satélites extranjeros deberán
ajustarse a las disposiciones administrativas que establezca
el Instituto para tal efecto.

Artículo 142.Las concesiones sobre los derechos de emi-
sión y recepción de señales y bandas de frecuencias aso-
ciadas a sistemas satelitales extranjeros que cubran y pue-
dan prestar servicios en el territorio nacional se otorgarán
hasta por 30 años y podrán ser prorrogadas hasta por un pe-
riodo similar.

Capítulo VIII
De las Concesiones de Redes Públicas 

de Telecomunicaciones Alámbricas 
para Servicios de Telefonía e Internet

Sección I
Del procedimiento concesionario

Artículo 143. Se requiere concesión del Instituto para ins-
talar, operar o explotar redes públicas de telecomunicacio-
nes alámbricas para prestar servicios de telefonía e inter-
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net. El Instituto elaborará las bases para la licitación, las
cuales podrán ser obtenidas por cualquier interesado y de-
berán incluir:

I. Servicios que podrán prestarse, su categoría, modali-
dades de uso y zonas geográficas en que pueden ser uti-
lizadas;

II. Requisitos que deberán cumplir los interesados para
participar en la licitación, entre los que se incluirán:

a. Capacidad jurídica, incluido el acreditamiento de
su nacionalidad y, en su caso, la estructura corpora-
tiva del participante;

b. Capacidad técnica y financiera;

c. Plan de negocios, que deberá contener el progra-
ma de cobertura, compromisos de inversión y pro-
yecciones financieras;

d. Descripción y especificaciones técnicas del pro-
yecto;

e. Compromiso de cobertura y calidad de los servi-
cios que se pretenden prestar;

f. Programa de actualización y desarrollo tecnológi-
co;

g. Constancia de estar al corriente en el cumpli-
miento de las obligaciones fiscales; 

h. Carta compromiso de cubrir la contraprestación
económica ofrecida en la licitación, de acuerdo a las
condiciones y calendario de pago de derechos, pro-
ductos o aprovechamientos que se fijen;

i. En el caso de que dentro del servicio se incluya el
servicio de acceso a Internet o de conectividad al
proveedor de acceso a Internet, Carta Compromiso
de ofrecer el servicio asegurando el principio de
neutralidad de la red, y

j. Carta Compromiso por medio de la cual el opera-
dor se comprometa a cumplir la función social a que
se refiere el artículo 6 de esta ley.

III. Monto mínimo de referencia de la contraprestación
para el otorgamiento de la concesión;

IV. Montos y formas de cubrir las garantías y derechos
a cargo de los participantes;

V. Período de vigencia de la concesión;

VI. Causales de descalificación;

VII. Casos en los que se declarará desierta la licitación,
y

VIII. Penas convencionales, en caso de violación o in-
cumplimiento de las bases de licitación, y la forma de
garantizarlas.

Artículo 144. En lo correspondiente al proceso de licita-
ción y los criterios para seleccionar al ganador, así como
para determinar la prórroga de los títulos, y demás cuestio-
nes necesarias para la prestación del servicio a través de es-
te tipo de concesiones, serán aplicables en lo conducente
las disposiciones a que se refiere el Capítulo II del Título
VI de la presente Ley.

Artículo 145. Las concesiones para operar redes púbicas
de telecomunicaciones alámbricas se otorgarán hasta por
15 años, y podrán ser prorrogadas por plazos iguales a los
originalmente autorizados.

Artículo 146. Las redes privadas de telecomunicaciones
no requerirán de concesión o registro para operar y sólo po-
drán cursar tráfico privado.

Para que los operadores de redes privadas puedan explotar
servicios comercialmente, deberán obtener concesión en
los términos de esta Ley, en cuyo caso las redes privadas
adoptarán el carácter de red pública de telecomunicacio-
nes.

Sección II
De la operación de las redes

Artículo 147. Los operadores de redes públicas de teleco-
municaciones alámbricas deberán adoptar diseños de ar-
quitectura abierta de red para permitir la interconexión e
interoperabilidad de sus redes y deberán ajustarse a lo dis-
puesto por esta Ley, sus reglamentos, las normas técnicas y
a las medidas de seguridad, calidad y eficiencia técnica que
fije el Instituto.

A tal efecto, el Instituto elaborará, actualizará y adminis-
trará los planes técnicos fundamentales de numeración,
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conmutación, señalización, transmisión, tasación, sincroni-
zación e interconexión, entre otros, a los que deberán suje-
tarse dichos concesionarios.

Los planes señalados, deberán considerar los intereses de
los usuarios y de los concesionarios y tendrán los siguien-
tes objetivos:

I. Permitir un amplio desarrollo de nuevos concesiona-
rios y servicios de telecomunicaciones;

II. Dar un trato no discriminatorio a los concesionarios;

III. Fomentar la competencia entre concesionarios;

IV. Promover un uso más eficiente de los recursos;

V. Definir las condiciones técnicas necesarias para que
la interoperabilidad e interconexión de estas redes fun-
cione de manera eficiente;

VI. Permitir la identificación unívoca de todos los pun-
tos internos de servicio, puntos de interconexión y pun-
tos de conexión terminal de las redes públicas de tele-
comunicaciones alámbricas;

VII. Establecer las condiciones técnicas necesarias que
permitan que los servicios de telecomunicaciones que
prestan los concesionarios a sus propios usuarios, así
como a otros concesionarios y a los usuarios de éstos a
través de la interconexión, cumplan con valores estable-
cidos en las normas de calidad aplicables, basados en
estándares internacionales, y

VIII. Establecer mecanismos flexibles que permitan y
fomenten el uso de nuevas tecnologías en las redes pú-
blicas de telecomunicaciones, en beneficio de los usua-
rios.

Artículo 148. La instalación, operación y mantenimiento
de cableado subterráneo y aéreo y equipo destinado al ser-
vicio de este tipo de redes, deberán cumplir con las dispo-
siciones federales, estatales o municipales en materia de
desarrollo urbano y protección ambiental, que en su caso
disponga la normatividad en esas materias, así como con
las normas oficiales y demás disposiciones administrativas
que emita la autoridad correspondiente para la instalación
de infraestructura de telecomunicaciones.

Artículo 149. El Instituto resolverá las interferencias que
se presenten entre sistemas de prestadores de servicios de
telecomunicaciones. Los titulares de los mismos estarán
obligados a observar oportunamente las medidas que al
efecto se dicten.

Artículo 150. El Instituto buscará evitar interferencias en-
tre sistemas nacionales e internacionales y dictará las me-
didas convenientes a fin de que los enlaces que operen se-
an protegidos en su zona autorizada de servicio.

Sección III
Del Acceso, Interconexión 

e Interoperabilidad

Artículo 151. Los operadores de redes públicas de teleco-
municaciones deberán interconectar sus redes, para lo cual
deberán suscribir convenios de carácter general, que po-
drán modificase de acuerdo a las circunstancias y necesi-
dades específicas de la operación. Dicho convenio deberá
cumplir con las condiciones técnicas indispensables, así
como con el modelo de costos que establezca el Instituto
para la determinación de las tarifas de interconexión, de
conformidad con el artículo 154 de esta Ley.

El Instituto dentro del primer trimestre de cada año, debe-
rá publicar en el Diario Oficial de la Federación y en su pá-
gina de Internet, la resolución administrativa mediante la
cual se establezcan las condiciones técnicas indispensables
y las tarifas que resulten de los modelos de costos que ha-
ya determinado.

Artículo 152. En caso de que la contraprestación econó-
mica por los servicios de interconexión sea determinada
por el tiempo de conexión, la unidad de medida será el se-
gundo sin perjuicio de que también se puedan cobrar por
capacidad, evento o cualquier otra unidad de medida que
atienda a los principios, tendencias y mejores prácticas in-
ternacionales.

La interconexión entre operadores de redes públicas de te-
lecomunicaciones que ofrecen a sus usuarios un mismo ti-
po de servicio se deberá llevar a cabo mediante acuerdos de
compensación de tráfico sin contraprestación cuando el
desbalance de tráfico no sea superior al 30%. El Instituto
podrá determinar un porcentaje de desbalance menor sólo
si dicha acción no incide adversamente sobre la competen-
cia.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 31 de octubre de 2013147



Artículo 153. Para llevar a cabo la interconexión, los ope-
radores de redes públicas de telecomunicaciones deberán
atender el siguiente procedimiento:

I. El representante legal del operador interesado en ce-
lebrar un convenio de interconexión con otro operador,
registrará mediante formato electrónico ante el Instituto
su solicitud de interconexión indicando el operador y
los términos propuestos para que la interconexión se lle-
ve a cabo. La solicitud se inscribirá en la base de datos
del registro de telecomunicaciones y se notificará por
medio electrónico, de manera indubitable, dentro de las
24 horas siguientes.

II. El representante legal del operador que recibe la so-
licitud de interconexión tendrá 24 horas para confirmar
por el mismo medio y en los mismos términos la recep-
ción de la solicitud; en caso contrario, se entenderá que
acepta los términos y condiciones propuestos por el
operador interesado en celebrar el convenio.

III. Los operadores contarán con 20 días naturales a
partir de la recepción de confirmación de la solicitud
prevista en el inciso II para negociar los términos y con-
diciones de la interconexión.

IV. Una vez negociados los términos y condiciones pa-
ra llevar a cabo la interconexión, los acuerdos deberán
registrarse ante el Instituto dentro de los 15 días hábiles
siguientes a su celebración, quien los pondrá a disposi-
ción de otros operadores interesados, salvo aquella in-
formación que pueda afectar secretos comerciales o in-
dustriales.

V. Para efectos del párrafo anterior, las partes deberán
acreditar mediante resolución emitida por el Instituto
Mexicano de la Propiedad Industrial, que la información
de que se trate es considerada como secreto industrial o
comercial.

VI. En ningún caso se considerará como información
reservada las tarifas, acuerdos compensatorios y puntos
de interconexión, así como los términos y condiciones
de los servicios relacionados con la coubicación.

VII. En caso de que las partes no lleguen a un acuerdo
dentro del plazo a que se refiere la fracción III del pre-
sente artículo, cualquiera de los operadores podrá soli-
citar la intervención del Instituto a fin de que resuelva

los aspectos no acordados. La resolución deberá ser
emitida por el Instituto en un plazo que no deberá exce-
der los 15 días hábiles contados a partir de que se con-
cluya el procedimiento para determinar las condiciones
materia del desacuerdo, en términos de lo dispuesto por
el Título Tercero de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo

VIII. El servicio de interconexión deberá prestarse a
más tardar dentro de los 20 días hábiles siguientes con-
tados a partir de la resolución del Instituto o, en su caso,
de la presentación para registro del convenio por el ope-
rador solicitante.

Artículo 154. Para determinar las condiciones técnicas in-
dispensables para la Interconexión, el Instituto considerará
el uso eficiente de las redes, el acceso de manera desagre-
gada, los tiempos para la atención de las solicitudes del ser-
vicio y las tecnologías de punta, entre otras.

Las tarifas de interconexión, deberán permitir recuperar el
costo incremental de largo plazo de los operadores que
prestan el servicio de interconexión. Para determinar di-
chas tarifas el Instituto considerará, para un operador re-
presentativo, la recuperación del costo incremental de lar-
go plazo, más un margen para la contribución proporcional
para la recuperación de los costos comunes y compartidos,
que será obtenido de las referencias internacionales que el
Instituto considere convenientes para el mejor desarrollo
del sector.

Se entiende por costo incremental de largo plazo, la suma
de todos los costos en que un operador tiene que incurrir
para proveer una unidad de capacidad adicional del servi-
cio correspondiente. Los costos incrementales deberán ser
comparables a los estándares de una empresa eficiente, a
criterio motivado y fundado del Instituto.

Artículo 155. En los convenios de interconexión, las par-
tes deberán:

I. Identificar los puntos y capacidades de interconexión
de las redes;

II. Permitir el acceso de manera desagregada a elemen-
tos, infraestructuras, servicios, capacidades y funciones
de sus redes sobre tarifas individuales no discriminato-
rias que no excedan las tarifas establecidas por el Insti-
tuto;
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III. Abstenerse de otorgar descuentos por volumen en
las tarifas de los servicios de interconexión;

IV. Llevar a cabo la interconexión en cualquier punto de
conmutación u otros en que sea técnicamente factible,
sin obligar a consumir y pagar por recursos que no se re-
quieran;

V. Prever que los equipos necesarios para la intercone-
xión puedan ser proporcionados por cualquiera de los
operadores y ubicarse en las instalaciones de cualquiera
de ellos;

VI. Establecer mecanismos para garantizar que exista
adecuada capacidad y calidad para cursar el tráfico de-
mandado entre ambas redes, sin discriminar el tipo de
tráfico, ni degradar la capacidad o calidad de los servi-
cios a que pueden acceder los usuarios;

VII. Entregar la comunicación al operador seleccionado
por el suscriptor en el punto más próximo en que sea
técnicamente eficiente;

VIII. Entregar la comunicación a su destino final o a un
operador o combinación de operadores que puedan ha-
cerlo;

IX. Proporcionar toda la información necesaria que les
permita identificar los números de origen y destino, así
como a los usuarios que deben pagar por la llamada, el
tiempo, y si hubo asistencia de operadora;

X. Cursar el tráfico público conmutado de conformidad
con lo dispuesto en esta Ley, sus reglamentos, los planes
técnicos fundamentales y demás disposiciones adminis-
trativas aplicable.

Artículo 156. Los operadores de este tipo de redes debe-
rán:

I. Permitir a concesionarios que comercialicen los ser-
vicios y capacidad que hayan adquirido de otras redes
públicas de telecomunicaciones;

II. Abstenerse de interrumpir el tráfico entre operadores
interconectados, sin la previa autorización del Instituto;

III. Abstenerse de realizar modificaciones a su red que
afecten el funcionamiento de los equipos de los usuarios
o de las redes con las que esté interconectada, sin haber

notificado a las partes que pudieran resultar afectadas y
sin la aprobación previa del Instituto;

IV. Llevar contabilidad separada por servicios y aplicar-
se a sí mismo y a sus subsidiarias y filiales, tarifas des-
agregadas y no discriminatorias por cada uno de los di-
ferentes servicios de interconexión, de conformidad con
lo establecido por el Instituto;

V. Ofrecer la portabilidad de números en los términos
establecidos por el Instituto;

VI. Proporcionar de acuerdo a lo que establezcan los tí-
tulos de concesión, los servicios al público de manera
no discriminatoria;

VII. Prestar los servicios sobre las bases tarifarias y de
calidad contratadas por los usuarios;

VIII. Permitir la conexión de equipos terminales, cable-
ados internos y redes privadas de telecomunicaciones de
los usuarios, que cumplan con las normas establecidas;

IX. Abstenerse de establecer barreras contractuales, téc-
nicas o de cualquier naturaleza a la conexión de cablea-
dos ubicados dentro del domicilio de un usuario con
otros concesionarios de redes públicas;

X. Abstenerse de obstaculizar la interconexión indirec-
ta, entendida ésta como aquella interconexión que se re-
aliza entre dos redes por medio de servicios de tránsito
que provee una tercera red;

XI. Abstenerse de contratar en exclusividad propieda-
des para la instalación de infraestructura de telecomuni-
caciones;

XII. Llevar a cabo, si así se solicita y bajo condiciones
no discriminatorias, tareas asociadas con la medición,
tasación, facturación y cobranza de servicios prestados
a sus usuarios por parte de otros operadores, así como,
en su caso, proporcionar la información necesaria y pre-
cisa para la facturación y cobro respectivos, y

XIII. Actuar sobre bases no discriminatorias al propor-
cionar información de carácter comercial, respecto de
sus suscriptores, a filiales, subsidiarias o terceros.

Artículo 157. Los operadores deberán implementar los es-
tándares y protocolos que emita el Instituto para promover
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la introducción de las redes y tecnologías de vanguardia, en
los periodos y términos que el mismo determine.

Artículo 158. Tratándose de un mismo tipo de tráfico o
servicio, los operadores están obligados a no otorgar un tra-
to discriminatorio en la prioridad de su conducción, inde-
pendientemente del operador que preste el servicio final.
Asimismo, los operadores deberán respetar la prioridad en
la transmisión del tráfico tratándose de la misma clase de
servicio, independientemente del operador que lo ofrece.

Artículo 159. El Instituto establecerá las condiciones téc-
nicas, de seguridad y operación que posibiliten que los de-
rechos de vía públicos; las torres de transmisión eléctrica y
de radiocomunicación; las posterías en que estén instalados
cableados de distribución eléctrica; los terrenos adyacentes
a los ductos de petróleo y demás carburos de hidrógeno; así
como los postes y ductos en que estén instalados cableados
de redes públicas de telecomunicaciones, estén disponibles
para todos los concesionarios de redes públicas de teleco-
municaciones sobre bases no discriminatorias, y bajo tari-
fas establecidas por el Instituto que permitan exclusiva-
mente la recuperación de los costos incurridos.

Ningún operador de redes públicas de telecomunicaciones
podrá contratar el uso o aprovechamiento de dichos bienes
con derechos de exclusividad.

Artículo 160. Con el objeto de proteger la salud y la segu-
ridad pública, el medio ambiente y reducir los costos de los
operadores, el Instituto fomentará la celebración de acuer-
dos entre operadores para la ubicación compartida y el uso
compartido de infraestructuras sobre derechos de vía pú-
blicos así como sobre propiedad privada.

La ubicación y el uso compartido se establecerán median-
te acuerdos entre los operadores interesados. A falta de
acuerdo entre los operadores, el Instituto establecerá las
condiciones de la ubicación compartida sobre la propiedad
pública o privada. En caso de desacuerdo el Instituto esta-
blecerá el uso compartido siempre y cuando determine que
la infraestructura a ser compartida es esencial para salva-
guardar los objetivos señalados en el primer párrafo de es-
te artículo y existe capacidad para dicha compartición.

Los desacuerdos serán resueltos por el Instituto, siguiendo
el procedimiento establecido en el Título Tercero de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo.

Artículo 161. El Instituto promoverá acuerdos con las au-
toridades extranjeras, con el propósito de que exista reci-
procidad en las condiciones de acceso de los concesiona-
rios nacionales interesados en ofrecer servicios en el
exterior y mayor competencia en larga distancia interna-
cional.

Artículo 162. Sólo podrán instalar equipos de telecomuni-
caciones y medios de transmisión que crucen las fronteras
del país, los concesionarios de redes públicas o las perso-
nas que expresamente autorice el Instituto, sin perjuicio de
las demás disposiciones aplicables.

La interconexión de redes públicas de telecomunicaciones
con redes extranjeras se llevará a cabo mediante convenios
que negocien las partes interesadas y deberán cumplir con
las disposiciones que al efecto emita el Instituto.

Cuando fuere necesario celebrar convenios con algún go-
bierno extranjero para interconectar las redes concesiona-
das con redes extranjeras, los concesionarios solicitarán al
Instituto su intervención para celebrar los convenios res-
pectivos.

Artículo 163. El Instituto establecerá las medidas condu-
centes para que los usuarios de todas las redes públicas de
telecomunicaciones puedan obtener acceso bajo condicio-
nes equitativas, a servicios de información, de directorio,
de emergencia, de cobro revertido y vía operadora, entre
otros.

Artículo 164. La información que se transmita a través de
las redes y servicios de telecomunicaciones será confiden-
cial, salvo aquella que, por su propia naturaleza, sea pú-
blica, o cuando medie orden de autoridad judicial compe-
tente.

Capítulo IX
De la Televisión y Audio Restringidos

Sección I
Del otorgamiento de concesiones 

e instalación de la red

Artículo 165. Para el otorgamiento de concesiones, su ope-
ración, prórroga y demás aspectos necesarios para el fun-
cionamiento del servicio de televisión y audio restringidos,
resultan aplicables, en lo conducente, las disposiciones del
Capítulo II del Título VI de la presente Ley.
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Artículo 166. Las disposiciones de este capítulo regulan la
prestación de servicios de televisión o audio restringidos
que se presten por medios alámbricos o satelitales, sin per-
juicio de las obligaciones que correspondan al concesiona-
rio, de conformidad con las disposiciones aplicables por la
prestación de otros servicios de telecomunicaciones que se
proporcionen a través de la misma red.

Las concesiones que otorgue el Instituto, en ningún caso
otorgarán derechos de exclusividad a los concesionarios,
por lo que, en la misma área geográfica, el Instituto podrá
otorgar otras concesiones a terceras personas, para que se
presten servicios idénticos o similares.

Artículo 167. El concesionario, al llevar a cabo la instala-
ción de la red, deberá observar el calendario previsto en el
programa de cobertura del título de concesión.

En casos debidamente justificados, el concesionario podrá
solicitar autorización del Instituto para modificar dicho ca-
lendario, para lo cual deberá presentar:

I. El nuevo calendario propuesto, y

II. La justificación de la modificación, acompañando la
documentación que el concesionario considere pertinen-
te.

Si en un plazo de 40 días naturales el Instituto no resuelve
la petición del concesionario, se entenderá que la autoriza-
ción ha sido otorgada.

Artículo 168. El concesionario, al concluir la instalación
de la red para prestar el servicio de televisión o audio res-
tringidos, y antes de iniciar operaciones, deberá informar
de ello al Instituto. Al efecto, deberá acompañar los planos
de la red, las especificaciones de los equipos que la inte-
gran y la información sobre las características de opera-
ción. La documentación se presentará suscrita por una uni-
dad de verificación en términos de la Ley Federal sobre
Metrología y Normalización y, a falta de ésta, por un peri-
to en telecomunicaciones.

Artículo 169.Los concesionarios que utilicen el espectro
radioeléctrico para la prestación del servicio de televisión
o audio restringidos, sólo podrán cambiar la ubicación del
centro de transmisión y control con la autorización previa
del Instituto. Tales solicitudes serán resueltas en un plazo
no mayor de 60 días naturales.

Los concesionarios que presten el servicio de televisión o
audio restringidos alámbricos por cable, únicamente debe-
rán informar por escrito al Instituto sobre este hecho con,
al menos, treinta días naturales de anticipación, en el en-
tendido de que el cambio sólo podrá llevarse a cabo dentro
del área de cobertura autorizada.

El Instituto podrá ordenar el cambio de ubicación del cen-
tro de transmisión y control, o modificaciones a su instala-
ción, si se observan interferencias a servicios de telecomu-
nicaciones establecidos con anterioridad.

Los concesionarios deberán hacer del conocimiento del
Instituto el contenido de su programación, lo que se hará
con anterioridad al inicio de sus transmisiones.

Artículo 170. El Instituto autorizará ampliaciones a la co-
bertura de las redes cableadas, cuando el concesionario se
encuentre al corriente en el programa previsto en su título
de concesión y demás obligaciones a su cargo.

El Instituto analizará y resolverá respecto de las solicitudes
a que se refiere el párrafo anterior, en un plazo no mayor a
90 días naturales a partir de la fecha en que se integre de-
bidamente la solicitud.

La autorización de ampliaciones a la cobertura de las redes
cableadas estará sujeta a los siguientes criterios:

I. Las poblaciones comprendidas en la ampliación soli-
citada deberán ser aledañas a la población concesiona-
da, la que siempre deberá tener un mayor número de ha-
bitantes respecto de la población en la que se pretende
ampliar la cobertura de la concesión;

II. La infraestructura correspondiente a la ampliación
deberá utilizar el mismo centro de transmisión y control,
y

III. En las poblaciones que correspondan a las amplia-
ciones deberá ofrecerse igual servicio, con las mismas
tarifas y, en general, en igualdad de condiciones a los de
la plaza concesionada.

Sección II
De la operación

Artículo 171. La operación del servicio de televisión o au-
dio restringidos no deberá interferir o ser obstáculo, en for-
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ma alguna, para la recepción de las señales de radiodifu-
sión.

Artículo 172. El concesionario será responsable de verifi-
car que los equipos terminales que active, cumplan con las
disposiciones de las normas oficiales mexicanas aplicables.

Artículo 173. Los canales adicionales podrán ser ofrecidos
y facturados en forma independiente, mientras que, para la
contratación de programación de pago específico, los con-
cesionarios harán disponibles a los suscriptores mecanis-
mos o sistemas para tener acceso a dicha programación y
en todos los casos informarán previamente a los suscripto-
res del costo de cada contratación.

Artículo 174. Cuando el concesionario modifique su pro-
gramación o la distribución en su red de los canales que
transmite, deberá informar a sus suscriptores sobre la iden-
tificación de las señales que ofrece y el número de canal
correspondiente a cada una de ellas en el equipo terminal,
con una antelación mínima de diez días naturales,.

De tales modificaciones, deberán informar los concesiona-
rios al Instituto dentro de los 30 días naturales siguientes a
la fecha en que las realicen.

Artículo 175. Las señales que, conforme a los lineamien-
tos que emita el Instituto, consistan preponderantemente en
programación con restricciones de audiencia en razón de
contenidos, deberán distribuirse atendiendo a lo siguiente:

I. Se contratarán como canales adicionales o programa-
ción de pago específico;

II. La señal deberá transmitirse en forma codificada, a
fin de que solamente puedan contratarla los suscriptores
que cuenten con equipo decodificador que permita el
bloqueo discrecional de la señal, y

III. El concesionario deberá abstenerse de divulgar a
terceros la información relativa a la contratación de es-
tos canales por parte de los suscriptores, salvo por lo
que hace al pago de regalías, en cuyo caso la informa-
ción se proporcionará de tal forma que se guarde la
identidad del suscriptor.

Artículo 176. El pago de los servicios deberá efectuarse en
territorio nacional y a nombre del concesionario o, si lo au-
toriza el Instituto, de una empresa afiliada, filial o subsi-

diaria de nacionalidad mexicana. Para el trámite de la au-
torización correspondiente, el concesionario deberá acredi-
tar ante el Instituto que, cuando menos, el noventa y cinco
por ciento del capital de la empresa afiliada, filial o subsi-
diaria es común con el capital de la sociedad concesionaria
o permisionaria.

El Instituto resolverá tales solicitudes en un plazo de 40 dí-
as naturales.

Artículo 177. De acuerdo con las prácticas comerciales del
concesionario, los servicios podrán ser facturados y cobra-
dos hasta por periodos de tres meses, siempre que el usua-
rio lo autorice.

El Instituto podrá autorizar previamente otro plazo, siem-
pre que no desvirtúe la naturaleza de los servicios de tele-
visión y audio restringidos.

En el trámite de estas solicitudes, se entenderá que la auto-
rización solicitada ha sido concedida cuando el Instituto no
dé respuesta al interesado 30 días naturales después de pre-
sentada la solicitud correspondiente, en cuyo caso la auto-
rización tendrá efectos únicamente durante los siguientes
doce meses al vencimiento del plazo de 30 días aludido.

Artículo 178. Los concesionarios deberán desglosar los
servicios incluidos en la factura correspondiente, distin-
guiendo si se trata de servicios de televisión, de audio u
otros servicios de telecomunicaciones.

Artículo 179. Los concesionarios deberán incluir en los
contratos que celebren con sus suscriptores, una cláusula
que les autorice a suspender el servicio cuando los suscrip-
tores no se encuentren al corriente en el pago del mismo.

El concesionario podrá acordar libremente con el suscrip-
tor el plazo máximo para suspender el servicio por falta de
pago, sin que en ningún caso dicho plazo pueda exceder de
noventa días naturales, contados a partir de la fecha de ven-
cimiento del pago correspondiente.

Cuando se dé por terminado anticipadamente el contrato
del servicio de televisión o de audio restringidos, los con-
cesionarios reembolsarán al suscriptor las cantidades que
éste haya pagado por concepto de anticipo y que no sean
compensables con otros adeudos a cargo del propio sus-
criptor.
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Artículo 180. Los concesionarios deberán crear y mante-
ner actualizada una base de datos de sus suscriptores, que
incluya, cuando menos, lo siguiente:

I. El nombre y domicilio;

II. Los servicios contratados;

III. En su caso, el código de equipo terminal;

IV. Las claves confidenciales de seguridad para la con-
tratación de programación de pago específico, y

V. El registro de facturación y pagos.

Salvo por lo que hace a las funciones de inspección y vigi-
lancia que realice el Instituto, por mandato de otra autori-
dad competente, o para el pago de regalías, los concesio-
narios se abstendrán de hacer disponible a terceros la
información de la base de datos.

Artículo 181. El concesionario, al registrar ante el Institu-
to las tarifas del servicio de televisión o audio restringidos,
de conformidad con el artículo 279 de la Ley, deberá acom-
pañar la información de los canales que comprenden cada
una de las tarifas.

Cada canal adicional o grupo de canales adicionales que no
se encuentre dentro de los canales mínimos contratados por
el usuario, deberá ser objeto de una tarifa específica.

Las tarifas deberán registrarse cuidando que las mismas
permitan la prestación de servicios en condiciones satisfac-
torias de calidad, competitividad, seguridad y permanen-
cia.

Artículo 182. Los concesionarios deberán proporcionar al
Instituto la información de altas y bajas de suscriptores del
servicio de cada trimestre calendario, así como, en su caso,
el comprobante de la participación al Gobierno Federal so-
bre sus ingresos tarifados. Dicha información se integrará
en forma estadística, por concesionario, al Registro de Te-
lecomunicaciones y Radiodifusión.

Cuando el Instituto requiera a los concesionarios informa-
ción que deba entregársele o ponerse a su disposición en
forma periódica, establecerá formatos con los que se dé
cumplimiento a la obligación correspondiente

Capítulo X
Sobre la Neutralidad de la Red

Artículo 183. Los concesionarios y proveedores de inter-
net tendrán las siguientes obligaciones en materia de neu-
tralidad de la red:

I. No podrán arbitrariamente bloquear, interferir, discri-
minar, entorpecer ni restringir el derecho de cualquier
usuario de internet para utilizar, enviar, recibir u ofrecer
cualquier contenido, aplicación o servicio legal a través
de internet, así como cualquier otro tipo de actividad o
uso legal realizado a través de la red;

II. Ofrecer a cada usuario un servicio de acceso a inter-
net o de conectividad al proveedor de acceso a internet,
según corresponda, que no distinga arbitrariamente con-
tenidos, aplicaciones o servicios, basados en la fuente
de origen o propiedad de éstos;

III. Realizar las acciones necesarias para la administra-
ción eficiente de la red, siempre que ello no tenga por
objeto llevar a cabo actos que afecten o puedan afectar
la libre competencia;

En su caso, deberán especificarse sus características y
eventuales efectos en el servicio prestado a los usuarios.
Esto incluirá los tipos de aplicaciones, servicios y pro-
tocolos que se vean afectados, así como también infor-
mación sobre los periodos de alta demanda o de mayor
carga. El proveedor del servicio de Internet deberá indi-
car si las políticas de administración de tráfico son ho-
rarias, semanales y si es para tráficos nacionales y/o in-
ternacionales.

IV. Preservar la privacidad de los usuarios, la protección
contra virus y la seguridad de la red, así como bloquear
el acceso a determinados contenidos, aplicaciones o ser-
vicios, si es que existe una solicitud expresa del usuario
y a sus expensas, que conste por escrito o por algún me-
dio electrónico. En ningún caso, este bloqueo podrá
afectar de manera arbitraria a los proveedores de servi-
cios y aplicaciones que se prestan en internet;

V. No podrán limitar el derecho de un usuario a incor-
porar o utilizar cualquier clase de instrumentos, disposi-
tivos o aparatos en la red, siempre que sean legales y
que los mismos no dañen o perjudiquen la red o la cali-
dad del servicio;
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VI. Ofrecer, a expensas de los usuarios que lo soliciten,
servicios de controles parentales para contenidos que
atenten contra el sano desarrollo del menor, siempre y
cuando el usuario reciba información por adelantado y
de manera clara y precisa respecto del alcance de tales
servicios, y

VII. Publicar en su sitio web, de forma clara, toda la in-
formación relativa a las características del acceso a in-
ternet ofrecido, su velocidad y calidad del enlace, dife-
renciando entre las conexiones nacionales e
internacionales, así como la naturaleza y garantías del
servicio.

Artículo 184. El Instituto supervisará el cumplimiento y
sancionará las infracciones a las obligaciones legales o re-
glamentarias asociadas a la implementación, operación y
funcionamiento de la neutralidad de red que impidan, difi-
culten o de cualquier forma amenacen su desarrollo o el le-
gítimo ejercicio de los derechos que de ella derivan, en que
incurran tanto los concesionarios como los proveedores de
internet, en los términos dispuestos por esta Ley.

Capítulo XI
De las Comercializadoras de Servicios y del 

Mercado Secundario de Espectro Radioeléctrico

Artículo 185. Se requiere autorización del Instituto para
establecer u operar una comercializadora para prestar ser-
vicios de telecomunicaciones en telefonía y acceso a inter-
net a usuarios finales, tanto móviles como alámbricos.

La duración de dicha autorización no excederá de 5 años y
podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales a los origi-
nalmente establecidos.

Para el otorgamiento de las prórrogas, será necesario que el
operador presente la solicitud un año antes de que conclu-
ya la vigencia de dicha autorización; haya cumplido a sa-
tisfacción del Instituto las condiciones previstas en la auto-
rización que se pretende prorrogar y acepte las nuevas
condiciones, que en su caso, se le establezcan de acuerdo a
la presente Ley y demás disposiciones aplicables.

Artículo 186. Las comercializadoras no podrán operar o
explotar redes públicas de telecomunicaciones, sin embar-
go, podrán arrendar medios de transmisión o conmutación
y contar con los equipos de medición, tasación y factura-
ción y con los programas informáticos necesarios para la
reventa del servicio correspondiente.

De igual manera podrán arrendar en forma parcial frecuen-
cias o bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico,
para la prestación de servicios móviles de telefonía y acce-
so a internet a usuarios finales.

Artículo 187. El Instituto determinará mediante disposi-
ciones administrativas de carácter general las modalidades
y forma de operación a que deberán sujetarse las comer-
cializadoras de telecomunicaciones, en relación con los
servicios autorizados.

En dichas disposiciones, también se determinarán los com-
promisos de cobertura social y de inversión en tecnología
y equipos que las comercializadoras de telecomunicacio-
nes deberán poner a disposición de sus usuarios en aquellas
zonas urbanas y rurales marginadas, pueblos y comunida-
des indígenas que determine el Instituto.

Artículo 188. Los concesionarios de redes públicas de te-
lecomunicaciones no podrán participar, directa o indirecta-
mente, en el capital de una empresa comercializadora de
servicios de telecomunicaciones.

Artículo 189. Los interesados en una autorización de este
tipo deberán presentar solicitud al Instituto, en la cual es-
pecifiquen:

I. Datos generales del solicitante;

II. La documentación que acredite su personalidad jurí-
dica, así como un domicilio fiscal en territorio nacional.

III. Los servicios que desea prestar;

IV. El plan de negocios que contenga lo siguiente:

a. Descripción y especificaciones técnicas del proyecto;

b. Programa de inversión y de cobertura, incluyendo
compromisos de cobertura social;

c. Proyecciones financieras, y

d. Programa para la viabilidad financiera y técnica del
proyecto.

V. Constancia de estar al corriente en el cumplimiento
de sus obligaciones fiscales;
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VI. Carta Compromiso de ofrecer el servicio de acceso
a Internet o de conectividad al proveedor de acceso a In-
ternet, asegurando el principio de neutralidad de la red;

VII. Carta Compromiso de informar al Instituto de cual-
quier cambio en su estructura societaria, así como de sus
procesos de fusión, extinción y liquidación, y

VIII. Forma y términos para garantizar la continuidad
en la prestación del servicio, en el caso de fusión, extin-
ción o liquidación de la sociedad.

Artículo 190. El Instituto, dentro de los quince días hábi-
les siguientes a la fecha de recepción de la solicitud, pre-
vendrá al solicitante de la información faltante o de aqué-
lla que no cumpla con los requisitos exigibles.

El solicitante tendrá un plazo de hasta 30 días hábiles, a
partir de la prevención del Instituto, para la entrega de la
información requerida. El Instituto desechará la solicitud
cuando el solicitante no entregue la información en el pla-
zo a que se refiere el párrafo anterior, o cuando tal infor-
mación no cumpla con los requisitos aplicables. Una vez
entregada la información requerida, el Instituto resolverá
en un plazo de 90 días hábiles mediante resolución funda-
da y motivada. 

Artículo 191. El documento en el cual se otorgue la auto-
rización deberá contener:

I. Nombre y domicilio del titular;

II. Antecedentes y objeto de la misma;

III. Condiciones para la prestación de los servicios;

IV. Periodo de vigencia;

V. Otros derechos y obligaciones.

Capítulo XII
Sobre la Colaboración con la Justicia 

y el Derecho a la Privacidad

Artículo 192. Los concesionarios deberán colaborar con
las autoridades de procuración de justicia de conformidad
con los procedimientos que establezcan las leyes para ello.

Los concesionarios solamente deberán conservar los datos
de tráfico de comunicaciones y otros datos del usuario que

sean necesarios para la prestación del servicio y por el
tiempo estrictamente necesario para ello, salvo que:

a) El usuario otorgue su consentimiento expreso para la re-
tención de datos adicionales o por un periodo adicional de-
terminado. Dicho consentimiento será revocable en cual-
quier momento.

b) La retención de datos sobre un usuario sea ordenada por
la autoridad judicial federal a solicitud del Procurador Ge-
neral de la República o los Procuradores Generales de Jus-
ticia de las Entidades Federativas, cuando dicha retención
sea la medida idónea, necesaria y proporcional para la in-
vestigación de los delitos de extorsión, amenazas, secues-
tro o los relacionados con la delincuencia organizada, en
sus respectivas competencias.

En ningún caso, la retención de datos podrá exceder los
seis meses contados a partir de que se haya producido la
comunicación, salvo el caso en que la autoridad judicial fe-
deral otorgue una prórroga hasta por seis meses adiciona-
les, provisto que sea acreditada su idoneidad, necesidad y
proporcionalidad.

Artículo 193. Los concesionarios deberán entregar los da-
tos conservados, al Procurador General de la República o
los Procuradores Generales de Justicia de las Entidades Fe-
derativas, cuando:

a) Sea ordenado por la autoridad judicial federal a soli-
citud del Procurador General de la República o los Pro-
curadores Generales de Justicia de las Entidades Fede-
rativas. Dicha solicitud deberá acreditar la idoneidad,
necesidad y proporcionalidad de la medida para la in-
vestigación de los delitos de extorsión, amenazas, se-
cuestro o los relacionados con la delincuencia organiza-
da, dentro de sus respectivas competencias.

b) A solicitud de emergencia realizada por el Procurador
General de la República o los Procuradores Generales
de Justicia de las Entidades Federativas, cuando, a su
juicio, el acceso inmediato a los datos conservados sea
necesario para atender un riesgo inminente a la vida de
una persona. De manera simultánea, el Procurador Ge-
neral de la República o los Procuradores Generales de
Justicia de las Entidades Federativas deberán solicitar la
autorización de la autoridad judicial federal de confor-
midad con el inciso anterior la cual tendrá efectos retro-
activos. En caso de de que la autoridad judicial federal
niegue la solicitud, los datos obtenidos mediante el me-
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canismo de emergencia deberán ser destruidos y se no-
tificará al usuario de conformidad con lo que establece
este capítulo.

Queda prohibida la utilización de los datos conservados o
entregados para fines distintos a los previstos en este artí-
culo; cualquier uso distinto será sancionado por las autori-
dades competentes en términos administrativos y penales
que resulten. 

Los concesionarios están obligados a entregar la informa-
ción dentro de las veinticuatro horas siguientes contadas a
partir de la notificación, siempre y cuando no exista otra
disposición expresa de autoridad judicial. 

Artículo 194.La autoridad judicial federal deberá notificar
por medios apropiados al usuario afectado por una autori-
zación de retención o entrega de datos de tráfico de comu-
nicaciones u otros datos del usuario. Los concesionarios
colaborarán con la autoridad judicial para la notificación
respectiva.

La notificación se realizará dentro del plazo que la autori-
dad judicial federal establezca al momento de autorizar la
solicitud, el cual no podrá exceder de tres meses contados
a partir de que concluya el periodo de retención adicional
autorizado, o a partir de que se haya autorizado o llevado a
cabo la entrega de los datos conservados. La notificación al
usuario podrá ser diferida cuando, a solicitud del Procura-
dor General de la República o los Procuradores Generales
de Justicia de las Entidades Federativas, la autoridad judi-
cial federal considere que sea necesaria para evitar poner
en riesgo una investigación, exista riesgo de fuga o de des-
trucción de evidencia o exista un riesgo inminente de peli-
gro para la vida de una persona.

La notificación deberá incluir el acceso a los materiales ob-
jeto de la autorización e información suficiente que permi-
ta al usuario acudir a las instancias que en derecho corres-
ponda. En ningún caso el diferimiento de la notificación
podrá exceder de un año contado a partir de que concluya
el periodo de retención adicional autorizado o a partir de
que se haya autorizado la entrega de los datos conservados.

El Instituto establecerá los procedimientos, mecanismos y
medidas de seguridad que los concesionarios deberán
adoptar para identificar al personal facultado para acceder
a la información y colaborar con la justicia, así como las
medidas técnicas y organizativas que impidan su manipu-
lación o uso para fines distintos a los legalmente autoriza-

dos, su destrucción accidental o ilícita o su pérdida acci-
dental, así como su almacenamiento, tratamiento, divulga-
ción o acceso no autorizado.

Artículo 195. Los operadores de telefonía móvil deberán
realizar el bloqueo inmediato de líneas de comunicación
que funcionen bajo cualquier modalidad, reportadas como
robadas o extraviadas por los usuarios, utilizando cualquier
medio, así como realizar la suspensión inmediata del servi-
cio de telefonía para efectos de aseguramiento cuando así
lo instruya el Instituto, de conformidad con lo establecido
en el Código Federal de Procedimientos Penales. 

Los concesionarios están obligados a establecer procedi-
mientos que permitan recibir reportes y acreditar la titula-
ridad de líneas de forma expedita. En dicho reporte deberá
incluirse el código de identidad de fabricación del equipo,
para lo cual los concesionarios colaborarán con el usuario
para ubicar dicho código.

Artículo 196. En consecuencia con lo dispuesto en el artí-
culo anterior, dichos concesionarios están obligados a des-
activar permanentemente el servicio de telefonía o radio-
comunicación de los equipos de comunicación móvil
reportados por los clientes o usuarios como robados o ex-
traviados.

En el caso de extravío, el servicio podrá activarse en el
mismo equipo, cuando el usuario lo presente físicamente al
concesionario.

Los concesionarios deberán celebrar convenios de colabo-
ración que les permitan intercambiar listas de equipos de
comunicación móvil reportados por sus respectivos clien-
tes o usuarios como robados o extraviados, ya sea que los
reportes se hagan ante la autoridad competente o ante los
propios concesionarios.

Artículo 197. Los concesionarios deberán contar con sis-
temas, equipos y tecnologías que permitan la ubicación o
localización geográfica, en tiempo real, de los equipos de
comunicación móvil asociados a una línea. Además, se en-
cuentran obligados a asignar un área con responsables ope-
rativos en la función de colaborar con las autoridades en la
localización geográfica, en tiempo real, de los equipos de
comunicación móvil, la cual solamente podrá llevarse a ca-
bo cuando:

a) Sea ordenado por la autoridad judicial federal a soli-
citud del Procurador General de la República o los Pro-
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curadores Generales de Justicia de las Entidades Fede-
rativas. Dicha solicitud deberá acreditar la idoneidad,
necesidad y proporcionalidad de la medida para la in-
vestigación de los delitos de extorsión, amenazas, se-
cuestro o los relacionados con la delincuencia organiza-
da, dentro de sus respectivas competencias.

b) A solicitud de emergencia realizada por el Procurador
General de la República o los Procuradores Generales
de Justicia de las Entidades Federativas, cuando, a su
juicio, la localización geográfica, en tiempo real, de un
equipo de comunicación móvil sea necesaria para aten-
der un riesgo inminente a la vida de una persona. De
manera simultánea, el Procurador General de la Repú-
blica o los Procuradores Generales de Justicia de las En-
tidades Federativas deberán solicitar la autorización de
la autoridad judicial federal de conformidad con el inci-
so anterior la cual tendrá efectos retroactivos. En caso
de de que la autoridad judicial federal niegue la solici-
tud, los datos obtenidos mediante el mecanismo de
emergencia deberán ser destruidos y se notificará al
usuario de conformidad con lo que establece este artí-
culo.

La autorización judicial para la localización geográfica, en
tiempo real, de equipos de comunicación móvil podrá otor-
garse hasta por treinta días contados a partir de la autoriza-
ción. La autorización podrá ser prorrogada por la autoridad
judicial federal a solicitud del Procurador General de la
República o los Procuradores Generales de Justicia de las
Entidades Federativas. En ningún caso, el monitoreo con-
tinuo de la localización geográfica, en tiempo real, de un
equipo de comunicación móvil, podrá exceder de los 90 dí-
as contados a partir de la autorización.

La autoridad judicial federal deberá notificar por medios
apropiados al usuario afectado por una autorización de lo-
calización geográfica, en tiempo real, de equipos de comu-
nicación móvil. Los concesionarios colaborarán con la au-
toridad judicial para la notificación respectiva.

La notificación se realizará dentro del plazo que la autori-
dad judicial federal establezca al momento de autorizar la
solicitud, el cual no podrá exceder de tres meses contados
a partir de que concluya el periodo de localización. La no-
tificación al usuario podrá ser diferida cuando, a solicitud
del Procurador General de la República o los Procuradores
Generales de Justicia de las Entidades Federativas, la auto-
ridad judicial federal considere que sea necesaria para evi-

tar poner en riesgo una investigación, exista riesgo de fuga
o de destrucción de evidencia o exista un riesgo inminente
de peligro para la vida de una persona.

La notificación deberá incluir el acceso a los materiales ob-
tenidos a través de la medida e información suficiente que
permita al usuario acudir a las instancias que en derecho
corresponda. En ningún caso el diferimiento de la notifica-
ción podrá exceder de seis meses contado a partir de que
concluya el periodo autorizado para la localización geográ-
fica, en tiempo real, de un equipo de comunicación móvil
asociado a una línea.

Artículo 198. Para el efecto de colaborar con las autorida-
des competentes, los concesionarios de telefonía móvil de-
berán disponer lo necesario para que en el ámbito técnico
operativo se cancelen o anulen de manera permanente las
señales de telefonía celular, de radiocomunicación, o de
transmisión de datos o imagen dentro del perímetro de cen-
tros de readaptación social, establecimientos penitenciarios
o centros de internamiento para menores, federales o de las
entidades federativas, cualquiera que sea su denominación. 

El bloqueo de señales a que se refiere el párrafo anterior se
hará sobre todas las bandas de frecuencia que se utilicen
para la recepción en los equipos terminales de comunica-
ción y en ningún caso excederá de veinte metros fuera de
las instalaciones de los centros o establecimientos a fin de
garantizar la continuidad y seguridad de los servicios a los
usuarios externos. En la colaboración que realicen los con-
cesionarios se deberán considerar los elementos técnicos
de reemplazo, mantenimiento y servicio. 

Los concesionarios están obligados a colaborar con el Sis-
tema Nacional de Seguridad Pública en el monitoreo de la
funcionalidad u operatividad de los equipos utilizados pa-
ra el bloqueo permanente de las señales de telefonía celu-
lar, de radiocomunicación, o de transmisión de datos o
imagen.

Artículo 199. Para garantizar a sus usuarios el envío de se-
ñales de auxilio, estos operadores deberán asegurar que los
equipos de comunicación móvil que comercialicen cuenten
con una combinación de teclas que al ser digitadas permi-
tan el envío de las señales mencionadas.

Ese número de emergencia será determinado por el Institu-
to y deberá ser accesible desde cualquier equipo telefónico
y en todo el país.
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Las señales de auxilio serán enviadas de forma automática
a un sistema nacional de atención de emergencias a fin de
garantizar la intervención oportuna de las autoridades de la
federación, de las entidades federativas o de los munici-
pios, en el ámbito de su competencia.

Artículo 200. Los concesionarios deberán mantener un re-
gistro de las órdenes judiciales y las solicitudes realizadas
por los órganos de procuración de justicia de conformidad
con las disposiciones de este capítulo. A su vez, emitirán de
manera anual un informe de transparencia sobre el cumpli-
miento de las disposiciones establecidas en el presente ca-
pítulo.

El Instituto de Acceso a la Información y Protección de Da-
tos establecerá los lineamientos para la conservación del
registro y la emisión del informe de transparencia a que se
refiere el párrafo anterior.

El Instituto determinará, mediante disposiciones adminis-
trativas de carácter general, los términos a que deberán su-
jetarse los concesionarios de telefonía móvil para satisfacer
las obligaciones impuestas por el presente Capítulo.

Dichas disposiciones establecerán la obligación de los con-
cesionarios para realizar estudios e investigaciones que
tengan por objeto el desarrollo de medidas tecnológicas
que permitan inhibir y combatir la utilización de equipos
de telecomunicaciones para la comisión de delitos respe-
tando en todo momento el derecho a la privacidad de los
usuarios.

El Instituto colaborará con el Instituto de Acceso a la In-
formación y Protección de Datos para el ejercicio de sus
facultades de supervisión en materia de vigilancia de las
comunicaciones. Para ello emitirá anualmente un Informe
sobre las actividades del Instituto a ese respecto.

Título VII
Sobre la Retransmisión de las 

Señales del Servicio de Radiodifusión

Artículo 201. Los concesionarios que presten servicios de
televisión radiodifundida están obligados a permitir a los
concesionarios de televisión restringida la retransmisión de
su señal, de manera gratuita y no discriminatoria, dentro de
la misma zona de cobertura geográfica, en forma íntegra,
simultánea y sin modificaciones, incluyendo la publicidad
y con la misma calidad de la señal que se radiodifunde.

De igual manera, los concesionarios que presten servicios
de televisión restringida están obligados a retransmitir la
señal de televisión radiodifundida, de manera gratuita y no
discriminatoria, dentro de la misma zona de cobertura geo-
gráfica, en forma íntegra, simultánea y sin modificaciones,
incluyendo la publicidad y con la misma calidad de la se-
ñal que se radiodifunde, e incluirla sin costo adicional en
los servicios contratados por los suscriptores y usuarios.

Artículo 202. Los concesionarios de televisión restringida
vía satélite, sólo tendrán obligación de retransmitir las se-
ñales radiodifundidas que alcancen una cobertura en el cin-
cuenta por ciento o más del territorio nacional. Todos los
concesionarios de televisión restringida deberán retransmi-
tir gratuitamente las señales radiodifundidas por institucio-
nes públicas federales, así como las señales de los medios
locales de carácter público en aquellas regiones en las que
los concesionarios de televisión y audio restringidos ten-
gan cobertura.

Artículo 203. Los concesionarios de telecomunicaciones o
de televisión radiodifundida que hayan sido declarados con
poder sustancial en cualquiera de los mercados de teleco-
municaciones o radiodifusión no tendrán derecho a la regla
de gratuidad de los contenidos de radiodifusión o de la re-
transmisión gratuita. Esta disposición en ningún caso se re-
flejará como costo adicional en los servicios contratados
por los suscriptores y usuarios.

Dichos concesionarios deberán acordar las condiciones y
precios de los contenidos radiodifundidos o de la retrans-
misión. En caso de diferendo, el Instituto determinará la ta-
rifa bajo los principios de libre competencia y concurren-
cia.

El Instituto sancionará con la revocación de la concesión a
los agentes con poder sustancial que se beneficien directa
o indirectamente de la regla de gratuidad, a través de otros
concesionarios, sin perjuicio del pago de las contrapresta-
ciones que correspondan. También se revocará la conce-
sión a estos últimos.

Artículo 204. Las obligaciones de ofrecer y retransmitir
gratuitamente los contenidos radiodifundidos perderán su
vigencia simultáneamente cuando existan condiciones de
competencia efectiva en los mercados de radiodifusión y
telecomunicaciones. Esta declaración será realizada por el
Instituto a petición de parte interesada, mediante resolu-
ción administrativa, debidamente fundada y motivada, pre-
via investigación que lleve a cabo sobre la operación de di-
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chos mercados, particularmente, en lo que corresponde al
comportamiento de los operadores que lo soliciten.

En este caso, los concesionarios estarán en libertad de
acordar los precios y condiciones de la retransmisión de
contenidos radiodifundidos. En caso de diferendo el Insti-
tuto determinará la tarifa que deberá estar orientada a cos-
tos.

Artículo 205. Las señales radiodifundidas a que se refiere
este Capítulo incluyen las que se transmitan gracias a me-
joras o aplicaciones tecnológicas que permitan emplear de
manera más eficiente el espectro radioeléctrico, como es el
caso de la Televisión Digital Terrestre. En todo caso, el Ins-
tituto deberá autorizar la multiprogramación en las señales.

Título VIII
De los Medios Públicos

Capítulo I
Sobre su Naturaleza y Fines

Artículo 206. Como medio público se concibe al operador
de radiodifusión que es titular de una o varias concesiones
de uso público sin fines de lucro, cuya finalidad preponde-
rante consiste en promover la satisfacción de los principios
relacionados con la libertad de expresión y el derecho a la
información, conforme a un proyecto de producción audio-
visual que sea accesible al mayor número de la población.
Los medios públicos se distinguen de los medios comer-
ciales porque aspiran permanentemente a fomentar la cali-
dad de los contenidos que transmiten. Estos contenidos,
además de propiciar el acercamiento, en un contexto de
pluralidad, a los acontecimientos nacionales e internacio-
nales, promuevan la recreación de sus audiencias, fomen-
tan la educación y la cultura y, fortalecen la concepción
plural, multicultural y multiétnica de la nación mexicana.

En todos los casos, los medios de carácter público contarán
con autonomía operativa, técnica, de decisión y de gestión.
Para tales efectos, cada medio de radiodifusión pública
contará con un marco normativo que recogerá los princi-
pios señalados en este Título.

Artículo 207. Además de lo establecido en el artículo 6,
respecto de la función social a que se encuentra obligado el
servicio de radiodifusión, estos medios deberán satisfacer
los siguientes propósitos, en términos de las finalidades es-
pecíficas a que se refiere el artículo anterior:

I. Coadyuvar en la promoción y defensa de los derechos
fundamentales plasmados en la Constitución, en espe-
cial los derechos a la educación, a la salud, a la infor-
mación y la libertad de expresión;

II. Promover la transmisión de programas de divulga-
ción con fines de orientación social, educativa, cultural
y cívica;

III. Difundir información de interés público, de manera
plural y confiable;

IV. Fortalecer las identidades regionales en el marco de
la unidad nacional fomentando en los contenidos el re-
conocimiento de que nuestra nación es plural y multiét-
nica;

V. Privilegiar, estimular y transmitir la producción inde-
pendiente de contenidos audiovisuales de carácter na-
cional, regional y local, a efecto de fomentar, entre otros
aspectos, la creatividad y los valores artísticos regiona-
les y nacionales;

VI. Elaborar y difundir programas de carácter educativo
y recreativo destinados al público infantil y a los ado-
lescentes, que además de ser útil para su educación ge-
nere elementos para el desarrollo de sus capacidades
cognitivas;

VII. Crear espacios innovadores para la expresión del
público infantil y de los adolescentes, que generen inte-
rés para el desarrollo de su racionalidad;

VIII. Asegurar que en su programación se otorguen es-
pacios específicos para la expresión de diversidades ide-
ológicas, étnicas, etarias, sociales, culturales y de géne-
ro;

IX. Promover la investigación y la reflexión sobre las
telecomunicaciones y la radiodifusión, en especial sobre
la radio y la televisión educativa, científica, social, cul-
tural, informativa y de entretenimiento de calidad;

X. Fomentar la capacitación en telecomunicaciones y
radiodifusión;

XI. Promover la experimentación artística y tecnológica
en los ámbitos audiovisual y sonoro;
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XII. Conservar y custodiar el patrimonio audiovisual y
sonoro a su cargo, con el propósito de fortalecer y acre-
centar el acervo nacional;

XIII. Transparentar su gestión mediante una política
pública que permita informar a la ciudadanía sobre sus
programas y acciones;

XIV. Garantizar a plenitud el derecho de réplica de todo
ciudadano;

XV. Promover y fomentar la participación de la socie-
dad en la evaluación y vigilancia de su administración,
así como respecto de los contenidos audiovisuales, y

XVI. Evitar que los servidores públicos utilicen el me-
dio con fines de promoción personal y dar un trato equi-
tativo e imparcial al manejo de la propaganda e infor-
mación política, sobre todo en el periodo de contiendas
electorales, garantizando las mismas condiciones de ac-
ceso a las diferentes fuerzas políticas.

Artículo 208. Para la operación y funcionamiento de los
medios públicos que formen parte de las administraciones
públicas, tanto de carácter federal como local y municipal,
cualquiera que sea su naturaleza jurídica, serán aplicables
las disposiciones de la Ley Federal de las Entidades Pa-
raestatales y de sus correlativas por materia en las entida-
des federativas, en aquellos aspectos no previstos en este
Título.

Contarán con un Estatuto Orgánico, aprobado por sus Ór-
ganos de Gobierno, cuyo contenido normativo precise
aquellos aspectos previstos en los ordenamientos legales
señalados en el párrafo anterior.

En lo que corresponde a los medios públicos de los Pode-
res Legislativo y Judicial, así como de los adscritos a los
organismos con autonomía constitucional, en cualquier ni-
vel de gobierno, y los de las Instituciones Públicas de Edu-
cación Superior, corresponderá a sus instancias de gobier-
no emitir el marco jurídico de actuación de dichos medios,
cuyo contenido normativo deberá ser consistente con los
principios establecidos en este Título.

Artículo 209. Dada su naturaleza pública, los medios pú-
blicos se encuentran obligados a custodiar los materiales
audiovisuales derivados de su operación, sujetos al régi-
men de dominio público en términos de la Ley General de
Bienes Nacionales.

Artículo 210. Para el cumplimiento de sus fines, los me-
dios públicos deberán contar con independencia editorial;
autonomía de gestión financiera; garantías de participación
ciudadana; reglas claras para la transparencia y rendición
de cuentas; defensa de sus contenidos; opciones de finan-
ciamiento; pleno acceso a tecnologías y reglas para la ex-
presión de diversidades ideológicas, étnicas, etarias, socia-
les, culturales y de género.

Capítulo II
Independencia Editorial

Artículo 211. Para asegurar su independencia editorial, los
Directores Generales deberán presentar a sus Órganos de
Gobierno y a sus respectivos Consejos de Participación So-
cial, para su análisis y aprobación, por mayoría simple, una
Declaración de Principios Editoriales, que deberá estar a
disposición del público, en la cual se establezcan los fun-
damentos bajo los cuales se llevará a cabo la programa-
ción, con el propósito de distanciar las funciones sustanti-
vas de interferencias indebidas por parte de sus órganos de
administración y dirección.

Corresponderá al Director General garantizar el respeto
irrestricto a la cláusula de conciencia de los trabajadores
que lleven a cabo tareas vinculadas a la labor informativa.

Como parte de la Declaración de Principios Editoriales, los
comunicadores suscribirán un Código de Ética, que deberá
difundirse ampliamente, en el cual se comprometan, du-
rante el desempeño de sus actividades, a mantener un com-
portamiento de respeto a los valores que derivan de la dig-
nidad humana, así como a satisfacer los principios
inherentes al derecho a la información, en términos de un
tratamiento plural y oportuno.

Capítulo III
Autonomía de Gestión Financiera

Artículo 212. A efecto de operar bajo el principio de auto-
nomía de gestión financiera, los medios públicos que for-
men parte de las estructuras de las administraciones públi-
cas de los gobiernos federal, local y municipal, deberán
estar constituidos bajo la figura de organismos públicos
descentralizados, los cuales no estarán sujetos a coordina-
ción sectorial alguna por parte de las dependencias del sec-
tor centralizado, de tal suerte que en el ejercicio del gasto,
atiendan de manera exclusiva a las directrices que dispon-
gan sus órganos de gobierno, sin interferencias indebidas
de cualquier otra autoridad. Lo anterior, sin detrimento de
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la obligación legal a que se encuentra afecto todo ente gu-
bernamental, de ejecutar e informar los términos del gasto
público.

En el caso de los poderes Legislativo y Judicial, así como
de organismos autónomos e Instituciones de Educación Su-
perior, corresponderá a sus órganos de administración de-
terminar la forma y términos en que habrá de asegurarse la
autonomía de gestión financiera de sus medios públicos,
respetando, en lo conducente, los principios señalados en el
párrafo anterior.

Artículo 213. Corresponde al Órgano de Gobierno deter-
minar y autorizar, a propuesta de su Director General, los
indicadores de gestión, tanto cualitativos como cuantitati-
vos, que den cuenta de la eficacia, eficiencia, transparencia
y oportunidad del gasto asignado.

Estos indicadores deberán formar parte de los informes que
periódicamente rinda el Director General al Órgano de Go-
bierno, el cual deberá hacerse público conforme a los prin-
cipios que regulan el principio de máxima transparencia a
que se refiere el artículo 6o. de la Constitución.

Artículo 214. En todos los casos, la Cámara de Diputados
y los Congresos de las entidades federativas dispondrán lo
necesario para que, en cada ejercicio fiscal, los recursos
fiscales que se les autoricen se separen de los montos glo-
bales del sector al que correspondan, de tal suerte que su
calendarización y ejecución, tanto del gasto de operación
como de inversión, responda a criterios de eficacia y efi-
ciencia en el cumplimiento de su objeto.

Para tales efectos, corresponderá a los Órganos de Gobier-
no establecer los calendarios de gasto respectivos, que se
harán llegar a las instancias competentes tanto de la fede-
ración como de las entidades federativas, para que se in-
corporen a los proyectos de presupuestos correspondientes,
los cuales, una vez aprobados, se suministrarán por parte
de las tesorerías respectivas, tanto de la federación como
de las instancias estatales, de manera directa y sin inter-
vención de ninguna otra autoridad administrativa.

Corresponderá a sus órganos de gobierno establecer los
controles e informes respectivos que aseguren el ejercicio
del gasto conforme a principios de eficacia, eficiencia,
transparencia y austeridad.

Capítulo IV
Sobre el Patrimonio

Artículo 215. El patrimonio de los medios públicos estará
compuesto por:

I. Las transferencias asignadas presupuestalmente con
recursos públicos, de cada ejercicio fiscal;

II. Los derechos y bienes muebles e inmuebles que les
sean asignados o transmitidos por cualquier medio le-
galmente válido, incluidos los legados y donaciones, así
como los demás que adquieran por cualquier título;

III. Los ingresos que perciban por la prestación de ser-
vicios, en términos de su objeto;

IV. Las cantidades provenientes de la celebración de
contratos civiles o mercantiles, así como por los demás
bienes, derechos e ingresos que obtengan por cualquier
acto jurídico, y

V. Las sumas monetarias provenientes de la renta de sus
bienes, rendimientos y productos financieros.

Capítulo V
De la Participación de la Sociedad 
y del Defensor de las Audiencias

Artículo 216. En la prestación del servicio concesionado,
los medios públicos fomentarán la participación de la so-
ciedad en la evaluación y vigilancia de su administración,
así como respecto de la calidad de sus contenidos.

Para efectos de lo anterior, cada medio público contará con
un Consejo de Participación Social encargado de promover
una administración objetiva, eficiente y eficaz, que contri-
buya al cumplimiento de su función sustantiva y coadyuve,
además, a elevar la calidad de los contenidos audiovisua-
les. Para ello, contará con facultades de evaluación, opi-
nión y asesoría respecto de las acciones, políticas, progra-
mas y proyectos que desarrolle el Medio.

En el caso concreto de la programación, el Consejo tendrá
facultades para aprobar la propuesta de programación,
ajustes y cambios que el Director General ponga a consi-
deración de su órgano de gobierno.

Artículo 217. Como órgano de representación social, el
Consejo tendrá un carácter plural y estará constituido por
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siete ciudadanos de reconocida experiencia y prestigio pro-
fesional en materia de radiodifusión, quienes serán nom-
brados por el Órgano de Gobierno a partir de una convoca-
toria pública dirigida a instituciones académicas y
organizaciones de la sociedad civil que tengan una trayec-
toria reconocida en la promoción y defensa de los derechos
vinculados con los fines del medio, de al menos tres años.

Los miembros del Consejo durarán en su encargo tres años
y lo desempeñarán en forma escalonada, por lo que anual-
mente serán sustituidos los dos de mayor antigüedad en el
cargo, salvo que fuesen ratificados por el Órgano de Go-
bierno para un segundo periodo.

Su actuación y participación será de carácter personal, por
lo que no podrán contar con suplentes y tampoco podrán
actuar en nombre o representación de las instituciones que
los propusieron.

Artículo 218. El Consejo nombrará de entre sus miembros
a un Secretario a quien le corresponderá convocar a sesión,
así como mantener la relación institucional con el Presi-
dente del Órgano de Gobierno y el Director General del
Medio, quien será responsable de proveer al Consejo de los
recursos necesarios para el correcto desempeño de sus ac-
tividades.

El Consejo deberá sesionar por lo menos una vez cada tres
meses y sus miembros podrán recibir un emolumento por
sesión que será determinado, en su caso, por el Órgano de
Gobierno.

Para su funcionamiento, el Consejo deberá elaborar su pro-
pio Reglamento de Operación, el cual determinará la forma
de elegir a su Presidente, así como las reglas para la adop-
ción de acuerdos.

Artículo 219. El Consejo designará, a través de un meca-
nismo rotatorio, a dos de sus integrantes para participar en
las sesiones del Órgano de Gobierno, los cuales se elegirán
por mayoría de votos de sus miembros, en los términos que
lo determine su Reglamento de Operación, quienes partici-
parán en dichas sesiones con voz y voto.

El Consejo emitirá un informe anual sobre la gestión del
medio, con énfasis en la evaluación de los contenidos ra-
diodifundidos, que se hará público a través de su Portal de
Transparencia.

Artículo 220. Los medios públicos deberán poner a dispo-
sición de sus audiencias los mecanismos que permitan el
ejercicio de sus derechos. Al efecto, el Órgano de Gobier-
no nombrará un Defensor de la Audiencia, quien para el
desempeño de su cargo tomará en consideración la Decla-
ración de Principios Editoriales del medio, así como el Có-
digo de Ética de sus trabajadores.

La función del Defensor de la Audiencia será la de recibir
todo tipo de aclaraciones que envíen los usuarios, que ten-
gan relación con la función sustantiva del Medio, a efecto
de valorar su procedencia para, en su caso, emitir las reco-
mendaciones que estime pertinentes, sin que pueda ser re-
convenido por los órganos de administración o dirección,
en razón de las recomendaciones que emita.

Para la designación del Defensor de la Audiencia, el Órga-
no de Gobierno, a propuesta de su Director General, emiti-
rá una convocatoria pública para que bajo los principios de
transparencia, máxima publicidad y máxima concurrencia,
las organizaciones de la sociedad civil y las instituciones
de educación superior presenten candidatos.

Para el efecto de establecer un vínculo entre las funciones
a su cargo con las que corresponden al Consejo de Partici-
pación Social, el Defensor de la Audiencia participará con
derecho a voz en las sesiones del citado cuerpo colegiado.

Artículo 221. El Defensor de la Audiencia durará en su
cargo dos años, sin opción de reelegirse. Una vez designa-
do, el Órgano de Gobierno deberá disponer lo necesario pa-
ra dotar a la Defensoría de los mecanismos necesarios pa-
ra su vinculación con las audiencias, para lo cual, le
asegurará, al menos, un espacio informativo dentro de la
programación, así como los recursos tecnológicos indis-
pensables para una comunicación directa con el público.

El Órgano de Gobierno determinará la remuneración que le
corresponda por el desempeño del cargo.

Artículo 222. El Defensor de la Audiencia tendrá autono-
mía funcional respecto de los órganos de administración y
dirección del medio, con el propósito de evitar interferen-
cias indebidas con las actividades que constituyen su fun-
ción sustantiva. Contará además con autonomía técnica,
para el efecto de atender en los términos más amplios las
demandas de las audiencias, de conformidad con los dere-
chos que a éstas les asisten, particularmente respecto del
derecho de réplica,
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Artículo 223. Para transparentar su gestión, entregará se-
mestralmente un informe al Órgano de Gobierno así como
al Consejo de Participación Social, en el cual deberá asen-
tar de manera pormenorizada las peticiones de las audien-
cias y la relación de éstas con las funciones sustantivas del
medio, así como los términos en que fueron turnadas para
su atención al interior del medio y la forma en que las mis-
mas fueron atendidas por los responsables.

En todos los casos, el Defensor de la Audiencia deberá pro-
nunciarse sobre la pertinencia de las medidas adoptadas
por el medio en la atención de dichas peticiones, particu-
larmente en lo que corresponde al ejercicio del derecho de
réplica.

Artículo 224. El Órgano de Gobierno deberá adoptar los
acuerdos necesarios para fomentar el respeto de los dere-
chos de sus audiencias, considerando de manera específica
el informe rendido por el Defensor. Tanto el informe como
los acuerdos que al respecto se adopten se harán públicos,
conforme a lo dispuesto por las leyes de transparencia res-
pectivas, aplicables en el ámbito federal y local.

Capítulo VI
De las Opciones de Financiamiento

Artículo 225. Para el cumplimiento de sus fines, los me-
dios públicos se financiarán con presupuesto público a
efecto de asegurar su operación. Adicionalmente podrán
tener cualquiera de las siguientes fuentes de ingresos:

I. Donativos, en dinero o en especie, hechos de manera
libre y voluntaria por personas físicas o morales, o que
en su caso provengan de organismos multilaterales y
agencias de cooperación internacionales, reconocidas
por el orden jurídico nacional.

Cuando se trate de donativos en dinero deberán expe-
dirse recibos foliados en los que se hará constar los da-
tos generales del donante, mientras que las donaciones
en especie se harán constar en un contrato celebrado
conforme a las leyes aplicables;

II. Venta de productos y/o servicios, acordes con su ca-
pacidad tanto legal como operativa;

III. Patrocinios, entendidos como la cantidad líquida
que aporta por convenio una empresa u organización, a
fin de que en determinado programa, el medio presente

la marca o el producto que desea promover la empresa
patrocinadora;

IV. Publicidad, la cual no podrá exceder de 6 minutos
por hora en televisión y de 12 minutos por hora en ra-
dio;

V. Proyectos de financiamiento para la producción y/o
difusión de contenidos afines a los objetivos del servi-
cio, y

VI. Convenios de coinversión con otros entes públicos
tanto del ámbito federal como de las entidades federati-
vas.

Artículo 226. Los ingresos adicionales a que se refiere el
artículo anterior, se aplicarán a desarrollo tecnológico, ca-
pacitación y producción, a efecto de garantizar la calidad y
el mejor cumplimiento de sus fines.

El detalle de esos ingresos y su aplicación, deberá presen-
tarse dentro de los informes periódicos que legalmente de-
ba presentar el Director General del Medio a su Órgano de
Gobierno. El informe sobre ingresos y gasto deberá publi-
carse en sus respectivos portales de transparencia confor-
me a lo dispuesto en las leyes en la materia, tanto del ám-
bito federal como de las entidades federativas.

Artículo 227. A efecto de fomentar la pluralidad de los
contenidos que se transmitan a través de las señales radio-
difundidas, los medios públicos deberán contratar y/o con-
venir espacios para la transmisión de obras de productores
independientes de contenidos audiovisuales de carácter na-
cional, regional y local para incluir en su programación,
hasta en un porcentaje que no podrá ser menor al treinta
por ciento del tiempo de transmisión autorizado, preser-
vando el equilibrio necesario entre los diversos géneros de
la producción audiovisual.

Capítulo VII
De los Órganos de Administración, 

Dirección y Control Interno

Sección I
De los Órganos de Administración

Artículo 228. Corresponde al Órgano de Gobierno, consti-
tuido bajo la figura que corresponda a la naturaleza jurídi-
ca del Medio, ejercer las atribuciones necesarias para ase-
gurar el cumplimiento de su objeto y fines.
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Su integración deberá responder a los propósitos sustanti-
vos de cada medio y se integrará con no más de siete per-
sonas, entre los cuales estará representada la autoridad edu-
cativa, a fin de promover la satisfacción de los fines a que
se encuentran afectos este tipo de operadores, cuyo repre-
sentante ocupará la Presidencia de dicho cuerpo colegiado.

De igual manera participará un representante de la depen-
dencia responsable del manejo presupuestal, con el propó-
sito de contribuir, en sus respectivos ámbitos de competen-
cia, en la ejecución eficiente del gasto público asignado.

Formarán parte de dicho cuerpo colegiado, además de los
dos representantes de su Consejo de Participación Social,
los que señale su instrumento jurídico de creación, en el
entendido de que deberá estar representada una Institución
Pública de Educación Superior, incluso en aquellos casos
en que se trate de un medio público adscrito a una de estas
instituciones.

En ningún caso podrán formar parte del Órgano de Go-
bierno servidores públicos adscritos a la Secretaría de Go-
bernación de la Administración Pública Federal o sus equi-
valentes en las entidades federativas, como tampoco
quienes colaboren en entidades, organismos descentraliza-
dos, órganos desconcentrados o entes de cualquier otra na-
turaleza jurídica, cuyas atribuciones estén vinculadas al
ámbito de atribuciones de la citada dependencia.

Cada uno de los vocales propietarios nombrará un Suplen-
te, que deberá tener el nivel jerárquico inmediato inferior,
salvo los representantes del Consejo de Participación So-
cial, quienes serán designados conforme a lo dispuesto por
el artículo 219 de esta Ley.

Artículo 229. El Órgano de Gobierno deberá celebrar se-
siones ordinarias por lo menos cuatro veces al año, y las
extraordinarias que proponga su Presidente o cuando me-
nos tres de sus integrantes. Para que sesione válidamente se
requerirá la presencia de más de la mitad de sus miembros,
incluido su Presidente. Sus resoluciones se tomarán por
mayoría de los miembros presentes. El Presidente tendrá
voto de calidad en caso de empate.

Asistirán a las sesiones, con voz pero sin voto, además del
Director General, el Secretario Técnico, el Comisario y el
Defensor de la Audiencia.

Artículo 230. Corresponde al Presidente del Órgano de
Gobierno proponer, de entre los servidores públicos del

medio, a quien desempeñará el cargo de Secretario Técni-
co, quien tendrá a su cargo las siguientes funciones:

I. Consultar a los integrantes del Órgano de Gobierno,
con quince días hábiles previos a la celebración de cada
una de las sesiones, sobre los asuntos que a su conside-
ración deban ser incluidos en la Orden del Día;

II. Someter la propuesta de Orden del Día a considera-
ción del Presidente del citado cuerpo colegiado, con al
menos diez días hábiles previos a su celebración;

III. Enviar a los integrantes del Órgano de Gobierno,
para su estudio, la documentación de los asuntos a tra-
tar, asegurándose de que su recepción se efectúe cuando
menos cinco días hábiles antes de la celebración de la
sesión;

IV. Pasar lista de asistencia y verificar el quórum legal
para sesionar;

V. Elaborar el calendario de sesiones del Órgano de Go-
bierno y ponerlo a consideración de sus integrantes, pa-
ra su aprobación;

VI. Llevar el registro de los acuerdos adoptados por el
Órgano de Gobierno, así como el seguimiento de las ac-
tividades necesarias para su cumplimiento, a efecto de
informarlo en cada sesión de dicho cuerpo colegiado;

VII. Levantar acta de cada una de las sesiones del Ór-
gano de Gobierno y ponerla a consideración del mismo,
para el efecto de su aprobación, previas consideraciones
que formulen sus miembros;

VIII. Resguardar el registro de actas, una vez aprobadas
mediante la firma del Presidente y de los miembros que
concurran a las mismas, y

IX. Las demás que le atribuyan el presente ordenamien-
to, su Estatutos Orgánico o el instrumento jurídico co-
rrespondiente que regule su operación y funcionamien-
to.

Artículo 231. El Órgano de Gobierno tendrá las siguientes
atribuciones indelegables: 

I. Aprobar los planes y programas de trabajo que se re-
quieran para el adecuado cumplimiento de su objeto, fi-
nes y funciones;
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II. Establecer las políticas generales y definir las priori-
dades a las que deberá sujetarse el Medio relativas a
productividad, capacitación, comercialización, finanzas,
investigación, desarrollo tecnológico y administración
general;

III. Analizar y, en su caso, aprobar el proyecto de pre-
supuesto que someta a su consideración el Director Ge-
neral y remitirlo a la autoridad hacendaria que corres-
ponda, para su integración en el proyecto de
Presupuesto de Egresos respectivo, así como conocer
los informes sobre el ejercicio del mismo;

IV. Aprobar sus programas tanto sustantivos como de
naturaleza adjetiva, en congruencia con sus presupues-
tos, así como sus modificaciones;

V. Establecer las reglas conforme a las cuales, el Medio
propiciará la expresión de diversidades ideológicas, ét-
nicas y culturales en su programación, independiente-
mente de que en su área geográfica de cobertura se en-
cuentren incluidas comunidades indígenas;

VI. Fijar y ajustar los precios de bienes y servicios que
produzca o preste el Medio;

VII. Autorizar la participación del Medio en la forma-
ción de recursos humanos especializados en las diversas
disciplinas relacionadas con la radiodifusión, a través de
la formulación y ejecución de programas y cursos de ca-
pacitación, enseñanza y especialización de personal pro-
fesional, técnico y auxiliar;

VIII. Aprobar su estructura orgánico funcional, así co-
mo las modificaciones que resulten procedentes, toman-
do en consideración la propuesta que presente el Direc-
tor General;

IX. Aprobar, a propuesta del Director General, el Esta-
tuto Orgánico o instrumento jurídico similar, según la
naturaleza jurídica del Medio, así como el Manual de
Organización Específico y los Manuales de Procedi-
mientos, necesarios para su funcionamiento, de confor-
midad con las disposiciones que en la materia emitan las
dependencias globalizadoras correspondientes;

X. Autorizar el catálogo de puestos y el tabulador de sa-
larios conforme a las disposiciones que en esta materia
se encuentren vigentes en sus respectivos ámbitos ad-
ministrativos de operación;

XI. Nombrar y remover, a propuesta del Director Gene-
ral, a los servidores públicos del Medio que ocupen car-
gos dentro de las dos jerarquías administrativas inferio-
res a las del primero, en los términos que señale el
Estatuto Orgánico o instrumento jurídico similar;

XII. Definir los indicadores y evaluaciones de desem-
peño de los servidores públicos, así como los estímulos
correspondientes, en apego a la normatividad que para
el efecto emitan en el ámbito de sus atribuciones, las de-
pendencias competentes, tanto Federales como de las
entidades federativas;

XIII. Analizar y aprobar en su caso, los informes perió-
dicos que rinda el Director General con la intervención
que corresponda a los Comisarios;

XIV. Analizar y, en su caso, aprobar anualmente previo
informe de los comisarios, y dictamen de los auditores
externos, los estados financieros del Medio y autorizar
la publicación de los mismos;

XV. Autorizar la suscripción, por parte del Director Ge-
neral, de contratos, convenios, acuerdos, bases de coor-
dinación y demás instrumentos jurídicos con otros entes
públicos, de los distintos niveles de gobierno, así como
con organismos no gubernamentales, nacionales y ex-
tranjeros, para el desarrollo de sus funciones, de acuer-
do con las disposiciones legales aplicables;

XVI. Expedir las normas o bases generales con arreglo
a las cuales, cuando fuere necesario, el Director General
pueda disponer de los activos fijos que no correspondan
a las operaciones propias de su objeto; 

XVII. Aprobar, de acuerdo con las leyes aplicables, las
políticas, bases y programas generales que regulen los
convenios, contratos, pedidos o acuerdos que deban ce-
lebrar con terceros en obras públicas, adquisiciones,
arrendamientos y prestación de servicios relacionados
con bienes muebles;

XVIII. Establecer las directrices conforme a las cuales
el Director General y en su caso los servidores públicos
que deban intervenir en la contratación de obras públi-
cas, adquisiciones, arrendamientos y prestación de ser-
vicios relacionados con bienes muebles, asumirán una
responsabilidad individual;
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XIX. Autorizar la creación de comités de apoyo, para el
mejor desempeño de sus fines;

XX. Nombrar y remover a propuesta de su Presidente,
al Secretario Técnico;

XXI. Autorizar los términos de la Convocatoria para la
integración del Consejo Consultivo de Participación So-
cial;

XXII. Recibir el informe del Consejo Consultivo de
Participación Social, así como del Defensor de la Au-
diencia, y acordar lo conducente;

XXIII. Establecer, con sujeción a las disposiciones le-
gales relativas, sin intervención de cualquiera otra de-
pendencia, las normas y bases para la adquisición,
arrendamiento y enajenación de inmuebles que el Me-
dio requiera para la prestación de sus servicios, con ex-
cepción de aquellos inmuebles que la Ley General de
Bienes Nacionales considere como del dominio público
de la Federación;

XXIV. Acordar, con sujeción a las disposiciones legales
vigentes, la concertación de los préstamos para su fi-
nanciamiento con créditos internos y externos, siempre
que no comprometan la viabilidad financiera del medio,
para lo cual será necesaria la opinión de auditor inde-
pendiente;

XXV. Autorizar lineamientos en materia de manejo de
disponibilidades financieras y, en los casos de exceden-
tes económicos, proponer la constitución de reservas y
su aplicación;

XXVI. Acordar con sujeción a las disposiciones legales
relativas los donativos o pagos extraordinarios y verifi-
car que los mismos se apliquen precisamente a los fines
señalados;

XXVII. Aprobar las normas y bases para cancelar adeu-
dos a cargo de terceros y a favor del Medio, cuando fue-
re notoria la imposibilidad práctica de su cobro, y

XXVIII. Las demás que le confieran éste u otros orde-
namientos legales y administrativos.

Sección II
De los Órganos de Dirección

Artículo 232. El órgano de dirección de los medios públi-
cos estará a cargo de una Dirección General, que será nom-
brado por el Titular del Poder Ejecutivo en el caso de me-
dios públicos adscritos a las estructuras de las
administraciones públicas del ámbito federal y estatal,
mientras que en el caso de los Poderes Legislativo y Judi-
cial, así como de los Organismos con Autonomía Constitu-
cional e Instituciones Públicas de Educación Superior, co-
rresponderá a las instancias que tengan la atribución de
nombramiento de servidores públicos, conforme a sus res-
pectivos regímenes normativos.

En todos los casos, deberá precisarse la responsabilidad de
los órganos encargados de evaluar y acreditar la idoneidad
del nombramiento conforme a los requisitos exigidos en
esta Ley.

La designación en el caso de medios públicos adscritos a
las estructuras de las administraciones públicas del ámbito
federal y estatal, se hará a propuesta de organizaciones de
la sociedad civil que tengan una trayectoria acreditada ma-
yor a cinco años en temas relacionados con los medios au-
diovisuales, así como en la defensa y promoción de los de-
rechos fundamentales a que se refieren los artículos 6o. y
7o. de la Constitución. También podrán proponer candida-
tos las Instituciones Públicas de Educación Superior.

Artículo 233. Para los efectos del artículo anterior, se ex-
pedirá una convocatoria pública guiada por criterios de
transparencia, publicidad y máxima concurrencia, en la
que se señale un periodo mínimo de treinta días para reci-
bir las propuestas, las cuales, deberán acompañarse de la
documentación que acredite la idoneidad de los candidatos.

En el caso de medios públicos adscritos a las estructuras de
las administraciones públicas del ámbito federal y estatal,
corresponderá a la autoridad educativa evaluar las pro-
puestas y entrevistar a los candidatos, a efecto de integrar
una terna que se propondrá al Titular del Poder Ejecutivo
que corresponda, para que de entre ellos se lleve a cabo la
designación.

Tratándose de medios adscritos a los Poderes Legislativo y
Judicial, así como de los Organismos con Autonomía
Constitucional e Instituciones Públicas de Educación Su-
perior, el proceso de selección y evaluación, será determi-
nado mediante acuerdo de la autoridad facultada para el

Año II, Primer Periodo, 31 de octubre de 2013 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados166



nombramiento de sus servidores públicos, debiendo en to-
do caso ajustar el procedimiento a los principios señalados
en el artículo anterior, en aquello que no contravenga su
marco jurídico de actuación.

Artículo 234. En todos los casos, al analizar las candidatu-
ras, deberá asegurarse que las personas propuestas cubran,
al menos, los siguientes requisitos:

I. Contar con ciudadanía mexicana, en pleno ejercicio
de sus derechos civiles y políticos;

II. Contar con experiencia mínima de cinco años en ac-
tividades relacionadas con el objeto del Medio;

III. Haberse distinguido por su probidad, competencia y
antecedentes profesionales relacionados con el objeto
del Medio;

IV. Tener cumplidos treinta años de edad al día de su de-
signación;

V. No desempeñar, ni haber desempeñado, cargos de di-
rección nacional o estatal, en algún partido o agrupación
política, en los tres años anteriores a su designación;

VI. No desempeñar, ni haber desempeñado el cargo de
Secretario de Estado, Procurador General de la Repúbli-
ca, Gobernador, Jefe de Gobierno del Distrito Federal,
Diputado o Senador, como tampoco los cargos similares
en el ámbito estatal, en los dos años anteriores a su nom-
bramiento;

VII. No haber sido concesionario en radiodifusión o te-
lecomunicaciones de manera directa o indirecta, ni di-
rectivo o accionista de empresa privada concesionaria
en la materia objeto del Medio;

VIII. No ser o haber sido ministro de culto religioso, y

IX. Gozar de buena reputación y no haber sido conde-
nado por delito intencional que amerite pena corporal de
más de un año de prisión.

Artículo 235. El Director General será designado para des-
empeñar su cargo por un periodo de cinco años, renovables
por una sola ocasión. Durante su gestión, no podrá desem-
peñar ningún otro empleo, cargo o comisión distintos, que
sean remunerados, con excepción de los de carácter docen-
te o científico.

El Director General será removido por el Órgano de Go-
bierno cuando transgreda en forma grave o reiterada las
disposiciones contenidas en esta Ley, así como por actos u
omisiones que afecten de forma grave el cumplimiento del
objeto del Medio.

Artículo 236. Serán facultades y obligaciones de los direc-
tores generales de los medios públicos, las siguientes: 

I. Formular los programas institucionales de corto, me-
diano y largo plazo, así como los presupuestos respecti-
vos y presentarlos para su aprobación al Órgano de Go-
bierno;

II. Elaborar las propuestas de programación, ajustes y
cambios con la aprobación del Consejo de Participación
social, tomando en consideración las recomendaciones
del Defensor de la Audiencia;

III. Establecer los métodos que permitan el óptimo
aprovechamiento de los bienes muebles e inmuebles; 

IV. Tomar las medidas pertinentes a fin de que las fun-
ciones del Medio se realicen de manera articulada y
congruente, en términos de los programas instituciona-
les de corto, mediano y largo plazo que se le autoricen;

V. Determinar los procedimientos necesarios para ase-
gurar la continuidad en la prestación del servicio públi-
co a su cargo;

VI. Proponer al Órgano de Gobierno el nombramiento o
la remoción de los dos primeros niveles de servidores
del Medio, la fijación de sueldos y demás prestaciones
conforme a las asignaciones globales del presupuesto de
gasto corriente aprobado por el propio Órgano;

VII. Elaborar y someter a consideración del Órgano de
Gobierno, las políticas para implementar los indicadores
y evaluaciones de desempeño de los servidores públi-
cos, tanto de mandos medios y superiores como de en-
laces y operativos, así como los estímulos correspon-
dientes, en apego a la normatividad que para el efecto
emitan las autoridades competentes;

VIII. Establecer los sistemas de control necesarios para
alcanzar las metas u objetivos propuestos, en relación
con el cumplimiento de las funciones asignadas;
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IX. Concurrir con voz a las sesiones del Órgano de Go-
bierno, así como instruir la ejecución y seguimiento de
los acuerdos que adopte dicho cuerpo colegiado y su-
pervisar su cumplimiento;

X. Presentar periódicamente al Órgano de Gobierno el
informe del desempeño de las actividades del Medio, in-
cluido el ejercicio de los presupuestos de ingresos y
egresos y los estados financieros correspondientes;

XI. Establecer los mecanismos de evaluación que desta-
quen la eficiencia y la eficacia con que se desempeñe el
Medio y presentar al Órgano de Gobierno por lo menos
dos veces al año la evaluación de la gestión institucio-
nal, con el detalle que previamente se acuerde con el Ór-
gano y escuchando al Comisario Público; 

XII. Fijar, de conformidad con las disposiciones legales
vigentes, las condiciones generales de trabajo para re-
gular las relaciones laborales con el personal y suscribir,
asimismo, los contratos colectivos e individuales que re-
gulen las relaciones laborales, y

XIII. Las que señalen las otras Leyes, Reglamentos,
Decretos, Acuerdos y demás disposiciones administrati-
vas aplicables.

Artículo 237. Corresponde al Director General la repre-
sentación legal del Medio, para lo cual estará facultado pa-
ra:

I. Administrar y representar legalmente al Medio, para
lo cual podrá llevar a cabo todos los actos jurídicos de
dominio necesarios, con las limitaciones que establezca
el Órgano de Gobierno, a quien corresponde determinar
en qué casos será necesaria su previa y especial aproba-
ción, así como los supuestos en que podrá sustituirse di-
cha representación;

II. Llevar a cabo actos de administración y para pleitos
y cobranzas, con todas las facultades que requieran
cláusula especial conforme a la Ley, así como otorgar,
sustituir y revocar poderes generales y especiales en uno
o más apoderados, para que los ejerzan individual o
conjuntamente;

III. Celebrar y otorgar toda clase de actos jurídicos in-
herentes a su objeto, necesarios para la satisfacción de
sus actividades;

IV. Instruir la atención y seguimiento de toda clase de
procedimientos judiciales o contencioso administrativos
en los que el Medio sea parte, sin detrimento de ejecu-
tar de manera directa esta facultad;

V. Formular y contestar demandas, rendir informes pre-
vios y justificados, ofrecer y desahogar pruebas, formu-
lar alegatos, interponer recursos, formular desistimien-
tos y, en general, llevar a cabo todos los actos procesales
necesarios para la adecuada defensa de los intereses ju-
rídicos del Medio, incluyendo la formulación de denun-
cias y querellas de hechos posiblemente constitutivos de
delito, cometidos en agravio del mismo, y

VI. Resolver los recursos de revisión y demás medios
de impugnación interpuestos en contra de los actos que
se atribuyan al Medio;

Sección III
De los Órganos de Control Interno

Artículo 238. Todo Medio público contará con un Órgano
de Control Interno, que estará a cargo de un Contralor de-
signado por el Órgano de Gobierno, quien tendrá faculta-
des para identificar, investigar y determinar las responsabi-
lidades derivadas del incumplimiento de las obligaciones
establecidas en las leyes de responsabilidades administrati-
vas aplicables en el ámbito administrativo al que se en-
cuentren adscritos los medios públicos, así como para im-
poner las sanciones previstas en dichos ordenamientos.

Artículo 239. Para ser designado en el cargo de Contralor,
se deberán cubrir los requisitos a que se refiere el artículo
49, para la designación del Contralor interno del Instituto.

Artículo 240. Para el adecuado ejercicio de las atribucio-
nes que a continuación se enlistan, el Contralor se auxilia-
rá de los titulares de las áreas que determinen su Estatuto
Orgánico o el instrumento jurídico equivalente:

I. Recibir quejas y denuncias por incumplimiento de las
obligaciones de los servidores públicos y darles segui-
miento; investigar y fincar las responsabilidades a que
haya lugar e imponer las sanciones respectivas; deter-
minar la suspensión temporal del presunto responsable
de su empleo, cargo o comisión, si así conviene a la con-
ducción o continuación de las investigaciones y, en su
caso, llevar a cabo las acciones que procedan conforme
a la ley, a fin de estar en condiciones de promover el co-
bro de las sanciones económicas que se lleguen a impo-
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ner a los servidores públicos con motivo de la infracción
cometida;

II. Calificar los pliegos preventivos de responsabilida-
des que formulen las autoridades competentes, fincan-
do, cuando proceda, los pliegos de responsabilidades a
que haya lugar o, en su defecto, dispensar dichas res-
ponsabilidades, en los términos de la normatividad apli-
cable;

III. Emitir las resoluciones que procedan respecto de los
recursos de revocación que interpongan los servidores
públicos;

IV. Emitir las resoluciones que correspondan respecto
de los recursos de revisión que se hagan valer en contra
de las resoluciones emitidas en los procedimientos de
inconformidad, intervenciones de oficio y sanciones a
licitantes, proveedores y contratistas previstos en las
disposiciones jurídicas en materia de adquisiciones,
arrendamientos, servicios, obra pública y servicios rela-
cionados con la misma;

V. Llevar los procedimientos de conciliación previstos
en las leyes en materia de adquisiciones, arrendamien-
tos y servicios del sector público y de obra pública y ser-
vicios relacionados con la misma;

VI. Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que
emitan ante las diversas instancias jurisdiccionales, así
como expedir las copias certificadas de los documentos
que obren en los archivos del órgano interno de control;

VII. Programar, ordenar y realizar auditorías, revisiones
y visitas de inspección e informar a los responsables de
las áreas auditadas y al Director General del Medio, pa-
ra los efecto que correspondan;

VIII. Denunciar ante las autoridades competentes, por
sí o por conducto del servidor público del propio órga-
no interno de control que el titular de éste determine, los
hechos de que tengan conocimiento y que puedan ser
constitutivos de delitos o, en su caso, solicitar al área ju-
rídica del Medio, la formulación de las querellas a que
haya lugar, cuando las conductas ilícitas requieran de
este requisito de procedibilidad;

IX. Requerir a las unidades administrativas del Medio al
que se encuentren adscritos la información necesaria

para cumplir con sus atribuciones y brindar la asesoría
que les requieran en el ámbito de sus competencias, y

X. Las demás que las disposiciones legales y adminis-
trativas les confieran.

Artículo 241. El Contralor podrá asistir a las sesiones del
Órgano de Gobierno, así como a las de los Comités que lle-
guen a crearse por acuerdo del citado cuerpo colegiado,
con voz pero sin voto.

Capítulo VIII
Del Sistema Nacional de Radiodifusión Pública

Sección I
De su objeto y domicilio

Artículo 242. Se crea el Sistema Nacional del Radiodifu-
sión Pública, como organismo público descentralizado del
Gobierno Federal, dotado de personalidad jurídica y patri-
monio propio, que tiene por objeto contribuir al cumpli-
miento del derecho a la información mediante la prestación
de servicios de radiodifusión, que deberán ser accesibles a
todas las personas en el territorio nacional.

El Sistema tendrá a su cargo la operación de al menos una
cadena pública de Televisión, así como al menos una de ra-
dio, con cobertura nacional.

Como medio público, le son aplicables, en lo conducente,
las disposiciones a que se refiere el presente Título.

La producción, distribución y difusión de contenidos au-
diovisuales, materia del servicio público de radiodifusión,
podrá realizarlos por su cuenta, a través de las estaciones
de radiodifusión que administre de manera directa, así co-
mo con la participación de otros medios públicos con los
cuales suscriba convenios específicos de colaboración.

Para el cumplimiento de su objeto, el Sistema tendrá auto-
nomía técnica, operativa, de decisión y de gestión, en los
términos de esta Ley y su Estatuto Orgánico. Conforme a
su naturaleza, el Sistema no estará sectorizado bajo la co-
ordinación de ninguna dependencia del Ejecutivo Federal.

Artículo 243. El Sistema, a través de sus transmisiones,
deberá asegurar el cumplimiento irrestricto de la función
social a que se encuentra afecto el servicio público de ra-
diodifusión, promoviendo, en lo particular, aquellos aspec-
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tos relativos a la integración nacional; la formación educa-
tiva, cultural y cívica; la igualdad entre mujeres y hombres;
el desarrollo integral de la niñez y la juventud; la atención
de grupos en condición de vulnerabilidad; la diversidad ét-
nica; la difusión de información plural, diversa, imparcial,
objetiva y veraz del acontecer nacional e internacional, así
como a la expresión de la diversidad y pluralidad de ideas
y opiniones que fortalezcan la vida democrática de la so-
ciedad.

Artículo 244. El Sistema tendrá su domicilio legal en la
Ciudad de México, Distrito Federal, sin detrimento de su
capacidad para establecer oficinas o representaciones en
las entidades federativas, para la debida ejecución de las
actividades que le correspondan.

Sección II
De sus Órganos de Administración y Dirección

Artículo 245. La dirección y administración del Sistema
corresponden a:

I. La Junta Directiva, y

II. El Presidente.

Artículo 246. La Junta Directiva estará integrada por los
Vocales propietarios que se mencionan a continuación,
quienes tendrán derecho a voz y voto:

a) El Secretario de Educación Pública, quien la Presidi-
rá;

b) El Secretario de Hacienda y Crédito Público;

c) El Presidente del Consejo Nacional para la Cultura y
las Artes;

d) El Presidente de la Comisión Nacional de los Dere-
chos humanos;

e) El Presidente del Consejo Nacional para la Enseñan-
za y la Investigación de las Ciencias de la Comunica-
ción;

f) El Rector de la Universidad Nacional Autónoma de
México, y

g) Tres representantes del Consejo Ciudadano.

Cada uno de los vocales propietarios nombrará un Suplen-
te, que deberá tener el nivel jerárquico inmediato inferior,
salvo los representantes del Consejo Ciudadano, cuya de-
signación se hará por mayoría de votos de sus miembros.
En este caso, participarán en la Junta Directiva por un pe-
riodo de dos años, pudiendo ser ratificados por otro perío-
do igual.

Artículo 247. La Junta Directiva contará con un invitado
permanente de la Cámara de Senadores del Congreso de la
Unión, que asistirá a las sesiones con voz, pero sin voto y
que deberá ser miembro de la Comisión ordinaria cuya
competencia se corresponda, en lo general, con las atribu-
ciones conferidas al Sistema.

Artículo 248. El Presidente del organismo será designado
a propuesta del Ejecutivo Federal, con el voto de las dos
terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de
Senadores o, en sus recesos, de la Comisión Permanente.
Para acreditar la idoneidad de la propuesta, son aplicables
los requisitos a que se refiere el artículo 234, respecto del
nombramiento de los órganos de dirección de los medios
públicos.

La instancia legislativa que corresponda tendrá 10 días na-
turales posteriores a la notificación de la propuesta para re-
solver al respecto; vencido este plazo sin que se emita re-
solución, se tendrá por no objetado el nombramiento.

Cuando se rechace la propuesta del Ejecutivo Federal, éste
dispondrá de 10 días naturales posteriores a que se haya
emitido la resolución de la instancia legislativa para hacer
una nueva propuesta, que será tramitada en los términos a
que se refiere el párrafo anterior.

Si de nueva cuenta fuere rechazada la propuesta del Ejecu-
tivo Federal, éste nombrará al Director General de entre
personas que satisfagan los requisitos de idoneidad a que se
refiere el artículo 234, sin la intervención de la instancia le-
gislativa.

Artículo 249. El Presidente del Sistema durará en su en-
cargo cinco años, podrá ser designado para un nuevo pe-
riodo por una sola vez, y sólo podrá ser removido por el Se-
nado mediante la misma mayoría necesaria para su
designación, cuando transgreda en forma grave o reiterada
las disposiciones contenidas en la Constitución y esta Ley,
así como por actos u omisiones que afecten de forma gra-
ve el cumplimiento del objeto del organismo.
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Sección III
Del Consejo Ciudadano

Artículo 250. El Sistema contará con un Consejo Ciuda-
dano, con el objeto de asegurar su independencia editorial,
así como una política imparcial y objetiva en su gestión,
para lo cual contará con facultades de opinión y asesoría de
las acciones, políticas, programas y proyectos que desarro-
lle el Sistema.

El Consejo es un órgano de representación social, con un
carácter plural, conformado por nueve ciudadanos de am-
plio y reconocido prestigio profesional en el campo de los
medios de comunicación audiovisual que serán selecciona-
dos mediante una amplia consulta pública por el voto de
dos terceras partes de los miembros presentes de la Cáma-
ra de Senadores o, en sus recesos, de la Comisión Perma-
nente.

Artículo 251. Para el proceso de selección, se recibirán
propuestas de instituciones de educación superior, así co-
mo de organizaciones civiles que comprueben una trayec-
toria de al menos cinco años en actividades relacionadas
con el ejercicio de la libertad de expresión y el derecho a la
información.

Artículo 252. Los miembros del Consejo durarán en su
cargo tres años y lo desempeñarán en forma escalonada,
por lo que anualmente serán sustituidos los dos de mayor
antigüedad en el cargo, salvo que fuesen ratificados por el
Senado para un segundo periodo.

Su actuación y participación será de carácter personal e in-
transferible, por lo que no actuarán en nombre o represen-
tación de las instituciones que los propusieron. Correspon-
de al Órgano de Gobierno determinar el emolumento que,
en su caso, podrá cubrirse a los miembros del Consejo por
su participación en cada sesión de tipo ordinaria.

El Consejo sesionará al menos una vez cada tres meses pu-
diendo convocar a sesiones extraordinarias.

Título IX
De la Instalación y Operación 

de las Emisoras de Radiodifusión

Artículo 253. Cuando a juicio del Instituto fuere indispen-
sable el uso de algún bien de propiedad federal para ser
empleado en la instalación, construcción y operación de las
estaciones y sus servicios auxiliares, dicho uso deberá su-

jetarse a las leyes y disposiciones relativas. Cuando se tra-
te de concesionarios que usen o aprovechen frecuencias o
bandas de frecuencias de uso comercial, el instituto deter-
minará el pago de las contraprestaciones necesarias por el
uso de estos bienes.

Artículo 254. Las estaciones radiodifusoras se construirán
e instalarán con sujeción a los requisitos técnicos que fije
el Instituto, de acuerdo con los planos, memorias descripti-
vas y demás documentos relacionados con las obras por re-
alizarse, los cuales deberán ajustarse a lo dispuesto por es-
ta ley, sus reglamentos y las normas de ingeniería
generalmente aceptadas.

Las modificaciones se someterán igualmente a la aproba-
ción del Instituto, salvo los trabajos de emergencia necesa-
rios para el restablecimiento del servicio, respecto a los
cuales deberá rendirse un informe a dicha autoridad, den-
tro de las 24 horas siguientes.

Artículo 255. El Instituto dictará todas las medidas que
juzgue adecuadas para la seguridad y eficiencia técnica de
los servicios que presten las radiodifusoras, las cuales de-
berán estar dotadas de los dispositivos de seguridad que se
requieran.

Artículo 256. Las estaciones radiodifusoras podrán insta-
larse dentro de los límites urbanos de las poblaciones,
siempre que no constituyan obstáculos que impidan o es-
torben el uso de calles, calzadas y plazas públicas, y que
cumplan los requisitos técnicos indispensables para no in-
terferir la emisión o recepción de otras radiodifusoras.
Además, en las torres deberán instalarse las señales pre-
ventivas para la navegación aérea que determine el Institu-
to.

Artículo 257. Las estaciones difusoras podrán contar con
un equipo transmisor auxiliar, que eventualmente substitu-
ya al equipo principal.

Artículo 258. El Instituto señalará un plazo prudente, no
menor de 180 días, para la terminación de los trabajos de
construcción e instalación de una emisora, tomando en
cuenta los cálculos que presente el concesionario, de con-
formidad con los planos aprobados.

Artículo 259. Las emisoras de radiodifusión operarán con
sujeción al horario que autorice el instituto, de acuerdo con
los Tratados Internacionales vigentes y las posibilidades
técnicas de utilización de los canales.
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Artículo 260. Los concesionarios del servicio de radiodi-
fusión no podrán suspender sus transmisiones, salvo caso
fortuito o fuerza mayor, en cuyo caso deberán informar al
Instituto:

I. De las causas de la suspensión del servicio;

II. Del uso, en su caso, de un equipo de emergencia
mientras dure la eventualidad que originó la suspensión,
y

III. De la normalización del servicio al desaparecer la
causa que motivó la emergencia.

Los avisos a que se refieren los incisos anteriores se darán,
en cada caso, en un término de veinticuatro horas contado
a partir de que ocurra el hecho que motivó el caso fortuito
o fuerza mayor.

El concesionario deberá acatar los plazos que, en su caso,
dicte el Instituto para que el servicio se preste nuevamente
en condiciones normales.

Artículo 261. Las emisoras del servicio de radiodifusión
operarán con la potencia o potencias que tuvieren autoriza-
das para su horario diurno o nocturno, dentro de los límites
de tolerancia permitidos por las normas de ingeniería.

Las estaciones que deban operar durante las horas diurnas
con mayor potencia que la nocturna, deberán estar dotadas
de dispositivos para reducir la potencia.

Artículo 262. El funcionamiento técnico de las estaciones
de radio y televisión deberá reunir las condiciones señala-
das en las disposiciones que dicte el Instituto, de acuerdo
con las normas de ingeniería reconocidas.

Artículo 263. El Instituto dictará las medidas necesarias
para evitar interferencias en las emisiones de radio y tele-
visión. Toda estación o aparato científico, terapéutico o in-
dustrial, y aquellas instalaciones que radien energía en for-
ma suficientemente perceptible para causar perturbaciones
a las emisiones autorizadas, deberán suprimir esas interfe-
rencias en el plazo que al efecto fije el Instituto.

Artículo 264. El Instituto evitará las interferencias entre
estaciones nacionales e internacionales y dictará las medi-
das convenientes para ello, velando porque las estaciones
que operen sean protegidas en su zona autorizada de servi-
cio.

Determinará también los límites de las bandas de los dis-
tintos servicios, la tolerancia o desviación de frecuencia y
la amplitud de las bandas de frecuencia de emisión para to-
da clase de difusoras cuando no estuvieren especificados
en los tratados en vigor.

Artículo 265. No se considerará interferencia objetable la
que provenga de algún fenómeno esporádico de radiopro-
pagación.

Título X
De la Cesión de Derechos

Artículo 266. El Instituto podrá autorizar, dentro de un
plazo de 90 días naturales, contado a partir de la presenta-
ción de la solicitud, la cesión parcial o total de los derechos
y obligaciones establecidos en las concesiones, siempre
que el cesionario se comprometa a cumplir las obligaciones
que se encuentren pendientes y asuma las condiciones que
al efecto establezca el Instituto, de acuerdo a la presente
Ley y demás disposiciones aplicables.

El cesionario deberá acreditar ante el Instituto la capacidad
técnica, jurídica y económica, en términos de los requisitos
establecidos para ser titular de la concesión correspondien-
te.

En los casos en que la cesión tenga por objeto transferir los
derechos para operar y explotar una red pública de teleco-
municaciones, una frecuencia o una banda de frecuencias a
otro concesionario que preste servicios similares, el Insti-
tuto verificará la sujeción a reglas de competencia.

La cesión a que se refiere este artículo, podrá solicitarse
siempre y cuando haya transcurrido un plazo de tres años a
partir del inicio de operaciones de la concesión respectiva.

Artículo 267. En los casos de fusión y escisión de socie-
dades, en que no haya transcurrido el plazo a que se refie-
re el párrafo anterior, el Instituto podrá autorizar la cesión
de las concesiones siempre y cuando se cumpla con los si-
guientes requisitos:

I. Que en la sociedad que surja con motivo de la fusión
o en la que subsista, permanezcan los accionistas que
detentan el 51 por ciento de las acciones con derecho a
voto de la sociedad titular de la concesión, durante un
periodo igual al que falte para completar el plazo de tres
años contados a partir del otorgamiento de la concesión
respectiva.
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II. Que los accionistas propietarios de por lo menos el
cincuenta y uno por ciento de las acciones con derecho
a voto de la sociedad escindente, sean los mismos en la
escindida durante un periodo igual al que falte para
completar el plazo de tres años contados a partir del
otorgamiento de la concesión respectiva.

Las fusiones y escisiones que se realicen después del plazo
de tres años, señalado en los párrafos que anteceden, sólo
podrán realizarse siguiendo lo establecido en el artículo
266.

Artículo 268. El cedente y cesionario acreditarán ante el
Instituto los términos de la cesión mediante la entrega del
proyecto de contrato de cesión, así como de un dictamen de
auditor independiente en el que se haga constar el impacto
económico que podría tener esta operación en la situación
financiera y contable de ambas empresas.

En su caso, con base en esta información, el Instituto podrá
determinar el pago de una contraprestación por la transfe-
rencia de los derechos derivados de la concesión. La cesión
a que se refiere este artículo, podrá solicitarse siempre y
cuando haya transcurrido un plazo de dos años a partir del
inicio de operaciones de la concesión respectiva.

Título XI
De la Terminación, Caducidad, Revocación, 

Cambio y Rescate de Concesiones

Capítulo I
De la Terminación 

y Caducidad de las Concesiones

Artículo 269. Las concesiones terminan por:

I. Vencimiento del plazo establecido en el título;

II. Renuncia del concesionario;

III. Caducidad;

IV. Revocación;

V. Rescate;

VI. Liquidación o quiebra del concesionario;

VII. Cuando concluya el objeto para el cual fue otorga-
da; y

VIII. Acaecimiento de una condición resolutoria o
cuando el otorgamiento de la concesión esté sujeta a una
condición o término suspensivo y éste no se realice.

La terminación de la concesión no extingue las obligacio-
nes contraídas por el titular durante su vigencia.

Artículo 270. Al término de la concesión o de las prórro-
gas que se hubieren otorgado, se restituirán a la Nación las
frecuencias o bandas de frecuencias y las posiciones orbi-
tales geoestacionarias y órbitas satelitales que hubieren si-
do afectas a los servicios previstos en la concesión, así co-
mo la infraestructura necesaria para la continuidad del
servicio en el caso de las redes públicas de telecomunica-
ciones.

El Gobierno Federal tendrá derecho preferente para adqui-
rir las instalaciones y equipos utilizados en la operación de
las redes públicas de telecomunicaciones, frecuencias o
bandas de frecuencias, posiciones orbitales u órbitas sateli-
tales, objeto de la concesión, cuando dichos bienes sean
propiedad del concesionario, previo pago de su valor, fija-
do por peritos nombrados conforme al procedimiento judi-
cial señalado en materia de expropiación, que los valúen
conforme a las normas de la misma.

Artículo 271. Las concesiones otorgadas para operar esta-
ciones de radiodifusión, caducarán por las siguientes cau-
sas: 

I. No ejercer los derechos conferidos en los títulos de
concesión durante un plazo mayor de 180 días naturales,
contado a partir de la fecha de su otorgamiento;

II. No iniciar o no terminar, en el caso de la radiodifu-
sión, la construcción de sus instalaciones sin causa jus-
tificada, dentro de los plazos y prórrogas que al efecto
se señalen y,

III. No iniciar la transmisión de las señales radiodifun-
didas dentro de los plazos fijados en la concesión, salvo
causa justificada.

Capítulo II
De la Revocación

Artículo 272. Las concesiones se podrán revocar por cual-
quiera de las causas siguientes:
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I. Interrumpir la prestación del servicio total o parcial-
mente, sin causa justificada o sin autorización del Insti-
tuto;

II. Ejecutar actos o incurrir en omisiones que impidan la
actuación de otros concesionarios con derecho a ello;

III. No interconectar a otros concesionarios de servicios
de telecomunicaciones, sin causa justificada;

IV. Enajenar, ceder, hipotecar, transferir, dar en garantía
o en fideicomiso, o gravar de cualquier modo, íntegra o
parcialmente las concesiones, los derechos en ellos con-
feridos o los bienes afectos a los mismos en contraven-
ción a lo dispuesto en esta Ley;

V. No cubrir al Gobierno Federal las contraprestaciones,
productos, derechos o aprovechamientos que se hubie-
ren establecido;

VI. Rebasar los límites establecidos para inversión ex-
tranjera directa en materia de radiodifusión;

VII. No cumplir con las obligaciones específicas del ar-
tículo 287 o con las correspondientes al artículo 288, es-
tablecidas a los concesionarios que hayan sido declara-
dos dominantes, en términos de esta Ley;

VIII. No cumplir las resoluciones que hayan quedado
firmes en casos de conductas vinculadas con prácticas
monopólicas, tanto absolutas como relativas, así como
respecto de concentraciones prohibidas por las disposi-
ciones en materia de competencia económica;

IX. No cumplir con los compromisos de cobertura,
cuando éstos hayan sido el principal criterio de selec-
ción del ganador para obtener una concesión derivada
de una licitación pública;

X. No cumplir los compromisos relativos a inversión en
infraestructura conforme a los calendarios previstos en
los títulos de concesión;

XI. No cumplir los compromisos de cobertura social en
los términos de las disposiciones de esta Ley;

XII. Proporcionar al enemigo, en caso de guerra, bienes
o servicios de que se disponga, con motivo de la conce-
sión;

XIII. Cambiar de nacionalidad mexicana o solicitar pro-
tección de algún gobierno, empresa o persona extranje-
ros;

XIV. Modificar la escritura social en contravención a las
disposiciones de esta Ley;

XV. Modificar cualquier aspecto de la concesión sin la
autorización del Instituto;

XVI. Explotar con fines de lucro servicios de telecomu-
nicaciones o radiodifusión cuando dicha explotación se
encuentre expresamente prohibida en los títulos de con-
cesiones;

XVII. Negarse a transmitir en los tiempos de estado los
mensajes indicados por el Instituto Federal Electoral en
los términos establecidos en la normatividad aplicable;

XVIII. Cometer fraude a la Ley, en términos de las re-
soluciones firmes del Tribunal Electoral del Poder Judi-
cial de la Federación, en aquellos casos en que se de-
muestre la utilización de publicidad integrada, así como
la adquisición o contratación indebida de propaganda
electoral;

XIX. Negarse a colaborar con las autoridades en la lo-
calización geográfica, en tiempo real, de los equipos de
comunicación móvil asociados a una línea que se en-
cuentren relacionados con investigaciones en materia de
delincuencia organizada, delitos contra la salud, secues-
tro, extorsión o amenazas a solicitud del Procurador
General de la República, de los procuradores de las en-
tidades federativas o de los servidores públicos en quie-
nes deleguen esta facultad, de conformidad con las leyes
correspondientes;

XX. Cualquier falta grave a las obligaciones o condi-
ciones establecidas en los títulos de concesión, no espe-
cificadas en las fracciones anteriores.

En todos los casos procederá la revocación directa.

La negativa a que se refiere la fracción XIX será sanciona-
da por la autoridad, en los términos previstos por el artícu-
lo 178 Bis del Código Penal Federal.

En los casos de revocación de concesiones, el Instituto da-
rá aviso previo al Ejecutivo Federal a fin de que éste ejer-
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za, en su caso, las atribuciones necesarias que garanticen la
continuidad en la prestación del servicio.

Artículo 273. La revocación, será declarada administrati-
vamente por el Instituto conforme al procedimiento esta-
blecido en el Título Tercero de la Ley Federal de Procedi-
miento Administrativo. En los casos de las fracciones I, IV,
VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIII, XV y XVI del artículo an-
terior, el concesionario perderá la propiedad de los bienes
en favor de la nación.

En los demás casos, el concesionario conservará la propie-
dad de los bienes pero tendrá obligación de desmantelar las
instalaciones en el término que al efecto le señale el Insti-
tuto el cual podrá efectuar dicho desmantelamiento a costa
del concesionario.

El Instituto, en los casos a que se refiere el párrafo anterior,
tendrá en todo tiempo, derecho de adquirir los bienes que
el concesionario conserve en propiedad, previo pago de su
valor, fijado por peritos nombrados conforme al procedi-
miento judicial señalado en materia de expropiación, que
los valúen conforme a las normas de la misma.

Artículo 274. El titular de una concesión que hubiere sido
revocada estará imposibilitado para obtener nuevas conce-
siones de las previstas en esta Ley, por un plazo de cinco
años, contado a partir de que hubiere quedado firme la re-
solución respectiva.

Artículo 275. Los socios, accionistas o tenedores de partes
sociales de un concesionario cuya concesión hubiere sido
revocada, se encontrarán imposibilitados para obtener nue-
vas concesiones, por un plazo igual al establecido en el ar-
tículo anterior.

Capítulo III
Del Cambio o Rescate de 

Frecuencias o Bandas de Frecuencias

Artículo 276. El Instituto podrá cambiar o rescatar una fre-
cuencia o una banda de frecuencias concesionada o asigna-
da en los siguientes casos:

I. Cuando lo exija el interés público;

II. Por razones de seguridad nacional;

III. Para la introducción de nuevas tecnologías

IV. Para solucionar problemas de interferencia perjudi-
cial;

V. Para dar cumplimiento a los tratados internacionales
suscritos por el Gobierno; y

VI. Por no usar, aprovechar o explotar totalmente la ca-
pacidad de la frecuencia o banda de frecuencias conce-
sionadas.

Para efectos del cambio, el Instituto podrá otorgar directa-
mente al concesionario nuevas frecuencias o bandas de fre-
cuencias mediante las cuales se puedan ofrecer los servi-
cios originalmente prestados.

El Instituto deberá requerir el pago de una contraprestación
cuando las frecuencias otorgadas tengan un mayor valor en
el mercado, o bien, puedan ser utilizadas para la prestación
de un mayor número de servicios de telecomunicaciones.

El cambio o rescate podrá ser parcial o total, y el procedi-
miento para llevarlo a cabo deberá ajustarse a lo estableci-
do en la Ley General de Bienes Nacionales.

Al efectuar el cambio o rescate parcial el Instituto podrá es-
tablecer al concesionario nuevas obligaciones o condicio-
nes.

Título XII
De la Requisa

Artículo 277. En caso de desastre natural, de guerra, de
grave alteración del orden público o cuando se prevea al-
gún peligro inminente para la seguridad nacional, la paz in-
terior del país o para la economía nacional, así como cuan-
do se ponga en riesgo la prestación del servicio, el Instituto
podrá hacer la requisa de los servicios públicos a que se re-
fiere esta Ley y de los bienes muebles e inmuebles necesa-
rios para operarlos y disponer de todo ello como lo juzgue
conveniente.

Podrá utilizarse el personal que labore en la prestación del
servicio requisado cuando el Instituto lo considere necesa-
rio. La requisa se mantendrá mientras subsistan las condi-
ciones que la motivaron.

Salvo en el caso de guerra, se indemnizará a los interesa-
dos, pagando los daños y perjuicios a su valor real. Si no
hubiere acuerdo sobre el monto de la indemnización, los
daños se fijarán por peritos nombrados por ambas partes, y
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en el caso de los perjuicios, se tomará como base el pro-
medio del ingreso neto en el año anterior a la requisa. Ca-
da una de las partes cubrirá la mitad de los gastos que se
originen por el peritaje. Los derechos de los trabajadores se
respetarán conforme a la ley de la materia.

Título XIII
De las Tarifas

Artículo 278. Los concesionarios fijarán libremente las ta-
rifas de los servicios de telecomunicaciones en términos
que permitan la prestación de dichos servicios en condicio-
nes satisfactorias de calidad, competitividad, seguridad y
permanencia.

En materia de radio y televisión, cada concesionario fijará
tarifas mínimas, consistentes con los principios de compe-
tencia, pluralidad y diversidad para la emisión de anuncios.

Artículo 279. Las tarifas deberán registrarse ante el Insti-
tuto previamente a su puesta en vigor. Los operadores no
podrán adoptar prácticas discriminatorias en la aplicación
de las tarifas autorizadas.

Artículo 280. El Instituto vigilará que se apliquen correc-
tamente las tarifas y que en materia de radiodifusión, no se
hagan devoluciones o bonificaciones que impliquen la re-
ducción de las cuotas señaladas.

Artículo 281. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo
anterior:

I. Los convenios celebrados por las difusoras con el Go-
bierno Federal, Gobiernos Locales, Ayuntamientos y or-
ganismos públicos, siempre que se acredite que los
mensajes responden al interés general, no se trate de la
simple promoción de actividades propias del ente públi-
co y tampoco se promocione a servidores públicos;

II. Las transmisiones gratuitas o las reducciones que ha-
gan las empresas por razones de beneficencia a institu-
ciones culturales, a estudiantes y a maestros.

Artículo 282. Los servicios de telecomunicaciones que se
ofrecen al público con cargos por concepto de la duración
de las comunicaciones, deberán incluir dentro de su oferta
comercial sobre planes y tarifas, el cobro por segundo, sin
perjuicio de otros planes que se basen en el cobro por mi-
nuto, por evento, por capacidad o cualquier otra modali-
dad.

Título XIV
De la Dominancia 

y los Límites a la Concentración

Capítulo I
Sobre la Dominancia

Artículo 283. Para los efectos de lo dispuesto en el párra-
fo décimo quinto del artículo 28 de la Constitución, en
cuanto a las facultades del Instituto para regular en forma
asimétrica a los participantes en los mercados de teleco-
municaciones y radiodifusión, con el objeto de eliminar de
manera eficaz las barreras a la competencia y libre concu-
rrencia, independientemente de las investigaciones sobre el
comportamiento de esos mercados y de la operación de
agentes con poder sustancial en casos específicos, se con-
siderará dominante en los mercados de telecomunicaciones
o radiodifusión, al operador o grupo de interés económico
que en el ejercicio fiscal del año inmediato anterior haya
obtenido, directa o conjuntamente con sus subsidiarias, fi-
liales o afiliadas, ingresos superiores a los de cualquier otro
operador o grupo de interés, a nivel nacional, en por lo me-
nos un 25 por ciento de los ingresos brutos generados en el
mercado del que se trate o en la combinación de mercados
que determine el Instituto.

El criterio anterior se podrá aplicar adicionalmente a loca-
lidades o regiones geográficas del país cuando a juicio del
Instituto la dimensión geográfica del mercado o de los mer-
cados en que el concesionario o grupo de interés económi-
co opere, es determinante para afectar la libre competencia.

La declaratoria la hará el Instituto mediante resolución, si-
guiendo el procedimiento previsto en el Título Tercero de
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

El Instituto deberá publicar la resolución en el Diario Ofi-
cial de la Federación y en su portal de Internet.

Artículo 284. Los concesionarios no podrán otorgar subsi-
dios cruzados a los servicios que proporcionan en compe-
tencia, por sí o a través de sus empresas subsidiarias, filia-
les, afiliadas o que pertenezcan al mismo grupo de interés
económico.

Para tales efectos, deberán llevar contabilidad separada de
cada uno de los servicios que brindan y ponerla a disposi-
ción del Instituto para efectos de verificación, conforme a
las facultades de supervisión y vigilancia que a éste com-
peten.
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Artículo 285. Una vez declarado dominante un operador,
el Instituto procederá a imponerle obligaciones específicas,
según sea el caso, conforme a lo dispuesto en los artículos
287 y 288 siguientes, atendiendo al siguiente procedi-
miento:

I. El Instituto elaborará un proyecto de obligaciones es-
pecíficas adicionales en un plazo de 60 días hábiles con-
tados a partir de la publicación de la declaración de do-
minancia en el cual se deberán incluir los motivos por
los cuales pretende establecer cada una de las mismas;

II. El proyecto de obligaciones específicas se hará del
conocimiento del operador o grupo de interés de que se
trate, a fin de que éste, en un plazo que no exceda de 20
días hábiles contado a partir del día siguiente en que sur-
ta efectos la notificación respectiva, manifieste lo que a
su derecho convenga y aporte los elementos de prueba
que considere oportunos.

III. Se recibirán toda clase de pruebas, excepto la de po-
siciones de servidores públicos, y las mismas deberán
estar relacionadas con las obligaciones específicas que
se proponen y no deberán referirse al procedimiento pa-
ra la declaratoria de dominancia a que se refiere el artí-
culo 283 anterior;

IV. Concluida la tramitación del procedimiento y antes
de dictar la resolución por la que se impongan las obli-
gaciones específicas, se pondrán las actuaciones a dis-
posición del operador o grupo de interés de que se trate,
por un plazo que no exceda diez días hábiles, para que,
en su caso, formule alegatos, mismos que deberán ser
tomados en cuenta por el Instituto al dictar la resolu-
ción;

V. La resolución que ponga fin al procedimiento se de-
berá emitir en un plazo no mayor de treinta días hábiles
contados a partir del día siguiente en que se haya notifi-
cado del operador o grupo de interés de que se trate, el
auto de admisión de los alegatos, en el caso de que los
haya presentado, o bien contado a partir del vencimien-
to del plazo para que los presente;

VI. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Fe-
deración el texto íntegro de las obligaciones específicas
que, en su caso, estén contenidas en la resolución res-
pectiva, y

VII. La resolución se inscribirá en el Registro de Tele-
comunicaciones.

En el procedimiento a que se refiere este artículo no será
aplicable el Título Tercero A de la Ley Federal de Procedi-
miento Administrativo.

Artículo 286. El Instituto podrá imponer obligaciones es-
pecíficas respecto de los siguientes elementos:

I. En las redes, instalaciones o servicios de telecomuni-
caciones:

a. Interconexión;

b. Tránsito en la red de telecomunicaciones;

c. Acceso a la red pública de telecomunicaciones, in-
cluido el acceso y arrendamiento del bucle local;

d. Acceso a las redes de telecomunicaciones, inclui-
da la selección del operador;

e. Servicios de roaming prestado a operadores na-
cionales de redes públicas que presten servicios mó-
viles y a operadores extranjeros siempre y cuando
los operadores nacionales reciban servicios de roa-
ming en condiciones similares de dichos operadores
extranjeros en sus países.

f. Cualesquiera otros elementos de red, instalaciones
o servicios que sean suministrados en forma exclusi-
va o predominante por un operador de red pública de
telecomunicaciones o prestador de servicios de tele-
comunicaciones dominante, que por razones técni-
cas o económicas no pueden ser sustituidos fácil-
mente para proveer un determinado servicio.

II. En los servicios de radiodifusión:

a. Transmisión de contenidos;

b. Enlaces o retransmisión de señales;

c. Publicidad, y

d. Compartición de infraestructura.

Artículo 287. A partir de la publicación de la resolución
por la que se determine que un concesionario o grupo de
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interés que preste servicios de telecomunicaciones es con-
siderado dominante, dicho operador deberá sujetarse a las
siguientes obligaciones específicas.

I. Permitir el acceso de otros operadores de redes públi-
cas de telecomunicaciones o prestadores de servicios de
telecomunicaciones a los recursos esenciales de su red,
incluyendo interconexión, con tarifas reguladas basadas
en costos y en los términos y condiciones que se ofrece
a sí misma, a sus filiales y subsidiarias;

II. Publicar una oferta de interconexión de referencia
previamente aprobada por el Instituto que, que incluya
puntos, tipos y plazos de interconexión, y que cumpla
con las disposiciones aplicables. Dicha oferta deberá
publicarse en el mes de agosto de cada año;

III. Interconectar a los operadores de redes públicas de
telecomunicaciones o prestadores de servicios de tele-
comunicaciones en los plazos establecidos en la presen-
te Ley;

IV. Publicar anualmente información sobre su red y cen-
trales de interconexión detallando su jerarquía, funcio-
nalidades y capacidades. Dicha información deberá pu-
blicarse en el mes de agosto de cada año, con
información actualizada al primer semestre del año;

V. Permitir la interconexión e interoperabilidad entre di-
ferentes operadores de redes públicas de telecomunica-
ciones o proveedores de servicios de telecomunicacio-
nes en cualquier punto factible, independientemente de
donde se encuentren, incluyendo aquellos que ya se en-
cuentren coubicados en sus centrales;

VI. El Instituto determinará los niveles mínimos de ca-
lidad para los servicios de telecomunicaciones prestados
a otros operadores de redes públicas de telecomunica-
ciones o proveedores de servicios de telecomunicacio-
nes y a los consumidores;

VII. Ofrecer a los operadores de redes públicas de tele-
comunicaciones o proveedores de servicios de teleco-
municaciones competidores, la misma calidad de servi-
cios de telecomunicaciones, en los mismos términos,
condiciones y calidad que se ofrece a sí mismo, sus fi-
liales, subsidiarias o clientes;

VIII. No establecer en los contratos que celebren para
la prestación de servicios de telecomunicaciones penas

convencionales o sanciones de cualquier tipo que inhi-
ban a los consumidores a elegir a otro operador de ser-
vicios de telecomunicaciones;

IX. Llevar contabilidad separada por servicios de tele-
comunicaciones, sin imputarse a sí mismo, a sus filiales
y subsidiarias, tarifas distintas a las que tenga autoriza-
das y registradas ante el Instituto, por la prestación de
tales servicios. La contabilidad separada deberá ajustar-
se a las metodologías que al efecto establezca el Institu-
to misma que deberá basarse en estándares internacio-
nales;

X. Proporcionar al Instituto la información contable se-
parada por servicio a que hace referencia la fracción an-
terior, misma que el operador de servicios de telecomu-
nicaciones deberá hacer pública, incluyendo las
metodologías de asignación detallada, la cual deberá
contener el desglose del catálogo de cuentas de la em-
presa;

XI. Asimismo deberá proporcionar la información que
el Instituto considere necesaria para conocer la opera-
ción y explotación de sus servicios de telecomunicacio-
nes.

XII. Permitir que las nuevas capacidades, servicios o
funciones que se desarrollen en su red de acceso, estén
disponibles para todos los operadores que lo soliciten,
en los mismos términos y condiciones que se ofrece a sí
mismo, sus filiales o subsidiarias;

XIII. Atender las solicitudes de servicios de telecomu-
nicaciones presentadas por sus competidores en el mis-
mo tiempo y forma en que atiende sus propias necesi-
dades y las solicitudes de sus subsidiarias o filiales, bajo
el principio el primero en solicitar, es el primero en ser
atendido. El Instituto estará facultado para determinar
los mecanismos que aseguren el cumplimiento de lo
aquí previsto;

XIV. Permitir la compartición de infraestructura en los
términos y condiciones que determine el Instituto;

XV. Ofrecer las capacidades de interconexión en los tér-
minos en que le sean solicitados, y

XVI. Permitir que los usuarios utilicen cualquier equipo
terminal que cumpla con los estándares establecidos al
efecto por el Instituto.
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Artículo 288. A partir de la publicación de la resolución
por la que se determine que un operador de servicios de ra-
diodifusión es considerado dominante, dicho operador de-
berá sujetarse a las siguientes obligaciones específicas:

I. Llevar separación contable entre la generación de
contenidos y su transmisión; ajustándose a las metodo-
logías que al efecto establezca el Instituto, mismas que
deberán basarse en estándares internacionales;

II. Proporcionar al Instituto la información contable se-
parada por servicio a que hace referencia la fracción an-
terior, misma que el operador de servicios de radiodifu-
sión deberá hacer pública, incluyendo las metodologías
de asignación detallada, la cual deberá contener el des-
glose del catálogo de cuentas de la empresa;

III. Asimismo deberá proporcionar la información que
el Instituto considere necesaria para conocer la opera-
ción y explotación de sus servicios de radiodifusión.

IV. En la adquisición de contenidos, no podrá discrimi-
nar a favor de sus subsidiarias o filiales generadoras de
contenidos;

V. Brindar acceso a obras realizadas por productores in-
dependientes de contenidos audiovisuales distintas a las
producidas por él mismo, en condiciones no discrimina-
torias, similares a las que brinda a sus filiales o subsi-
diarias;

VI. Contratar y transmitir contenidos audiovisuales de
producción independiente, nacional, local y regional,
según sea el caso, en al menos el 30 por ciento de su
programación semanal;

VII. Compartir infraestructura en antenas, torres o me-
dios que por su naturaleza no son duplicables;

VIII. No podrá participar en proceso de licitación algu-
no sobre nuevas asignaciones de frecuencias para el
mismo servicio, zona o área geográfica de cobertura, u
operar bajo arrendamiento emisoras adicionales a las
autorizadas.

IX. Someter a la autorización del Instituto cualquier
operación que implique una modificación en el control,
administración, propiedad directa o indirecta, en cual-
quier porcentaje, o bien que establezca alianzas comer-

ciales con operadores de servicios de telecomunicacio-
nes.

X. En caso de que pretenda adquirir el control, adminis-
trar, establecer alianzas comerciales, o tener participación
accionaria directa o indirecta en otras redes o servicios de
telecomunicaciones, deberá obtener autorización del
Instituto;

XI. No podrá, en ningún caso, tener participación ac-
cionaria, en cualquier porcentaje, ni adquirir el control,
administrar, establecer alianzas comerciales, en más de
tres plataformas de transmisión de contenidos, dentro de
esa misma plaza, servicio o zona geográfica de cobertu-
ra donde éstas se encuentren, y

XII. No podrá controlar en modo alguno o en cualquier
porcentaje accionario, en una misma zona o área geo-
gráfica de cobertura, servicios de radio y televisión.

Artículo 289. Adicionalmente a las obligaciones específi-
cas contenidas en el artículo anterior, el Instituto podrá es-
tablecer otras obligaciones a los operadores de servicios de
telecomunicaciones y radiodifusión declarados dominan-
tes, relacionadas con los insumos esenciales de sus respec-
tivos mercados.

Artículo 290. Al establecer estas obligaciones el Instituto
buscará propiciar que los operadores de servicios de tele-
comunicaciones y radiodifusión puedan competir en la
prestación de sus servicios bajo condiciones similares a
aquellas en las que participan los operadores dominantes.
Asimismo, se procurará que existan condiciones de tarifas,
acceso e información que permitan que operadores no do-
minantes compitan en condiciones de equidad en la presta-
ción de servicios en dichos mercados, fomentando la com-
petencia entre los diferentes prestadores de servicios.

Artículo 291. En caso de que el propio operador o presta-
dor de servicios dominante, considere que sus actividades
comerciales han dejado de ubicarse en los supuestos esta-
blecidos para la declaración de dominancia respectiva, so-
licitará iniciar el procedimiento de desclasificación, pre-
sentando la información que acredite tal consideración. El
Instituto resolverá lo conducente en un plazo de hasta no-
venta días naturales, siguiendo el procedimiento previsto
en el Título Tercero de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo.
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Capítulo II
Sobre los Límites a la Concentración

Artículo 292. Para el efecto de fomentar una competencia
efectiva y convergente, el Instituto, conforme a la facultad
que la Constitución le otorga para imponer límites a la con-
centración nacional y regional de frecuencias, al concesio-
namiento y a la propiedad cruzada que controle varios me-
dios de comunicación que sean concesionarios de
radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo
mercado o zona de cobertura geográfica, establecerá las
medidas necesarias para satisfacer dicho propósito a través
de disposiciones administrativas de carácter general, que
revisará y actualizará anualmente, debiendo tomar en con-
sideración, al menos, los siguientes puntos:

I. Ningún concesionario de televisión abierta, por sí o a
través de un grupo de interés económico, podrá usar o
aprovechar frecuencias o bandas de frecuencias del es-
pectro radioeléctrico superiores a los 12 MHz, tanto pa-
ra una zona geográfica de cobertura regional como a ni-
vel nacional.

En el caso de grupos de interés económico, la determi-
nación del uso o aprovechamiento de los 12 MHz a que
se refiere el párrafo anterior se hará a partir de las fre-
cuencias o bandas de frecuencias de las señales radiodi-
fundidas desde el punto de origen de la transmisión que
sea recibida por los operadores que las retransmitan.

II. En el caso de la radio abierta el límite de espectro
que podrá usar un concesionario no deberá superar el
necesario para operar hasta tres emisoras en una misma
plaza, siempre que dicha circunstancia no implique el
uso o aprovechamiento de más del cincuenta por ciento
del espectro disponible en esa plaza, así como no más
del treinta por ciento de las emisoras cuando la opera-
ción se mida a nivel regional o nacional, ya sea que lo
haga un operador por sí o a través de un grupo de inte-
rés económico;

III. En lo que corresponde a la prestación de servicios
de radio y televisión abierta, podrán prestarse simultá-
neamente conforme a lo dispuesto en las fracciones I y
II anteriores, a través de un solo concesionario o por
medio de un grupo de interés económico. En este caso,
no podrán prestarse servicios de telecomunicaciones de
ningún tipo, salvo lo dispuesto en la fracción VI si-
guiente;

IV. Un solo concesionario o en su caso, un grupo de in-
terés económico, podrá usar o aprovechar espectro ra-
dioeléctrico por no más de 12 MHz destinados a televi-
sión abierta, conforme a lo dispuesto en la fracción I y,
al mismo tiempo, operar una red pública de telecomuni-
caciones, por la cual puedan prestarse servicios alám-
bricos de radio y televisión restringida, telefonía y acce-
so a internet, siempre que la cobertura geográfica para
prestar ambos servicios de manera simultánea, no sea
superior al 50% del territorio nacional;

V. Podrán prestarse servicios móviles de telefonía y ac-
ceso a internet así como usar o aprovechar al mismo
tiempo hasta 12 MHz para televisión abierta, por parte
de un solo concesionario o un grupo de interés econó-
mico, siempre que la cobertura geográfica de los servi-
cios móviles como del servicio de radiodifusión no
supere el 50% del territorio nacional.

En este caso, los servicios de radiodifusión y telecomu-
nicaciones pueden prestarse en una cobertura geográfi-
ca distinta, siempre que en cada uno de esos mercados
no se supere el porcentaje señalado.

VI. También podrá un concesionario como un grupo de
interés económico prestar servicios de radiodifusión,
tanto televisión como radio abiertos, conforme a los lí-
mites señalados en las fracciones I y II anteriores, así
como prestar servicios de televisión y audio restringidos
vía satélite, sin restricción de cobertura geográfica.

En este caso, el concesionario o grupo de interés econó-
mico estará impedido para prestar servicios de telefonía
y acceso a internet, tanto cableados como móviles;

VII. Un solo concesionario o un grupo de interés eco-
nómico podrá prestar el servicio de televisión abierta
mediante el uso o aprovechamiento de hasta 12 MHz
conforme a lo dispuesto en la fracción I, además de ser-
vicios de telecomunicaciones tanto móviles como alám-
bricos para telefonía y acceso a internet, así como para
audio y televisión restringidos, siempre que en todos los
casos la cobertura geográfica no supere el 30% del te-
rritorio nacional.

Los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones de ti-
po móvil a que se refiere la presente fracción, podrán pres-
tarse en una cobertura geográfica distinta, siempre que en
cada uno de esos mercados no se supere el porcentaje se-
ñalado, mientras que la cobertura correspondiente a los ser-
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vicios cableados de telecomunicaciones deberá correspon-
der necesariamente a la del servicio de televisión abierta.

El límite a que se refiere la presente fracción sólo podrá au-
torizarse hasta un 50% de cobertura del territorio nacional,
para servicios de telecomunicaciones, en cuyo caso no po-
drán prestarse servicios de radiodifusión.

La prestación conjunta de servicios, tanto por la posibili-
dad tecnológica como por la convergencia simultánea de
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, sólo po-
drá autorizarse a aquellos concesionarios o grupos de inte-
rés económico que sean concesionarios en estos mercados
o que, prestando un solo servicio, se les adjudique la pres-
tación de servicios distintos a los originalmente autoriza-
dos a través de los procesos de licitación respectivos.

La prestación de los servicios en los términos enlistados no
exime a un operador o a un grupo de interés económico de
cumplir las obligaciones que imponga el Instituto, cuando
se determinen circunstancias de dominancia en alguno de
los mercados en que participen.

Título XV
De la Certificación y Evaluación 

de la Conformidad con las Normas

Artículo 293. Los equipos de telecomunicaciones que pue-
dan ser conectados a una red pública de telecomunicacio-
nes o hacer uso del espectro radioeléctrico deberán certifi-
carse conforme a las Normas Oficiales Mexicanas y, en su
ausencia, conforme a las normas que indique el Instituto.

El solicitante de la certificación para los productos referi-
dos en el párrafo anterior, deberá contar con domicilio en
los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 294. El Instituto estará facultado para acreditar
peritos en materia de telecomunicaciones.

El Instituto podrá acreditar laboratorios de pruebas o de ca-
libración, organismos de certificación y unidades de verifi-
cación para la evaluación de la conformidad, en lo que se
refiere a las normas del artículo anterior.

Artículo 295. Sin perjuicio de lo que establezca la Ley Fe-
deral sobre Metrología y Normalización, el Instituto podrá
verificar el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo
293 de la presente Ley.

Título XVI
De la Verificación y Vigilancia

Artículo 296. El Instituto verificará el cumplimiento de es-
ta Ley, sus reglamentos y demás disposiciones aplicables.
Para tal efecto los concesionarios de telecomunicaciones y
radiodifusión, prestadores de servicios de valor agregado o
cualquier otra persona que opere, explote o comercialice
redes o servicios de telecomunicaciones estarán obligados
a permitir a los verificadores del Instituto el acceso al do-
micilio de la empresa e instalaciones, así como a otorgar-
les todas las facilidades para que realicen la verificación en
los términos de la Ley Federal del Procedimiento Adminis-
trativo.

Artículo 297. Los concesionarios de telecomunicaciones y
radiodifusión, prestadores de servicios de valor agregado o
cualquier otra persona que opere, explote o comercialice
redes o servicios de telecomunicaciones estarán obligados
a proporcionar información contable por servicio, región,
función y componentes de sus emisoras o redes, de acuer-
do a la metodología y periodicidad que para tal efecto es-
tablezca el Instituto; además de información relativa a su
infraestructura, incluyendo capacidades, características y
ubicación de los elementos que las conforman, así como la
topología de sus redes y toda la referente a la operación y
explotación de dichos servicios.

Asimismo, estarán obligados a proporcionar al Instituto,
información para integrar el acervo estadístico de la indus-
tria en ambos mercados o para verificar el cumplimiento de
esta Ley, sus reglamentos y demás disposiciones aplica-
bles, así como para el ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 298. Las certificaciones de las unidades de verifi-
cación establecidas por terceros tendrán validez cuando di-
chas unidades hayan sido previamente autorizadas por el
Instituto, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal so-
bre Metrología y Normalización.

Artículo 299. El Instituto establecerá los mecanismos ne-
cesarios para llevar a cabo la comprobación de las emisio-
nes radioeléctricas, la identificación de interferencias per-
judiciales y demás perturbaciones a los sistemas y servicios
de telecomunicaciones, y radiodifusión con el objeto de
asegurar el mejor funcionamiento de los servicios y la uti-
lización eficiente del espectro.
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Título XVII
De la Cobertura Social de las Redes Públicas

Capítulo I
De la Cobertura y Conectividad Social

Artículo 300. El Instituto procurará la adecuada provisión
del servicio público de telecomunicaciones en todo el terri-
torio nacional, con el propósito de que a través del acceso
a las redes públicas de telecomunicaciones se satisfagan
necesidades de comunicación y cobertura social.

Artículo 301. Los programas de cobertura social son de or-
den público e interés social y tendrán como objetivo el ac-
ceso de la población a servicios de voz, datos, audio y vi-
deo.

El Instituto deberá revisar los programas de cobertura so-
cial y los servicios incluidos en ellos, tomando en cuenta la
evolución tecnológica, la demanda de servicios en el mer-
cado y el desarrollo económico y social, teniendo la facul-
tad de modificarlos o terminarlos.

Artículo 302. En materia de cobertura social, el Instituto
estará facultado para:

I. Elaborar el programa anual, incluyendo sus proyectos
específicos de cobertura social de los servicios de tele-
comunicaciones;

II. Establecer disposiciones administrativas de carácter
general, para atender zonas rurales, pueblos y comuni-
dades indígenas.

III. Elaborar o recibir, analizar y evaluar los proyectos
a que se refiere el artículo 304 de la presente Ley;

IV. Proponer al Comité Técnico del Fondo de Cobertu-
ra Social de Telecomunicaciones, los proyectos que en
su caso, serán subsidiados por el mismo;

V. Destinar subsidios a proyectos específicos que for-
men parte del programa anual de cobertura social a tra-
vés del Fondo de Cobertura Social de Telecomunicacio-
nes;

VI. Promover ante los gobiernos de las entidades fede-
rativas, municipios, prestadores de servicios y cualquier
persona, acciones para alcanzar los objetivos de la co-
bertura social de telecomunicaciones, y

VII. Promover en coordinación con la Secretaría de
Economía la participación de micro, pequeñas y media-
nas empresas para que establezcan redes de telecomuni-
caciones y participen en los programas de cobertura so-
cial.

Artículo 303. En materia de cobertura social, el Instituto
estará facultado para establecer, condiciones de operación,
interconexión, interoperabilidad, acceso, información, tari-
fas asequibles, facturación y calidad, entre otras, necesarias
para alcanzar los objetivos de cobertura social, distintos a
las previstas o derivados de otras disposiciones de esta Ley.

Para tales efectos y con el propósito de hacer un uso más
eficiente de la infraestructura de telecomunicaciones y re-
cursos que administra el Estado, el Instituto deberá promo-
ver el establecimiento de redes troncales que tengan las si-
guientes características:

I. Transparencia en la operación.

II. Acceso no discriminatorio.

III. Creación de puntos de intercambio de tráfico neu-
tros.

Artículo 304. Para la elaboración del programa anual de
cobertura social de telecomunicaciones, el Instituto recibi-
rá y analizará las propuestas y proyectos de los gobiernos
de las entidades federativas y municipios, de los prestado-
res de servicios de telecomunicaciones, así como de cual-
quier otra persona que tenga interés en que se desarrollen
estos programas.

Artículo 305. Los programas de cobertura social de los
servicios de telecomunicaciones tendrán como prioridad:

I. Aumentar la cobertura social de los servicios de tele-
comunicaciones en las zonas marginadas tanto urbanas,
suburbanas y rurales, así como en los pueblos y comu-
nidades indígenas, con objeto de apoyar su desarrollo;

II. Aumentar la cobertura social de los servicios de con-
tenido audiovisual local;

III. Conectar a todos los centros públicos de educación
y de salud a las redes públicas de telecomunicaciones
bajo tarifas preferenciales;
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El Instituto establecerá y publicará los indicadores que per-
mitan de manera clara y objetiva cuantificar y comparar
anualmente el avance de los programas de cobertura social.

Artículo 306. El programa anual de cobertura social debe-
rá ser transparente, no discriminatorio y competitivamente
neutral, e incluirá como mínimo lo siguiente:

I. Las metas, estrategias y líneas de acción para alcan-
zar los objetivos del artículo 305 anterior;

II. La determinación de las áreas geoestadísticas básicas
incorporadas, con base en los siguientes criterios:

a) Penetración de los servicios de telecomunicacio-
nes;

b) Ingreso per cápita;

c) Índice de marginación, y

d) Beneficio a pueblos y comunidades indígenas,
población marginada o equiparable.

III. Los proyectos específicos para ampliar la disponi-
bilidad de servicios de telecomunicaciones a la pobla-
ción, que serán subsidiados con recursos del Fondo de
Cobertura Social de Telecomunicaciones;

IV. Los mecanismos para la creación, operación y con-
trol de fondos para el financiamiento del programa, dis-
tintos al señalado en la fracción anterior;

V. La propuesta de mecanismos para determinar las
aportaciones del gobierno federal, las entidades federa-
tivas y los municipios, según sea el caso;

VI. La forma y plazos en que, en su caso, participarán y
aportarán recursos los prestadores de servicios de tele-
comunicaciones y otras personas;

VII. Los mecanismos de asignación de los recursos, en
su caso;

VIII. La forma y condiciones en que, en su caso, se lle-
vará la interconexión, interoperabilidad y acceso con
otras redes y servicios, de acuerdo con la regulación
emitida por el Instituto;

IX. Los niveles de calidad de las redes y servicios, y

X. Las condiciones tarifarias correspondientes.

Artículo 307. Es obligación de todos los concesionarios,
operadores de redes públicas que prestan servicios de tele-
comunicaciones interconectar sus redes con aquellas suje-
tas a los programas de cobertura social.

Artículo 308. El Instituto asegurará la disponibilidad de
frecuencias o bandas de frecuencias en los casos en que un
programa de cobertura social así lo requiera, a cuyo efecto
podrá acordar con los concesionarios la utilización o cam-
bio de las frecuencias o bandas de frecuencias que no estén
aprovechando, o bien asignar directamente nuevas fre-
cuencias o bandas de frecuencias a los concesionarios que
participen en los programas.

Artículo 309. Las dependencias y entidades de la adminis-
tración pública federal, apoyarán al Instituto en el estable-
cimiento y operación de los programas de cobertura social.
El Instituto convendrá con los gobiernos de los estados y
municipios su participación en dichos programas.

Artículo 310. El Instituto promoverá ante la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público el otorgamiento de incentivos
fiscales a los operadores de redes públicas de telecomuni-
caciones, prestadores de servicios de telecomunicaciones y
proveedores de contenidos que participen en los programas
de cobertura social.

Capítulo II
Del Fondo de Cobertura 

Social de Telecomunicaciones

Artículo 311. El Fondo de Cobertura Social de Telecomu-
nicaciones contribuirá al logro de los objetivos de cobertu-
ra social previstos en esta Ley y demás disposiciones que
resulten aplicables.

Artículo 312. La administración de los recursos del Fondo
se hará a través de un fideicomiso que no tendrá carácter de
entidad paraestatal, constituido en una sociedad nacional
de crédito y contará con un Comité Técnico, integrado de
la siguiente manera:

I. El Presidente del Instituto quien lo presidirá, con voz
y voto. En caso de empate su voto será de calidad;

II. El Secretario de Hacienda y Crédito Público;

III. El Secretario de Economía;
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IV. El Secretario de Desarrollo Social;

V. El Secretario de Educación Pública;

VI. El Secretario de Salud;

VII. El Secretario de Comunicaciones y Transportes;

VIII. Tres personas de reconocido prestigio en el ramo
de las telecomunicaciones, propuestas por las cámaras
industriales de telecomunicaciones respectivas, con voz,
pero sin voto, y

IX. Tres personas de reconocido prestigio en el ramo de
las telecomunicaciones o en materias relacionadas di-
rectamente con los objetivos del fondo, propuestas por
universidades públicas y privadas del país que cuenten
con carreras en el ramo de las telecomunicaciones, con
voz, pero sin voto.

Los miembros a que se refieren las fracciones I, II, III, IV,
V, VI y VII podrán ser suplidos en sus ausencias por servi-
dores públicos que ellos mismos designen, cuyo nivel je-
rárquico no podrá ser inferior al de Director General.

Artículo 313. El patrimonio del Fondo se integrará por las
aportaciones:

I. Previstas anualmente en el Presupuesto de Egresos de
la Federación;

II. Provenientes, en su caso, de los concesionarios y
otro tipo de operadores;

III. Provenientes, en su caso, de los estados y munici-
pios, y

IV. Que realice cualquier otra persona física o moral.

En el supuesto de que los concesionarios y otro tipo de
operadores realicen aportaciones al Fondo por el equiva-
lente de al menos el uno por ciento de sus ingresos brutos,
estarán exentos de obligaciones y compromisos de cober-
tura social establecidos en sus títulos.

Anualmente, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
incluirá en el proyecto de presupuesto de egresos de la Fe-
deración una cantidad equivalente, cuando menos, al trein-
ta por ciento de los ingresos que en el ejercicio fiscal ante-
rior se hubieren obtenido por concepto de multas, derechos

y aprovechamientos en materia de telecomunicaciones, en
tanto no se cubran las necesidades de cobertura social en el
país.

Artículo 314. Los recursos del Fondo se administrarán de
manera eficiente, pública y explícita, bajo los siguientes
criterios:

I. Se asignarán mediante subasta pública descendente,
previa estimación de costos para cada proyecto utilizan-
do los modelos financieros aprobados por el Comité
Técnico;

II. Cubrirán parcialmente el costo de inversión de la in-
fraestructura de los proyectos específicos que formen
parte del programa anual de cobertura social de teleco-
municaciones;

III. Se otorgarán una vez que los concesionarios hayan
concluido las instalaciones y los servicios correspon-
dientes se encuentren en operación, con las característi-
cas previamente requeridas;

IV. No serán objeto de transferencia a otras partidas de
gasto, y

V. Los subsidios con recursos del Fondo podrán confe-
rir derecho de exclusividad por un tiempo razonable, en
el cual se estime la recuperación de la inversión.

Título XVIII
De los Contenidos Audiovisuales

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 315. Los contenidos que se difundan a través de
los servicios de radio y televisión que operen bajo conce-
sión estarán regulados por esta Ley.

Artículo 316. La programación del servicio de radiodifu-
sión así como la programación producida localmente para
el servicio restringido deberán respetar los horarios de
transmisión de acuerdo a la siguiente clasificación:

I. Los aptos para todo público, en cualquier horario;

II. Los aptos únicamente para adultos a partir de las
22:00 horas y hasta las 06:00 horas.
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El Instituto establecerá y hará públicos los lineamientos de
clasificación de la programación que podrán incluir otras
clasificaciones.

Artículo 317. Los concesionarios deberán establecer las
medidas técnicas necesarias que permitan al público reali-
zar el bloqueo de programas, siempre que lo anterior sea
posible en términos de la tecnología utilizada en los apara-
tos receptores.

Artículo 318. Los concesionarios de radiodifusión cuando
operen con sistema digital deberán trasmitir gratuita y per-
manentemente la guía electrónica de su programación.

Sin perjuicio de lo anterior, independientemente de que uti-
licen tecnología digital o no, al iniciar cada programa de-
berán hacer referencia a la clasificación de la programación
y cualquier otra información que oriente sobre las caracte-
rísticas del contenido.

Si la programación cuenta con una clasificación del país de
origen, podrá utilizarse ésta siempre que se informe al pú-
blico sobre las equivalencias que resulten conforme a los
lineamientos de clasificación, que al efecto establezca el
Instituto. 

Artículo 319. La programación de televisión restringida
deberá ser objeto de clasificación. Cuando sea enviada al
concesionario sin clasificación, corresponde a éste infor-
mar al público la clasificación que le corresponda confor-
me a los lineamientos que al efecto emita el Instituto, en
tanto que, si la recibe con una clasificación del país de ori-
gen, podrá utilizarla siempre que informe al suscriptor so-
bre las equivalencias que resulten conforme a lo dispuesto
por la autoridad.

Artículo 320. La transmisión de programación en los ca-
nales básicos y adicionales, en razón de su clasificación,
deberá sujetarse a los horarios que al efecto determine el
Instituto en los lineamientos a que se refiere el artículo an-
terior.

Artículo 321. A efecto de promover un desarrollo armóni-
co e integral de la niñez y la juventud, así como contribuir
al cumplimiento de los objetivos educativos planteados en
el artículo tercero constitucional y otros ordenamientos le-
gales, la programación dirigida a este sector de la pobla-
ción deberá:

I. Difundir información y programas que fortalezcan los
valores culturales, éticos y sociales;

II. Evitar transmisiones contrarias a los principios de
paz, no discriminación y de respeto a la dignidad de to-
das las personas;

III. Evitar contenidos que estimulen o hagan apología
de la violencia;

IV. Informar y orientar sobre los derechos de la infan-
cia;

V. Promover su interés por la comprensión de los valo-
res nacionales y el conocimiento de la comunidad inter-
nacional;

VI. Estimular su creatividad, así como su interés por la
cultura física, la integración familiar y la solidaridad hu-
mana;

VII. Propiciar su interés por el conocimiento, particu-
larmente en aspectos científicos, artísticos y sociales;

VIII. Fomentar el respeto a los derechos de las personas
con capacidades especiales;

IX. Promover una cultura ambiental que fomente la
conciencia, la conservación, el respeto y la preservación
del medio ambiente;

X. Estimular una cultura de prevención y cuidado de la
salud;

XI. Proporcionar información sobre protección contra
todo tipo de explotación infantil;

XII. Promover la tolerancia y el respeto a la diversidad
de opiniones e igualdad de género; y

XIII. Promover una cultura de respeto y protección a
los animales.

Los programas infantiles que se transmiten en vivo, las se-
ries radiofónicas, las telenovelas o teleteatros grabados, las
películas o series para niños filmadas, los programas de ca-
ricaturas, producidos, grabados o filmados en el país o en
el extranjero deberán sujetarse a lo dispuesto en las frac-
ciones anteriores.
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Artículo 322. Los prestadores del servicio de radiodifusión
están obligados a publicar, al menos semanalmente, en al-
gún medio impreso y en su portal de Internet las guías de
su programación con el nombre, genero, clasificación y ho-
rario de cada programa.

Artículo 323. En el caso del servicio restringido esta guía
deberá estar disponible en un canal de su red, sin perjuicio
de que pueda ser publicado a través de un medio impreso y
en su portal de Internet.

Artículo 324.Además de lo establecido para el tiempo de
Estado, los concesionarios de radio y televisión están obli-
gados a transmitir gratuitamente y de manera preferente:

I. Los boletines o mensajes de cualquier autoridad que
se relacionen con la seguridad o defensa del territorio
nacional, la conservación del orden público, o con me-
didas encaminadas a prever o remediar cualquier emer-
gencia pública;

II. Información relevante para el interés general, en ma-
teria de seguridad nacional, salubridad general y protec-
ción civil;

III. Los mensajes o cualquier aviso relacionado con em-
barcaciones o aeronaves en peligro, que soliciten auxi-
lio

Artículo 325. El Instituto podrá ordenar encadenamientos
para la transmisión de los asuntos a que se refiere el artí-
culo anterior, así como para difundir información de tras-
cendencia e interés público.

Artículo 326. Los prestadores del servicio de radio y tele-
visión estarán obligados a grabar sus transmisiones en vivo
y conservar una copia a disposición del Instituto durante un
plazo de 30 días naturales.

Artículo 327. Los prestadores del servicio de radiodifusión
deberán transmitir contenidos nacionales en un porcentaje
no menor al 50 por ciento del tiempo total de la programa-
ción diaria, salvo en las emisoras de radio con formato
eminentemente musical, las que deberán incorporar al me-
nos el 20 por ciento de música de origen nacional, de auto-
res e intérpretes independientes de los circuitos comercia-
les dominantes. En el caso del servicio restringido esta
disposición se aplica para los canales de producción pro-
pia.

Artículo 328. Dentro del porcentaje establecido en el artí-
culo anterior, al menos el 20 por ciento de la programación
deberá ser contratada a productores independientes de con-
tenidos audiovisuales de origen nacional.

Artículo 329. En sus transmisiones, las emisoras de radio
y televisión abierta deberán hacer uso del idioma nacional,
mientras que en el servicio restringido, cuando menos el 80
por ciento de la programación total diaria que transmitan
deberá ser en españolo en su caso doblada o subtitulada en
este idioma.

El Instituto podrá autorizar, en casos especiales, el uso de
otros idiomas, siempre que a continuación se haga una ver-
sión al español, íntegra o resumida, a juicio de la autoridad.

Artículo 330. Las transmisiones de radio y televisión, co-
mo medio de orientación para la población del país, inclui-
rán en su programación diaria información sobre aconteci-
mientos de carácter político, social, cultural, deportivo y
otros asuntos de interés general nacionales o internaciona-
les.

Las emisoras locales deberán contar con programas de con-
tenido informativo relacionados con su área geográfica de
cobertura.

Artículo 331. En el caso de la información referida en el
artículo anterior y en al menos uno de sus espacios infor-
mativos diarios, las emisoras de televisión, de manera si-
multánea al lenguaje oral, deberán emplear la lengua de se-
ñas mexicana y/o subtítulos y/o subtitulado de acceso
opcional conforme a las normas técnicas que establezca el
Instituto.

Artículo 332. El Instituto, cuando lo solicite el Ejecutivo
Federal, ordenará el encadenamiento de las estaciones de
radio y televisión para la transmisión de mensajes de inte-
rés de la nación por parte del Presidente de la República,
cuya producción no deberá ser contratada a medios priva-
dos.

Cuando en estos mensajes se haga una alusión respecto a
cualquiera de los otros dos Poderes de la Unión, éstos ten-
drán el derecho de responder en las mismas estaciones dis-
poniendo del mismo tiempo utilizado por el Ejecutivo Fe-
deral. En el caso del Poder Legislativo el mensaje se
solicitará por cualquiera de las dos cámaras y se realizará
por el conducto y la forma en que ellas mismas determinen.
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En el caso del Poder Judicial de la Federación la respuesta
se solicitará por conducto del Presidente de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación.

Artículo 333. Los concesionarios del servicio de radio y
televisión que cuenten con códigos de ética deberán poner-
los a disposición del público y designar a un representante
para recibirlas observaciones que se le presenten con rela-
ción a la transmisión de los contenidos, mismas que debe-
rán valorarse y hacerse del conocimiento de los responsa-
bles de dichas transmisiones.

El representante a que se refiere el párrafo anterior podrá
ser el defensor de la audiencia.

Artículo 334. Los profesionales de la información que tra-
bajen en radio y televisión podrán negarse motivadamente,
a participar en la elaboración de informaciones contrarias a
los principios del código de ética, sin que ello pueda supo-
ner sanción o perjuicio, o bien, tienen derecho a solicitar la
rescisión de su relación contractual con la empresa de co-
municación en que trabajen y recibir por ello una indemni-
zación, que no será inferior a la pactada contractualmente
o, en su defecto, a la establecida por la ley para el despido
injustificado.

También tendrán derecho a solicitar la terminación de su
relación laboral o contractual y recibir una indemnización
equivalente al despido injustificado en los siguientes casos:

I. Cuando en la emisora de radio o televisión con la que
estén vinculados laboralmente se produzca un cambio
sustancial de orientación informativa o línea editorial;

II. Cuando la empresa los traslade a otro medio del mis-
mo grupo que por su género o línea suponga una ruptu-
ra con la orientación profesional del informador.

Artículo 335. En las informaciones radiofónicas, deberán
expresarse la fuente de la información y el nombre del lo-
cutor.

Artículo 336. Los programas comerciales de concursos,
los de preguntas y respuestas y otros semejantes en que se
ofrezcan premios, deberán ser autorizados y supervisados
por la Secretaría de Gobernación, a fin de proteger la bue-
na fe de los concursantes y el público.

Artículo 337. Tratándose de concursos que se transmitan a
través de señales provenientes del extranjero, los concesio-

narios deberán celebrar los convenios y acuerdos necesa-
rios con los responsables de dichas transmisiones, que ga-
ranticen la seriedad de los concursos y el cumplimiento en
la entrega de los premios cuando se trate de participantes
ganadores desde territorio nacional.

Artículo 338. Las transmisiones de carácter religioso se
deben sujetar a lo establecido por la Ley de Asociaciones
Religiosas y Culto Público, y demás disposiciones en la
materia.

Artículo 339. Durante los procesos político electorales, los
concesionarios deberán acatar las prohibiciones que en ma-
teria de difusión establecen el Código Federal de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales y las legislaciones lo-
cales en la materia.

Capítulo II
De los Tiempos de Estado

Artículo 340. Los prestadores del servicio de radiodifusión
deberán poner a disposición del Estado 60 minutos diarios
en forma gratuita distribuidos en forma continua o discon-
tinua entre las 6:00 y las 24:00 horas, para la difusión de
mensajes de interés general, entre ellos, temas educativos,
de salud pública, culturales, de orientación social y electo-
rales, así como de promoción y defensa de los derechos de
los usuarios y audiencias. La misma cantidad de tiempo se
pondrá a disposición del Estado por cada canal y señal pro-
ducto de la multiprogramación.

El uso del tiempo de Estado será para informar asuntos de
interés general por lo que los mensajes tendrán un carácter
institucional. En ningún caso estos mensajes incluirán
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen pro-
moción personalizada de cualquier servidor público.

Artículo 341. El Instituto coordinará la distribución del
material para su transmisión en los tiempos referidos en el
artículo anterior y garantizará su distribución proporcional
mediante una programación anual, salvo lo dispuesto en
materia electoral.

Artículo 342. Los tiempos de Estado en radiodifusión se-
rán utilizados en forma proporcional entre los Poderes de
la Unión, las entidades federativas y los órganos constitu-
cionales autónomos.

Con excepción de lo dispuesto en otros ordenamientos
para la asignación y uso de los tiempos para fines electora-
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les, los tiempos de Estado se distribuirán de acuerdo a lo si-
guiente:

I. Al Poder Ejecutivo Federal le corresponderá el 40 por
ciento. En emisoras de radiodifusión de carácter local,
la mitad de ese tiempo corresponderá a los poderes de
los gobiernos de los estados, distribuidos de manera
proporcional;

II. Al Poder Legislativo le corresponderá el 30 por cien-
to, que se distribuirá en partes iguales entre la Cámara
de Diputados y la Cámara de Senadores;

III. Al Poder Judicial Federal, el 10 por ciento, y

IV. A los órganos constitucionales autónomos el 20 por
ciento.

Artículo 343. En el caso de procesos electorales concu-
rrentes, cuando los tiempos destinados en radiodifusión pa-
ra fines electorales fuesen insuficientes y así lo solicite el
Instituto Federal Electoral, el Instituto determinará la asig-
nación de tiempo adicional hasta por el total de los tiempos
establecidos en el artículo 340 anterior.

Artículo 344. En la transmisión de los contenidos con car-
go a los tiempos de Estado, el prestador del servicio de ra-
diodifusión estará obligado a conservar la misma calidad
de difusión que emplee en su programación regular.

Artículo 345. Los concesionarios que presten servicios
restringidos deberán reservar para uso gratuito por concep-
to de tiempo de Estado:

I. Hasta 6 horas diarias, entre las 6:00 y las 24:00 horas
en un canal específico cuando el servicio sea menor de
30 canales,

II. Un canal, cuando el servicio consista de 31 a 37 ca-
nales;

III. Dos canales, cuando el servicio consista de 38 a 45
canales;

IV. Tres canales cuando el servicio consista de 46 a 64
canales; y

V. Cuando sea mayor a 64 canales, tres canales además
de un canal por cada 32 canales adicionales.

El Instituto podrá disponer la utilización de estos canales
para operadores de uso público o social.

Capítulo III
De la Publicidad

Artículo 346. Salvo disposición expresa, lo dispuesto en el
presente capítulo sólo es aplicable para las transmisiones
de radiodifusión.

Artículo 347. Para la programación en servicios de radio-
difusión, el tiempo que podrá ser destinado a la transmisión
de publicidad se ajustará a los siguientes criterios:

I. Para los concesionarios con fines de lucro: En televi-
sión no podrá exceder de 12 minutos en cada hora de
programación y 24 minutos en cada hora en la radio,
con excepción de las transmisiones contempladas en la
fracción V del artículo 348 siguiente.

II. Para los concesionarios sin fines de lucro: No podrá
exceder de 6 minutos en cada hora en televisión y de 12
minutos en cada hora en radio.

El tiempo destinado a publicidad deberá calcularse en cada
hora de transmisión, de tal suerte que no haya horas con
más minuto de los autorizados en este párrafo.

Artículo 348. Se consideran dentro del tiempo destinado
para la publicidad, todos los mensajes dirigidos al público
en general y destinados a la oferta de bienes o servicios,
conforme a las siguientes modalidades:

I. Publicidad en cortes de estación: la que se incorpo-
ra entre programa y programa y que incluye además la
identificación de la emisora;

II. Publicidad en cortes de programa: la que se incor-
pora en los cortes comerciales dentro del programa;

III. Publicidad dentro de la programación: la que se
presenta en el desarrollo del programa a través de los
mismos conductores, intérpretes, artistas o cualesquiera
otros participantes en el programa;

IV. Publicidad por Inserción: la que se difunde me-
diante la superposición de imágenes o sonidos, lemas,
logotipos, símbolos, emblemas, signos distintivos y en
general cualquier imagen o sonido que se relacione con
un bien o servicio;
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V. Publicidad de telemercadeo: mensajes publicitarios
con formato de programa sobre un mismo producto o
servicio, cuya difusión es mayor de dos minutos de ma-
nera ininterrumpida, y

VI. Inserciones pagadas: Inserción publicitaria pagada
que deberá identificarse como tal.

Para efectos de contabilidad del tiempo destinado a la pu-
blicidad, en el caso del inciso V, cada tres minutos equi-
valdrán a un minuto del tiempo total contabilizable para
publicidad y sólo podrán ser transmitidos de las 24:00 a las
6:00 horas. 

En el caso de concesionarios sin fines de lucro, no se podrá
incluir la publicidad señalada en las fracciones III y V.

Artículo 349. En términos de lo dispuesto por el artículo
6o., Apartado B, fracción IV de la Constitución, que prohí-
be la transmisión de publicidad presentada como informa-
ción periodística o noticiosa, corresponde al Instituto esta-
blecer, mediante disposiciones administrativas de carácter
general, las políticas que deban regir los contenidos y la
contratación de los servicios para su transmisión al públi-
co, previa opinión por parte del Consejo Consultivo.

Estas políticas deberán regular, entre otros aspectos, la res-
ponsabilidad de los concesionarios respecto de la informa-
ción transmitida por cuenta de terceros, en el entendido de
que, en todos los casos, deberán preservarse las libertades
de expresión y de difusión.

Artículo 350.Los concesionarios de televisión restringida
serán los únicos responsables del contenido de la progra-
mación por lo que evitarán cualquier transmisión de pu-
blicidad en los canales de la red, salvo por lo que hace a la
publicidad que forma parte de la programación radiodifun-
dida.

Artículo 351.La transmisión de publicidad, se deberá iden-
tificar como tal y diferenciarse claramente del programa,
mediante simbología a través de medios ópticos, acústicos
o ambos.

Artículo 352. El servicio de audio restringido no podrá in-
cluir publicidad y únicamente podrá transmitir música, con
excepción de lo dispuesto en el artículo324 de esta Ley.

Artículo 353. Dentro de los programas dirigidos a la po-
blación infantil y en los cortes entre uno y otro programas

de esa índole, únicamente se podrá transmitir publicidad
relativa a productos alimenticios y bebidas, previa aproba-
ción de la autoridad sanitaria respecto del producto, a fin
de evitar que se distorsionen los hábitos de la buena nutri-
ción, que fomenten la adquisición o el consumo de pro-
ductos y alimentos con bajo contenido nutricional o alto
valor energético, así como de bebidas no alcohólicas car-
bonatadas, hidratantes o energizantes.

Durante la programación para la población infantil queda
prohibida la publicidad destinada a promover programa-
ción dirigida a otras edades.

Artículo 354. No se considerará tiempo publicitario:

I. Los mensajes gratuitos, tanto de servicio a la comuni-
dad como aquellos que no tengan la finalidad explicita
de la venta de bienes y servicios;

II. Los mensajes transmitidos en los tiempos del Estado,
y

III. La promoción que la misma empresa de radio o te-
levisión haga de su programación.

Artículo 355. En los programas deportivos o de entreteni-
miento que tienen una continuidad específica, ajena al me-
dio que los transmite, no se podrá insertar publicidad du-
rante el desarrollo del evento, sino mediante imágenes
superpuestas que no rebasen una quinta parte de la pantalla
a fin de no interferir la visión del evento, o con menciones
o efectos sonoros.

Artículo 356. La transmisión de largometrajes, películas
de más de 60 minutos de duración, no podrá ser interrum-
pida con publicidad más de 3 veces cada hora, con una du-
ración máxima de dos minutos, en las televisoras sujetas a
concesiones con fines de lucro. En las televisoras sujetas a
concesión sin fines de lucro la publicidad en largometrajes
no ocupará más de un corte publicitario cada hora, del mis-
mo lapso referido con anterioridad.

Artículo 357. La publicidad de bebidas energizantes, co-
mercialmente distintas por su contenido a las bebidas de-
portivas, así como otras no aptas para el desarrollo y salud
de los niños y jóvenes, no se podrá transmitir en el horario
de las 6:00 a las 22:00 horas clasificado como para todo
público.
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En la publicidad de este tipo de bebidas no se podrá em-
plear a menores de edad. En dicha publicidad se atenderá a
lo dispuesto en la normatividad sanitaria.

Esta publicidad no podrá transmitirse en espacios asocia-
dos a la actividad deportiva o de forma tal que el consumo
de los productos anunciados se vincule directa o indirecta-
mente con la realización, participación o asistencia a cual-
quier tipo de actividad deportiva, como tampoco podrá
combinarse o alternarse con publicidad de educación hi-
giénica y de mejoramiento de la nutrición popular.

Artículo 358. En los casos de publicidad sobre alimentos
y bebidas, así como la relativa al ejercicio de la medicina y
sus actividades conexas, instalaciones para la atención mé-
dica, aparatos terapéuticos, tratamientos médicos, medici-
nas u otros artículos y/o tratamientos para la prevención o
curación de enfermedades y, artículos de higiene y embe-
llecimiento, los concesionarios serán responsables de que
los productos y servicios que se promocionen cuenten con
autorización de la autoridad sanitaria.

Artículo 359. Aquella publicidad, que de acuerdo con la
regulación establecida en otros ordenamientos requiera au-
torización expresa de autoridad competente, únicamente
podrá ser transmitida cuando cuente con ésta y su transmi-
sión se hará en los términos de la autorización otorgada.

Artículo 360. En materia de publicidad, los concesionarios
de radiodifusión no podrán transmitir mensajes que:

I. Hayan sido prohibidos de manera expresa por autori-
dad competente o no estén autorizados por ésta, respec-
to de bienes o servicios;

II. Promuevan la discriminación y la violencia de todo
tipo, particularmente la relativa al género;

III. Reproduzcan imágenes estereotipadas, o presenten
a las mujeres de forma vejatoria y utilicen su cuerpo o
partes del mismo como objeto desvinculado del produc-
to que se busca promover;

IV. Fomenten malas prácticas alimenticias o cualquier
otro comportamiento que atente contra la salud y la se-
guridad humanas;

V. Promuevan el consumo inmoderado de productos no-
civos para la salud o que generen adicciones, como el
alcohol;

VI. Hagan publicidad de centros de vicio de cualquier
naturaleza;

VII. Promuevan servicios o establecimientos dedicados
a la prostitución;

VIII. Promuevan entre los menores la compra de un
producto o la contratación de un servicio, de modo que
explote su inexperiencia o credulidad;

IX. Promuevan productos y servicios que ofrezcan cu-
raciones o transformaciones corporales y que no hayan
sido expresamente aprobados por la autoridad sanitaria;

X. No adviertan de los riesgos que puede implicar el
consumo de productos médicos, y dirigidos a propiciar
modificaciones estéticas;

XI. Promuevan productos industriales, comerciales o de
actividades que engañen al público o le causen algún
perjuicio por la exageración o falsedad en la indicación
de sus usos, aplicaciones o propiedades;

XII. Ofrezcan soluciones o remedios a partir de recur-
sos mágicos o sobrenaturales;

XIII. Hagan publicidad de grupos, sectas o corporacio-
nes de carácter religioso, y

XIV. Transmitan mensajes publicitarios de manera en-
cubierta.

Artículo 361. Los concesionarios de televisión restringida
podrán incluir en su programación canales dedicados ex-
clusivamente a la transmisión de oferta de productos para
lo cual se sujetarán a lo establecido en las disposiciones ad-
ministrativas de carácter general que para tales propósitos
emita el Instituto.

Al efecto, podrán destinar hasta tres canales del sistema a
programas de venta de productos, sin perjuicio de que el
Instituto, autorice previamente un número mayor de cana-
les.

Artículo 362. Los concesionarios que presten el servicio
de televisión restringida en forma alámbrica deberán trans-
mitir, diariamente, una hora de programación local. Para el
cálculo correspondiente, no se considerará dentro de la
programación local la programación que originalmente se
radiodifunda.
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Artículo 363. Los prestadores del servicio de radiodifusión
deberán informar al Instituto y tener a disposición del pú-
blico, las tarifas por concepto de comercialización de espa-
cio y sus formas de aplicación.

Artículo 364. No se podrán aplicar tarifas discriminatorias
en materia de publicidad cuando se trate de mensajes, cali-
dad o tiempos de las mismas características y emisoras.

Artículo 365. Sólo podrá hacerse publicidad o anuncio de
loterías, rifas y otra clase de sorteos, cuando éstos hayan
sido previamente autorizados por la Secretaría de Gober-
nación. La publicidad o anuncio de las Instituciones de
Crédito y Organizaciones Auxiliares y de las operaciones
que realicen, deberá contar con la autorización de la Secre-
taría de Hacienda.

Capítulo IV
Del Derecho de Réplica

Artículo 366. Toda persona que se considere afectada por
informaciones inexactas o agraviantes emitidas por radio o
televisión cuya divulgación pueda causarle un perjuicio
tiene derecho a efectuar en el mismo medio su rectificación
en las condiciones que establece esta Ley.

Artículo 367. El derecho de la persona a la que se aluda en
un medio de radiodifusión, en caso de que la misma haya
fallecido, puede ser ejercido por sus familiares en línea as-
cendente o descendente en primer grado.

Artículo 368. Los prestadores del servicio de radio y tele-
visión, deberán designar un responsable para atender las
solicitudes de réplica que podrá ser su defensor de la au-
diencia y hacerlo del conocimiento de las audiencias a tra-
vés de sus portales de Internet.

Artículo 369. Para el ejercicio del derecho de réplica se
observará lo siguiente:

I. La difusión de la rectificación será gratuita;

II. La rectificación se limitará a los hechos de la infor-
mación que se desea rectificar; y

III. La extensión de la rectificación no podrá ser menor
del doble de espacio utilizado para la difusión de la in-
formación objeto de la misma, al menos que el conce-
sionario acepte destinarle más tiempo a la respuesta y se

hará en el mismo formato y características en las que se
emitió la información que se reclama. La rectificación
deberá difundirse sin ediciones, comentarios ni aposti-
llas en el mismo programa en que se difundió la infor-
mación que se rectifica, dentro de los tres días hábiles
siguientes a la recepción de la solicitud.

Si el programa por sus características o periodicidad, no
permite divulgar la rectificación en el plazo antes señalado,
ésta deberá difundirse en la emisión inmediata posterior.

Artículo 370. La solicitud de rectificación deberá estar di-
rigida por escrito al director o al responsable acreditado por
el medio de comunicación y presentarse dentro de los sie-
te días naturales siguientes a la difusión de la información.

Artículo 371. Si la rectificación no se divulga en los pla-
zos señalados con anterioridad o se hubiese notificado al
interesado que la réplica no será difundida, este último po-
drá acudir ante el Instituto, para el dictamen de proceden-
cia. En caso de que el Instituto concediere de pleno dere-
cho la réplica, la emisora responsable estará obligada a su
inmediata difusión.

Artículo 372. En ningún caso la rectificación exime de las
responsabilidades civiles que se puedan reclamar.

Capítulo V
Del Fondo Nacional para el 

Apoyo a la Producción Independiente 
de Contenidos Audiovisuales

Artículo 373. Se crea el Fondo Nacional para el Apoyo a
la Producción Independiente de Contenidos Audiovisuales
con el objeto de contribuir a elevar la calidad de los conte-
nidos de la programación de la radio y la televisión.

Artículo 374. Los recursos del fondo serán destinados a la
producción nacional de contenidos educativos, culturales y
de carácter social, a cargo de personas no vinculadas direc-
ta o indirectamente con los titulares de las concesiones.

Artículo 375. El patrimonio del Fondo se integrará por:

I. Las aportaciones previstas anualmente en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación;

II. Las aportaciones provenientes, en su caso, de los es-
tados y municipios;
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III. Las donaciones a título gratuito de personas físicas
o morales, mismas que serán deducibles de impuestos,
en términos de Ley;

IV. Los productos y rendimientos que se obtengan por la
inversión de los fondos líquidos del patrimonio fideico-
mitido que realice el fiduciario, y

V. Todo tipo de bienes y derechos que se adquieran, re-
ciban o incorporen al patrimonio del Fondo.

Anualmente, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
incluirá en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración una cantidad equivalente, cuando menos, al cinco
por ciento de los ingresos que en el ejercicio fiscal anterior
se hubieren obtenido por concepto de multas y derechos en
materia de radio y televisión.

Artículo 376. La administración de los recursos del Fondo
se hará a través de un fideicomiso que no tendrá carácter de
entidad paraestatal, constituido en una sociedad nacional
de crédito.

El fideicomiso contará con un Comité Técnico encargado
de evaluar los proyectos y designar los recursos, y estará
integrado por:

I. El Presidente del Instituto quien lo presidirá y, en ca-
so de empate, tendrá voto de calidad;

II. Un representante de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público;

III. Un representante de la Secretaría de Educación Pú-
blica;

IV. Tres personas de reconocido prestigio en el campo
del audiovisual propuestos: uno por los concesionarios
de uso comercial, otro por concesionarios de uso públi-
co y uno más por los concesionarios de uso social.

Los miembros a que se refieren las fracciones II y III, po-
drán ser reemplazados, en sus ausencias, por funcionarios
que ellos mismos designen y cuyo nivel jerárquico no será
menor al de Director General. Los miembros del Comité
Técnico tendrán voz y voto.

El Comité Técnico sesionará de manera ordinaria por lo
menos cuatro veces al año, y será convocado por el Secre-
tario Técnico del Pleno, que también lo será del citado Co-

mité. El funcionamiento del Fondo, incluido lo correspon-
diente al Comité Técnico, se regulará en los términos que
disponga el Estatuto Orgánico del Instituto.

Artículo 377. Los recursos del fondo se asignarán me-
diante convocatoria pública abierta a personas físicas y
morales, de nacionalidad mexicana, que acrediten tener el
carácter de productor independiente de contenidos audio-
visuales, para el efecto de que presenten proyectos suscep-
tibles de apoyo financiero para su producción. Sólo los
proyectos que cumplan con los requisitos establecidos en la
convocatoria serán sometidos a consideración del Comité
Técnico del Fondo y su fallo será inapelable.

Los beneficiarios del fondo deberán destinar el apoyo otor-
gado únicamente para el fin establecido en el proyecto au-
torizado por el Comité, en los términos que estipule el con-
trato que esos efectos se autorice.

Título XIX
Del Registro Público de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión

Artículo 378. El Instituto llevará y mantendrá actualizado
el Registro Público de Telecomunicaciones y Radiodifu-
sión, cuyo contenido deberá estar a disposición del público
en el portal de Internet del Instituto, en el que se inscribi-
rán:

I. Los títulos de concesión, así como las modificaciones
de carácter legal o técnico y los datos generales por ca-
tegoría, modalidad y distribución geográfica;

II. En el caso de titularidad de personas morales, se de-
berá contar con información acerca de:

a) Nombre de la sociedad titular;

b) Acta constitutiva;

c) Capital social exhibido y porcentajes de partici-
pación de los socios;

d) Nombre y nacionalidad de los integrantes del
Consejo de Administración;

III. El Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias
actualizado, así como la información relativa a los usua-
rios de cada segmento por región, con excepción de las

Año II, Primer Periodo, 31 de octubre de 2013 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados192



bandas utilizadas para fines de seguridad pública y na-
cional;

IV. Los servicios adicionales y de valor agregado;

V. Los gravámenes impuestos a las concesiones;

VI. Las cesiones de derechos y obligaciones que se ha-
yan realizado;

VII. Las frecuencias y bandas de frecuencias otorgadas
en las distintas zonas del país;

VIII. Los convenios de interconexión;

IX. Las tarifas fijadas libremente para la prestación de
servicios de telecomunicaciones;

X. Las tarifas mínimas fijadas para publicidad en radio
y televisión;

XI. Las disposiciones legales, reglamentarias y admi-
nistrativas aplicables a los servicios de telecomunica-
ciones y radiodifusión;

XII. Los criterios adoptados por el Pleno relacionados
con la interpretación administrativa de las disposiciones
aplicables;

XIII. El informe anual que rinda el Presidente del Insti-
tuto;

XIV. Los acuerdos internacionales suscritos por los Es-
tados Unidos Mexicanos en materia de telecomunica-
ciones;

XV. Los proyectos de programación de cada una de las
emisoras de radio y televisión, con base en los cuales les
fueron otorgadas las concesiones;

XVI. Estadísticas actualizadas de los servicios de tele-
comunicaciones, acorde con la metodología de medi-
ción reconocida o recomendada por la Unión Interna-
cional de Telecomunicaciones así como información
general sobre audiencias en servicios de radiodifusión,
suscriptores de los servicios restringidos e inversión pu-
blicitaria para radio y televisión;

XVII. Las tarifas y las condiciones técnicas necesarias
para llevar a cabo la interconexión;

XVIII. Las obligaciones específicas impuestas al o a los
operadores dominantes y con poder sustancial en algu-
no de los mercados relevantes;

XIX. El marco de referencia para determinar elementos
técnicos y tarifarios de la interconexión, y

XX. Cualquier otro documento relativo a las operacio-
nes de los concesionarios, cuando los reglamentos y de-
más disposiciones administrativas de carácter general
derivados de esta ley, de otras disposiciones legales o
reglamentarias exijan dicha formalidad.

El Instituto conservará la información que sea sustituida a
partir de su actualización, con el fin de realizar estudios
comparativos, históricos o de tendencias sobre el sector.

La información contenida en el Registro es de consulta pú-
blica, salvo aquella que por sus características se conside-
re de carácter confidencial o reservada en términos de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental y demás disposiciones aplicables.

Artículo 379. Cualquier modificación a la información ci-
tada deberá ser notificada al Registro en un plazo no mayor
de treinta días hábiles.

Artículo 380. Los concesionarios están obligados a poner a
disposición del Instituto en cualquier tiempo, por escrito y
en forma electrónica todos los datos, informes y documentos
que éste les requiera en el ámbito de su competencia.

Título XX
Infracciones y Sanciones

Artículo 381. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley,
las disposiciones reglamentarias y administrativas, se san-
cionarán por el Instituto de conformidad con lo siguiente:

A. Con multa de 750,000 a 1,000,000 de salarios míni-
mos, cuando se contraríen, por parte de los concesiona-
rios y operadores de servicios de telecomunicaciones y
radiodifusión, las disposiciones contenidas en los artí-
culos 17, 18, 93, 259, 261, 292, 323, 324, 338, 340, 353,
360 y 365.

B. Con multa de 500,000 a 749,000 salarios mínimos,
cuando se contraríen, por parte de los concesionarios y
operadores de servicios de telecomunicaciones y radio-
difusión, las disposiciones contenidas en los artículos
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95, 114, 128, 129, 146, 147, 151, 153, 155, 156, 201,
260, 262, 263, 296, 321, 326, 329, 330, 331, 332, 337,
344, 347, 348, 358, 359, 366 y 371.

C. Con multa de 250,000 a 499,000 salarios mínimos,
cuando se contraríen, por parte de los concesionarios y
operadores de servicios de telecomunicaciones y radio-
difusión, las disposiciones contenidas en los artículos
85, 86, 92, 130, 148, 152, 157, 158, 162, 167, 168, 173,
175, 183, 188, 192, 195, 198, 202, 254, 255, 256, 258,
278, 280, 282, 297316, 317, 322, 325, 327, 328, 336,
350, 357, 361, 362, 363, 368 y 380.

D. Con multa de 100,000 a 249,000 salarios mínimos,
cuando se contraríen, por parte de los concesionarios y
operadores de servicios de telecomunicaciones y radio-
difusión, las disposiciones contenidas en los artícu-
los13, 169, 174, 176, 179, 180, 181, 185, 193, 196, 199,
279, 281, 318, 319, 320, 333 y 335.

E. Con multa de 25,000 a 99,000 salarios mínimos,
cuando se contraríen, por parte de los concesionarios y
operadores de servicios de telecomunicaciones y radio-
difusión, las disposiciones contenidas en los artícu-
los14, 171, 178, 182, 186, 197, 307, 351, 352 y 364.

Para los efectos de este artículo se entiende por salario mí-
nimo, el salario mínimo general diario vigente en el Distri-
to Federal al momento de cometerse la infracción.

Artículo 382. Para determinar el monto de las sanciones
establecidas en el presente Capítulo, en el caso de los con-
cesionarios sin fines de lucro, se considerará el monto es-
tablecido en la multa a aplicar, multiplicado por el porcen-
taje autorizado por hora para la transmisión de publicidad,
dividido entre cien.

Artículo 383. En caso de reincidencia, el Instituto podrá
aplicar una multa hasta por el doble de la sanción original-
mente impuesta en la primera reincidencia y del triple a la
segunda ocasión.

Artículo 384. Para la imposición de las sanciones señala-
das en esta Ley, se estará a lo previsto por la Ley Federal
del Procedimiento Administrativo.

Artículo 385. A efecto de determinar el monto en el rango
de las sanciones, la autoridad tomará en cuenta:

I. La capacidad económica del infractor;

II. La gravedad de la infracción;

III. El carácter intencional o no de la acción u omisión
constitutiva de la infracción, y

IV. La reincidencia del infractor.

Artículo 386. En caso de incumplimiento de los artículos
343 y 345 respecto de los tiempos que instruya el instituto,
el monto de la sanción será de hasta el equivalente a la re-
sultante de aplicar su tarifa pública más alta, al tiempo no
otorgado.

Artículo 387. Cuando los concesionarios del servicio de
radio y televisión, se excedan del tiempo destinado a pu-
blicidad establecido en los artículos 355 y 356 de esta Ley
el monto de la sanción será de hasta el equivalente a la re-
sultante de aplicar su tarifa pública más alta, al tiempo ex-
cedido.

Artículo 388. Tratándose de infracciones de tracto sucesi-
vo, el Instituto podrá establecer sanciones por cada día que
transcurra sin que dichas infracciones se hayan corregido.

Artículo 389. Las personas que presten servicios de tele-
comunicaciones o hagan uso del espectro radioeléctrico sin
contar con concesión, o que por cualquier otro medio inva-
dan u obstruyan los medios de conducción respectivos,
perderán en beneficio de la Nación los bienes, instalacio-
nes y equipos empleados en la comisión de dichas infrac-
ciones.

Artículo 390. Para la aplicación de la sanción a que se re-
fiere el artículo anterior, se observará el procedimiento si-
guiente:

I. Una vez que el Instituto tenga conocimiento de la in-
fracción, procederá al aseguramiento de las obras ejecu-
tadas, las instalaciones, los equipos de telecomunicacio-
nes y todos los bienes muebles e inmuebles dedicados a
la prestación del servicio;

II. En el acta que se levante, el Instituto dejará constan-
cia del aseguramiento de los bienes y designará al de-
positario de los mismos;

III. Posterior al aseguramiento, se concederá un plazo
de 10 días hábiles al presunto infractor para que presen-
te las pruebas y defensas que estime pertinentes;
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IV. El Instituto dentro del término de 90 días naturales
posteriores al vencimiento del plazo otorgado al visita-
do para ofrecer pruebas y defensas, o en su caso, al tér-
mino del desahogo de las pruebas admitidas, dictará la
resolución que corresponda, y

V. La resolución mediante la cual se determine la pérdi-
da de los bienes del particular en beneficio de la Nación,
deberá establecer que dichos bienes quedarán a disposi-
ción del Servicio de Administración y Enajenación de
Bienes.

Este procedimiento de naturaleza administrativa excluye la
aplicación del procedimiento de naturaleza análoga que al
efecto dispone la Ley General de Bienes Nacionales, por lo
que hace a la aplicación de sanciones o penas.

Artículo 391. Las sanciones que se señalan en esta Ley se
aplicarán sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal
que se derive de la conducta cometida.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Se abrogan la Ley Federal de Telecomunicacio-
nes y la Ley Federal de Radio y Televisión vigentes a la
publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la
Federación.

Tercero. El Estatuto Orgánico que expida el Pleno del Ins-
tituto Federal de Telecomunicaciones deberá considerar el
conjunto de atribuciones que le impone la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión que se expide en vir-
tud del presente Decreto, por lo cual, el citado cuerpo co-
legiado deberá asegurarse, dentro de los sesenta días pos-
teriores a la entrada en vigor del presente decreto, que el
Estatuto Orgánico regula disposiciones tanto en materia de
Telecomunicaciones como de Radiodifusión, particular-
mente en lo que se refiere a la vigilancia de los contenidos
audiovisuales de radio y televisión.

Cuarto. Los reglamentos necesarios para cumplimentar lo
dispuesto en esta Ley, así como las disposiciones adminis-
trativas de carácter general que en la misma se mencionan,
deberán expedirse por parte del Instituto Federal de Tele-
comunicaciones dentro de los 120 días naturales siguientes
a la entrada en vigor del presente Decreto.

Quinto. Las referencias que con anterioridad a la entrada
en vigor del presente decreto se hacen en las leyes, tratados
y acuerdos internacionales, reglamentos y demás ordena-
mientos a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes,
se entenderán en lo futuro hechas al Instituto Federal de Te-
lecomunicaciones.

Sexto. Los recursos humanos, financieros y materiales de
la Subsecretaría de Comunicaciones y de la Dirección Ge-
neral de Política de Telecomunicaciones; unidades admi-
nistrativas de la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes, así como de la Dirección General de Radio, Televisión
y Cinematografía de la Secretaría de Gobernación, en lo
que corresponde al ámbito de aplicación de esta Ley, serán
transferidos al Instituto Federal de Telecomunicaciones en
un plazo no mayor a ciento veinte días naturales a partir de
la entrada en vigor de este Decreto.

Séptimo. Para la entrega de los asuntos en trámite, a cargo
de la Dirección General de Radio, Televisión y Cinemato-
grafía de la Secretaría de Gobernación, de la Subsecretaría
de Comunicaciones y la Dirección General de Política de
Telecomunicaciones de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, en lo que corresponde a las materias reguladas
por esta Ley, y de la propia Comisión Federal de Teleco-
municaciones, resultan aplicables el Decreto del Ejecutivo
Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación el
14 de septiembre de 2005 y el Acuerdo publicado en el
mismo medio el 13 de octubre de 2005, por los cuales se
ordena que los titulares de las dependencias y entidades de
la Administración Pública Federal y los servidores públi-
cos hasta el nivel de director general en el sector centrali-
zado, gerente o sus equivalentes en el sector paraestatal,
rindan un informe por escrito de los asuntos de su compe-
tencia, en el acto de entrega y recepción del despacho, a los
servidores públicos que los sustituyan en el cargo.

Octavo. Los procedimientos administrativos iniciados con
anterioridad a la integración del Instituto Federal de Tele-
comunicaciones continuarán su trámite en términos de la
legislación aplicable al momento de su inicio. Las resolu-
ciones que recaigan en estos procedimientos, sólo podrán
ser impugnadas en términos de lo dispuesto por la fracción
VII del párrafo décimo noveno del artículo 28 de la Cons-
titución.

Asimismo, los juicios y recursos en trámite, continuarán
hasta su conclusión conforme a la legislación vigente a la
entrada en vigor del presente Decreto.
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Noveno. La Dirección General de Radio, Televisión y Ci-
nematografía de la Secretaría de Gobernación, así como la
Subsecretaría de Comunicaciones y la Dirección General
de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes, en lo que corresponde a las
materias reguladas por esta Ley, por medio de sus titulares
o de quien esté a cargo del despacho, durante los quince dí-
as naturales posteriores a la entrada en vigor del presente
ordenamiento, informarán al Presidente del Instituto Fede-
ral de Telecomunicaciones de los asuntos a su cargo, des-
tacando aquellos que deban resolverse en plazos perento-
rios a efecto de que, en tanto opera la transferencia de
recursos a que se refiere el artículo transitorio anterior, se
hagan del conocimiento del Pleno y se tomen las decisio-
nes correspondientes a fin de no afectar los derechos de ter-
ceros.

Los servidores públicos adscritos a las citadas unidades ad-
ministrativas, mantendrán la responsabilidad de dar conti-
nuidad a los asuntos a su cargo hasta en tanto opere for-
malmente la transferencia a que se refiere el artículo
transitorio anterior.

Décimo. En la primera sesión del Pleno del Instituto Fede-
ral de Telecomunicaciones, posterior a la entrada en vigor
del presente Decreto, dicho cuerpo colegiado deberá pro-
nunciarse sobre los términos de la Convocatoria que debe-
rá expedir el Instituto para la integración de su Consejo
Consultivo, cuyos miembros deberán nombrarse dentro de
los noventa días naturales posteriores a dicha sesión.

Décimo Primero. Con el propósito de homologar el actual
régimen de permisos y concesiones, tanto de telecomuni-
caciones como de radiodifusión, para el efecto de que en lo
sucesivo sólo existan concesiones en ambas materias con-
forme a los usos comercial, público, privado y social auto-
rizados por la Ley que se expide con el presente Decreto,
el Instituto Federal de Telecomunicaciones dispondrá de
ciento veinte días naturales contados a partir de la entrada
en vigor de este Decreto para llevar a cabo la transición de
mérito, respecto de los permisos otorgados con antelación.

Décimo Segundo. Dentro de los ciento ochenta días natu-
rales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto,
el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones dis-
pondrá lo necesario para recabarla información necesaria a
fin de constituir el Registro Público de Telecomunicacio-
nes y Radiodifusión a que se refiere el párrafo décimo sép-
timo del artículo 28 de la Constitución.

Décimo Tercero. Las personas físicas o morales con per-
misos, autorizaciones o concesiones para radiocomunica-
ción privada, en un plazo máximo de noventa días a partir
de la publicación del presente Decreto, deberán registrarse
ante el Instituto para notificar los términos de su operación.

El Instituto llevará a cabo un programa de planeación y or-
ganización de estos servicios de radiocomunicación priva-
da y establecerá nuevas condiciones para su operación así
como su temporalidad y contraprestaciones requeridas a
fin de brindarles protección contra interferencias perjudi-
ciales.

Al término de éste plazo se darán por concluidos los servi-
cios de quienes no se hubieran registrado.

Décimo Cuarto. El Titular del Ejecutivo Federal en un
plazo no mayor de 30 días naturales contado a partir de la
entrada en vigor del presente Decreto, deberá abrogar el
Decreto por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público a recibir de los concesionarios de esta-
ciones de radio y televisión el pago del impuesto, publica-
do en el Diario Oficial de la Federación del 10 de octubre
de 2002, así como el Acuerdo número 169, relativo a la ex-
pedición de certificados de aptitud de locutores, de cronis-
tas y de comentaristas del 7 de octubre de 1992. Asimismo,
se abroga la Ley que establece, reforma y adiciona las dis-
posiciones relativas a diversos impuestos, publicada en el
Diario Oficial de la Federación del 31 de diciembre de
1968.

Décimo Quinto. Los Poderes de la Unión, los gobiernos de
las entidades federativas y las Instituciones Públicas de
Educación Superior, que tengan a su cargo la administra-
ción de algún medio público, dispondrán de un plazo no
mayor a 180 días naturales, contado a partir de la entrada
en vigor del presente Decreto, para realizar los ajustes nor-
mativos, administrativos y operativos necesarios para que
el funcionamiento de dichos medios sea consistente con los
términos regulados en la presente Ley.

En lo que corresponde a los órganos de dirección, los titu-
lares del Poder Ejecutivo Federal y de los poderes ejecuti-
vos de las entidades federativas, dentro del plazo señalado
en el párrafo anterior, dispondrán lo necesario para que se
lleve a cabo el nombramiento de los directores generales
que estarán a cargo de los medios públicos que les están
adscritos, en los términos dispuestos por la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión que se expide en vir-
tud del presente Decreto.
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El Instituto, dentro de los noventa días posteriores a la con-
clusión del plazo a que se refiere el primer párrafo de este
artículo, procederá a verificar lo conducente, estando fa-
cultado para ordenar medidas adicionales que aseguren que
el cambio de régimen jurídico se ajuste a las disposiciones
normativas ordenadas en la Ley, particularmente en lo que
corresponde al nombramiento de sus órganos de adminis-
tración, dirección y control interno.

Décimo Sexto. Inmediatamente después de la publicación
del presente Decreto, se iniciará el traspaso al Sistema Na-
cional de Radiodifusión Pública de los recursos humanos,
financieros y materiales del organismo descentralizado de-
nominado Organismo Promotor de Medios Audiovisuales,
de acuerdo con las disposiciones que para tal efecto pres-
cribe la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. Los ac-
tivos, muebles e inmuebles, derechos y obligaciones de la
entidad que se disolverá y liquidará, se transferirán al or-
ganismo descentralizado que se crea por esta Ley.

Décimo Séptimo. Publicado el presente Decreto serán
traspasados al Sistema Nacional de Radiodifusión Pública
los recursos humanos, financieros y materiales del órgano
desconcentrado denominado Radio Educación, de acuerdo
con los lineamientos que determine la Secretaría de Educa-
ción Pública, con el propósito de establecer una red nacio-
nal de radio abierta. Los activos, muebles e inmuebles, de-
rechos y obligaciones del desconcentrado se transferirán al
organismo descentralizado que se crea por esta Ley.

Por su parte, el Ejecutivo Federal dispondrá de un plazo no
superior a 90 días naturales posteriores a la entrada en vi-
gor del presente Decreto, para ordenar lo necesario a efec-
to de que las emisoras adscritas actualmente a la Comisión
Nacional de los Pueblos Indígenas sean operadas en lo su-
cesivo por el Sistema Nacional de Radiodifusión Pública.

Décimo Octavo. Prevalecerán en sus efectos los Conve-
nios, Acuerdos y cualquier otro instrumento jurídico simi-
lar, que tanto el Organismo Promotor de Medios Audiovi-
suales como Radio Educación hayan suscrito con entes
públicos, particularmente con otros Medios de la misma
naturaleza, con el propósito de asegurar el servicio público
de radiodifusión que deberá prestar el organismo descen-
tralizado que se crea por virtud del presente Decreto esta
Ley, denominado Sistema Nacional de Radiodifusión Pú-
blica, hasta en tanto su Órgano de Gobierno determine lo
conducente.

Décimo Noveno. La Secretaría de la Hacienda y Crédito
Público y la Secretaría de la Función Pública, en el ámbito
de sus respectivas competencias, promoverán lo conducen-
te para que el proceso de disolución y liquidación del Or-
ganismo Promotor de Medios Audiovisuales se lleve a ca-
bo de manera oportuna, eficaz y con apego a las
disposiciones jurídicas aplicables.

El proceso de transferencia del patrimonio y disolución y
liquidación antes señalado, no deberá exceder de seis me-
ses contados a partir de la entrada en vigor de este Decre-
to, salvo que exista impedimento legal para ello.

Vigésimo. Para la designación del Presidente del Sistema
Nacional de Radiodifusión Pública, dentro de los sesenta
días posteriores a la publicación del presente Decreto, el
Ejecutivo Federal enviará al Senado de la República una
síntesis curricular de la persona propuesta, así como la jus-
tificación sobre su idoneidad, para el efecto de que duran-
te los siguientes diez días hábiles la Cámara de Senadores
o la Comisión Permanente, en su caso, realicen el nombra-
miento, conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de Te-
lecomunicaciones y Radiodifusión que se expide por me-
dio de este Decreto.

Vigésimo Primero. Los miembros del Consejo Ciudadano
del Sistema Nacional de Radiodifusión Pública desempe-
ñarán su cargo en forma escalonada, para lo cual, el Sena-
do de la República o la Comisión Permanente, según co-
rresponda, los nombrará conforme al procedimiento que
determine la Junta de Coordinación Política, de tal suerte
que sus cargos concluyan, por parejas, el último día de sep-
tiembre de los años 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020.

Vigésimo Segundo. Una vez nombrado, el Presidente del
Sistema Nacional de Radiodifusión Pública someterá a
consideración de la Junta Directiva, para su aprobación, el
proyecto de Estatuto Orgánico, dentro de los noventa días
siguientes a su nombramiento.

Vigésimo Tercero. Para resolver sobre las hipótesis de pre-
ponderancia a que se refieren las fracciones III y IV del ar-
tículo octavo transitorio del decreto por el que se reforman
y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o.,
27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunica-
ciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
11 de junio de 2013, el Instituto procederá conforme a lo
siguiente:
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I. Las resoluciones respectivas se pronunciarán de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Proce-
dimiento Administrativo, para lo cual, el Pleno del Ins-
tituto Federal de Telecomunicaciones designará por
insaculación, en su Primera Sesión del Pleno, a dos Co-
misionados encargados de resolver, cada uno, sobre di-
chas hipótesis, con base en las investigaciones que lle-
ven a cabo las unidades administrativas del instituto
competentes para ello, en términos de la estructura or-
gánico funcional del Instituto, vigente a ese momento;

Las medidas sobre preponderancia a que se refiere la
fracción IV del artículo Octavo Transitorio señalado con
anterioridad, también serán aplicables al agente econó-
mico con poder sustancial en el mercado relevante de
servicios al usuario final, por lo cual, el Comisionado a
quien corresponda resolver respecto de la investigación
sobre dicha hipótesis, también lo hará respecto del mer-
cado relevante de servicios al usuario final.

II. Corresponderá a dichos Comisionados elaborar los
proyectos de resolución respectivos, los cuales deberán
someterse a consideración del Pleno treinta días antes
de que concluya el plazo previsto para resolver sobre la
preponderancia en los mercados de telecomunicaciones
y radiodifusión a que se refiere el presente artículo Tran-
sitorio;

II. Dichas resoluciones sólo podrán ser impugnadas me-
diante el juicio de amparo indirecto y no serán objeto de
suspensión, tal y como lo establece el párrafo décimo
noveno fracción VII del artículo 28 de la Constitución.
Las normas generales aplicadas durante los procedi-
mientos de investigación y resolución y los actos intra-
procesales sólo podrán reclamarse en el amparo promo-
vido contra la resolución referida, en los términos que
establece la Ley Federal de Telecomunicaciones y Ra-
diodifusión que se expide en virtud del presente decre-
to, y

III. No admitirán recurso administrativo alguno y sola-
mente podrán ser impugnadas a través del juicio de am-
paro indirecto en los términos de la fracción anterior.

Las obligaciones impuestas a los agentes económicos pre-
ponderantes se extinguirán en sus efectos por declaratoria
del Instituto una vez que conforme a lo dispuesto en esta
Ley, existan condiciones de competencia efectiva en el
mercado de que se trate.

Vigésimo Cuarto. Conforme a lo dispuesto por el párrafo
segundo fracción III del artículo noveno transitorio del de-
creto por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, el incum-
plimiento de las medidas contempladas en las resoluciones
a que se refiere el artículo transitorio anterior, por parte de
los concesionarios, será sancionado en los términos que es-
tablece la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodi-
fusión que se expide en virtud del presente decreto.

En el caso de que el incumplimiento señalado en el artícu-
lo transitorio anterior se refiera a las medidas relacionadas
con la separación contable, funcional o estructural de las
empresas operadoras, procederá la revocación de los títulos
de concesión, conforme al procedimiento que establece la
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión que
se expide en virtud del presente Decreto.

Vigésimo Quinto. El Instituto Federal de Telecomunica-
ciones, una vez que haya resuelto sobre los concesionarios
que tengan el carácter de agentes económicos preponde-
rantes en términos de lo dispuesto por la fracción III del ar-
tículo octavo transitorio del decreto por el que se reforman
y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o.,
27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunica-
ciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
11 de junio de 2013, establecerá, dentro de los sesenta días
naturales siguientes, los requisitos, términos y condiciones
que los actuales concesionarios de radiodifusión, teleco-
municaciones y telefonía deberán cumplir para que se les
autorice la prestación de servicios adicionales a los que son
objeto de su concesión o para transitar a un modelo de con-
cesión única, bajo el principio de plena convergencia, que
les permita la prestación de servicios tanto de telecomuni-
caciones como de radiodifusión. Para efectos de lo ante-
rior, el Instituto tomará en consideración lo dispuesto en
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión que
se expide en virtud del presente decreto.

En el caso de los concesionarios que hayan sido declarados
agentes económicos preponderantes, el Instituto autorizará
las solicitudes hasta en tanto dichos concesionarios hayan
cumplido las medidas impuestas conforme a lo previsto en
las fracciones III y IV del artículo octavo transitorio a que
se refiere este numeral, en el entendido de que, para el ca-
so de una autorización convergente para prestar servicios
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distintos a los originalmente autorizados, el peticionario
deberá demostrar que también es concesionario de los ser-
vicios que pretende agregar al título de concesión confor-
me al cual presta el servicio materia de la declaratoria de
preponderancia.

Vigésimo Sexto. Los concesionarios de telecomunicacio-
nes o de radiodifusión que hayan sido declarados agentes
económicos preponderantes en cualquiera de los mercados,
de telecomunicaciones y/o radiodifusión, no tendrán dere-
cho a la regla de gratuidad para la retransmisión de señales
radiodifundidas a que se refiere la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifusión que se expide en virtud del
presente Decreto, lo que en ningún caso se reflejará como
costo adicional en los servicios contratados por los sus-
criptores y usuarios.

Dentro de los treinta días posteriores a que el Instituto Fe-
deral de Telecomunicaciones emita la resolución respecti-
va con la declaratoria sobre preponderancia, los operadores
que se encuentren obligados a poner a disposición sus se-
ñales radiodifundidas como aquellos que estén obligados a
su retransmisión, deberán acordar las condiciones y precios
de los contenidos radiodifundidos o de la retransmisión,
debiendo notificar al instituto sobre los acuerdos suscritos,
incluyendo el detalle de las contraprestaciones comprome-
tidas. En caso de diferendo, el Instituto determinará la tari-
fa bajo los principios de libre competencia y concurrencia.

Vigésimo Séptimo. El Instituto Federal de Telecomunica-
ciones, inmediatamente después de que se hayan emitido
las resoluciones sobre preponderancia en materia de tele-
comunicaciones y/o radiodifusión, llevará a cabo los actos
necesarios para verificar los términos y condiciones en que
los operadores estén realizando la retransmisión de las se-
ñales radiodifundidas, con el propósito de evitar que aque-
llos que hayan sido declarados agentes económicos pre-
ponderantes se beneficien directa o indirectamente de la
regla de gratuidad a que se refiere el artículo transitorio an-
terior, a través de otros concesionarios.

El resultado de dicha verificación se informará al Pleno del
Instituto, para el efecto de que se determine lo conducente,
conforme a las disposiciones de la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifusión que se expide en virtud del
presente decreto.

Vigésimo Octavo. Para el efecto de que los concesionarios
de televisión restringida retransmitan las señales radiodi-
fundidas de los medios públicos, el Instituto Federal de Te-

lecomunicaciones, dentro de los sesenta días naturales si-
guientes a la publicación del presente Decreto, emitirá las
disposiciones a que deban ajustarse los concesionarios de
radiodifusión para el cumplimiento de dicha obligación.

Vigésimo Noveno. Con el propósito de satisfacer lo dis-
puesto por el párrafo décimo quinto del artículo 28 de la
Constitución, en cuanto a que el Instituto Federal de Tele-
comunicaciones cuenta con atribuciones para imponer lí-
mites a la concentración nacional y regional de frecuen-
cias, al concesionamiento y a la propiedad cruzada que
controle varios medios de comunicación que sean conce-
sionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan
a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, el
Instituto, en un plazo no mayor a noventa días naturales
posteriores a que se hayan emitido las disposiciones admi-
nistrativas de carácter general en la materia, a que se refie-
re la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión
que se expide en virtud del presente Decreto, determinará,
mediante las resoluciones que correspondan, las empresas
que mantienen una concentración superior a las permitidas
en los mercados de telecomunicaciones y radiodifusión y
ordenará, en la misma resolución, el inicio de los procesos
de desinversión mediante la desincorporación de activos,
derechos o partes sociales necesarias para asegurar el cum-
plimiento de los límites legalmente permitidos, en el en-
tendido de que tales acciones las deberán llevar a cabo los
concesionarios en un plazo no mayor a 365 días naturales.

Trigésimo. Corresponde al Ejecutivo Federal desarrollar,
con el apoyo del Instituto Federal de Telecomunicaciones,
las medidas necesarias para la integración de la población
a la sociedad de la información y el conocimiento, me-
diante una política de inclusión digital universal que consi-
dere objetivos y metas precisos en materia de infraestruc-
tura, accesibilidad y conectividad, tecnologías de la
información y comunicación y, habilidades digitales, así
como programas de gobierno digital y datos abiertos, que
además, fomente la inversión pública y privada en aplica-
ciones de telesalud, telemedicina, expediente clínico elec-
trónico, así como en el desarrollo de aplicaciones, sistemas
y contenidos digitales, entre otros.

Para efectos de lo anterior, en términos de lo dispuesto por
los artículos 25 y 26 de la Constitución, el Ejecutivo Fede-
ral, con base en el Programa Especial que elabore, estable-
cerá las medidas necesarias para alcanzar dichos propósi-
tos. En el mismo, deberán determinarse los plazos y
acciones necesarios para que por lo menos 70 por ciento de
todos los hogares y 85 por ciento de todas las micros, pe-
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queñas y medianas empresas a nivel nacional, cuenten con
accesos para descarga de información con una velocidad
real de conformidad con el promedio registrado en los paí-
ses miembros de la Organización para la Cooperación y el
Desarrollo Económicos.

Cuando el Ejecutivo Federal lo solicite, el instituto contri-
buirá en la satisfacción de lo dispuesto en el Programa Es-
pecial de conformidad con las atribuciones que esta Ley le
asigna en materia de regulación del mercado de las teleco-
municaciones, vigilando, en particular, que los accesos
para descarga de información a que se refiere el párrafo
anterior sean ofrecidos a precios competitivos internacio-
nalmente.

Trigésimo Primero. Como parte del Programa Especial a
que se refiere el artículo transitorio anterior, el Ejecutivo
Federal establecerá las políticas de radiodifusión y teleco-
municaciones a su cargo que permitan garantizar el acceso
a Internet de banda ancha en edificios e instalaciones de las
dependencias y entidades de la Administración Pública Fe-
deral y, a través de los instrumentos normativos a que se re-
fiere la Ley de Planeación, coordinará sus actividades con
los gobiernos de las entidades federativas para que proce-
dan en los mismos términos, en el ámbito de sus compe-
tencias.

Trigésimo Segundo. Con el propósito de que la transición
a la Televisión Digital Terrestre culmine el 31 de diciembre
de 2015, el Instituto Federal de Telecomunicaciones, den-
tro de los noventa días posteriores a la entrada en vigor del
presente Decreto, determinará, con base en la información
disponible que reciba de la Comisión Federal de Teleco-
municaciones, el monto de los recursos necesarios para
ello, particularmente en lo que se refiere a la distribución
de los equipos receptores y decodificadores indispensables
para la recepción de las señales.

En su caso, revisará las disposiciones en la materia vigen-
tes a la entrada en vigor del presente Decreto, particular-
mente la política implementada a la fecha por el Ejecutivo
Federal y la actual Comisión Federal de Telecomunicacio-
nes, a efecto de determinar la conveniencia de entregar un
subsidio a la población de menores recursos para la susti-
tución de sus equipos receptores, con base en un estudio de
costo beneficio que no sólo considere los aspectos econó-
micos sino también su impacto social.

Para ello, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público inte-
grará, dentro de los proyectos de presupuesto de egresos de

la federación para los ejercicios 2014 y 2015, los montos
que haya determinado el Instituto.

Corresponderá al Congreso de la Unión asegurar que los
decretos de presupuesto de egresos de la Federación de di-
chos ejercicios fiscales, autoricen al Instituto el ejercicio
del gasto, de manera directa, conforme a los montos asig-
nados en los mismos a dicha política pública.

Trigésimo Cuarto. Para asegurar que la ejecución de la
política pública relativa a la transición a la Televisión Di-
gital Terrestre garantice el uso eficiente del espectro ra-
dioeléctrico, de tal suerte que contribuya al fomento de la
competencia en materia de telecomunicaciones y radiodi-
fusión mediante el uso óptimo de la banda de los 700 MHz,
los concesionarios y actuales permisionarios que operan en
esa banda de frecuencias deberán devolver, en cuanto cul-
mine el proceso de transición tecnológica señalado, las fre-
cuencias que les fueron originalmente concesionada y
asignadas por el Estado. El Instituto Federal de Telecomu-
nicaciones vigilará el cumplimiento de la obligación im-
puesta a los concesionarios y, en caso de incumplimiento,
procederá en los términos dispuestos por la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión que por virtud de es-
te Decreto se expide.

Trigésimo Quinto. Con el propósito de asegurar que los
concesionarios de uso público migren a la televisión digi-
tal, el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, durante los ciento veinte días
posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, es-
tablecerá las bases para la creación de un Fondo de Apoyo
que permita que dicho cambio tecnológico se lleve a cabo
en los plazos establecidos para tales efectos por el Institu-
to Federal de Telecomunicaciones.

Trigésimo Sexto. El Instituto Federal de Telecomunicacio-
nes, dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a
la publicación del presente Decreto, emitirá las disposicio-
nes a que deberán sujetarse los concesionarios de señales
radiodifundidas de televisión para tener acceso a la multi-
programación, producto de la Transición Digital, bajo prin-
cipios de competencia, promoción de la diversidad y cali-
dad.

Para ello, considerará las limitaciones que impone la pre-
sente Ley en materia de concentración de frecuencias, de
tal suerte que ningún operador que use o aproveche hasta
12 MHz de espectro radioeléctrico para televisión abierta,
pueda disponer libremente de la multiprogramación posi-
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ble dentro de ese ancho de banda sin autorización previa el
Instituto y sin el pago de las contraprestaciones debidas.

Para el acceso de otros concesionarios a la multiprograma-
ción, particularmente en lo que se refiere a las frecuencias
o bandas de frecuencias liberadas producto de los límites
impuestos a la concentración de frecuencias, el Instituto
deberá asegurar, dentro de las disposiciones referidas, que
prevalezcan los principios de competencia y calidad de las
transmisiones, para lo cual establecerá criterios específicos
que permitan la compartición de infraestructura, de tal ma-
nera que se incentive la operación de los medios públicos
y de uso social.

Trigésimo Séptimo. Para los efectos de lo dispuesto en la
fracción II del artículo octavo transitorio del decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los
artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 11 de junio de 2013, en cuanto al cumpli-
miento del Programa de Licitación y Adjudicación de Fre-
cuencias de Televisión Radiodifundida Digital, las bases y
convocatorias para licitar nuevas concesiones de frecuen-
cias de televisión radiodifundida deberán ser publicadas
por el Instituto Federal de Telecomunicaciones en un plazo
no mayor a ciento ochenta días naturales a partir de su in-
tegración y deberán contar con la opinión previa de su
Consejo Consultivo.

En la formulación de dicha opinión, el Consejo deberá pro-
nunciarse de manera expresa sobre la pertinencia e idonei-
dad de las Bases y Convocatoria con los principios de fun-
cionamiento eficiente de los mercados y máxima cobertura
nacional de servicios, así como sobre los términos en que
se proponga la satisfacción del derecho a la información y
la función social de los medios de comunicación.

La Opinión de mérito también deberá contener un apartado
sobre los términos en que Bases y convocatorias se refie-
ran a las barreras de entrada y características existentes en
el mercado de televisión abierta.

Trigésimo Octavo. El Instituto, en un plazo no mayor de
sesenta días naturales contados a partir de la entrada en vi-
gor del presente decreto, emitirá los Lineamientos necesa-
rios para la integración temporal de un Comité Consultivo
de Nuevas Tecnologías, que coadyuve con la autoridad a
establecer las medidas necesarias para la puesta en servicio
de la radio digital en México, en el cual, considerando las

mejores prácticas internacionales, se defina un calendario
para la transición digital de la radio.

Trigésimo Noveno. Se deroga el artículo décimo noveno
transitorio del Presupuesto de Egresos de la Federación pa-
ra el Ejercicio Fiscal 2002, publicado en el Diario Oficial
de la Federación del día 1o. de enero del año 2002, me-
diante el cual se creó el Fondo de Cobertura Social de Te-
lecomunicaciones.

Se abroga el Acuerdo mediante el cual se aprueban las Re-
glas de Integración y Operación del Comité Técnico y los
Mecanismos para la Asignación y Distribución Eficaz, Efi-
ciente, Justa y Transparente de Recursos, del Fideicomiso
del Fondo de Cobertura Social de Telecomunicaciones, pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación del día 12 de
mayo del año 2003.

El Instituto, en un plazo no mayor a 90 días naturales, con-
tado a partir de la entrada en vigor del presente Decreto,
emitirá y publicará en el Diario Oficial de la Federación las
Reglas de Operación e Integración del Comité del Fondo
de Cobertura Social de Telecomunicaciones que se crea en
términos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Ra-
diodifusión que se expide en virtud del presente decreto.

Los recursos humanos, financieros y materiales empleados
para la administración y operación del Fideicomiso del
Fondo de Cobertura Social de Telecomunicaciones que
desaparece serán transferidos al Fondo de Cobertura Social
de Telecomunicaciones que se crea en virtud del presente
Decreto.

Los asuntos en trámite a cargo del Fideicomiso del Fondo
de Cobertura Social de Telecomunicaciones que desapare-
ce deberán ser remitidos al Fondo a que se refiere el párra-
fo anterior, en un plazo máximo de 30 días naturales a par-
tir de la entrada en vigor del propio ordenamiento.

Cuadragésimo. Para el efecto de atender lo dispuesto por
el artículo décimo quinto transitorio del decreto por el que
se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artí-
culos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 11 de junio de 2013, en cuanto a que la Co-
misión Federal de Electricidad cederá totalmente a Teleco-
municaciones de México, organismo público descentrali-
zado del Gobierno Federal, su concesión para instalar,
operar y explotar una red pública de telecomunicaciones y
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le transferirá todos los recursos y equipos necesarios para
la operación y explotación de dicha concesión, con excep-
ción de la fibra óptica, derechos de vía, torres, postería,
edificios e instalaciones que quedarán a cargo de la Comi-
sión Federal de Electricidad, el Ejecutivo Federal, dentro
de los noventa días posteriores a la entrada en vigor del
presente Decreto, llevará a cabo las acciones necesarias pa-
ra modificar el estatuto jurídico de dicho organismo des-
centralizado, con el propósito de garantizar su acceso efec-
tivo y compartido a dicha infraestructura para su
aprovechamiento eficiente, a fin de lograr el adecuado ejer-
cicio de sus funciones y el cumplimiento de los objetivos
señalados con anterioridad.

Por su parte, la Comisión Federal de Electricidad dispon-
drá de un plazo similar para llevar a cabo la cesión de de-
rechos y la transferencia de recursos y equipos a que se re-
fiere el párrafo anterior, una vez que Telecomunicaciones
de México cuente formalmente con las atribuciones nece-
sarias para ello.

En el mismo sentido y con el propósito de que Telecomu-
nicaciones de México, además de las atribuciones que a la
fecha tiene en materia de comunicación vía satélite y para
la prestación del servicio de telégrafos, esté en posibilida-
des de promover el acceso a servicios de banda ancha, pla-
near, diseñar y ejecutar la construcción y el crecimiento de
una robusta red troncal de telecomunicaciones de cobertu-
ra nacional, conforme a lo dispuesto por el artículo décimo
quinto transitorio del decreto a que se refiere el primer pá-
rrafo de este dispositivo, el Instituto Federal de Telecomu-
nicaciones, dentro de los treinta días posteriores a la entra-
da en vigor del presente Decreto, emitirá los lineamientos
y acuerdos necesarios para la formalización del traspaso de
referencia, particularmente en lo que se refiere a los dere-
chos derivados de la concesión asignada a la Comisión Fe-
deral de Electricidad.

Cuadragésimo Primero. En relación con lo dispuesto en
el transitorio anterior y con el propósito de satisfacer lo se-
ñalado en el artículo décimo sexto transitorio del decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 11 de junio de 2013, el Ejecutivo
Federal, en coordinación con el Instituto Federal de Tele-
comunicaciones, garantizará la instalación de una red pú-
blica compartida de telecomunicaciones que impulse el ac-

ceso efectivo de la población a la comunicación de banda
ancha y a los servicios de telecomunicaciones, de confor-
midad con los principios contenidos en el artículo 6o.,
Apartado B, fracción II de la Constitución.

Para cumplir lo anterior, el Ejecutivo Federal, en un plazo
que no exceda los 120 días naturales posteriores a la entra-
da en vigor del presente Decreto, en el marco del Sistema
Nacional de Planeación Democrática, incluirá en los ins-
trumentos programáticos respectivos las acciones necesa-
rias para el desarrollo de dicha red, cuidando que se prevea
lo necesario para que inicie su instalación antes de que con-
cluya el año 2014y esté operando antes de que termine el
ejercicio fiscal 2018.Dentro de las acciones señaladas con
anterioridad, deberán llevarse a cabo las previsiones nece-
sarias para:

I. Aprovechar al menos 90 MHz del espectro liberado
por la transición a la Televisión Digital Terrestre (banda
700 MHz), de los recursos de la red troncal de fibra óp-
tica de la Comisión Federal de Electricidad y de cual-
quier otro activo del Estado que pueda utilizarse en la
instalación y la operación de la red compartida;

II. Contemplar inversión pública o privada, identifican-
do las necesidades presupuestales y, en su caso, las pre-
visiones que deba aprobar la Cámara de Diputados;

III. Asegurar que ningún prestador de servicios de tele-
comunicaciones tenga influencia en la operación de la
red;

IV. Asegurar el acceso a los activos requeridos para la
instalación y operación de la red, así como el cumpli-
miento de su objeto y obligaciones de cobertura, calidad
y prestación no discriminatoria de servicios;

V. Operar bajo principios de compartición de toda su in-
fraestructura y la venta desagregada de todos sus servi-
cios y capacidades, para prestar exclusivamente servi-
cios a las empresas comercializadoras y operadoras de
redes de telecomunicaciones, bajo condiciones de no
discriminación y a precios competitivos;

VII. Establecer mecanismos para vigilar que los opera-
dores que hagan uso de dicha compartición y venta des-
agregada, se obliguen a ofrecer a los demás operadores
y comercializadoras las mismas condiciones que reci-
ban de la red compartida, y
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VII. Promover que la política tarifaria de la red com-
partida fomente la competencia y que asegure la rein-
versión de utilidades para la actualización, el crecimien-
to y la cobertura universal.

Cuadragésimo Segundo. En los términos a que se refiere
el artículo décimo séptimo transitorio del decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los
artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 11 de junio de 2013, el Ejecutivo Federal, en
un plazo que no exceda los 120 días naturales posteriores a
la entrada en vigor del presente Decreto, incluirá en el Plan
Nacional de Desarrollo y en los programas sectoriales, ins-
titucionales y especiales conducentes, las acciones necesa-
rias para que el crecimiento de la red troncal prevista en el
artículo transitorio anterior, se lleve a cabo mediante inver-
sión pública, privada o mixta, de tal manera que se pueda
asegurar la máxima cobertura de servicios a la población.
Adicionalmente, los instrumentos programáticos deberán
considerar las siguientes medidas:

I. La implementación de un Programa de Banda Ancha
en sitios públicos que identifique el número de sitios a
conectar cada año, hasta alcanzar la cobertura universal;

II. Un estudio pormenorizado que identifique el mayor
número posible de sitios públicos federales, ductos, pos-
tería y derechos de vía que deberán ser puestos a dispo-
sición de los operadores de telecomunicaciones y radio-
difusión para agilizar el despliegue de sus redes. En el
programa respectivo deberán preverse las contrapresta-
ciones que los concesionarios deberán pagar por el
aprovechamiento correspondiente, bajo principios de
acceso no discriminatorio y precios que promuevan el
cumplimiento del derecho a que se refiere el artículo
6o., párrafo tercero, de la Constitución, siempre y cuan-
do el concesionario ofrezca las mismas condiciones en
el acceso a su propia infraestructura;

III. Un programa de trabajo para dar cabal cumplimien-
to a la política para la transición a la Televisión Digital
Terrestre y los recursos presupuestales necesarios para
ello, conforme a lo dispuesto en el artículo transitorio
trigésimo segundo, y

V. Un Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico
que, de manera enunciativa y no limitativa, incluya:

a) Un programa de trabajo para garantizar el uso óp-
timo de las bandas 700 MHz y 2.5 GHz bajo princi-
pios de acceso universal, no discriminatorio, com-
partido y continuo, y

b) Un programa de trabajo para reorganizar el es-
pectro radioeléctrico a estaciones de radio y televi-
sión, que deberá considerar, necesariamente, los pla-
zos para disminuir la separación entre frecuencias de
radio y televisión conforme a la práctica internacio-
nal, a fin de asegurar ganancia espectral para su lici-
tación o asignación a nuevos operadores.

Para satisfacer lo anterior, el Instituto deberá realizar las
acciones necesarias para contribuir con los objetivos y me-
tas fijados en el Plan Nacional de Desarrollo y demás ins-
trumentos programáticos a cargo del Ejecutivo Federal, re-
lacionados con los sectores de radiodifusión y
telecomunicaciones.

Cuadragésimo Tercero. Se dejan sin efecto las disposi-
ciones administrativas que se opongan a lo establecido en
la presente Ley.

Cuadragésimo Cuarto. La Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público deberá realizar las acciones conducentes para
permitir la integración y funcionamiento adecuado, tanto
del Instituto Federal de Telecomunicaciones como del Sis-
tema Nacional de Radiodifusión Pública, así como prever
lo necesario para garantizar un presupuesto suficiente para
el cumplimiento de sus fines, en el Decreto de Presupues-
to de Egresos de la Federación para el año 2014.

Cuadragésimo Quinto. El incumplimiento a lo estableci-
do en los presentes artículos transitorios será sancionado en
términos de lo dispuesto por las Leyesen materia de Res-
ponsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos,
aplicables a los Poderes de la Unión como en el ámbito de
las entidades federativas.

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 27, fracción
XL; 36, fracciones I y III, y 38, fracción XXX Bis de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal para
quedar como sigue:

Artículo 27. A la Secretaría de Gobernación corresponde
el despacho de los siguientes asuntos:

...
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XL. Vigilar que las publicaciones impresas y las pelícu-
las cinematográficas, se mantengan dentro de los límites
del respeto a la vida privada, a la paz y moral pública y
a la dignidad personal, y no ataquen los derechos de ter-
ceros, ni provoquen la comisión de algún delito o per-
turben el orden público

...

Artículo 36. A la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes corresponde el despacho de los siguientes asuntos:

...

I. Formular y conducir, en su ámbito de competencia,
las políticas y programas para el desarrollo del trans-
porte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades
del país;

…

III. Otorgar concesiones para establecer y explotar sis-
temas y servicios telegráficos;

...

Artículo 38. A la Secretaría de Educación Pública corres-
ponde el despacho de los siguientes asuntos:

…

XXX Bis. Promover la producción de contenidos audio-
visuales para cinematográfica, radio, televisión y de la
industria editorial, con apego a lo dispuesto por el artí-
culo 3o. constitucional, cuando se trate de cuestiones
educativas;

...

Artículo Tercero. Se adiciona un artículo 226 TER a la
Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar en los térmi-
nos siguientes:

Artículo 226 Ter. Se otorga un estímulo fiscal a los contri-
buyentes del Impuesto Sobre la Renta, consistente en apli-
car un crédito fiscal equivalente al monto que, en el ejerci-
cio fiscal de que se trate, aporten a proyectos de inversión
para la producción audiovisual nacional, de tipo social,

educativa y cultural a cargo de los medios públicos y de
uso social, contra el impuesto sobre la renta o el impuesto
al activo que tengan a su cargo en el ejercicio en el que se
determine el crédito. Este crédito fiscal no será acumulable
para efectos del impuesto sobre la renta. En ningún caso, el
estímulo podrá exceder del 10% del impuesto sobre la ren-
ta a su cargo en el ejercicio inmediato anterior al de su apli-
cación.

Cuando dicho crédito sea mayor al impuesto sobre la renta
o al impuesto al activo que tengan a su cargo en el ejerci-
cio en el que se aplique el estímulo, los contribuyentes po-
drán acreditar la diferencia que resulte contra el impuesto
sobre la renta o el impuesto al activo que tengan a su car-
go en los diez ejercicios siguientes hasta agotarla.

Para los efectos de este artículo, se considerarán como pro-
yectos de inversión en la producción audiovisual nacional,
las inversiones en territorio nacional, destinadas específi-
camente a la realización de piezas audiovisuales por parte
de los medios públicos y de uso social a través de un pro-
ceso en el que se conjugan la creación y realización, así co-
mo los recursos humanos, materiales y financieros necesa-
rios para dicho objeto, que tengan como finalidad la
satisfacción de los fines a que se encuentra afecta la radio-
difusión, en términos de la Ley Federal de Telecomunica-
ciones y Radiodifusión.

Para la aplicación del estímulo fiscal a que se refiere el pre-
sente artículo, se estará a lo siguiente:

I. Se creara un Comité Interinstitucional que estará for-
mado por un representante de la Secretaría de Educa-
ción Pública, uno del Consejo Nacional para la Cultura
y las Artes y uno de la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público, quien presidirá el Comité y tendrá voto de
calidad.

II. El monto total del estímulo a distribuir entre los as-
pirantes del beneficio, no excederá de 500 millones de
pesos por cada ejercicio fiscal ni de 20 millones de pe-
sos por cada contribuyente y proyecto de inversión en la
producción audiovisual nacional.

III. El Comité Interinstitucional publicará a más tardar
el último día de febrero de cada ejercicio fiscal, el mon-
to del estímulo distribuido durante el ejercicio anterior,
así como los contribuyentes beneficiados y los proyec-
tos por los cuales fueron merecedores de este beneficio.
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IV. Los contribuyentes deberán cumplir lo dispuesto en
las reglas generales que para el otorgamiento del estí-
mulo publique el Comité Interinstitucional.

Artículo Cuarto. Se adiciona un numeral 6, al artículo 228
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, para quedar como sigue:

Artículo 228.

…

6. Se prohíbe la transmisión, por parte de los concesiona-
rios de radio y televisión, de propaganda presentada como
información periodística o noticiosa; al efecto, el instituto
establecerá las condiciones que debe regir la contratación
de los servicios para su transmisión al público, incluidas
aquellas relativas a la responsabilidad de los concesiona-
rios respecto de la información transmitida por cuenta de
terceros, sin afectar la libertad de expresión y de difusión.

Artículo Quinto. Se adiciona un párrafo quinto al artículo
3o. de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, para
quedar como sigue:

Artículo 3o. …

…

Los medios públicos, atendiendo a sus objetivos y a la na-
turaleza de sus funciones, quedan excluidos de la obser-
vancia del presente ordenamiento, en los términos a que se
refiere la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifu-
sión.

Artículo Sexto. Se deroga la fracción III del artículo 9, de
la Ley de Vías Generales de Comunicación, para quedar
como sigue:

Artículo 9.No necesitarán concesión, sino permiso de la
Secretaría de Comunicaciones:

...

III. (Derogada);

...

Artículo Séptimo. Se derogan las fracciones I y II del ar-
tículo 144 de la Ley Federal del Derecho de Autor, para
quedar como sigue:

Artículo 144.Los organismos de radiodifusión tendrán el
derecho de autorizar o prohibir respecto de sus emisiones:

I. (Derogada);

II. …

III. (Derogada);

IV. …

…

Artículo Octavo. Se reforman el inciso x), de la fracción
III del artículo 7, y la fracción IX del artículo 8, de la Ley
de Inversión Extranjera, para quedar como sigue:

Artículo 7. En las actividades económicas y sociedades
que se mencionan a continuación la inversión extranjera
podrá participar en los porcentajes siguientes:

III. Hasta el 49 por ciento en:

…

x) Sociedades concesionarias de radiodifusión con fines
de lucro, en los términos establecidos por la Ley Fede-
ral de Telecomunicaciones y Radiodifusión;

…

Artículo 8. Se requiere resolución favorable de la Comi-
sión para que la inversión extranjera participe en un por-
centaje mayor al 49% en las actividades económicas y so-
ciedades que se mencionan a continuación:

…

IX. Sociedades concesionarias de telecomunicaciones
con fines de lucro, en los términos establecidos por la
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

Senado de la República, a 20 de octubre de 2013.— Senadores: Javier
Corral Jurado, Jorge Luis Preciado Rodríguez, Manuel Bartlett Díaz,
Silvia Garza Galván, Zoé Robledo Aburto, Alejandra Barrales Magda-
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leno, Roberto Gil Zuarth, Luis Sánchez Jiménez, Ernesto Ruffo Appel,
Marcela Torres Peimbert, Alejandro Encinas Rodríguez, Laura Rojas
Hernández, Víctor Hermosillo y Celada, Juan Carlos Romero Hicks,
Layda Sansores San Román, Isidro Pedraza Chávez, Mónica Arriola
Gordillo, Mario Delgado Carrillo (rúbricas).»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Túrnese
a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público
y de Comunicaciones, para dictamen.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Tiene la
palabra, por cinco minutos, la diputada Claudia Delgadillo
González, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, para presentar iniciativa con proyecto
de decreto que reforma el artículo 295 de la Ley Federal
del Trabajo.

La diputada Claudia Delgadillo González: Buenos días.
Compañeras diputadas y compañeros diputados, desde ha-
ce más de 20 años se ha presentado una violación muy cla-
ra a las leyes por parte de los clubes deportivos mexicanos,
ya que estos implementan una regla no escrita, llamada
Pacto de Caballeros, con la única finalidad de proteger su
inversión, pacto que no es escrito y es de carácter mera-
mente económico.

En nuestro país, cuando un futbolista deja de formar parte
de las filas de un club por término de la vigencia de su con-
trato, no queda en libertad absoluta para contratarse con un
nuevo equipo, ya que el club interesado en contratar a un
jugador libre tiene que pagar a su club de origen una canti-
dad negociada. Lo que a todas luces es una violación a lo
dispuesto en el artículo 28 de nuestra Carta Magna, repre-
sentando un atentado contra los derechos humanos y la li-
bertad de trabajo en perjuicio de los jugadores.

En este sentido, quiero señalar el caso Bosman, en el cual
un jugador belga en el año de 1995 demandó libertad de ac-
ción a su club al finalizar su contrato, forzando a la Unión
Europea de Asociaciones de Fútbol a cambiar varias de sus
normas. Esto a razón de ser rechazado por la Unión De-
portiva de Dunkerque, al no admitir éste la clausula de in-
demnización propuesta por el club de origen.

Ante tal demanda, el 15 de diciembre de 1995, el Tribunal
de Justicia de la Unión Europea, con lugar en Luxembur-

go, dictó sentencia en la que se declaraban ilegales las in-
demnizaciones por traspaso y por los cupos de extranjeros
de jugadores nacionales de Estados miembros de la Unión
Europea.

Es importante resaltar, compañeros, que la actividad de los
deportistas profesionales, tanto nacionales como extranje-
ros, está regida por la Ley Federal del Trabajo y por la Ley
de Cultura Física y Deporte, así como los estatutos de la
Federación Mexicana de Fútbol, prevaleciendo futbolísti-
camente la jurisdicción de estatutos de la FIFA.

Pese a esto, la Conade ha estado limitada para comprome-
ter a la Federación Mexicana de Fútbol a respetar la legis-
lación mexicana, razón por la cual es imperativo que se le-
gisle para que en la práctica deportiva de fútbol los clubes
deportivos y la misma federación apliquen y respeten de
manera irrestricta la legislación mexicana y los derechos
laborales que tienen los deportistas mexicanos.

Esta ley es muy clara, se deberá castigar severamente cual-
quier acto de concentración o acaparamiento en materia
económica. Y a las autoridades, para que se aplique con to-
da eficacia, conforme lo citado en el artículo 28 de nuestra
Constitución.

Por eso, el llamado Pacto de Caballeros constituye un acto
monopólico al coartar la libre oferta y demanda de los ju-
gadores de fútbol profesional en nuestro país. La ventaja
que tiene un empresario deportivo sobre un jugador se ha
justificado en la inversión que representa su entrenamien-
to. Sin embargo, es la misma inversión que recibe un tra-
bajador mientras ocupa un puesto de trabajo y no por eso
se debe coartar su libertad de elegir y cambiar de emplea-
dor por razones que éste considere.

Esta práctica atenta contra los derechos fundamentales de
los jugadores al quitarles la posibilidad de acceder en con-
diciones libre a la contratación.

Por tal motivo, la iniciativa que su servidora presenta el día
de hoy, propone adicionar un segundo párrafo al artículo
295 de la Ley Federal del Trabajo, el cual actualmente di-
ce lo siguiente:

Artículo 295. Los deportistas profesionales no podrán ser
transferidos a otra empresa o club sin su consentimiento.

Por lo que mi propuesta a dicho artículo es para quedar de
la siguiente manera:
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Artículo 295. Los deportistas profesionales no podrán ser
transferidos a otra empresa o club sin su consentimiento.
De igual manera, los dueños de los equipos no podrán res-
tringir al momento de la terminación del contrato con un
jugador la libertad de éste para contratar su ingreso a otro
club, ya sea mediante el pago por la formación del mismo
o por cualquier otro estímulo económico dentro y fuera de
la relación laboral.

Esto con el fin de garantizar que los deportistas profesio-
nales cuenten con una relación contractual justa y apegada
totalmente a derecho, al no tener limitantes para poder con-
tratarse con algún otro equipo, sobre todo en el deporte en
el que nuestros deportistas se desempeñan, el cual es una
profesión y es la fuente de sus ingresos. De la misma ma-
nera, la iniciativa busca que haya una mayor sujeción a la
jurisdicción competente respecto a las garantías de su libre
contratación.

Con esta propuesta, señoras y señores diputados, apoye-
mos y busquemos que los jugadores tengan la opción de
emplearse en el club que esté interesado en ellos, ya que el
pago solicitado es un obstáculo para su contratación y en
ocasiones un pretexto para un pago menor del merecido
por la actividad que desempeñan.

La justicia y el derecho laboral deben expresarse en cual-
quier actividad económica de nuestro país. No debe haber
privilegios que beneficien los intereses económicos sobre
los derechos fundamentales de los ciudadanos mexicanos.
Muchísimas gracias.

«Iniciativa que reforma el artículo 295 de la Ley Federal
del Trabajo, a cargo de la diputada Claudia Delgadillo
González, del Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita, diputada Claudia Delgadillo González, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, en la LXII Legislatura del honorable Congre-
so de la Unión, con fundamento en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como 6, numeral 1; 77 y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, somete a consideración de
esta soberanía la presente iniciativa, de conformidad con la
siguiente

Exposición de Motivos

El deporte en México es muy variado, en el devenir de los
años han surgido varias figuras que han destacado a nivel

nacional como internacional, tanto en el deporte profesio-
nal como en el amateur. Además, el país ha albergado la re-
alización de diferentes eventos de talla internacional entre
los cuales se incluyen dos Campeonatos Mundiales de Fut-
bol y unos Juegos Olímpicos de Verano, así como la orga-
nización de los juegos panamericanos y del Caribe y sus
destacadas competencias estatales.

La Secretaría de Educación Pública, por conducto de la
Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (Conade),
promueve e incluye la enseñanza de la educación física en
las escuelas a su cargo, como hacen también las instancias
estatales encargadas de la educación, en el país el deporte
organizado no es una actividad común entre el pueblo.

El más difundido sea quizá el futbol, aunque en el norte del
país tienen mayor presencia el básquetbol, el béisbol y és-
tos dos últimos, también con muy buena aceptación en el
sur del país; en el Distrito Federal la práctica aficionada del
frontón, futbol americano y basquetbol es muy importante.
Profesionalmente, el deporte más practicado es el futbol.
La liga mexicana está compuesta por cuatro divisiones. Al
concluir un ciclo (compuesto por un torneo de apertura y
otro de clausura), el equipo con peor porcentaje de cada di-
visión desciende a la inmediatamente inferior, y de ella, el
campeón accede al siguiente escalón.

Se tienen antecedentes de que hacia 1889 tanto los herma-
nos Maristas como los Jesuitas en sus colegios hacían prac-
ticar este deporte a sus alumnos. Cuando los ingleses Mi-
neros en Pachuca, e Hilanderos en Orizaba, empezaron a
practicarlo, encontraron campo propicio, por aquella semi-
lla latente, y pronto se popularizó y fue jugado en público.

La historia oficial del futbol en México comienza a princi-
pios del siglo, cuando una empresa minera integra el equi-
po Pachuca Athletic Club. Las empresas de origen extran-
jero fueron las primeras en difundir el deporte, entre las
que destacan las inglesas y las francesas. 

En 1902 se constituyó la liga Futbol Asociación Amateur,
con cinco equipos; Orizaba Athetic Club, Pachuca Athletic
Club, Reforma Athletic Club, México Country Club, Bri-
tish Club”, terminando con todo éxito la primera compe-
tencia formal siendo el Orizaba el que resultó triunfante y
por ello es este equipo el primer campeón de Futbol que tu-
vo México.

El deporte del Futbol, se juega  aproximadamente desde
1916 de forma amateur en campos de hierba muy bien cui-
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dados, los hombres juegan con distintas casacas, ya existí-
an las porras que se protegían del sol con sombrillas, des-
pués de la revolución mexicana, el futbol tomo más fuerza
entre las clases más desprotegidas, campesinos e indíge-
nas, después de los años 40 el futbol ya había calado muy
hondo como deporte popular y se volvía costumbre y sur-
gen equipos en las zonas suburbanas y de clase media y al-
ta.

El torneo de la Primera División es el que acapara la aten-
ción de los medios masivos de comunicación. Está integra-
do por dieciocho equipos en una tabla general, de los cua-
les los mejores 8 colocados en la tabla general tienen
derecho a disputar la liguilla (un torneo a eliminación di-
recta, jugado en partidos de ida y vuelta) por el título de
campeón.

Los juegos de la Selección Mexicana de Futbol suelen lla-
mar la atención, especialmente cuando participa en certá-
menes como la Copa América, donde ha sido subcampeón
en dos ocasiones, y la Copa Mundial de Futbol, en la que
ha cumplido  con actuaciones modestas.

Un hecho notable es que la Selección Mexicana de Futbol,
en su división de menores de 17 años, se coronó en el Cam-
peonato Mundial celebrado en Perú en 2005, y lo más re-
ciente campeones en las olimpiadas pasadas Londres 2012.
Las otras ligas profesionales son: La Liga de Ascenso, la
Segunda División y la Tercera División.

Argumentación

La Federación Mexicana de Futbol (FMF), con sus cerca
de 90 años de fundada, ofrece a sus afiliados y a la afición,
toda la información oficial referente al desarrollo y evolu-
ción del Futbol nacional. Así mismo se encarga de organi-
zar, reglamentar, administrar, promover y difundir la prác-
tica del fútbol asociación, brindando servicios oportunos a
todos sus afiliados, todo ello aplicando la normatividad es-
tablecida por la Federación Internacional de Fútbol Aso-
ciación (FIFA).

Los dueños de los equipos, integrados a la FMF, han veni-
do implementado una regla no escrita llamada Pacto de
Caballeros que deriva en perjuicio de los jugadores profe-
sionales, ya que con ese pacto de no cumplirse un jugador
no podrá contratarse en otro equipo que requiera sus servi-
cios.

El fundamento de este pacto no escrito es meramente eco-
nómico. Los jerarcas del balompié nacional lo echaron a
andar desde hace más de 10 años, con el fin de proteger su
inversión en la formación y contratación de sus jugadores. 

¿En qué consiste dicho “pacto”? Cuando un jugador en
el futbol mexicano tiene un contrato vencido, no queda
en libertad absoluta, como lo señala el Artículo 18, frac-
ción tercera del Reglamento sobre el Estatuto y la
Transferencia de Jugadores de la FIFA; el club mexica-
no interesado en ese elemento libre tiene que pagar a su
club de origen aunque ya no tenga contrato vigente una
cantidad negociada. De lo contrario, hay un acuerdo de
palabra para que no sea fichado por ningún conjunto
de nuestro país hasta, que el daño quede resarcido mo-
netariamente. 

En México, el “Pacto de Caballeros” nació como un can-
dado inmediato para conservar el beneficio económico,
aunque ya no exista contrato vigente con el futbolista que
alguna vez formó parte de sus filas, la única opción que les
quedaría a los jugadores sería buscar contratarse en alguna
liga extranjera. 

De igual manera la Conade no cuenta con la facultad para
delimitar a la FMF, la limitación que existe en nuestra Ley
de Deporte es de carácter general, sólo establece bases de
coordinación. La ley no es federal. La Conade no puede
obligar a las federaciones ni a los estados, cada estado
cuenta con el ámbito de su competencia.

En el mismo sentido habría que destacar que los derechos
constitucionales son vulnerados tanto de los jugadores na-
cionales y extranjeros, estos últimos en el momento en que
tienen la forma migratoria de nuestro país la ley laboral los
debe proteger y velar por sus intereses. Ejemplo en otros
países como Chile, Argentina o Brasil, hay leyes específi-
cas para el futbolista profesional, en nuestro país, no exis-
te dicha legislación.

La ley es muy clara, se deberá castigar severamente, cual-
quier acto de concentración o acaparamiento en materia
económica y las autoridades aplicaran la ley con toda efi-
cacia. En este entendido, el llamado “Pacto de Caballe-
ros” puede consentir un acto monopólico puesto que coar-
tan la libre competencia entre los empresarios de fútbol,
sobre todo porque cualquier arreglo entre competidores pa-
ra sacar ventaja en las condiciones del mercado, está pro-
hibido, además de que se atenta contra derechos funda-
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mentales de los jugadores, al quitarles el derecho a una li-
bre contratación.

Sin embargo aunque la actividad de los deportistas profe-
sionales está regida, por el la Ley Federal del Trabajo
(LFT), la Ley General de Cultura Física y Deporte y los Es-
tatutos de la Federación Mexicana de Futbol Asociación,
A. C.

En ese sentido, se propone adicionar un segundo párrafo al
artículo 295 de la Ley Federal del Trabajo, a fin de garan-
tizar que los deportistas profesionales cuenten con una re-
lación contractual justa y apegada a Derecho, al no tener
limitantes para poder contratarse con algún otro equipo, so-
bre todo en el deporte en el que se desempeñen. De la mis-
ma manera, la propuesta busca que haya una mayor suje-
ción a la jurisdicción competente respeto de la garantía de
la libre contratación.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito so-
meter a la consideración del Honorable Congreso de la
Unión, la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al
artículo 295 de la Ley Federal del Trabajo

Único. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 295 de la
Ley Federal del Trabajo, para que quedar como sigue:

Artículo 295…

De igual manera, los dueños de los equipos no podrán co-
artar o restringir, al momento de la terminación del contra-
to con un jugador, la libertad de éste para contratar su in-
greso a otro club, ya sea mediante el pago por la formación
del mismo, o por cualquier otro estimulo económico den-
tro y fuera de la relación laboral.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro,
septiembre de 2013.— Diputados: Claudia Delgadillo González, Leo-
bardo Alcalá Padilla, Máximo Othón Zayas, Gabriel Gómez Michel,
Angelina Carreño Mijares, Mario Francisco Guillén Guillén, Francis-
co Tomás Rodríguez Montero, Rosa Elba Pérez Hernández, Cristina
Olvera Barrios, Lucila Garfias Gutiérrez, José Angelino Caamal Mena,
René Ricardo Fujiwara Montelongo, Martha Gutiérrez Manrique, Ma-

ría Fernanda Schroeder Verdugo, Víctor Hugo Velasco Orozco, Jorge
del Ángel Acosta, Ernesto Núñez Aguilar, Judit Magdalena Guerrero
López, Martha Edith Vital Vera, Lourdes Adriana López Moreno, Car-
los Octavio Castellanos Mijares, Carlos Humberto Castaños Valenzue-
la, Faustino Félix Chávez, Elvia María Pérez Escalante, Mario Miguel
Carrillo Huerta, Erick Marte Rivera Villanueva (rúbricas).»

Presidencia del diputado 
José González Morfín

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputada. Se turna la iniciativa a la Comisión de Traba-
jo y Previsión Social, para dictamen.

El diputado Felipe de Jesús Muñoz Kapamas (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Sonido
en la curul del diputado Felipe Muñoz.

El diputado Felipe de Jesús Muñoz Kapamas (desde la
curul): Muchas gracias, señor presidente. Para pedirle tam-
bién si puede usted autorizar que se envíe a la Comisión del
Deporte esta iniciativa.

El Presidente diputado José González Morfín: Y estoy
de acuerdo, diputado. Queda turnada a Comisiones Uni-
das de Trabajo y Previsión Social y de Deporte, para
dictamen. Gracias.

La diputada Rosa Elba Pérez Hernández (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Diputada
Rosa Elba Pérez.

La diputada Rosa Elba Pérez Hernández (desde la cu-
rul): Señora diputada, la felicito por su iniciativa y quisie-
ra solicitarle si me puedo suscribir a su iniciativa. Creo que
les dará muchísima seguridad laboral a los futbolistas, que
son una gran inspiración para los jóvenes de nuestro país.
Felicidades. Es un pendiente muy grande que está en el de-
porte profesional. Gracias.

La diputada Claudia Delgadillo González: Con mucho
gusto, diputada, muchas gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias.
Quedará la iniciativa en manos de la Secretaría para que
quienes deseen suscribirla lo puedan hacer en la Secretaría. 
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LEY DE COORDINACION FISCAL

El Presidente diputado José González Morfín:Tiene la
palabra, por cinco minutos, la diputada Alejandra López
Noriega, para presentar iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos 25, 26, 27 y 28 de la Ley de Co-
ordinación Fiscal. La iniciativa viene suscrita también por
los diputados José Enrique Reina y Damián Zepeda, del
Grupo Parlamentario del PAN.

La diputada Alejandra López Noriega: Con su permiso,
diputado presidente. Compañeras y compañeros legislado-
res, el 13 de diciembre de 1934 se publicó en el Diario Ofi-
cial de la Federación el decreto que estableció la obligato-
riedad de cursar la escuela primaria, lográndose un avance
en el aspecto educativo.

No obstante, el siguiente gran paso se dio el 12 de no-
viembre de 2002, mediante la publicación del decreto que
estableció la obligatoriedad de la educación secundaria,
fortaleciéndose así la educación básica en México.

Sin embargo, con una gran visión y en aras de garantizar la
educación a los jóvenes de México y que estos puedan as-
pirar a estudios universitarios, el 9 de febrero de 2012 se
publicó el decreto con el que se declara la obligatoriedad
de la educación media superior.

En ese sentido y con los avances que se han dado a lo lar-
go de los años en materia educativa en México, el Estado
ha quedado comprometido a dotar de mayores recursos
presupuestales para garantizar el cumplimiento de los ob-
jetivos establecidos en todas y cada una de las reformas.

Por ello y como parte de la descentralización educativa ini-
ciada en 1992, se creó el Fondo de Aportaciones para la
Educación Básica y Normal, que quedó establecido en el
artículo 25 de la Ley de Coordinación Fiscal, mismo que
está constituido con los recursos que la federación transfie-
re a las haciendas municipales públicas de los estados, Dis-
trito Federal y, en su caso, los municipios condicionando su
gasto al cumplimiento de los objetivos para el que fue cre-
ado.

Así que analizando los lineamientos que regulan la aplica-
ción del Presupuesto en materia de educación y tomando
en cuenta la reciente reforma que establece la obligatorie-
dad del bachillerato y dado que solo hay un Fondo de
Aportaciones para la Educación Básica y no así un fondo
de aportaciones para la educación media superior, es que se

plantea incluir en los artículos 25, 26, 27 y 28 de la Ley de
Coordinación Fiscal, como parte del Fondo de Aportacio-
nes para la Educación Básica y Normal, a la educación
media superior.

Fondos económicos que serán de suma importancia para
que las instituciones educativas de media superior puedan
cubrir diversas necesidades, que permitan satisfacer la de-
manda de espacios en su sistema educativo, sobre todo las
de infraestructura e insumos propios que el cumplimiento
de la cobertura exigirá.

Lo anterior, tal y como lo señalan los artículos transitorios
que sostiene la reforma constitucional antes citada, que es-
tablece que la federación y los estados habrán de tomar las
medidas necesarias y de manera concurrente para garanti-
zar el Presupuesto suficiente para poner en marcha el cum-
plimiento de la obligatoriedad del nivel medio superior y
en lo que se advierte que el procedimiento ha dado inicio
en el año 2012 y que como fecha límite concluirá en el ci-
clo escolar 2021-2022.

Recursos que sin duda servirán para alcanzar en este nivel
educativo los fines de la reforma, que son el de lograr la
mejor forma de vida para los jóvenes del país, una educa-
ción de calidad que llegue a todos, un sistema educativo
que desarrolle las competencias básicas de los estudiantes
para enfrentar los retos que la modernidad y la globaliza-
ción exigen.

Por lo que para Acción Nacional el fin del proceso educa-
tivo es la formación integral de cada persona para desple-
gar de la manera más amplia posible sus valores, capacida-
des, talentos, aptitudes y habilidades. Por ende, las
políticas públicas en esta materia deben tener la más alta
prioridad, porque la educación es el medio más eficaz para
el constante desarrollo y perfeccionamiento de las personas
y de las naciones.

Así que siendo todos sabedores de la importancia de la
educación en la sociedad, porque por ella se puede alcan-
zar el desarrollo de los individuos, el bien común y, por en-
de, el progreso de los estados, es que es de vital importan-
cia que se dote de mayores recursos al fortalecimiento de
la misma.

Por todo lo antes expuesto y en aras de complementar la re-
forma educativa del 9 de febrero del 2012, por la que se es-
tablece la obligatoriedad del nivel medio superior, ante es-
ta máxima tribuna me permito proponer iniciativa con
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proyecto de decreto que reforma los artículos 25, 26, 27 y
28 de la Ley de Coordinación Fiscal.

Señor presidente, solicito atentamente que el presente pro-
yecto de decreto se inserte de manera íntegra en el Diario
de los Debates de este Congreso de la Unión. A todos, por
su atención, muchas gracias.

«Iniciativa que reforma los artículos 25 a 28 de la Ley de
Coordinación Fiscal, a cargo de Alejandra López Noriega
y suscrita por José Enrique Reina Lizárraga y Damián Ze-
peda Vidales, diputados del Grupo Parlamentario del PAN

Los que suscriben, diputada Alejandra López Noriega y di-
putados José Enrique Reina Lizárraga y Damián Zepeda
Vidales, pertenecientes a esta LXII Legislatura del honora-
ble Congreso de la Unión, e integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en
lo establecido en el artículo 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; y así como
en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someten a consideración de esta so-
beranía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforman los artículos 25, 26, 27 y 28 de la Ley
de Coordinación Fiscal, al tenor de los siguientes:

Antecedentes

El 3 de octubre de 1921, a través de la publicación del de-
creto en el Diario Oficial de la Federación (DOF), se creó
la Secretaría de Educación Pública como encargada de ga-
rantizar la educación en México y el firme compromiso de
erradicar el analfabetismo en el país.

El 13 de diciembre de 1934 se publicó en el DOF el decre-
to que reforma el artículo 3o. y la fracción XXV del 73
constitucionales, con lo que se logró un gran avance en el
aspecto educativo, pues se estableció la obligatoriedad de
cursar la escuela primaria.

El siguiente gran paso hacia la obligatoriedad de la educa-
ción se dio el 12 de noviembre de 2002, mediante la publi-
cación en el DOF del Decreto por el que se aprueba el di-
verso por el que se adiciona el artículo 3., en su párrafo
primero, fracciones III, V y VI, y el artículo 31 en su frac-
ción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, al establecerse también, la obligatoriedad de la
educación secundaria, fortaleciéndose así la educación bá-
sica en México. 

Con una gran visión y en aras de garantizar la educación a
los jóvenes de México y que éstos puedan aspirar a estu-
dios universitarios, el 9 de febrero de 2012 se publicó en el
DOF el Decreto por el que se declara reformado el párrafo
primero; el inciso c) de la fracción II y la fracción V del ar-
tículo 3º. y la fracción I del artículo 31 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, declarándose
así la obligatoriedad de la educación media superior; por lo
que, todos los jóvenes de este país, en este proyecto de cre-
cimiento que culminará el año 2022, tendrán garantizada la
educación de bachillerato.

Finalmente, con las avances que se han dado a lo largo de
los años en materia educativa en México, el estado ha que-
dado comprometido a dotar de mayores recursos presu-
puestales para garantizar el cumplimiento de los objetivos
establecidos en todas y cada una de las reformas, en ese
sentido y para mayor abundamiento del tema en cuestión es
que pongo a su consideración la siguiente:

Exposición de Motivos

La educación en México ha pasado por muchas etapas y
como parte de la descentralización educativa, iniciada en
1992, y para alcanzar dicho propósito surgió el “Fondo de
Aportaciones para la Educación Básica y Normal”, que es-
tá constituido con recursos que la Federación transfiere a
las haciendas públicas de los Estados, Distrito Federal, y en
su caso de los Municipios, a través de los ramos 25 y 33,
condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento
de los objetivos que establece la Ley de Coordinación Fis-
cal, en lo general, y la Ley General de Educación en sus ar-
tículos 13 y 16, en lo particular.

Es decir, los recursos del Fondo de Aportaciones para la
Educación Básica y Normal se transfieren a las autoridades
educativas locales con el fin de cumplir con el mandato del
artículo 13 de Ley General de Educación, que señala:

“Corresponden de manera exclusiva a las autoridades
educativas locales, en sus respectivas competencias, las
atribuciones siguientes:

I. Prestar los servicios de educación inicial, básica in-
cluyendo la indígena, especial, así como la normal y de-
más para la formación de maestros.

(…)
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IV. Prestar los servicios de formación, actualización, ca-
pacitación y superación profesional para los maestros de
educación básica, de conformidad con las disposiciones
generales que la Secretaría determine;

(...)

VIII. Participar con la autoridad educativa federal en la
operación de los mecanismos de ingreso y promoción
en el servicio docente y de administración escolar, y

(…)

IX. Las demás que con tal carácter establezcan esta Ley
y otras disposiciones aplicables.

Asimismo, la obligatoriedad del bachillerato lleva en sí
misma un enorme compromiso, de las autoridades de todos
los niveles, para el cumplimiento de cada una de las etapas
proyectadas hasta su culminación.

Las instituciones de educación media superior habrán de
cubrir diversas necesidades que permitan satisfacer la de-
manda de espacios en su sistema educativo, sobre todo, las
de infraestructura e insumos propios que el cumplimiento
de la cobertura exigirá.

En ese sentido, el artículo 3o. de nuestra Carta Magna es-
tablece, además de la obligatoriedad, el compromiso de las
autoridades de todos los niveles para impulsar el cumpli-
miento de las obligaciones derivadas de dicho artículo, co-
mo se asentó en la fracción VIII de dicho numeral, ya que
a la letra señalan:

“Artículo 3o. Todo individuo tiene derecho a recibir
educación. El Estado –Federación, Estados, Distrito Fe-
deral y Municipios–, impartirá educación preescolar,
primaria, secundaria y media superior. La educación
preescolar, primaria y secundaria conforman la educa-
ción básica; ésta y la media superior serán obligatorias.

(...)

VIII. El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y
coordinar la educación en toda la República, expedirá
las leyes necesarias, destinadas a distribuir la función
social educativa entre la Federación, los Estados y los
Municipios, a fijar las aportaciones económicas corres-
pondientes a ese servicio público…”

Como consecuencia de la reforma constitucional de 2012
referida en el capítulo de antecedentes del presente docu-
mento, en sus artículos transitorios se determina claramen-
te que la federación y los estados habrán de tomar las me-
didas necesarias y de manera concurrente para garantizar el
presupuesto suficiente para poner en marcha la reforma
que se analiza; mismos que a continuación me permito
transcribir:

“Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. La obligatoriedad del Estado de garantizar la
educación media superior, como deber del mismo de
ofrecer un lugar para cursarla a quien teniendo la edad
típica hubiera concluido la educación básica, se realiza-
rá de manera gradual y creciente a partir del ciclo esco-
lar 2012-2013 y hasta lograr la cobertura total en sus di-
versas modalidades en el país a más tardar en el ciclo
escolar 2021-2022, con la concurrencia presupuestal de
la Federación y de las entidades federativas, y en los tér-
minos establecidos en los instrumentos del Sistema Na-
cional y los Sistemas Estatales de Planeación Democrá-
tica del Desarrollo.

Tercero. Para dar cumplimiento al principio de obliga-
toriedad, en los presupuestos federal, de las entidades
federativas y de los municipios, se incluirán los recursos
necesarios; asimismo, se establecerán los mecanismos
para impulsar la implementación de presupuestos plu-
rianuales que aseguren a largo plazo los recursos econó-
micos crecientes para infraestructura de la educación
media superior.

Cuarto. Dentro de los 180 días siguientes a la entrada en
vigor del presente Decreto, el Congreso de la Unión y
las legislaturas de los estados, deberán adecuar en el
ámbito de sus respectivas competencias, la Ley General
de Educación y demás disposiciones legales aplicables
en la materia.”

Como se advierte, los artículos transitorios que sostienen la
reforma constitucional que determina la obligatoriedad de
la educación media superior, advierten que el procedimien-
to ha dado inicio en este año 2012 y concluye en el ciclo
escolar 2021-2022, y que su aplicación deberá fortalecerse
con la concurrencia presupuestal de la federación y los es-
tados, conforme a los medios establecidos para dicho fin.
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La justificación legal para la distribución del presupuesto
proviene de la Ley de Coordinación Fiscal, en el Capítulo
V, “De los Fondos de Aportaciones Federales”, de manera
que específicamente en los artículos 25 y 40 de dicho or-
denamiento se estipula lo siguiente:

“Artículo 25. Con independencia de lo establecido en
los capítulos I a IV de esta Ley, respecto de la participa-
ción de los Estados, Municipios y el Distrito Federal en
la recaudación federal participable, se establecen las
aportaciones federales, como recursos que la Federación
transfiere a las haciendas públicas de los Estados, Dis-
trito Federal, y en su caso, de los Municipios, condicio-
nando su gasto a la consecución y cumplimiento de los
objetivos que para cada tipo de aportación establece es-
ta Ley, para los Fondos siguientes: 

I. Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y
Normal;

II. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud;

III. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura So-
cial;

IV. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de
los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal;

V. Fondo de Aportaciones Múltiples.

VI. Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnoló-
gica y de Adultos, y

VII. Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública
de los Estados y del Distrito Federal.

VIII. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de
las Entidades Federativas.

Dichos Fondos se integrarán, distribuirán, administra-
rán, ejercerán y supervisarán, de acuerdo a lo dispuesto
en el presente Capítulo.” 

“Artículo 40. Las aportaciones federales que con cargo
al Fondo de Aportaciones Múltiples reciban los Estados
de la Federación y el Distrito Federal se destinarán ex-
clusivamente al otorgamiento de desayunos escolares,
apoyos alimentarios y de asistencia social a la población
en condiciones de pobreza extrema, apoyos a la pobla-

ción en desamparo, así como a la construcción, equipa-
miento y rehabilitación de infraestructura física de los
niveles de educación básica, media superior y superior
en su modalidad universitaria según las necesidades de
cada nivel.

Por lo anterior, observamos que en la Ley de Coordinación
Fiscal no se ha determinado a la educación media superior
para generarle un fondo de aportaciones y, ante la obliga-
toriedad contemplada en el Artículo 3o. de nuestra Carta
Magna, se tiene que considerar la necesidad de que exista
un fondo para dicho nivel educativo, así como los apoyos
que se otorgan en educación básica. Recursos necesarios
para cumplir, en este nivel educativo, los fines de la refor-
ma, que son el lograr la mejor forma de vida para los jóve-
nes del país, una educación de calidad que llegue a todos y
un sistema educativo que desarrolle las competencias bási-
cas de sus estudiantes para enfrentar los retos que la mo-
dernidad y la globalización exigen.

Los fondos y apoyos que resultan consecuencia de la Ley
antes señalada se ven reflejados actualmente en tres ramos
dentro del gasto federal: 11, 25 y 33.

Lo anterior, debido a que los recursos del Ramo 11, se des-
tinan al gasto que ejerce la Secretaría de Educación Públi-
ca, se aplica para brindar servicios educativos y cumplir
con funciones operativas, normativas y compensatorias;
los recursos del Ramo 25, están destinados a las previsio-
nes y aportaciones para los sistemas de educación básica,
normal, tecnológica y de adultos, su principal destino es la
prestación de servicios de educación básica; y, los recursos
del Ramo 33, engloban a la educación específicamente en
inversión e infraestructura educativa. Actualmente este úl-
timo ramo cuenta con ocho fondos, ninguno de ellos para
la educación media superior.

Analizados los lineamientos que regulan la aplicación del
presupuesto en materia de educación y tomando en cuenta
la reciente reforma que establece la obligatoriedad del ba-
chillerato, se plantea incluir en el artículo 25 de la Ley de
Coordinación Fiscal como parte del Fondo de Aportacio-
nes para la Educación Básica y Normal; a la Educación
Media Superior.

No obstante lo anterior, en los Presupuestos de Egresos
subsecuentes también se debe de trabajar para que los ra-
mos presupuestales que sustentan la vida educativa del país,
11, 25 y 33, se vean favorecidos, aumentando los mismos
hasta por las cantidades que los subsistemas de educación
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media superior requieran para la correcta aplicación de la
reforma constitucional, y que debidamente etiquetados se
apliquen al crecimiento de infraestructura y a cubrir todas
las necesidades inherentes a la obligatoriedad del bachille-
rato.

En México, la acción educativa -debe ser- considerada de-
cisiva para el futuro de la nación, -porque- tiene como ob-
jetivo el fortalecimiento de la soberanía y la presencia de
nuestro país en el mundo, una economía creciente y esta-
ble; una organización social fundada en la democracia, la
libertad y la justicia.”1

Asimismo, para Acción Nacional el fin del proceso educa-
tivo es la formación integral de cada persona, para desple-
gar de la manera más amplia posible sus valores, capacida-
des, talentos, aptitudes y habilidades. Las políticas públicas
en esta materia –deben tener- la más alta prioridad, porque
la educación es el medio más eficaz para el constante de-
sarrollo y perfeccionamiento de las personas y de las na-
ciones.2

El Licenciado José Vasconcelos Calderón, quien fue uno
de los principales luchadores de la educación en México y
el primer Secretario de Educación señalaba que “al decir
educación -se refería- a una enseñanza que sirva para au-
mentar la capacidad productiva de cada mano que trabaja,
de cada cerebro que piensa [...]Trabajo útil, trabajo pro-
ductivo, acción noble y pensamiento alto, he allí nuestro
propósito [...] Tomemos al campesino bajo nuestra guarda
y enseñémosle a centuplicar el monto de su producción
mediante el empleo de mejores útiles y de mejores méto-
dos. [...] La cultura es –el- fruto natural del desarrollo eco-
nómico [...]”3

En ese sentido, siendo todos sabedores de la importancia
de la educación en la sociedad, porque por ella se puede al-
canzar el desarrollo de los individuos, el bien común y por
ende el progreso de las naciones, es que, es de vital impor-
tancia que se doten de mayores recursos al fortalecimiento
de la educación; porque además es la opción primordial pa-
ra acabar los males que nos aquejan a los mexicanos como
sociedad.

En conclusión, como decía el ilustre Benito Juárez: “Libre,
y para mi sagrado, es el derecho de pensar... La educación
es fundamental para la felicidad social; es el principio en el
que descansan la libertad y el engrandecimiento de los pue-
blos”.

Por todo lo antes expuesto, ante esta máxima tribuna me
permito proponer en aras de cumplimentar la reforma edu-
cativa del 9 de febrero de 2012, la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se reforman los artículos 25, 26, 27 y 28
de la Ley de Coordinación Fiscal, para quedar como si-
guen:

Artículo 25. Con independencia de lo establecido en los
capítulos I a IV de esta Ley, respecto de la participación de
los Estados, Municipios y el Distrito Federal en la recau-
dación federal participable, se establecen las aportaciones
federales, como recursos que la Federación transfiere a las
haciendas públicas de los Estados, Distrito Federal, y en su
caso, de los Municipios, condicionando su gasto a la con-
secución y cumplimiento de los objetivos que para cada ti-
po de aportación establece esta Ley, para los Fondos si-
guientes:

I. Fondo de Aportaciones para la Educación Básica,
Media Superior y Normal;

II. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud;

III. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura So-
cial;

IV. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de
los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal;

V. Fondo de Aportaciones Múltiples.

VI. Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnoló-
gica y de Adultos, y

VII. Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública
de los Estados y del Distrito Federal.

VIII. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de
las Entidades Federativas.

Dichos Fondos se integrarán, distribuirán, administrarán,
ejercerán y supervisarán, de acuerdo a lo dispuesto en el
presente Capítulo.
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Artículo 26. Con cargo a las aportaciones del Fondo de
Aportaciones para la Educación Básica, Media Superior y
Normal que les correspondan, los Estados y el Distrito Fe-
deral recibirán los recursos económicos complementarios
que les apoyen para ejercer las atribuciones que de manera
exclusiva se les asignan, respectivamente, en los artículos
13 y 16 de la Ley General de Educación.

Artículo 27. El monto del Fondo de Aportaciones para la
Educación Básica, Media Superior y Normal se determi-
nará cada año en el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción correspondiente, exclusivamente a partir de los si-
guientes elementos:

I. …

II. Por los recursos presupuestarios que con cargo al
Fondo de Aportaciones para la Educación Básica, Me-
dia Superior y Normal se hayan transferido a las enti-
dades federativas de acuerdo al Presupuesto de Egresos
de la Federación durante el ejercicio inmediato anterior
a aquél que se presupueste, adicionándole lo siguiente:

a) Las ampliaciones presupuestarias que en el trans-
curso de ese mismo ejercicio se hubieren autorizado
con cargo a las Previsiones para el Fondo de Apor-
taciones para la Educación Básica, Media Superior
y Normal, contenidas en el propio Presupuesto de
Egresos de la Federación; 

b) …

c) …

Sin perjuicio de la forma y variables utilizadas para la de-
terminación del Fondo de Aportaciones para la Educación
Básica, Media Superior y Normal, la distribución de la to-
talidad de dicho Fondo se realizará cada año a nivel nacio-
nal entre los estados, de acuerdo con la siguiente fórmula:

…

…

…

…

…

El coeficiente C1i,t se calculará para cada estado sola-
mente cuando Bi,t sea positivo, de lo contrario será ce-
ro. De la misma forma, la sumatoria será solamente so-
bre aquellos estados para los que Bi,t sea positivo.
Ningún estado recibirá, por concepto del 20% del incre-
mento del Fondo de Aportaciones para la Educación Bá-
sica, Media Superior y Normal, más recursos de los ne-
cesarios para cerrar su brecha de gasto federal por
alumno. Es decir, en un año determinado un estado no
podrá recibir más de Bi,t por este concepto. De haber un
sobrante del citado 20% se repartirá entre todos los es-
tados de acuerdo al segundo coeficiente.

…

…

…

C1i,t, C2i,t, C3i,t y C4i,t son los coeficientes de distri-
bución del Fondo de Aportaciones para la Educación
Básica, Media Superior y Normal de la entidad i en el
año en que se realiza el cálculo.

…

…

FAEBt es el Fondo de Aportaciones para la Educación
Básica, Media Superior y Normal a nivel nacional de-
terminado en el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción del año para el cual se efectúa el cálculo.

FAEBt-1 es el Fondo de Aportaciones para la Educación
Básica, Media Superior y Normal a nivel nacional en
el año anterior para el cual se efectúa el cálculo.

Mi,t-1 es la matrícula pública de educación básica y me-
dia superior que determine la Secretaría de Educación
Pública para el estado i en el año anterior para el cual se
efectúa el cálculo.

MN,t-1 es la matrícula pública nacional de educación
básica y media superior que determine la Secretaría de
Educación Pública en el año anterior para el cual se
efectúa el cálculo.

…
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Gi,t es el gasto estatal en educación básica y media su-
perior del estado i en el año t, que determine la Secre-
taría de Educación Pública.

…

…

La fórmula del Fondo de Aportaciones para la Educa-
ción Básica, Media Superior y Normal no será aplica-
ble en el evento de que en el año que se calcula el mon-
to de dicho fondo éste sea inferior al obtenido en el año
inmediato anterior. En dicho supuesto, la distribución se
realizará en relación con la cantidad efectivamente ge-
nerada en el año que se calcula y de acuerdo al coefi-
ciente efectivo que cada estado haya recibido del Fondo
de Aportaciones para la Educación Básica, Media Su-
perior y Normal en el año inmediato anterior.

Artículo 28. Las autoridades federales y de las entidades
federativas, tanto en materia educativa como las responsa-
bles del ejercicio presupuestario, se reunirán con una pe-
riodicidad no mayor de un año, con el fin de analizar alter-
nativas y propuestas que apoyen una mayor equidad e
impulsen la mejor utilización de los recursos transferidos a
las entidades federativas para la educación básica, media
superior y, en su caso, normal.

Para tal efecto, los gobiernos estatales y del Distrito Fede-
ral proporcionarán al Ejecutivo Federal a través de la Se-
cretaría de Educación Pública, la información financiera y
operativa que les sea requerida para el mejor cumplimien-
to de las atribuciones que en materia de planeación, pro-
gramación y evaluación del Sistema Educativo Nacional,
correspondan a la Federación.

Transitorio

Primero. Este decreto entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de
Educación Pública, publicará en la página oficial de ésta
última dependencia las nuevas variables de cálculo, proce-
dimiento y distribución del fondo de aportaciones para la
Educación Básica, Media Superior y Normal (FAEB) un
plazo de 30 días naturales después de publicado el Decreto
con el objeto de que puedan ser utilizadas como referencia
para el siguiente ejercicio fiscal.

Notas:

1 Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, “Diccionario Ju-
rídico Mexicano”, Ed. Porrúa, México, 2005, p. 1441

2 Proyección de Principios de Doctrina del Partido Acción Nacional
2002 http://www.pan.org.mx/XStatic/pan/docs/espanol/p_doctri-
na2002%5B1%5D.pdf

3 Sitio oficial de la Secretaría de Educación Pública, Historia de la
SEP. http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/sep1_Historia_de_la_SEP

Palacio Legislativo de San Lázaro, Cámara de Diputados, a 18 de Abril
de 2013.— Diputados: Alejandra López Noriega, José Enrique Reina
Lizárraga, Damián Zepeda Vidales, Francisco Pelayo Covarrubias, Le-
onor Romero Sevilla, Carlos Humberto Castaños Valenzuela, Mario
Miguel Carrillo Huerta, Erick Marte Rivera Villanueva, Angelina Ca-
rreño Mijares (rúbricas).» 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputada. Se turna la iniciativa a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, para dictamen.

Quiero saludar la presencia en este recinto de Sergio Alfre-
do Chávez Santoyo, estudiante de 6o. grado de primaria de
la Primaria 21 de Marzo de Puerto Vallarta, que resultó
campeón en matemáticas. Está invitado por el diputado Ra-
fael González Reséndiz. Bienvenido a la sesión.

También saludo a los alumnos de la Universidad Autóno-
ma del Estado de México, Unidad Académica Profesional
Cuautitlán Izcalli, invitados por la diputada Paulina Ale-
jandra del Moral Vela. Bienvenidos todos y todas a la se-
sión.

También a algunos alumnos de la Preparatoria Oficial nú-
mero 24 del municipio de Naucalpan, estado de México,
que invitó la diputada Cristina Ruiz Sandoval. Bienvenidos
y bienvenidas.

CODIGO PENAL FEDERAL

El Presidente diputado José González Morfín: Tiene la
palabra, por cinco minutos, el diputado Guillermo Sánchez
Torres, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, para presentar iniciativa con proyecto
de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
del Código Penal Federal.
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El diputado Guillermo Sánchez Torres: Buenos días,
compañeros y compañeras diputados. Vengo a esta tribuna
para someter a su consideración la iniciativa con proyecto
de decreto que tiene como objeto fortalecer el marco jurí-
dico que protege la comunicación de índole privada entre
dos o más personas, así como los datos personales trans-
mitidos a través de las redes públicas de telecomunicacio-
nes y aquellos almacenados en equipos informáticos por
prestadores de servicios de almacenamiento de datos basa-
dos en Internet.

La comunicación está basada en tecnologías inimaginables
desde hace apenas algunas décadas, como son la telefonía
celular, el Internet, la mensajería instantánea, las redes so-
ciales virtuales, la transmisión en vivo de cualquier evento
a todo el mundo, entre otras, evolucionando radicalmente
las formas de intercambiar información entre las personas,
y a su vez mejorando los procesos de interacción tanto en
el ámbito privado como en el público.

Sin embargo, el otro lado de la moneda de los beneficios
que la sociedad disfruta derivados de los avances tecnoló-
gicos está dado por la consecuente capacidad de intromi-
sión de terceros en asuntos privados, capacidad que está
cada vez más al alcance de cualquier persona, aun sin con-
tar con los conocimientos técnicos necesarios o sin estar in-
volucrada de alguna forma en el sector de comunicaciones.

Así, la responsabilidad que se tiene ahora como sociedad
moderna es poder contar con la libertad de comunicación,
de expresión y de compartir información, sin que ello sig-
nifique sacrificar la privacidad de las personas.

El espionaje pone en riesgo la seguridad de las personas, ya
que las hace vulnerables a extorsiones o chantaje, a la priva-
ción de su libertad, de su patrimonio e incluso de su vida.

Actualmente el Código Penal Federal sanciona a aquel que
dolosamente o con fines de lucro interrumpa o interfiera las
comunicaciones en todos sus tipos. Sin embargo, se hace
referencia exclusivamente a los individuos, sin considerar
a las personas morales que pudiesen estar involucradas en
el ilícito. Adicionalmente, las sanciones de uno a cinco
años de prisión y de 100 a 10 mil días de multa son redu-
cidas considerando el delito de que se trata, así como la
gravedad de las consecuencias del mismo.

Por lo expuesto, me permito someter a la consideración de
esta soberanía el proyecto de decreto por el que se reforma
el artículo 11, se adiciona el artículo 167 bis y se deroga la

fracción VI del artículo 167 del Código Penal Federal, con
el fin de:

1. Incluir a las personas morales como posibles responsa-
bles de los ilícitos que nos ocupan, en cuyo caso se consi-
dera la facultad de revocación de concesiones cuando se
trate de una empresa que goce que una concesión en mate-
ria de telecomunicaciones.

2. De adecuar las sanciones a la gravedad del delito de que
se trata al imponer de 10 a 15 años de prisión y de multa de
10 mil a 100 mil días de salario mínimo general vigente en
el Distrito Federal.

Estamos hablando de delitos de suma gravedad, con con-
secuencias que pueden no solo afectar la privacidad de las
personas, su seguridad personal y patrimonial, sino que
pueden —incluso— tener repercusiones en la seguridad
nacional y en la vida económica y política del país, ejem-
plos tenemos muchos en estos días en todo el mundo. Es
cuanto, diputado presidente.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
del Código Penal Federal, a cargo del diputado Guillermo
Sánchez Torres, del Grupo Parlamentario del PRD

El suscrito, diputado Guillermo Sánchez Torres, integrante
de la LXII Legislatura por el Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 135 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así co-
mo 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de esta asamblea la presente inicia-
tiva con proyecto de decreto que propone reformar el artí-
culo 11, adicionar un artículo 167 Bis y derogar la fracción
VI del artículo 167, del Código Penal Federal, con base en
la siguiente

Exposición de Motivos

A lo largo de la historia, la tecnología ha sufrido cambios
acelerados, mismos que han evolucionado radicalmente las
formas de intercambiar información entre las personas y, a
su vez, mejorado los procesos de interacción en el ámbito
privado y público en sus diferentes circunstancias. Estos
avances han puesto a las sociedades en la gran encrucijada
de cómo mantener la libertad de comunicación, de expre-
sión y de compartir información y no por ello arriesgar la
privacidad de las personas.
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La libertad es el principio fundamental de la sociedad. La
convivencia social conlleva responsabilidades de parte de
los ciudadanos así como del estado, pero existe un ámbito
privado que debe mantenerse sin intromisión para la acción
en libertad y sin manipulaciones externas.

Hoy la comunicación está basada en tecnologías insospe-
chadas hace apenas unas décadas como telefonía celular,
Internet, mensajería instantánea, redes sociales virtuales,
transmisión en vivo de cualquier evento a todo el mundo,
entre otras. Estos beneficios que la sociedad disfruta, se
traducen en una capacidad sin precedentes para la intromi-
sión de terceros en asuntos privados.

La presente iniciativa tiene como objeto fortalecer el mar-
co jurídico que protege la comunicación de índole privada
entre dos o más personas, así como los datos personales
transmitidos a través de las redes públicas de telecomuni-
caciones y aquellos que se almacenan en equipos informá-
ticos por parte de prestadores de servicios de almacena-
miento de datos basados en Internet.

En países como Rusia, Argentina y Estados Unidos se
cuenta con casos documentados donde se demuestra que
los gobiernos están siendo, o fueron, víctimas de espionaje
como es el caso de Argentina y Rusia. Por otro lado, el ca-
so de Estados Unidos de América pone de manifiesto cómo
los gobiernos, por su cuenta o a través de empresas en co-
operación con el estado, interceptan comunicaciones lleva-
das a cabo entre usuarios de todas las plataformas de tele-
comunicaciones. Muchas de esas acciones se han llevado a
cabo sin una resolución emitida por el Poder Judicial, ha-
ciendo que la comunicación privada haya dejado de tener
la garantía de la privacidad.

Derivado de esto y con el fin de preservar los derechos de
los usuarios mexicanos y evitar que en el futuro puedan
presentarse prácticas como las señaladas en el párrafo pre-
cedente, se vuelve necesario reformar la ley para sancionar
las mismas. Los gobiernos democráticos son los primeros
que deben salvaguardar el derecho de cada uno de sus ciu-
dadanos a tener un espacio privado, vías de comunicación
seguras e inviolables. Cada nivel: municipal, estatal y fe-
deral, debe estar comprometido con respetar, vigilar que se
mantenga inalterable, y promover dicho concepto.

En México, a través del artículo 167, fracción VI del Códi-
go Penal Federal, se castigan delitos relacionados con la
comunicación:

Artículo 167. Se impondrán de uno a cinco años de pri-
sión y de cien a diez mil días de multa:

I. a V.

VI. Al que dolosamente o con fines de lucro, interrum-
pa o interfiera las comunicaciones, alambicas, inalám-
bricas o de fibra óptica, sean telegráficas, telefónicas o
satelitales, por medio de las cuales se transfieran seña-
les de audio, de video o de datos.

VII. a IX.

La fracción VI del artículo 167 del Código Penal Federal,
hace referencia a la interferencia o interrupción de comu-
nicación de todos los tipos, pero solamente a los actos lle-
vados a cabo por individuos, sin contemplar que dichos in-
dividuos pueden tener el respaldo, e incluso la aprobación,
de las empresas en las cuales laboran al tiempo que come-
ten el delito. Aunado a lo anterior, el promovente conside-
ra que la pena asociada a delitos en materia de comunica-
ción, es decir de uno a cinco años de prisión y de cien a
diez mil días de multa, no es suficiente para castigar una
práctica que además de violar la privacidad de las perso-
nas, vulnera su seguridad.

Es por ello que se estima conveniente derogar la fracción
VI del artículo 167 del Código Penal Federal.

Ninguna empresa, ni por capricho ni por imposición del es-
tado, tiene derecho a llevar a cabo prácticas que violen la
privacidad de las personas. El espionaje realizado por par-
ticulares pone en riesgo la seguridad de las personas, ya
que las hace vulnerables de extorsiones o chantajes, de la
privación de su libertad, de su patrimonio e incluso de su
vida, independientemente de que se ven afectadas en su vi-
da privada, entorno social y actividades económicas.

Las empresas que ofrecen servicios relativos a medios de
comunicación deben respetar el compromiso adquirido con
sus usuarios y el cumplimiento de la ley. No deben fungir
como caminos que faciliten la violación de los derechos de
los ciudadanos. Es por ello que se considera necesario re-
formar el artículo 11 del Código Penal Federal, con el ob-
jetivo de que cualquier persona moral que respalde, o coo-
pere con la consumación de un delito por parte de sus
empleados, reciban también una sanción que coadyuve a
terminar con la violación a la privacidad de los usuarios de
medios de comunicación. Es importante señalar que puede
haber empresas que sin ser proveedoras de los servicios de
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telecomunicaciones, participen en la comisión de delitos
violatorios de la privacidad de las personas, las cuales de-
berán ser sancionadas al menos de igual forma. Evidente-
mente la persona que lleva a cabo el delito de que se trate,
podrá ser empleada de cualquiera de los dos tipos de em-
presa, y actuar de forma independiente o en participación
con su empleadora o con un tercero.

Asimismo, el que promueve la presente iniciativa, consi-
dera necesario adicionar un artículo 167 Bis al Código Pe-
nal Federal, en el que quedará contemplada la fracción VI
del artículo 167 de la misma ley que se propone derogar,
con el objeto de imponer una sanción más adecuada a esta
nociva práctica, de diez a quince años de prisión y de diez
mil a cien mil días de multa, a quien dolosamente o con fi-
nes de lucro, interrumpa o interfiera las comunicaciones,
alámbricas, inalámbricas o de fibra óptica, sean telegráfi-
cas, telefónicas o satelitales, por medio de las cuales se
transfieran señales de audio, de video o de datos; a quien
recabe u obtenga de manera no autorizada, por medio de
registros públicos o por sus propios medios, datos de parti-
culares, y los almacene, comercialice, transfiera o difunda,
fuera de los casos en que está permitido por la Ley; así co-
mo a quien comercialice equipos, aditamentos o cualquier
instrumento que permita la intercepción de las comunica-
ciones por cualquier medio.

Se trata de garantizar la seguridad pública y la de los parti-
culares, de especificar dentro de un mandato nacional, ex-
ceptuando las actividades del estado, que ninguna empresa
puede cometer el delito de intromisión en la privacidad de
usuarios de medios de comunicación y que en caso de ha-
cerlo, el juez podrá, además de sancionar al o los indivi-
duos responsables del mismo, disolver, suspender o, en los
casos en que sea aplicable, revocar la concesión de la per-
sona moral que también resulte responsable, de tal modo
que dentro de los procesos por los que se juzga a los indi-
viduos por llevar a cabo prácticas de violación a la privaci-
dad de las personas, también se investigue a la o las em-
presas presuntamente involucradas, con el fin de sancionar,
en su caso, su participación.

Los usuarios que utilizan tecnologías de comunicación, de-
positan su confianza en las empresas que proveen dichos
servicios. La ley debe asegurar que sus derechos sean res-
petados y en ese sentido coadyuvar en la conservación de
la naturaleza privada de sus conocimientos con otros parti-
culares.

Por lo expuesto, me permito someter a la consideración de
esta honorable soberanía, el siguiente proyecto de Decreto
por el que se reforma el artículo 11; se adiciona el artí-
culo 167 Bis; y, se deroga la fracción VI del artículo 167
del Código Penal Federal

Único. Se reforma el artículo 11; se adiciona al artículo
167 Bis; y, se deroga la fracción VI del artículo 167 del Có-
digo Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 11. Cuando algún miembro o representante de
una persona jurídica, o de una sociedad, corporación o em-
presa de cualquier clase, con excepción de las instituciones
del estado, cometa un delito con los medios que para tal ob-
jeto las mismas entidades le proporcionen, de modo que re-
sulte cometido a nombre o bajo el amparo de la represen-
tación social o en beneficio de ella, el juez podrá, en los
casos exclusivamente especificados por la ley, decretar en
la sentencia la suspensión de la agrupación, su disolución
o, en su caso, la revocación de la concesión, cuando lo es-
time necesario para la seguridad pública o de particulares.

Artículo 167. Se impondrán de uno a cinco años de prisión
y de cien a diez mil días multa:

I. a V.

VI. (Se deroga) 

VII. a IX.

Artículo 167 Bis. Se impondrán de diez a quince años de
prisión y multa de diez mil a cien mil días de salario míni-
mo general vigente del Distrito Federal:

I. Al que dolosamente o con fines de lucro, interrumpa
o interfiera las comunicaciones, alámbricas, inalámbri-
cas o de fibra óptica, sean telegráficas, telefónicas o sa-
telitales, por medio de las cuales se transmitan señales
de audio, de video o de cualquier tipo de datos, o se ex-
traigan las comunicaciones almacenadas en medios
electrónicos remotos reservadas a los usuarios de los
prestadores de servicios basados en Internet. Asimismo,
a la persona moral que resulte responsable en la comi-
sión del delito, se le impondrá la sanción económica re-
ferida en tanto que a su representante legal le será im-
puesta la sanción de diez a quince años de prisión.
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II. Al que recabe u obtenga de manera no autorizada, in-
cluyendo a personas físicas, morales y entidades públi-
cas, por medio de registros públicos o por sus propios
medios, obtenga y almacene el contenido de las comu-
nicaciones entre particulares o cualquier otro tipo de da-
tos de particulares y los comercialice, transfiera o di-
funda, fuera de los casos en que está permitido por la
ley.

III. Al que comercialice equipos, aditamentos o cualquier
instrumento informático que permita la intercepción de
las comunicaciones por cualquier medio electrónico que
curse por las redes públicas de telecomunicaciones. Asi-
mismo, a la persona moral que resulte responsable en la
comisión del delito se le impondrá la sanción económi-
ca referida en tanto que a su representante legal le será
impuesta la sanción de diez a quince años de prisión.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de octubre de 2013.— Dipu-
tados: Guillermo Sánchez Torres, Elvia María Pérez Escalante (rúbri-
cas).»

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputado. Se turna la iniciativa a la Comisión de
Justicia, para dictamen.

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El Presidente diputado José González Morfín: Tiene la
palabra, por cinco minutos, el diputado Felipe Arturo Ca-
marena García, del Grupo Parlamentario del Partido Verde,
para presentar iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma el artículo 43 de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos.

El diputado Felipe Arturo Camarena García: Con su
venia, presidente. Honorable asamblea: la doctora Cecilia
Judith Mora Donatto opina que en el ejercicio de sus fun-
ciones, nuestros legisladores carecen de normas claras que
establezcan un régimen de disciplina parlamentaria. No es-

tán obligados a rendir cuentas de sus actuaciones por nin-
gún medio jurídico.

En suma, es preciso que el Congreso, antes de solicitar la
reelección, ofrezca a la ciudadanía una reforma de amplio
calado, que tenga en el centro de la misma la eficacia de los
procedimientos parlamentarios, la transparencia y la rendi-
ción de cuentas, así como un régimen de responsabilidad
claro y mecanismos permanentes de vinculación con la ciu-
dadanía a la que se debe.

Dentro de la reflexión que hace la investigadora, considero
imprescindible continuar con reformas de gran calado que
tengan el centro de la misma la eficacia y eficiencia de los
procedimientos parlamentarios.

Es imperioso recordar que fuimos electos para cumplir con
responsabilidad hacia la gente que votó por nosotros.
Igualmente, debemos tener muy presente que nuestro tra-
bajo se centra en generar los instrumentos necesarios para
propiciar el desarrollo nacional y una parte esencial del tra-
bajo legislativo lo constituye el dictamen legislativo, el
cual se genera en las reuniones de comisión. Por ello la im-
portancia de la puntual asistencia que todos los diputados
debemos tener en las mismas.

Sin embargo, lo que sucede aquí es todo lo contrario, en la
práctica prevalece la ausencia de un número importante de
legisladores en las reuniones en comento. Por lo antes ex-
puesto, es necesario hacer reformas al Marco Jurídico del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.

A partir de la reforma al artículo 70 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos el Congreso Gene-
ral está facultado para expedir su propia ley, que regulará
su estructura y funcionamiento interno.

La naturaleza de las actividades de los coordinadores de los
grupos parlamentarios no les permite cumplir en la convo-
catoria de las comisiones, por lo cual algunos solo hacen
una simulación de asistencia, con la finalidad de gozar de
los beneficios a que tienen derecho, entre otros al derecho
de proponer un asesor B, como por ejemplo al ocupar el
cargo de secretarios de Comisión.

Sin embargo, algunos coordinadores —que a su vez son se-
cretarios de comisión— en el mejor de los casos llegan, re-
gistran su asistencia y no regresan a la reunión de comisión
durante el desarrollo de la misma, o solo presentan reunión
tras reunión un oficio de justificación.
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Adviertan ustedes, compañeros legisladores, lo que provo-
ca esta simulación de cumplimiento de una obligación co-
mo parlamentario.

Quiero recordarles que en la Comisión de Régimen y Prác-
ticas Parlamentarias, hasta la última sesión, teníamos un
coordinador parlamentario, el cual siempre que se ha subi-
do a tribuna ha señalado que no podemos simular. Y el pri-
mero que simulaba era él, porque en un año dos meses que
tiene la actual Legislatura solamente se presentó dos veces
y duró cuando mucho tres minutos, se levantó y se retiró y
jamás volvió. Pero sí goza de los beneficios —como lo
acabo de señalar— que es el poder contar con un asesor B
y nunca renunció, aunque no iba. Y el que habla de simu-
lación ha simulado en esta Legislatura el haber cumplido
en una comisión en la cual jamás participó.

Bajo tales premisas y de conformidad con el artículo 157
del Reglamento de la Cámara de Diputados, las comisiones
tendrán la tarea principal de dictamen legislativo. Pero con
la inexistencia de algunos integrantes y con la consecuente
falta de quórum no se pueden aprobar los mismos.

En este contexto se robustece el objetivo de la presente ini-
ciativa que consiste en la prohibición de que los coordina-
dores de los grupos parlamentarios formen parte de las co-
misiones ordinarias. No puedan participar en ellas. Al igual
que la exclusión que existe por normatividad para los inte-
grantes de la Mesa Directiva.

Bajo tales premisas —lo reiteramos— ya es hora de digni-
ficar la función legislativa. A todas luces es poco eficiente
la labor que desempeñamos. Nosotros somos responsables
y culpables de la imagen tan negativa que tiene la función
parlamentaria.

¿Con qué cara vamos a rendir cuentas a nuestros represen-
tados, cuando lo idóneo será dictaminar el total de asuntos
turnados a las comisiones de esta Cámara de Diputados?

En este orden de ideas, solicito atentamente de los compa-
ñeros y, en particular, a la Presidencia, que la presente ini-
ciativa se inserte íntegra en el Diario de los Debates.

Por su atención, compañeros, y por su disposición a un
punto tan importante, ojalá hubiera más compañeros con
esa responsabilidad que hemos asumido unos. Ojalá los
otros 499 también sepan cumplir con ese voto que el pue-
blo nos dio. Muchas gracias. Es cuanto, señor presidente.

«Iniciativa que reforma el artículo 43 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado Felipe Arturo Camarena García, del
Grupo Parlamentario del PVEM

El que suscribe, diputado Felipe Arturo Camarena García,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México de la LXII Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, 6, fracción I, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración del pleno de la honorable Cámara de Diputados,
la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por la que se
reforma el numeral 7 del artículo 43 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de limitación en la integración de las comisiones
ordinarias.

Planteamiento del problema

El objetivo de la presente iniciativa consiste en establecer
en el marco jurídico aplicable la prohibición de que los co-
ordinadores de los grupos parlamentarios formen parte de
las comisiones ordinarias.

Argumentos

La doctora Cecilia Judith Mora Donatto, opina que “…en
el ejercicio de sus funciones nuestros legisladores carecen
de normas claras que establezcan un régimen de disciplina
parlamentaria. No están obligados a rendir cuentas de sus
actuaciones por ningún medio jurídico. En suma, es preci-
so que el Congreso antes de solicitar la reelección ofrezca
a la ciudadanía una reforma de amplio calado que tenga en
el centro de la misma la eficacia de los procedimientos par-
lamentarios, la transparencia y la rendición de cuentas, así
como un régimen de responsabilidades claro y mecanismos
permanentes de vinculación con la ciudadanía, la que se
debe”.1

Dentro de la reflexión que hace la investigadora, considero
imprescindible continuar con reformas de gran calado que
tenga en el centro de la misma, la eficacia y eficiencia de
los procedimientos parlamentarios.

Imprescindible recordar que fuimos electos para cumplir
con un responsabilidad hacia la gente que votó por noso-
tros, y que en este honorable Congreso de la Unión repre-
sentamos no sólo a nuestro distrito o estado, sino a todo el
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país. Sin embargo, un gran número de legisladores de-
muestra fehacientemente que no le interesa cumplir con to-
das las obligaciones establecidas en el marco jurídico que
nos rige.

Igualmente, debemos tener muy presente que nuestro tra-
bajo se centra en generar los instrumentos necesarios para
propiciar el desarrollo nacional y una parte esencial del
trabajo legislativo lo constituye el dictamen legislativo, el
cual se genera en las reuniones de comisión. Por ello la im-
portancia de la puntual asistencia que todos los diputados
debemos tener en las mismas; sin embargo, lo que sucede
aquí es todo lo contrario, en la práctica, prevalece la au-
sencia de un número importante de legisladores en las reu-
niones en comento.

Por lo anteriormente expuesto, es necesario hacer reformas
al marco jurídico del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

A partir de la reforma al artículo 70 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, el Congreso Ge-
neral está facultado para expedir su propia ley que regula-
rá su estructura y funcionamiento internos.2

De conformidad con el artículo 27 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, el co-
ordinador expresa la voluntad del grupo parlamentario;
promueve los entendimientos necesarios para la elección
de los integrantes de la mesa directiva; y participa con voz
y voto en la Junta de Coordinación Política y en la Confe-
rencia para la Dirección y Programación de los Trabajos
Legislativos. La naturaleza de su trabajo, no le permite
cumplir en las convocatorias de las comisiones, por lo cual,
algunos sólo hacen una simulación de asistencia, con la fi-
nalidad de gozar de los beneficios a que tienen derecho, en-
tre otros el derecho a proponer un asesor B como por ejem-
plo, al ocupar el cargo de secretarios de comisión.

Sin embargo, algunos coordinadores parlamentarios que a
su vez son secretarios de comisión, en el mejor de los ca-
sos, llegan, registran su asistencia y no regresan a la reu-
nión de comisión durante el desarrollo de la misma, o bien
sólo presentan reunión tras reunión oficio de justificación.
Adviertan ustedes lo que provoca esta simulación de cum-
plimiento de una obligación como parlamentario.

Bajo tales premisas y de conformidad con el artículo 157
del Reglamento de la Cámara de Diputados, las comisiones

tendrán, la tarea principal de dictamen legislativo, pero con
la inasistencia de algunos integrantes y con la consecuente
falta de quórum, no se pueden aprobar los mismos.

En este contexto se robustece el objetivo de la presente ini-
ciativa, que como hice mención, consiste en establecer en
el marco jurídico aplicable, la prohibición de que los coor-
dinadores de los grupos parlamentarios formen parte de las
comisiones ordinarias; así como dicha prohibición está se-
ñalada por la normatividad para los integrantes de la Mesa
Directiva.

Bajo tales premisas, lo reiteramos, ya es hora de dignificar
la función legislativa. A todas luces es poco eficiente la la-
bor que desempeñamos. Nosotros somos responsables y
culpables de la imagen tan negativa que tiene la función
parlamentaria. Con qué cara vamos a rendir cuentas a nues-
tros representados, cuando lo idóneo sería dictaminar el to-
tal de asuntos turnados a las comisiones en esta Cámara de
Diputados.

En el Partido Verde Ecologista de México tenemos el firme
compromiso de sentar las bases para acelerar las reformas
necesarias al marco jurídico vigente de la Cámara de Di-
putados, que nos permita disciplinar la función parlamen-
taria.

Fundamento legal

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; así como en los artículos 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, presento ante esta sobe-
ranía la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma el numeral 7 del artículo 43 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos

Primero. Se reforma el numeral 7 del artículo 43 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, para quedar como sigue:

Artículo 43. …

1. a 6. …
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7. Los integrantes de la Mesa Directiva y los coordina-
dores de los grupos parlamentarios de la Cámara no
formarán parte de las comisiones.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Notas:

1. Pérez, Fernando y Ramírez, Lucero, La reforma política vista desde

la investigación legislativa, México, UNAM, Instituto de Investigacio-
nes Jurídicas, 2010, p. 154, Cfr. Mora, Cecilia, La reforma del Con-
greso mexicano como presupuesto fundamental para plantear la ree-
lección legislativa consecutiva, http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/

libro.htm?l=3198.

2. El 25 de mayo de 1979 se publicó en el Diario Oficial de la Federa-
ción la primera Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de octubre de 2013.— Dipu-
tados: Felipe Arturo Camarena García, Erick Marte Rivera Villanueva,
Angelina Carreño Mijares, Elvia María Pérez Escalante (rúbricas).»

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Se inserta la iniciativa íntegra en el Diario de los
Debates. Se turna a la Comisión de Régimen, Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

REGLAMENTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

El Presidente diputado José González Morfín: Tiene la
palabra, por cinco minutos, el diputado José Francisco Co-
ronato Rodríguez, del Grupo Parlamentario Movimiento
Ciudadano, para presentar iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones del
Reglamento de la Cámara de Diputados.

El diputado José Francisco Coronato Rodríguez: Con
su permiso, señor presidente y con su permiso, compañeras
y compañeros diputados. Me permito presentar iniciativa
con proyecto de decreto por el que se adiciona una sección
cuarta al Capítulo III del Título Primero del Reglamento de
la Cámara de Diputados.

En la complejidad que vive actualmente nuestra sociedad,
inundada por la globalización, el crecimiento galopante de
las telecomunicaciones, los constantes cambios políticos y
sociales, así como las intensas crisis económicas la cues-
tión ética resulta ser un tema imprescindible y universal,
más aún si se trata de aquella que debe regir las acciones
de la clase política y de las personas que desde diferentes
espacios son pieza fundamental en el aparato gubernamen-
tal del Estado.

Uno de los factores fundamentales para entender el rubro
de la ética es el hecho de que los seres humanos nos dis-
tinguimos de los demás seres vivos animales y vegetales
por el raciocinio y la autodeterminación de su libertad.

La ética implica una constante coherencia y empatía entre
el querer, el sentir y el hacer que son los elementos nece-
sarios para el pleno desarrollo del individuo en sociedad.

La complejidad del momento actual ha sido determinado
en gran medida por dos factores: globalización e interde-
pendencia. Lo que ha devenido en una ciudadanía con ma-
yor presencia y participación en el sistema político. Estos
acontecimientos han obligado a las estructuras guberna-
mentales a mejorar su desempeño y niveles de eficacia, de-
biendo comenzar por generar empatía y ganar credibilidad
frente a la sociedad.

Con las nuevas tecnologías, los ciudadanos están cada vez
mejor informados y en constante comunicación, fenómeno
que ha convertido a la sociedad actual en un ente más de-
mandante en comparación con generaciones anteriores.

Los mexicanos y mexicanas exigen, para el otorgamiento
de su confianza, que la gestión de gobierno genere benefi-
cios tangibles en su vida cotidiana, al mismo tiempo que la
conducta de los gobernantes se dé bajo los principios de
honestidad, respeto, honradez, responsabilidad, transparen-
cia, justicia y tolerancia.

Lamentablemente, en nuestros días los antivalores y prác-
ticas corruptas han invadido todos los ámbitos de la vida
pública, el político, el social, el económico y el cultural. Es
así que las sociedades contemporáneas viven sumergidas
en crisis de valores, lo que genera una enorme confusión y
desorientación en los ciudadanos que la integran, tocando
las fibras, tanto de gobernantes como de gobernados.

Esta situación genera mentes permisivas, que se reprodu-
cen en conductas nocivas y afectan el funcionamiento de
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las sociedades, al mismo tiempo que agravian los conflic-
tos globales.

La ausencia de los más elementales valores de la ética y la
moral, al afectar a las sociedades, inexorablemente afecta
también a los Estados en sus diversos Poderes: Ejecutivo,
Legislativo y Judicial.

Cuando políticos, jueces, legisladores y demás funciona-
rios públicos pervierten los valores y principios éticos se
olvidan de cumplir con el objetivo más trascendente de to-
do gobierno, que es el de impartir justicia garantizando el
bien común y preservando la fe y la esperanza de la comu-
nidad en un mejor porvenir.

Uno de los principios más valiosos y legítimos de una de-
mocracia es, precisamente, el inalienable derecho que tie-
ne la sociedad de exigir resultados tangibles a los servido-
res públicos. Por ello, estos últimos no deben anteponer sus
intereses particulares o familiares a los de la nación.

Por lo anterior, es menester contribuir al desarrollo de una
nueva relación entre el gobierno y la sociedad, sustentada
en los valores de la ética, la transparencia y la rendición de
cuentas, que inspire confianza y seguridad para que los ciu-
dadanos se sientan tranquilos del actuar de los funcionarios
públicos.

En México, uno de los cuerpos colegiados de mayor im-
portancia en la vida democrática de la nación sin duda es
esta Cámara de Diputados, en la que convergemos 500
hombres y mujeres en representación de los intereses y an-
helos de más de 114 millones de mexicanas y mexicanos,
lo que representa una colosal responsabilidad ante la histo-
ria y rumbo de nuestra patria, y nos exige conducirnos ba-
jo los más altos estándares de honorabilidad.

Por lo anterior, resulta imprescindible que este órgano le-
gislativo cuente con un instrumento jurídico encaminado a
regular la disciplina y la ética parlamentaria, con el propó-
sito de que las sesiones del pleno y de comisiones transiten
de manera pacífica y ordenada, transparentando los recur-
sos y rindiendo cuentas claras para lograr los acuerdos que
la sociedad demanda, de tal forma que la ciudadanía perci-
ba, en el corto plazo, un cambio positivo en la vida y vuel-
va a respetar la figura y trabajo de las y los legisladores.

La presente iniciativa pretende adicionar una sección cuar-
ta del Capítulo III del Título Primero del Reglamento de
esta Cámara de Diputados.

Quiero manifestar, compañeras y compañeros, que me per-
mití generar tres puntos de urgente resolución, los cuales
no habían prosperado y como consecuencia me vi en la ne-
cesidad de generar esta iniciativa que someto a su conside-
ración. Es cuanto, señor presidente.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
del Reglamento de la Cámara de Diputados, a cargo del
diputado José Francisco Coronato Rodríguez, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano

El diputado José Francisco Coronato Rodríguez, integran-
te de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y
6, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, somete a consideración del pleno la siguiente ini-
ciativa con proyecto de decreto que adiciona una sección
cuarta, al capítulo tercero, del Título Primero, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En la complejidad que vive actualmente nuestra sociedad,
inundada por la globalización, el crecimiento galopante de
las telecomunicaciones, los constantes cambios políticos y
sociales, así como las intensas crisis económicas, la cues-
tión ética resulta ser un tema imprescindible y universal,
más aún si se trata de aquella que debe regir las acciones
de la clase política y de las personas que desde diferentes
espacios son pieza fundamental en el aparato gubernamen-
tal del Estado.

Uno de los factores fundamentales para entender el rubro
de la ética es el hecho de que los seres humanos nos dis-
tinguimos de los demás seres vivos animales y vegetales,
por el raciocinio y la autodeterminación de su libertad.

La ética implica una constante coherencia y empatía entre
el querer, el sentir y el hacer, que son los elementos nece-
sarios para el pleno desarrollo del individuo en sociedad.

La complejidad del momento actual ha sido determinado
en gran medida por dos factores: globalización e interde-
pendencia, lo que ha devenido en una ciudadanía con ma-
yor presencia y participación en el sistema político.

Estos acontecimientos han obligado a las estructuras gu-
bernamentales a mejorar su desempeño y niveles de efica-
cia, debiendo comenzar por generar empatía y ganar credi-
bilidad frente a la sociedad.
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Con las nuevas tecnologías los ciudadanos están cada vez
mejor informados y en constante comunicación, fenómeno
que ha convertido a la sociedad actual en un ente más de-
mandante en comparación con generaciones anteriores.
Los mexicanos exigen, para el otorgamiento de su confian-
za, que la gestión de gobierno genere beneficios tangibles
en su vida cotidiana, al mismo tiempo que la conducta de
los gobernantes se dé bajo los principios de honestidad,
respeto, honradez, responsabilidad, transparencia, justicia
y tolerancia.

Lamentablemente, en nuestros días los antivalores y prác-
ticas corruptas han invadido todos los ámbitos de la vida
pública, el político, el social, el económico y el cultural. Es
así que las sociedades contemporáneas viven sumergidas
en una crisis de valores, lo que genera una enorme confu-
sión y desorientación en los ciudadanos que la integran, to-
cando las fibras tanto de gobernantes como de gobernados.
Esta situación genera mentes permisivas, que se reprodu-
cen en conductas nocivas y afectan el funcionamiento de
las sociedades, al mismo tiempo que agravian los conflic-
tos globales.

La ausencia de los más elementales valores de la ética y la
moral, al afectar a las sociedades, inexorablemente afecta
también a los Estados en sus diversos poderes: Ejecutivo,
Legislativo y Judicial. Cuando políticos, jueces, legislado-
res y demás funcionarios públicos pervierten los valores y
principios éticos, se olvidan de cumplir con el objetivo más
trascendente de todo gobierno, que es el de impartir justi-
cia garantizando el bien común y preservando la fe y espe-
ranza de la comunidad en un mejor porvenir.

Uno de los principios más valiosos y legítimos de una de-
mocracia, es precisamente el inalienable derecho que tiene
la sociedad de exigir resultados tangibles a los servidores
públicos, por ello, estos últimos no deben anteponer sus in-
tereses particulares o familiares a los de la nación.

Por lo anterior, es menester contribuir al desarrollo de una
nueva relación entre el gobierno y la sociedad, sustentada
en los valores de la ética, la transparencia y rendición de
cuentas, que inspire confianza y seguridad, para que los
ciudadanos se sientan tranquilos del actuar de los funcio-
narios públicos.

En México, uno de los cuerpos colegiados de mayor im-
portancia en la vida democrática de la nación, es la Cáma-
ra de Diputados, en la que convergemos 500 hombres y
mujeres en representación de los intereses y anhelos de

más de 114 millones de mexicanos, lo que representa una
colosal responsabilidad ante la historia y rumbo de nuestra
patria, y nos exige conducirnos bajo los más altos estánda-
res de honorabilidad.

De acuerdo con una encuesta de Gabinete de Comunica-
ción Estratégica realizada en 2012, la mayor parte de los
mexicanos desconoce a sus legisladores, al partido político
que pertenecen, desconfía de ellos como sus representantes
populares, y aunque consideran que trabajan poco y ganan
mucho, gran parte de ellos no quisiera llegar a ser legisla-
dor.

Esta encuesta reveló que cuatro de cada diez ciudadanos
preferiría recurrir a los medios de comunicación antes que
a un legislador para impulsar una ley. Además, ocho de ca-
da diez desconoce el nombre de su diputado o senador, seis
de cada diez desconoce a qué fuerza política pertenece le-
gislador que lo representa, y cinco de cada diez ignora el
partido en que milita su diputado.

De acuerdo con esta misma encuesta, las opiniones sobre el
trabajo de los legisladores varían, 40 por ciento opina que
diputados y senadores sólo buscan su beneficio personal,
30 por ciento cree que no son trabajadores, pues hacen po-
co y cobran mucho, y apenas 13 por ciento los considera
representantes del pueblo o servidores públicos.1

Por lo anterior, resulta imprescindible que este órgano le-
gislativo cuente con un instrumento jurídico encaminado a
regular la disciplina y ética parlamentaria, con el propósito
de que las sesiones del pleno y de comisiones transiten de
manera pacífica y ordenada, transparentando los recursos y
rindiendo cuentas claras, para lograr los acuerdos que la
sociedad demanda, de tal forma que la ciudadanía perciba,
en el corto plazo, un cambio positivo en su vida, y vuelva
a respetar la figura y trabajo de los legisladores.

Si bien es cierto que en los últimos años se ha hecho un
gran esfuerzo por crear un instrumento jurídico que valore
y regula la conducta y desempeño de los legisladores, tam-
bién lo es que ha hecho falta dar el último paso, aquel que
permitirá incluir en el Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados,  una serie de preceptos que obliguen a las diputadas
y diputados que integramos está Cámara, a comportarnos
de manera respetuosa y digna dentro y fuera de este recin-
to.

La presente iniciativa pretende adicionar una Sección
Cuarta, al Capítulo Tercero, del Título Primero, del Regla-
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mento de la Cámara de Diputados. Esta propuesta se plan-
tea ante la inminente necesidad de devolverle a esta Cáma-
ra el sentido ético que perdió hace muchos tiempo, la rea-
lidad es que la gente ha dejado de creer en la seriedad y
capacidad de este órgano legislativo, y es nuestra obliga-
ción recuperar la credibilidad que en los últimos años ha si-
do puesto en duda.

Con ello, se busca hacer más eficiente el proceso legislati-
vo, transparentar el uso de los recursos, mejorar la imagen
que la sociedad tiene de los legisladores y ubicando a la éti-
ca como un valor central de nuestra tarea parlamentaria.

Tenemos ante nosotros la histórica posibilidad de sentar un
precedente en materia de valores y ética parlamentaria, que
enarbole los valores más puros y significativos de la digni-
dad humana, para cumplir y afrontar con responsabilidad la
tarea que los ciudadanos nos han encomendado, y así, re-
cordarnos a nosotros mismos el valioso arte de servir a tra-
vés del buen gobernar, que es el fin último de la política.

De materializarse este iniciativa, habremos cumplido con
una parte esencial de nuestra tarea como legisladores fede-
rales, que es la de crear los mejores escenarios para elabo-
rar y reformas leyes de manera óptima y tomar decisiones
de manera sensata, buscando siempre el bien común y el
mejoramiento de la calidad de vida de los mexicanos.

La sociedad mexicana, en su legítimo derecho, nos exige
desempeñar con mesura y responsabilidad el cargo que nos
confirieron, ahí radica la urgencia de realizar esta adición a
nuestro Reglamento, con el propósito de mejorar nuestra
calidad como legisladores y lograr la reivindicación y dig-
nificación del Poder Legislativo.

En virtud de lo expuesto, propongo a la consideración de
esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona una sección cuarta al ca-
pítulo tercero del Título Primero del Reglamento de la
Cámara de Diputados

Único. Se adiciona una sección cuarta al capítulo tercero
del Título Primero del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, para quedar como sigue:

Título Primero
Disposiciones generales

Capítulo I y II … 

…

Capítulo III
De los diputados y las diputadas

Sección Primera a Tercera …

…

Sección cuarta
De la disciplina y ética parlamentarias

Artículo 8 Bis. Las diputadas y diputados guardarán el de-
bido respeto y compostura en el interior del recinto, en las
sesiones del pleno, de comisiones y comités, así como en
cualquier acto oficial.

Artículo 8 Bis 1. Las diputadas y los diputados, tanto en el
recinto como fuera de él, observarán una conducta y com-
portamiento en congruencia con la dignidad que corres-
ponde a su investidura.

Artículo 8 Bis 2. Las diputas y los diputados que hagan
uso de la palabra en tribuna o desde su curul, no podrán ha-
cerlo con palabras altisonantes o ademanes que infieran in-
sultos o agravios a cualquier miembro del Congreso, fun-
cionario o ciudadano.

Artículo 8 Bis 3. Las diputadas y los diputados, durante
sus intervenciones en tribuna, en cualquier acto oficial den-
tro y fuera del recinto, por  sus propios medios o a través
de terceros, se abstendrán de afectar o lesionar moral o fí-
sicamente a cualquier miembro del Congreso, funcionario
o ciudadano.

Artículo 8 Bis 4. Las sanciones disciplinarias que podrán
aplicarse a las diputadas y diputados, son:

I. Apercibimiento;

II. Amonestación, sin constancia en acta, ni en el Diario
de los Debates;

III. Amonestación con constancia en el acta;

Año II, Primer Periodo, 31 de octubre de 2013 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados226



IV. Disminución de la dieta; y

V. Remoción de las comisiones de las que formen parte.

Artículo 8 Bis 5. Las diputadas y los diputados serán aper-
cibidos por el presidente de la Mesa Directiva o de la co-
misión respectiva, por sí mismo o a moción de cualquiera
de los diputados, cuando no se conduzcan con respeto o
compostura en la sesión o reunión.

Artículo 8 Bis 6. Las diputadas y los diputados serán amo-
nestados sin constancia en el acta ni en el Diario de los De-
bates, por el presidente de la Mesa Directiva cuando:

I. Sin justificación, interrumpan el desarrollo u orden de
la sesión o reunión;

II. Agotado el tiempo y el número de sus intervenciones,
pretendieren indebidamente y sin fundamento hacer uso
de la tribuna.

Lo previsto en el presente artículo será aplicable a las co-
misiones, en lo conducente.

Artículo 8 Bis 7. Las diputadas y los diputados serán amo-
nestados con constancia en el acta, por el Presidente de la
Mesa Directiva o de la Comisión respectiva cuando:

I. En la misma sesión o reunión en la que se les aplicó
una amonestación, reincidan en alguna de las faltas pre-
vistas en el artículo anterior;

II. Provoquen un disturbio en la sesión o reunión;

III. No respeten la confidencialidad de las pláticas, do-
cumentos electrónicos, fílmicos, de audio y escritos, co-
rrespondientes a los asuntos tratados en las sesiones se-
cretas; y

IV. Intervengan en los asuntos referidos en la fracción
III, inciso 1, del artículo 8 de la presente ley.

V. No cumplan con lo dispuesto en la fracción IX, inci-
so 1, del artículo 8 de la presente ley.

Artículo 8 Bis 8. La dieta de las diputadas y los diputados
será disminuida cuando se actualice alguno de los siguien-
tes supuestos:

I. En un mismo periodo de sesiones, acumulen dos o
más amonestaciones, con constancia en el acta;

II. Se hayan conducido con violencia en el desarrollo de
una sesión;

III. Falten injustificadamente a cualquier sesión o reu-
nión.

Artículo 8 Bis 9. La disminución de la dieta en los su-
puestos de las fracciones I y II del artículo anterior, será de
un día.

La disminución de dieta en los supuestos de las fracciones
I y II del artículo anterior será de cinco días y para la frac-
ción III, de un día.

Para los efectos conducentes, por día de dieta se entenderá
un día de la dieta total integrada mensual del diputado.

Las sanciones contempladas en las fracciones I a III del ar-
tículo anterior serán aplicadas por la Mesa Directiva y eje-
cutadas por el presidente, el que dará cuenta al pleno.

Artículo 8 Bis 10. La sanción prevista en la fracción V del
artículo 8 Bis 4 de la presente ley, será decretada por el vo-
to de las dos terceras partes de los diputados presentes en
la sesión que corresponda, a propuesta de la Mesa Directi-
va.

Artículo 8 Bis 11. La diputada o diputado contra quien se
inicie un procedimiento disciplinario tendrá derecho de au-
diencia.

Para tal efecto, tratándose de las sanciones contempladas
en las fracciones IV y V del artículo 8 Bis 4 de la presente
ley, la Mesa Directiva o la comisión, según sea el caso, ob-
servarán el siguiente procedimiento:

I. El presidente de la Mesa Directiva o de la Comisión,
según sea el caso, notificará por escrito a la diputada o
diputado el inicio del procedimiento, informándole de la
falta que se le imputa;

II. La diputada o el diputado, dentro de los cinco días
hábiles siguientes al momento en que fue informado,
podrá manifestar por escrito lo que a su interés conven-
ga y aportar las pruebas que le correspondan;

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 31 de octubre de 2013227



III. Agotado el término establecido en la fracción ante-
rior, la Mesa Directiva o la Comisión, resolverán en de-
finitiva sobre la aplicación de la sanción.

Tratándose de la disminución de la dieta deberá instruir al
área competente la ejecución de la misma. Tratándose de la
remoción de comisiones, la Mesa Directiva propondrá la
resolución y reemplazo correspondientes al pleno.

Para el efecto de las sanciones contempladas en las frac-
ciones I a III del artículo 8 Bis 4 de la presente Ley, el de-
recho de audiencia se sustanciará de plano por la Mesa Di-
rectiva o la presidencia de la Comisión, según corresponda,
en la misma sesión o reunión en que se solicita la sanción,
concediéndose a la diputada o diputado en contra de quien
se solicita, manifieste por sí o a través de otro diputado lo
que a su interés convenga.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Nota:

1 La muestra para la aplicación de dicha encuesta fue de 800 persona
y se realizó vía telefónica.

Dado en el salón de sesiones, a 17 de octubre de 2013.— Diputados:
José Francisco Coronato Rodríguez, Elvia María Pérez Escalante (rú-
bricas).»

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputado. Se turna la iniciativa a la Comisión de
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, pa-
ra dictamen.

Quiero destacar y agradecer la presencia en este salón de
sesiones del Excelentísimo señor Rudolf Werner Kno-
blauch, embajador de la Confederación Suiza en México,
quien asiste el día de hoy al acto de instalación del Grupo
de Amistad México-Suiza de la Cámara de Diputados.
Bienvenido, señor embajador. Hacemos votos porque los
lazos de amistad se fortalezcan entre nuestros países.

También saludamos, con mucho gusto, la presencia de un
grupo de alumnos de la Universidad Internacional del Es-
tado de Morelos, que están aquí invitados por la diputada
Maricela Velázquez. Bienvenidos a la sesión y a la Cáma-
ra de Diputados.

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

El Presidente diputado José González Morfín: Tiene la
palabra, por cinco minutos, la diputada María del Carmen
Martínez Santillán, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo, para presentar iniciativa con proyecto de de-
creto que deroga el artículo 136 de la Ley del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado.

La diputada María del Carmen Martínez Santillán:
Con la venia de la Presidencia. Diputadas y diputados, en
nuestro país, el artículo 1o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos prohíbe todo tipo de discri-
minación que atenta contra la dignidad humana.

Del precepto en medición derivan las garantías de igual-
dad, lo cual no significa que todo sujeto debe encontrarse
siempre en todo momento y ante cualquier circunstancia en
condiciones de absoluta igualdad, más bien se refiere a la
igualdad jurídica que se traduce en no tener que soportar un
prejuicio o privarse de un beneficio desigual e injustifica-
do, evitando que existan normas que produzcan como efec-
to de su aplicación la ruptura de esa igualdad al generar un
trato discriminante entre situaciones análogas.

Cabe señalar que la Ley Federal para prevenir y eliminar la
Discriminación, en su artículo 4o., establece lo que se en-
tenderá por ésta, entendiéndose como toda distinción, ex-
clusión o restricción que, basada en el origen étnico, na-
cional, sexo, edad, discapacidad, condición social o
económica tengan por efecto impedir o anular el reconoci-
miento o el ejercicio de los derechos y las garantías.

En ese contexto, el artículo 136 de la Ley del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado establece que no tendrá derecho a pensión el cónyuge
sobreviviente en los siguientes casos:

I. Cuando la muerte del trabajador o pensionado ocurriera
antes de cumplir seis meses de matrimonio.

II. Cuando hubiese contraído matrimonio con el trabajador
después de haber cumplido éste los 55 años de edad, a me-
nos que a la fecha de la muerte haya transcurrido un año
desde la celebración del matrimonio, y

III. Cuando al contraer matrimonio el pensionado reciba
una pensión de riesgos del trabajo o invalidez, a menos de
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que a la fecha de la muerte haya transcurrido un año desde
la celebración del matrimonio.

En ese sentido, dicho numeral resulta inconstitucional, en
razón de que viola las garantías de igualdad, no discrimi-
nación y seguridad constitucional establecidos en los artí-
culos 1o., 123, apartado B, fracción IX, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en razón de que
al momento de redactar el artículo 136 el legislador no ex-
presó los motivos por los cuales está limitando en el otor-
gamiento de la pensión al cónyuge sobreviviente.

En ese sentido, el Poder Judicial de la Federación —a tra-
vés del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción— ha declarado también la inconstitucionalidad del
mencionado artículo 136 de la Ley del ISSSTE.

En ese contexto, y si bien es cierto que la Suprema Corte
de Justicia de la Nación ha declarado mediante jurispru-
dencia la inconstitucionalidad del artículo en comento, no
se debe pasar por alto que dicha declaratoria fue aprobada
por el pleno en la sesión del 30 de septiembre de 2008.

Es decir, que cuando se declaró la referida inconstituciona-
lidad, se encontraba vigente en el derecho mexicano la lla-
mada fórmula Otero, que no es otra cosa que los efectos de-
clarativos tanto de la jurisprudencia como del amparo solo
protegían a las personas que hubiesen acudido al juicio de
garantías. Ello sin hacer una declaración de invalidez de la
norma declarada inconstitucional.

Por consiguiente, el objetivo de la presente iniciativa radi-
ca en derogar el artículo 136 de la Ley del ISSSTE, a efec-
to de que no siga siendo violatoria de las garantías de igual-
dad, no discriminación y seguridad constitucional. Es
cuanto, diputado presidente.

«Iniciativa que deroga el artículo 136 de la Ley del Institu-
to de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado, a cargo de la diputada María del Carmen Mar-
tínez Santillán, del Grupo Parlamentario del PT

La suscrita, María del Carmen Martínez Santillán, diputada
federal integrante del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo en la LXII Legislatura del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71,
fracción II de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como por los artículos 6, numeral 1,
fracción I, 77, numeral 1 y 78 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, somete a la consideración de esta sobera-

nía, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que de-
roga el artículo 136 de la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, ello al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El vocablo “igualdad” puede tener diversos significados y,
relacionado con el humano variados sentidos, ya sea si se
atiende a las condiciones naturales, como criatura humana,
o a sus características o cualidades como integrante de una
sociedad organizada. En ese contexto R. H. Tawney, ex-
presa:

… puede o implicar la formulación de un hecho o com-
portar la expresión de un juicio ético. En el primer caso
puede afirmar que los hombres son, en conjunto, muy
parecidos en sus dotes naturales de carácter e inteligen-
cia. En el otro, puede aseverar que, aunque como indi-
viduos difieren profundamente en capacidad y en carác-
ter, en cuanto seres humanos tienen los mismos títulos
para la consideración y el respeto, y que es probable que
aumente el bienestar de una sociedad si ésta planea su
organización de tal manera que, lo mismo si son gran-
des o pequeñas sus pretensiones, todos sus miembros
pueden estar igualmente capacitados para sacar el mejor
provecho de los que aquélla posea1.

Es evidente que desde el primer punto de vista no puede
afirmarse la existencia de la igualdad humana, comproba-
da por las experiencias realizadas en el campo de la biolo-
gía y aun de la psicología, y sería ocioso entrar aquí a ana-
lizar los estudios realizados en este aspecto, o desde el
punto de vista doctrinario.

La consideración de la igualdad en la naturaleza humana
llevaría a estudiar al hombre natural y se caería en el inte-
rrogante formulado por Rousseau: “Qué experiencias serí-
an necesarias para llegar al conocimiento del hombre natu-
ral, y cuáles son los medios de hacer estas experiencias en
el seno de la sociedad”2.

Y, si bien es aceptado que el individuo posee característi-
cas propias y diferenciadas: sexo, edad, constitución física,
cualidades intelectuales, psíquicas, etcétera, y nadie osó
imponer un principio igualitario en la naturaleza humana
con respecto, claro está, a sus cualidades individuales, se
hizo difícil imponer la otra especie de igualdad, al consi-
derar al hombre en la sociedad, organizada, es decir, la
igualdad política o la igualdad social.
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Desde antiguo, el hombre buscó un argumento sólido para
resolver el problema de la existencia y fundamento del de-
recho y con él, situar al hombre dotándolo de normas natu-
rales igualitarias. De allí, entonces, que las doctrinas del
derecho individual, al considerar que el individuo nace li-
bre, le otorga ciertos poderes o derechos, los derechos in-
dividuales naturales. Por ello, al mismo tiempo que ejerce
ese conjunto de derechos tiene la obligación de observar y
respetar los mismos derechos de los demás individuos, de
modo de producir una limitación de los derechos indivi-
duales, asegurándose así si ejercicio de los de todos.

Por estas doctrinas se llega, pues, al principio de la igual-
dad de los hombres, al aceptarse que todos nacen con los
mismos derechos que deben conservar y observarse las
mismas limitaciones para todos. “Por otra parte –dice Lé-
on Duguit– esta doctrina implica y sobre entiende que la
regla de derecho ha de ser siempre la misma, en todos los
tiempos y en todos los países, para todos los pueblos; nada
más lógico, toda vez que se funda en la existencia de los
derechos individuales naturales del hombre, los cuales han
sido y serán siempre y dondequiera los mismos derechos
para todos los hombres”.3

Las doctrinas que partieron de la sociedad para estudiar al
hombre, las doctrinas del derecho social, corno las deno-
mina Duguit, o doctrinas socialistas, se oponen a las doc-
trinas individualistas (corno es lógico) y sostienen que el
hombre es naturalmente social y sometido, por lo tanto, a
las reglas que esa sociedad le impone con respecto a los
demás hombres y sus derechos no son nada más que deri-
vaciones de sus obligaciones. De allí hace derivar Duguit
los conceptos de solidaridad o de interdependencia social,
afirmando que todo hombre forma parte de un grupo hu-
mano, pero al mismo tiempo tiene conciencia de su indivi-
dualidad.

En nuestro país, el artículo primero de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, establece:

En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas goza-
rán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitu-
ción y en los tratados internacionales de los que el Estado
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su pro-
tección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspender-
se, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Cons-
titución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpreta-
rán de conformidad con esta Constitución y con los trata-
dos internacionales de la materia favoreciendo en todo
tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias,
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y ga-
rantizar los derechos humanos de conformidad con los
principios de universalidad, interdependencia, indivisibili-
dad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a
los derechos humanos, en los términos que establezca la
ley.

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexi-
canos. Los esclavos del extranjero que entren al territorio
nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la
protección de las leyes.

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la
condición social, las condiciones de salud, la religión, las
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cual-
quier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las
personas.

De dicho precepto deriva la garantía de igualdad, la cual no
significa que todos los sujetos deben encontrarse siempre,
en todo momento y ante cualquier circunstancia, en condi-
ciones de absoluta igualdad, ya que dicho principio se re-
fiere a la igualdad jurídica, que se traduce en no tener que
soportar un perjuicio o privarse de un beneficio desigual e
injustificado, en tanto el valor superior que persigue con-
siste en evitar que existan normas que, llamadas a proyec-
tarse sobre situaciones de igualdad de hecho, produzcan
como efecto de su aplicación la ruptura de esa igualdad al
generar un trato discriminatorio entre situaciones análogas,
o bien, propicien efectos semejantes sobre personas que se
encuentran en situaciones dispares, lo que se traduce en
desigualdad jurídica.

Así se desprende de la jurisprudencia emitida por el Poder
Judicial de la Federación, a través de la Primera Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que me permito
transcribir:
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Igualdad. Límites a este principio.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos establece que todos los hombres son iguales ante la
ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por
razón de nacionalidad, raza, sexo, religión o cualquier
otra condición o circunstancia personal o social, de ma-
nera que los poderes públicos han de tener en cuenta que
los particulares que se encuentren en la misma situación
deben ser tratados igualmente, sin privilegio ni favor.
Así, el principio de igualdad se configura como uno de
los valores superiores del orden jurídico, lo que signifi-
ca que ha de servir de criterio básico para la producción
normativa y su posterior interpretación y aplicación, y si
bien es cierto que el verdadero sentido de la igualdad es
colocar a los particulares en condiciones de poder acce-
der a derechos reconocidos constitucionalmente, lo que
implica eliminar situaciones de desigualdad manifiesta,
ello no significa que todos los individuos deban ser
iguales en todo, ya que si la propia Constitución prote-
ge la propiedad privada, la libertad económica y otros
derechos patrimoniales, está aceptando implícitamente
la existencia de desigualdades materiales y económicas;
es decir, el principio de igualdad no implica que todos
los sujetos de la norma se encuentren siempre, en todo
momento y ante cualquier circunstancia, en condiciones
de absoluta igualdad, sino que dicho principio se refiere
a la igualdad jurídica, que debe traducirse en la seguri-
dad de no tener que soportar un perjuicio (o privarse de
un beneficio) desigual e injustificado. En estas condi-
ciones, el valor superior que persigue este principio
consiste en evitar que existan normas que, llamadas a
proyectarse sobre situaciones de igualdad de hecho,
produzcan como efecto de su aplicación la ruptura de
esa igualdad al generar un trato discriminatorio entre si-
tuaciones análogas, o bien, propicien efectos semejantes
sobre personas que se encuentran en situaciones dispa-
res, lo que se traduce en desigualdad jurídica.

Amparo en revisión 1174/99. Embarcadero Ixtapa, S.A.
de C.V. 17 de abril de 2001. Cinco votos. Ponente: Juan
Nepomuceno Silva Meza. Secretario: Pedro Arroyo Soto.

Amparo en revisión 392/2001. Seguros Inbursa, S.A.
Grupo Financiero Inbursa. 21 de agosto de 2002. Una-
nimidad de cuatro votos. Ausente: Juventino V. Castro y
Castro. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secreta-
ria: Karla Licea Orozco.

Amparo directo en revisión 1256/2002. Hotel Hacienda
San José del Puente, S.A. de C.V. y otros. 22 de no-
viembre de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausen-
te: Juventino V. Castro y Castro. Ponente: Olga Sánchez
Cordero de García Villegas. Secretario: Heriberto Pérez
Reyes.

Amparo directo en revisión 913/2003. Edgar Humberto
Marín Montes de Oca. 17 de septiembre de 2003. Una-
nimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román
Palacios. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Vi-
llegas. Secretario: Carlos Mena Adame.

Amparo en revisión  797/2003. Banca Quadrum, S.A.
Institución de Banca Múltiple. 26 de mayo de 2004.
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Ro-
mán Palacios. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario:
Luis Fernando Angulo Jacobo.

Tesis de jurisprudencia 81/2004. Aprobada por la Pri-
mera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de veintidós
de septiembre de dos mil cuatro.

Por su parte, la garantía de no discriminación que consagra
el tercer párrafo del mencionado artículo 1o. de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, proscri-
be cualquier distinción motivada por razones de género,
edad, condición social, religión o cualquier otra análoga
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto
anular o menoscabar los derechos y libertades de las per-
sonas.

Cabe señalar que la Ley Federal para prevenir y eliminar la
Discriminación (reglamentaria del tercer párrafo del artícu-
lo 1o. constitucional), en su artículo 4o. establece que para
efectos de esa ley se entenderá por discriminación toda dis-
tinción, exclusión o restricción que, basada en el origen ét-
nico o nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social
o económica, condiciones de salud, embarazo, lengua, reli-
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gión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cual-
quier otra, tenga por efecto impedir o anular el reconoci-
miento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de
oportunidades de las personas, y en su artículo 5o., frac-
ción VIII, precisa que no se considerarán conductas discri-
minatorias, en general, todas las que no tengan el propósi-
to de anular o menoscabar los derechos y libertades o la
igualdad de oportunidades de las personas ni de atentar
contra la dignidad humana.

Las disposiciones legales de referencia, permiten advertir
que la garantía de no discriminación que consagra el tercer
párrafo del artículo 1º constitucional, no proscribe cual-
quier distinción de trato entre las personas, sino sólo aque-
llas que atenten contra la dignidad humana, así como las
que tengan por efecto anular o menoscabar sus derechos y
libertades, o bien, la igualdad real de oportunidades.

En el contexto anunciado con antelación, el artículo 136 de
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado, vigente a partir del 1 de abril
de 2007, establece que:

No tendrá derecho a Pensión el cónyuge supérstite, en los
siguientes casos:

I. Cuando la muerte del trabajador o pensionado acae-
ciera antes de cumplir seis meses de matrimonio;

II. Cuando hubiese contraído matrimonio con el trabaja-
dor después de haber cumplido éste los cincuenta y cin-
co años de edad, a menos que a la fecha de la muerte ha-
ya transcurrido un año desde la celebración del
matrimonio, y

III. Cuando al contraer matrimonio el pensionado reci-
bía una pensión de riesgos del trabajo o invalidez, a me-
nos de que a la fecha de la muerte haya transcurrido un
año desde la celebración del matrimonio.

Las limitaciones que establece este artículo no regirán
cuando al morir el trabajador o pensionado, el cónyuge
compruebe tener hijos con él.

En ese sentido dicho numeral resulta inconstitucional, en
razón de que viola las garantías de igualdad, no discrimi-
nación y seguridad constitucional establecidos en los artí-
culo 1o. y 123, Apartado B, fracción XI, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en razón de que,

al momento de redactar el artículo que hoy se propone su
derogación, el legislador no expresó los motivos por los
cuales está limitando en el otorgamiento de la pensión al
cónyuge supérstite.

Por lo que en ese sentido, el Poder Judicial de la federa-
ción, a través del pleno de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación, ha declarado la inconstitucionalidad del men-
cionado artículo 136 de la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, ello me-
diante la jurisprudencia visible en la novena época, regis-
tro: 166402, instancia: Pleno, fuente: Semanario Judicial
de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, Septiembre de
2009, Materia(s): Constitucional y Laboral, tesis: 

P./J. 150/2008, Página: 8 y con el rubro siguiente “ISS-
STE. El artículo 136 de la ley relativa, al limitar la
pensión de viudez del cónyuge supérstite, es violato-
rio de los artículos 1o. y 123 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos (legislación vi-
gente a partir del 1 de abril de 2007)”.

Asimismo la jurisprudencia en mención, tuvo el texto si-
guiente:

El artículo 129 de la ley establece que ante la muerte del
trabajador por causas ajenas al servicio, cualquiera que
sea su edad y hubiere cotizado al Instituto por 3 años o
más, dará origen a las pensiones de viudez, concubina-
to, orfandad o ascendencia; asimismo, el artículo 131
contiene el orden de los familiares derechohabientes pa-
ra recibirla y en primer lugar señala al cónyuge supérs-
tite sólo si no hay hijos o en concurrencia con éstos si
los hay y son menores de 18 años o mayores de esa edad
si están incapacitados o imposibilitados parcial o total-
mente para trabajar; o bien, hasta 25 años previa com-
probación de que están realizando estudios de nivel me-
dio o superior en planteles oficiales o reconocidos y que
no tengan trabajo. Por su parte, el artículo 136 de la ley
del Instituto refiere una serie de supuestos en los cuales
el cónyuge supérstite no tendrá derecho a recibir la pen-
sión de viudez; sin embargo, esto último transgrede las
garantías de igualdad y de seguridad social, porque si la
pensión de viudez se actualiza con la muerte del traba-
jador o del pensionado, y de acuerdo al orden de prefe-
rencia de los familiares derechohabientes, en primer lu-
gar se encuentra el cónyuge supérstite siempre que no se
tengan hijos; no deben ser motivo para no otorgarla, cir-
cunstancias ajenas al trabajador o pensionado, como lo
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es que su muerte suceda antes de cumplir 6 meses de
matrimonio o un año, cuando a la celebración de éste, el
trabajador fallecido tuviese más de 55 años o tuviese
una pensión de riesgos de trabajo o invalidez, es decir,
condiciona la muerte del trabajador o del pensionado
que es una causa ajena al mismo, porque si bien la fija-
ción de la fecha de dicho matrimonio se encuentra a su
alcance, no lo es la de su muerte. A mayor abundamien-
to, el último párrafo del referido artículo establece que
tales limitaciones no serán aplicables cuando al morir el
trabajador o el pensionado, el cónyuge compruebe tener
hijos con él, lo que hace aún más evidente la inconstitu-
cionalidad del precepto en comento, ya que por la sim-
ple existencia de hijos, el legislador sin mayor explica-
ción, hace procedente el otorgamiento de la pensión de
viudez.

En esa virtud, atendiendo a que el artículo 123, Apartado
B, fracción XI, inciso a) de la Constitución Federal consi-
dera como derecho fundamental de los trabajadores prote-
gerlos ante la contingencia de su muerte, lo que necesaria-
mente implica la protección de su familia en caso de
fallecimiento, tendría que analizarse si los criterios de dis-
tinción por los cuales el legislador estimó que dicho acon-
tecimiento no los protege en determinados supuestos, tuvo
motivos realmente justificados para restringir los derechos
que otras personas, en igual situación, sí tienen, y dado que
el legislador no expresó en la exposición de motivos justi-
ficación alguna del porqué el trato diferente otorgado al
cónyuge supérstite, en el caso de las exclusiones marcadas
en el artículo 136, ni aquéllos se aprecian del propio con-
texto de la ley, debe estimarse que tal exclusión resulta in-
justificada y por ende, violatoria de la garantía de igualdad
y al derecho fundamental de la seguridad social prevista en
la propia Constitución.

En ese contexto, y si bien es cierto, que la Suprema Core-
te de Justicia de la Nación la declarado, mediante jurispru-
dencia, la inconstitucionalidad del artículo en estudio, no
se debe pasar por alto que dicha jurisprudencia fue aproba-
da por el Pleno en la sesión del treinta (30) de septiembre
de dos mil ocho (2008), es decir que, cuando se declaró la
misma se encontraba vigente en el Derecho Mexicano, la
llamada “formula Otero”, que no es otra cosa, que los efec-
tos declarativos, tanto de la jurisprudencia como del Am-
paro, sólo protegían a las personas que hubiesen acudido al
juicio de garantías sin hacer una declaración de invalidez
de la norma que hubiese sido declarada inconstitucional.

En ese sentido, y en el año 2008, aún se encontraba vigen-
te el abrogado artículo 107, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que la letra de-
cía:

Artículo 107. Todas las controversias de que habla el Artí-
culo 103 se sujetarán a los procedimientos y formas del or-
den jurídico que determine la ley, de acuerdo a las bases si-
guientes:

I. …

II. La sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de
individuos particulares, limitándose a ampararlos y pro-
tegerlos en el caso especial sobre el que verse la queja,
sin hacer una declaración general respecto de la ley o
acto que la motivare.  

Por su parte, la abrogada Ley de Amparo, Reglamenta-
ria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, en su Título Cuar-
to, Capítulo único, establecía lo siguiente:

Artículo 192. La jurisprudencia que establezca la Su-
prema Corte de Justicia, funcionando en pleno o en sa-
las, es obligatoria para éstas en tratándose de la que de-
crete el pleno, y además para los tribunales unitarios y
colegiados de circuito, los juzgados de distrito, los tri-
bunales militares y judiciales del orden común de los
Estados y del Distrito Federal, y tribunales administrati-
vos y del trabajo, locales o federales.

Las resoluciones constituirán jurisprudencia, siempre
que lo resuelto en ellas se sustenten en cinco sentencias
ejecutorias ininterrumpidas por otra en contrario, que
hayan sido aprobadas por lo menos por ocho ministros
si se tratara de jurisprudencia del pleno, o por cuatro mi-
nistros, en los casos de jurisprudencia de las salas.

También constituyen jurisprudencia las resoluciones
que diluciden las contradicciones de tesis de salas y de
tribunales colegiados.

Artículo 193. La jurisprudencia que establezca cada
uno de los tribunales colegiados de circuito es obligato-
ria para los tribunales unitarios, los juzgados de distrito,
los tribunales militares y judiciales del fuero común de
los estados y del Distrito Federal, y los tribunales admi-
nistrativos y del trabajo, locales o federales.
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Las resoluciones de los Tribunales Colegiados de Cir-
cuito constituyen jurisprudencia siempre que lo resuelto
en ellas se sustente en cinco sentencias no interrumpidas
por otra en contrario, y que hayan sido aprobadas por
unanimidad de votos de los magistrados que integran
cada tribunal colegiado.

Artículo 193 Bis. (Se deroga).

Artículo 194. La jurisprudencia se interrumpe dejando
de tener carácter obligatorio, siempre que se pronuncie
ejecutoria en contrario por ocho ministros, si se trata de
la sustentada por el pleno; por cuatro, si es de una sala,
y por unanimidad de votos tratándose de la de un Tribu-
nal Colegiado de Circuito.

En todo caso, en la ejecutoria respectiva deberán expre-
sarse las razones en que se apoye la interrupción, las
cuales se referirán a las que se tuvieron en consideración
para establecer la jurisprudencia relativa.

Para la modificación de la jurisprudencia se observarán
las mismas reglas establecidas por esta ley, para su for-
mación.

Artículo 194-Bis. (Se deroga).

Artículo 195. En los casos previstos por los artículos
192 y 193, el Pleno, la Sala o el Tribunal Colegiado res-
pectivo deberán:

I. Aprobar el texto y rubro de la tesis jurisprudencial y
numerarla de manera progresiva, por cada uno de los ci-
tados órganos jurisdiccionales;

II. Remitir la tesis jurisprudencial, dentro del término
de quince días hábiles siguientes a la fecha de su inte-
gración, al Semanario Judicial de la Federación, para su
publicación inmediata;

III. Remitir la tesis jurisprudencial, dentro del mismo
término a que se refiere la fracción inmediata anterior,
al Pleno y Salas de la Suprema Corte de Justicia y a los
Tribunales Colegiados de Circuito, que no hubiesen in-
tervenido en su integración; y

IV. Conservar un archivo, para consulta pública, que
contenga todas las tesis jurisprudenciales integradas por
cada uno de los citados órganos jurisdiccionales y las
que hubiesen recibido de los demás.

El Semanario Judicial de la Federación deberá publicar
mensualmente, en una gaceta especial, las tesis juris-
prudenciales que reciba del Pleno y Salas de la Suprema
Corte de Justicia y de los Tribunales Colegiados de Cir-
cuito, publicación que será editada y distribuida en for-
ma eficiente para facilitar el conocimiento de su conte-
nido.

Las publicaciones a que este artículo se refiere, se harán
sin perjuicio de que se realicen las publicaciones men-
cionadas en el artículo 197-B.

Artículo 195-Bis. (Se deroga).

Artículo 196. Cuando las partes invoquen en el juicio
de amparo la jurisprudencia del Pleno o de las Salas de
la Suprema Corte o de los Tribunales Colegiados de Cir-
cuito, lo harán por escrito, expresando el número y ór-
gano jurisdiccional que la integró, y el rubro y tesis de
aquélla.

Si cualquiera de las partes invoca ante un Tribunal Co-
legiado de Circuito la jurisprudencia establecida por
otro, el tribunal del conocimiento deberá:

I. Verificar la existencia de la tesis jurisprudencial invo-
cada;

II. Cerciorarse de la aplicabilidad de la tesis jurispru-
dencial invocada, al caso concreto en estudio; y

III. Adoptar dicha tesis jurisprudencial en su resolución,
o resolver expresando las razones por las cuales consi-
dera que no debe confirmarse el criterio sostenido en la
referida tesis jurisprudencial.

En la última hipótesis de la fracción III del presente ar-
tículo, el tribunal de conocimiento remitirá los autos a la
Suprema Corte de Justicia para que resuelva sobre la
contradicción.

Artículo 197. Cuando las Salas de la Suprema Corte de
Justicia sustenten tesis contradictorias en los juicios de
amparo de su competencia, cualquiera de dichas Salas o
los ministros que las integren, el Procurador General de
la República o las partes que intervinieron en los juicios
en que tales tesis hubieran sido sustentadas, podrán de-
nunciar la contradicción ante la misma Suprema Corte
de Justicia, la que decidirá funcionando en Pleno cuál es
la tesis que debe observarse. El Procurador General de
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la República, por sí o por conducto del agente que al
efecto designe, podrá, si lo estima pertinente, exponer
su parecer dentro del plazo de treinta días.

La resolución que se dicte no afectará las situaciones ju-
rídicas concretas derivadas de los juicios en los cuales
se hubiesen dictado las sentencias que sustentaron las
tesis contradictorias.

El pleno de la Suprema Corte deberá dictar la resolución
correspondiente dentro del término de tres meses, y de-
berá ordenar su publicación y remisión en los términos
previstos por el artículo 195.

Las salas de la Suprema Corte de Justicia y los ministros
que las integren, los Tribunales Colegiados de Circuito
y los magistrados que los integren, y el Procurador Ge-
neral de la República, con motivo de un caso concreto
podrán pedir al Pleno de la Suprema Corte o a la sala co-
rrespondiente que modifique la jurisprudencia que tu-
viesen establecida, expresando las razones que justifi-
quen la modificación; el Procurador General de la
República, por sí o por conducto del agente que al efec-
to designe, podrá, si lo estima pertinente, exponer su pa-
recer dentro del plazo de treinta días. El Pleno o la Sala
correspondiente resolverán si modifican la jurispruden-
cia, sin que su resolución afecte las situaciones jurídicas
concretas derivadas de los juicios en las cuales se hu-
biesen dictado las sentencias que integraron la tesis ju-
risprudencial modificada. Esta resolución deberá orde-
nar su publicación y remisión en los términos previstos
por el artículo 195.

Artículo 197-A. Cuando los Tribunales Colegiados de
Circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de
amparo de su competencia, los ministros de la Suprema
Corte de Justicia, el Procurador General de la Repúbli-
ca, los mencionados Tribunales o los magistrados que
los integren, o las partes que intervinieron en los juicios
en que tales tesis hubieran sido sustentadas, podrán de-
nunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Jus-
ticia, la que decidirá cual tesis debe prevalecer. El Pro-
curador General de la República, por sí o por conducto
del agente que al efecto designe, podrá, si lo estima per-
tinente, exponer su parecer dentro del plazo de treinta
días.

La resolución que se dicte no afectará las situaciones ju-
rídicas concretas derivadas de los juicios en los cuales
se hubiesen dictado las sentencias contradictorias.

La Suprema Corte deberá dictar la resolución dentro del
término de tres meses y ordenar su publicación y remi-
sión en los términos previstos por el artículo 195.

Artículo 197-B. Las ejecutorias de amparo y los votos
particulares de los ministros y de los magistrados de los
Tribunales Colegiados de Circuito, que con ello se rela-
cionen, se publicarán en el Semanario Judicial de la Fe-
deración, siempre que se trate de las necesarias para
constituir jurisprudencia o para contrariarla, además de
la publicación prevista por el artículo 195 de esta ley.
Igualmente se publicarán las ejecutorias que la Corte
funcionando en Pleno, las Salas o los citados Tribuna-
les, acuerden expresamente.

De lo anterior se puede advertir, que tampoco la abro-
gada Ley de Amparo, contempla que, la declaración de
inconstitucionalidad de la norma, derogada u abrogara
la misma, sino que simplemente de restringía a proteger
y amparar a los acciones del juicio de garantías sin que
dicha protección tuviese efecto erga omnes.

En ese sentido, la declaración de inconstitucionalidad
del artículo 136 de la  Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, por
parte de la Suprema Corte de Justicia  de la Nación, só-
lo amparó y protegió a quienes acudieron al Juicio de
Amparo, nada más, por lo que, quienes se sientan agra-
viados o lesionados por el artículo en comento, deberán
de  instar nuevamente para solicitar la protección de la
justicia federal mediante el juicio de Amparo a efecto de
que, otra vez la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
haga la declaración de inconstitucionalidad y ahora sí,
se haga la declaratoria de invalidez, de conformidad con
el vigente artículo 107, fracción II de la Carta Magna,
que establece: 

Artículo 107. Las controversias de que habla el artícu-
lo 103 de esta Constitución, con excepción de aquellas
en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos
que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las
bases siguientes:

I. …

II. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de
amparo sólo se ocuparán de los quejosos que lo hubie-
ren solicitado, limitándose a ampararlos y protegerlos,
si procediere, en el caso especial sobre el que verse la
demanda.
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Cuando en los juicios de amparo indirecto en revisión se
resuelva la inconstitucionalidad de una norma general
por segunda ocasión consecutiva, la Suprema Corte de
Justicia de la Nación lo informará a la autoridad emiso-
ra correspondiente.

Cuando los órganos del Poder Judicial de la federación
establezcan jurisprudencia por reiteración en la cual se
determine la inconstitucionalidad de una norma general,
la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo notificará
a la autoridad emisora. Transcurrido el plazo de 90 días
naturales sin que se supere el problema de inconstitu-
cionalidad, la Suprema Corte de Justicia de la Nación
emitirá, siempre que fuere aprobada por una mayoría de
cuando menos ocho votos, la declaratoria general de in-
constitucionalidad, en la cual se fijarán sus alcances y
condiciones en los términos de la ley reglamentaria.

…

Con base en lo expuesto y con fundamento en el artículo
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, me permito someter a la consideración
de este honorable Congreso de la Unión, el siguiente:

Decreto

Artículo Único. Se deroga el artículo 136 de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, para quedar así:

Artículo 135. …

Artículo 136. Se deroga.

Artículo 137. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se
opongan al presente decreto.

Notas:

1 Tayney, R. H, La igualdad, Fondo de Cultura Económica, México,
1941, página 44.

2 Rousseau, Jean Jacques, Discurso sobre el origen de la desigualdad

de los hombres, Aguilar, Buenos Aires, 1958, página 88.

3 Duguit, Léon, Manual de derecho constitucional, traducción de José
G. Acuña, Madrid, 1926, página 4.

Dado en México, Distrito Federal, a 31 de octubre de 2013.— Diputa-
das: María del Carmen Martínez Santillán, Joaquina Navarrete Contre-
ras, (rúbricas).»

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputada. Se turna la iniciativa a la Comisión de
Trabajo y Previsión Social, para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD - LEY FEDERAL
DEL TRABAJO - LEY FEDERAL DE LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 
REGLAMENTARIA DEL APARTADO B DEL

ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL - 
LEY DEL SEGURO SOCIAL - LEY DEL INSTITUTO

DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO - 

LEY PARA LA PROTECCION DE LOS DERECHOS
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES - 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES 
A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

El Presidente diputado José González Morfín: Tiene la
palabra, por cinco minutos, el diputado Fernando Bribies-
ca Sahagún, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza, para
presentar iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Sa-
lud, de la Ley General del Trabajo, de la Ley General de los
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del
Apartado B del Artículo 123 Constitucional, de la Ley del
Seguro Social. de la Ley del Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado, de la Ley
para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, y de la Ley General de Acceso a las Mujeres una
Vida Libre de Violencia.

El diputado Fernando Bribiesca Sahagún: Gracias, pre-
sidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Adelan-
te, diputado.
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El diputado Fernando Bribiesca Sahagún: Quisiera co-
menzar agradeciendo al grupo de pediatras que me ayuda-
ron a elaborar este proyecto. Compañeras y compañeros di-
putados, la lactancia materna es la mejor estrategia para
mejorar la salud y prevenir la mortalidad infantil.

De acuerdo con el Instituto Nacional de Salud Pública
(INSP) de la Secretaría de Salud, en México los menores
amamantados experimentan menor mortalidad, incluido el
síndrome de muerte súbita. Asimismo presentan menor fre-
cuencia y gravedad de morbilidad por deshidratación, in-
fecciones respiratorias y dermatitis. Además se sostiene
que los niños amamantados tienen mayor coeficiente inte-
lectual, menos riesgo de diabetes, obesidad, asma y leuce-
mia.

La Estrategia Mundial para la Alimentación del Lactante y
el Niño Pequeño recomienda que durante los seis primeros
meses de la vida los lactantes debieran ser alimentados ex-
clusivamente con leche materna para lograr un crecimien-
to, un desarrollo y una salud óptima.

De acuerdo con los datos de la Encuesta Nacional de Salud
y Nutrición del 2012, las prácticas de lactancia en la Repú-
blica Mexicana están muy por debajo de las recomenda-
ciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS). Es-
tas mediciones colocan a México en los lugares más bajos
de la región en lo que refiere a este asunto.

Si bien la lactancia debería ser un acto natural para los se-
res humanos, también es un comportamiento aprendido. Y
aún cuando prácticamente todas las madres podrían ama-
mantar, dentro de la encuesta se describe que las madres
que nunca amamantaron a sus hijos mencionaron como ra-
zones causas que sugieren desconocimiento o poco apoyo,
antes y alrededor del parto, para iniciar y establecer la lac-
tancia.

Si las madres dispusieran de información, así como de apo-
yo dentro de sus familias y comunidades y sobre todo del
sistema de salud en México, se incrementaría la lactancia
natural.

Sería pertinente que las madres que den a luz puedan tener
acceso a la asistencia especializada, por ejemplo de gente
de Salud calificados, asesores especializados y no especia-
lizados, y de consultores en lactancia acreditados que au-
menten la confianza de las madres, mejoren las técnicas de
alimentación y prevengan o ayuden a solucionar los pro-
blemas del amamantamiento.

Los resultados de las últimas tres encuestas nacionales de
salud y nutrición levantadas en los años 1999, 2006 y 2012
reflejan que a pesar de la duración en promedio de la lac-
tancia materna de cerca de 10 meses, el porcentaje de la
lactancia materna exclusiva en menores de seis meses bajó
entre el 2006 y el 2012, del 22 por ciento al 14 por ciento.
Fue dramático en el medio rural, donde descendió cerca de
la mitad, del 36.9 por ciento al 18.5 por ciento. Y la lac-
tancia continua al año y a los dos años disminuyó similar-
mente.

El no practicar la lactancia natural, y especialmente la lac-
tancia natural exclusiva, durante el primer año y medio de
vida representa un factor de riesgo importante a efectos de
morbilidad y mortalidad del lactante y del niño pequeño, y
se agrava aún más por la alimentación complementaria in-
adecuada. Las repercusiones duran toda la vida y son —en-
tre otras— los malos resultados escolares, una productivi-
dad reducida y las dificultades de desarrollo intelectual y
social.

Con esta iniciativa lo que se plantea es que en los diversos
ordenamientos que estén relacionados con la materia se in-
cluya como obligatoria la promoción de la lactancia mater-
na exclusiva por los primeros seis meses de vida y com-
plementaria hacia los dos años de vida. Es cuanto, señor
presidente.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de las Leyes General de Salud; Federal del Trabajo; Fede-
ral de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamen-
taria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional; del
Seguro Social; del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado; para la Protección de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; y General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a
cargo del diputado Fernando Bribiesca Sahagún, del Gru-
po Parlamentario de Nueva Alianza

El suscrito, diputado Fernando Bribiesca Sahagún, miem-
bro del Grupo Parlamentario Nueva Alianza, en la LXII
Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en
lo dispuesto en la fracción II del artículo 71 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
por los artículos 6 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta soberanía ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de las Leyes General de Salud, Fede-
ral del Trabajo, Federal de los Trabajadores al Servicio del
Estado, del Seguro Social, del Instituto de Seguridad y Ser-
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vicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Para la Pro-
tección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; y
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, con el propósito de promover la lactancia materna
natural y exclusiva al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Tanto a nivel nacional como en el ámbito internacional se
afirma que la lactancia materna es la mejor estrategia para
mejorar la salud y prevenir la mortalidad infantil. De
acuerdo con el Instituto Nacional de Salud Pública (INSP)1

de la Secretaría de Salud, en México los menores ama-
mantados experimentan menor mortalidad, incluido el sín-
drome de muerte súbita; asimismo, presentan menor fre-
cuencia y gravedad de morbilidad por diarreas, infecciones
respiratorias y dermatitis; además dice que los niños ama-
mantados tienen mayor coeficiente intelectual, menos ries-
go de diabetes, obesidad2 y 3 asma y leucemia4.

Como recomendación de salud pública mundial, durante
los seis primeros meses de vida los lactantes deberían ser
alimentados exclusivamente con leche materna para lograr
un crecimiento, un desarrollo y una salud óptimos5. A par-
tir de ese momento, a fin de satisfacer sus requisitos nutri-
cionales en evolución, los lactantes deberían recibir ali-
mentos complementarios adecuados e inocuos desde el
punto de vista nutricional, sin abandonar la lactancia natu-
ral hasta los dos años de edad, o incluso más tarde.

Sin embargo, en México de acuerdo con los resultados de
las tres encuestas nacionales de salud y nutrición (Ensanut)
1999, 2006 y 2012, a pesar de que la duración de la lactan-
cia materna es de cerca de 10 meses; el porcentaje de lac-
tancia materna exclusiva en menores de seis meses bajó en-
tre los años 2006 y 2012 de 22.3 por ciento a 14.5 por
ciento, y fue dramático en el medio rural, donde descendió
a la mitad (36.9 a 18.5 por ciento), de igual forma, la lac-
tancia continua al año y a los dos años disminuyó. Además,
el porcentaje de niños menores de seis meses que consu-
men fórmula aumentó, lo mismo que el porcentaje de niños
que además de leche materna consumen innecesariamente
agua. Esto es negativo porque inhibe la producción láctea
e incrementa de manera importante el riesgo de enferme-
dades gastrointestinales.

Dentro de la encuesta se describe que las madres que nun-
ca dieron pecho a sus hijos mencionaron como razones,
causas que sugieren desconocimiento o poco apoyo antes y
alrededor del parto para iniciar y establecer la lactancia. En

contraste, la misma encuesta arroja que la alimentación
complementaria en México ha mejorado en calidad y fre-
cuencia. El porcentaje de niños que consumen alimentos ri-
cos en hierro oportunamente, la introducción de otros ali-
mentos y la diversidad de la dieta de los niños en su
segundo semestre de la vida, registran cambios positivos
entre encuestas.

En torno al mismo tema, al participar en el primer Foro Na-
cional de Lactancia Materna promovido por el Senado de
la República, Mauricio Hernández, director general del
INSP afirmó que según los datos de la Ensanut 2012, con-
firmaron que las prácticas de lactancia en la república es-
tán muy por debajo de las recomendaciones de la Organi-
zación Mundial de la Salud (OMS), ya que apenas poco
más de un tercio de los niños son puestos al seno materno
en el primer año de vida. Asimismo, la mitad de los meno-
res de dos años usan biberón, cuando lo más favorable es
que no se utilice en su alimentación. Estos resultados colo-
can a México hoy como el peor de la región en lo que re-
fiere a este asunto, lo cual “obliga al sector salud a poner
atención a este aspecto”; en ese foro, Hernández reconoció
que las mujeres en México no están recibiendo la informa-
ción adecuada, pero que sobre todo no existen acciones,
programas y presupuesto que ayuden a resolver este asun-
to tan sencillo.

Se puede afirmar que, si bien la lactancia debería ser un ac-
to natural, también es un comportamiento aprendido, y aún
cuando prácticamente todas las madres podrían amaman-
tar, lo harían en mayor medida, si dispusieran de informa-
ción exacta; así como de apoyo dentro de sus familias y
comunidades, y sobre todo del sistema de salud tanto en el
ámbito público, como privado. Más adecuado sería que pu-
dieran tener acceso a la asistencia práctica especializada,
por ejemplo de agentes de salud cualificados, asesores es-
pecializados y no especializados, y de consultores en lac-
tancia acreditados que aumenten la confianza de las ma-
dres, mejoren las técnicas de alimentación y prevengan o
solucionen los problemas del amamantamiento.

Ante la problemática en torno al tema a nivel mundial,
desde finales de los años 90 la OMS en estrecha colabora-
ción con el Fondo de Naciones Unidas para la Infancia
(Unicef), realizó esfuerzos importantes para evaluar las po-
líticas de alimentación del lactante y del niño pequeño. Co-
mo resultado de los trabajos realizados, la OMS y el Uni-
cef prepararon la Estrategia Mundial para la Alimentación
del Lactante y el Niño Pequeño, a fin de reavivar la aten-
ción que el mundo presta a las repercusiones de las prácti-
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cas de alimentación en el estado de nutrición, el creci-
miento y el desarrollo, la salud, y en suma, en la propia su-
pervivencia de los lactantes y los niños pequeños.

De acuerdo con el documento que emitió la OMS en el
20036, la estrategia mundial tiene como base pruebas cien-
tíficas de la importancia de la nutrición en los primeros me-
ses y años de vida, y del papel fundamental que juegan las
prácticas de alimentación correctas para lograr un estado
de salud óptimo. En dicho documento se afirma que “no
practicar la lactancia natural, y especialmente la lactancia
natural exclusiva durante el primer medio año de vida, re-
presenta un factor de riesgo importante a efectos de morbi-
lidad y mortalidad del lactante y del niño pequeño, que se
agrava aún más por la alimentación complementaria inade-
cuada. Las repercusiones duran toda la vida y son, entre
otras, los malos resultados escolares, una productividad re-
ducida y las dificultades de desarrollo intelectual y social”.

Es pertinente enfatizar que los beneficios de la lactancia no
sólo se pueden observar en los infantes, de acuerdo con las
recomendaciones de la OMS, se menciona que las mujeres
que amamantan presentan una supresión de la ovulación y
una mayor pérdida de peso en los primeros meses pospar-
to, comparadas con mujeres que no amamantan o lo hacen
con menor intensidad. Asimismo, la lactancia materna se
asocia con menor riesgo de sufrir cáncer de mama o de
ovarios, y de diabetes en la mujer7. Además se asocia con
ahorros familiares sustanciales asociados a la compra de
lácteos de fórmula y parafernalia, así como por consultas
médicas y medicamentos. Las empresas se benefician eco-
nómicamente por un menor ausentismo laboral materno y
una mayor productividad de madres lactantes8 y 9. 

En vista de lo anterior, la estrategia retomó la Declaración
Mundial y Plan de Acción para la Nutrición de la FAO10,
pero además subrayó la necesidad de que se formulen po-
líticas nacionales integrales de alimentación del lactante y
del niño pequeño, a fin de asegurarse de que todos los ser-
vicios de salud protegen, fomentan y apoyan la lactancia
natural exclusiva y una alimentación complementaria
oportuna y adecuada sin interrupción de la lactancia natu-
ral. La mencionada estrategia afirma que las prácticas de
alimentación inapropiadas y sus consecuencias, son gran-
des obstáculos al desarrollo socioeconómico sostenible y a
la reducción de la pobreza; y que los esfuerzos de los go-
biernos por acelerar el desarrollo económico a largo plazo,
fracasarán hasta que se hayan asegurado un crecimiento y
un desarrollo infantiles óptimos, en especial a través de
unas prácticas de alimentación apropiadas.

Por lo anterior, se afirma que es fundamental que la cues-
tión de la alimentación mejorada del lactante y del niño pe-
queño siga ocupando un lugar destacado en los programas
de acción de salud pública. Puede observarse que la pro-
blemática planteada, si bien está en parte relacionada con
la incorporación de la mujer a la vida laboral, se evidencia
que en el ámbito rural el problema es todavía más grave,
por lo que expone la necesidad de que, a nivel nacional se
tomen medidas importantes y se realicen acciones para la
promoción de la lactancia materna exclusiva, ya que el éxi-
to de la aplicación de la estrategia mundial en torno a este
tema, se basa ante todo, en el logro de un compromiso po-
lítico al más alto nivel y en el allegamiento de los recursos
humanos y financieros indispensables; además de la defi-
nición de metas y objetivos adecuados, un calendario rea-
lista para su logro, y un proceso y unos indicadores de re-
sultados cuantificables que permitan una vigilancia y una
evaluación precisas de las medidas adoptadas.

Es pertinente resaltar que a nivel internacional y en Méxi-
co, se han emitido recomendaciones para que, tanto en el
ámbito legislativo, como de política pública, se promuevan
acciones tales como: 

• Formular, aplicar, supervisar y evaluar una política na-
cional integral de Promoción, Protección y Apoyo de la
Lactancia Materna (PPALM).

• Desarrollar un plan de acción con metas y objetivos
definidos, calendarios de cumplimiento, distribución de
responsabilidades, y propuesta de indicadores y objeti-
vos cuantificables para supervisión y evaluación.

• Identificar y asignar recursos adecuados, incluyendo
humanos, financieros y de organización, que permitan
un diálogo constructivo entre los grupos que trabajan
con el mismo fin, y con apoyo a la investigación epide-
miológica y operativa.

• Reforzar y monitorear el Código Internacional de Co-
mercialización de Sucedáneos de la Leche Materna.

• Implementar leyes que favorezcan el estricto apego a
dicho código, con un sistema de monitoreo y rendición
de cuentas de su cumplimiento.

• Identificar y promover oportunidades de PPALM en
programas federales en operación, como Oportunida-
des, PAL y DIF entre otros.
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• Incorporar la iniciativa Hospital Amigo del Niño ex-
tendiéndola a Centros de Salud Amigos del Niño
(CSAN). Dado el enorme descenso de lactancia mater-
na exclusiva en menores de seis meses en medio rural,
sin la inclusión de los CSAN sería difícil proteger efi-
cientemente la lactancia materna.

• Promover el establecimiento de vínculos entre los ser-
vicios de maternidad y redes de apoyo de la lactancia
materna en comunidad.

• Identificar a un líder nacional ombudsman de la lac-
tancia.

• Fomentar y financiar investigación en lactancia mater-
na para generar evidencia del estado en el país, y para
sustentar el diseño de política pública.

• Cubrir los temas indispensables para las acciones de
PPALM, en los programas académicos de las diferentes
profesiones relacionadas al área de la salud, que inclu-
yan: Fisiología de la Lactancia Materna, Lactancia Ma-
terna Natural y Extendida, Alimentación Complementa-
ria, Alimentación en Situaciones Difíciles,
Alimentación con Fórmula en caso necesario, Conoci-
miento y Adherencia al Código Internacional de Co-
mercialización de Sucedáneos de la Leche Materna, en-
tre otros temas. 

• Adiestrar para apoyo especializado en lactancia mater-
na exclusiva, lactancia materna continuada y alimenta-
ción complementaria, a neonatólogos, pediatras, nutrió-
logos y trabajadores en salud reproductiva y
comunitaria.

• Fomentar las acciones de la iniciativa Hospital Amigo
del Niño y la no aceptación de suministros de sucedá-
neos, biberones o chupones.

• Fomentar la creación de grupos de apoyo remitiendo a
madres a ellos, en los cuales las ideas clave para pro-
mover serían: 

- La lactancia materna es lo mejor para el niño y pa-
ra la madre.

- La lactancia materna debe ser exclusiva por seis
meses y continuada por dos años o más si ambos de-
sean. Los datos muestran que en México, más de 10

por ciento de las madres desean lactar por más de
dos años.

- El niño amamantado no necesita consumir agua
antes de los seis meses. La leche le hidrata perfecta-
mente.

- La leche materna es nutritiva y de alta calidad du-
rante todo el periodo de lactancia.

En vista de lo anteriormente expuesto, se plantea que en los
diversos ordenamientos que estén relacionados con la ma-
teria, se incluya como obligatorio, la promoción de la lac-
tancia materna exclusiva por los primeros seis meses de vi-
da, y complementaria hacia los dos años de vida.

Por otro lado, para que la lactancia materna sea una reali-
dad, en el ámbito laboral; las empresas pueden y deben co-
laborar para que las madres trabajadoras tengan las condi-
ciones adecuadas y suficientes para llevar a cabo el
amamantamiento. En este sentido, los empleadores deberí-
an hacer lo siguiente: 

• Asegurar derechos de maternidad.

• Apoyar la lactancia materna en sitios de empleo ma-
terno con lactarios equipados para que las madres ten-
gan un sitio adecuado y cómodo para extraer y almace-
nar su leche.

• Respetar los horarios para la lactancia.

• Establecer un sistema de incentivos en el ámbito labo-
ral y dentro de los programas sociales como Oportuni-
dades para favorecer la lactancia materna exclusiva.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, en mi calidad de
diputado integrante del Grupo Parlamentario Nueva Alian-
za en la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión; con fundamento en los
artículos 71, fracción II y 72 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como de los artículos 6,
numeral 1, fracción I; 76, 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados pongo a consideración el siguiente pro-
yecto que reforma y adiciona diversas disposiciones de las
Leyes General de Salud, Federal del Trabajo, Federal de
los Trabajadores al Servicio del Estado, del Seguro Social,
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado, Para la Protección de los Derechos
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de Niñas, Niños y Adolescentes, y General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, y por ello se
somete a consideración de esta soberanía la siguiente ini-
ciativa con proyecto de

Decreto que modifica la fracción II y II Bis del artículo
64 de la Ley General De Salud; modifica la fracción IV
y adiciona la IV Bis al artículo 170 de la Ley Federal del
Trabajo; reforma el artículo 28 de la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado; reforma la frac-
ción segunda del artículo 94 de la Ley del Seguro So-
cial; reforma la fracción segunda, adiciona la fracción
segunda Bis del artículo 39 de la Ley del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado; reforma el artículo 20 y el inciso C del artículo 28
de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes; y reforma el artículo 11 de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia

Primero. Se reforman las fracciones segunda y segunda
Bis al artículo 64 de la Ley General de Salud para quedar
como sigue:

Artículo 64. En la organización y operación de los servi-
cios de salud destinados a la atención materno-infantil, las
autoridades sanitarias competentes establecerán:

I. …

II. Acciones de orientación, capacitación, fomento y
vigilancia institucional, en torno a la promoción de
lactancia materna y el amamantamiento, incentivan-
do a que la leche materna sea alimento exclusivo du-
rante los primeros seis meses de vida y complementario
hasta avanzado el segundo año de vida y, en su caso, la
ayuda alimentaría directa tendiente a mejorar el estado
nutricional del grupo materno infantil;

II Bis. Fomentar los bancos de leche humana, 

III. y IV.

Segundo. Se reforma la fracción IV y se adiciona la frac-
ción IV Bis al artículo 170 de la Ley Federal del Trabajo
para quedar como sigue:

Artículo 170. Las madres trabajadoras tendrán los siguien-
tes derechos:

I. a III. …

IV. En el periodo de lactancia tendrán dos reposos ex-
traordinarios por día, de media hora cada uno, para ali-
mentar a sus hijos o para realizar la extracción ma-
nual de leche, en lugar adecuado e higiénico que
designe la empresa;

IV. Bis. Contará con la capacitación y fomento para
promover la lactancia materna y amamantamiento,
incentivando que la leche materna sea alimento ex-
clusivo durante los primeros seis meses y comple-
mentario hasta avanzado el segundo año de edad;

V. a VII. 

Tercero. Se reforma el artículo 28 de la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado para quedar como sigue:

Artículo 28. Las mujeres disfrutarán de un mes de descan-
so antes de la fecha que aproximadamente se fije para el
parto, y de otros dos después del mismo. Durante la lac-
tancia tendrán dos descansos extraordinarios por día, de
media hora cada uno para amamantar a sus hijos o para
realizar la extracción manual de leche, en lugar ade-
cuado e higiénico que designe la institución o depen-
dencia. Asimismo contarán con la capacitación y fo-
mento para la promoción de lactancia materna y el
amamantamiento, incentivando a que la leche materna
sea alimento exclusivo durante los primeros seis meses
y complementario hasta avanzado el segundo año de
edad.

Cuarto. Se reforma la fracción segunda, del artículo 94 de
la Ley del Seguro Social para quedar como sigue:

Artículo 94. En caso de maternidad, el instituto otorgará a
la asegurada, durante el embarazo, el alumbramiento y el
puerperio, las prestaciones siguientes:

I. …

II. Ayuda en especie por seis meses para lactancia, ca-
pacitación y fomento para la promoción de la lactan-
cia materna natural y el amamantamiento, incenti-
vando a que la leche materna sea alimento exclusivo
durante los primeros seis meses y complementario
hasta avanzado el segundo año de vida.
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III. ...

Quinto. Se reforma la fracción segunda, se adiciona una
segunda Bis del artículo 39 de la Ley del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do para quedar como sigue:

Artículo 39. La mujer trabajadora, la pensionada, la cón-
yuge del trabajador o del pensionado o, en su caso, la con-
cubina de uno u otro, y la hija del trabajador o pensionado,
soltera, menor de dieciocho años que dependa económica-
mente de éstos, según las condiciones del artículo siguien-
te, tendrán derecho a: 

I. …

II. A la capacitación y fomento para la promoción de
la lactancia materna y el amamantamiento, incenti-
vando a que la leche materna sea alimento exclusivo
durante los primeros seis meses y complementario
hasta avanzado el segundo año de vida; y ayuda pa-
ra la lactancia cuando según dictamen médico, exista in-
capacidad física o laboral para amamantar al hijo. Esta
ayuda será proporcionada en especie, hasta por un lapso
de seis meses con posterioridad al nacimiento, y se en-
tregará a la madre o, a falta de ésta, a la persona encar-
gada de alimentarlo,

II Bis. Durante el periodo de lactancia tendrán dos
descansos extraordinarios por día, de media hora ca-
da uno para amamantar a sus hijos o para realizar la
extracción manual de leche, en lugar adecuado e hi-
giénico que designe la institución o dependencia, y

III. …

Sexto. Se reforman los artículos 20 y numeral C del artí-
culo 28 de la Ley para la Protección de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes para quedar como sigue:

Artículo 20. Las madres tienen derecho, mientras están
embarazadas o lactando, a recibir la atención médica y nu-
tricional necesaria, de conformidad con el derecho a la sa-
lud integral de la mujer. Además, las madres trabajado-
ras, durante el período de lactancia tendrán dos
descansos extraordinarios por día, de media hora cada
uno, para amamantar a sus hijos o para realizar la ex-

tracción manual de leche, en lugar adecuado e higiéni-
co que designe la empresa.

Artículo 28. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a
la salud. Las autoridades federales, del Distrito Federal, es-
tatales y municipales en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, se mantendrán coordinados a fin de:

A. a B. …

C. Ofrecer la capacitación y el fomento para la pro-
moción de la lactancia materna y el amamantamien-
to, incentivando a que la leche materna sea alimento
exclusivo durante seis meses y complementario has-
ta avanzado el segundo año de edad.

D. a J. …

Séptimo. Se reforma el artículo 11 de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para
quedar como sigue:

Artículo 11. Constituye violencia laboral: la negativa ile-
gal a contratar a la Víctima o a respetar su permanencia o
condiciones generales de trabajo; la descalificación del tra-
bajo realizado, las amenazas, la intimidación, las humilla-
ciones, la explotación, el impedimento a las mujeres de
llevar a cabo el periodo de lactancia previsto en la ley y
todo tipo de discriminación por condición de género.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se concede un plazo de sesenta días naturales,
contados a partir de la fecha en que entren en vigor estas
modificaciones, para que las empresas, instituciones, de-
pendencias y en general, todos los obligados conforme a
esta ley efectúen las adecuaciones físicas necesarias para
dar cumplimiento a las disposiciones de esta ley.

Notas:

1. Instituto Nacional de Salud Pública de la Secretaría de Salud en Mé-
xico. “Evidencia para la política pública en salud, derivada de la En-

cuesta de Salud y Nutrición 2012”. Consultado el 10 de septiembre de:
http://ensanut.insp.mx/doctos/analiticos/DeterioroPracLactancia.pdf
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2. Schack-Nielsen L , Michaelsen KF. Advances in Our Understanding

of the Biology of Human Milk and Its Effects on the Offspring. J. Nutr
2007;137: 503s-510s., en Evidencia para la política pública en salud,
derivada de la encuesta de Salud y Nutrición 2012, Instituto Nacional
de Salud Pública de la Secretaría de Salud en México. 

3. Division of Nutrition and Physical Activity: Research to Practice

Series No. 4: Does breastfeeding reduce the risk of pediatric over-

weight? At- lanta: Centers for Disease Control and Prevention, 2007.
En Evidencia para la política pública en salud, derivada de la Encues-
ta de Salud y Nutrición 2012, Instituto Nacional de Salud Pública de la
Secretaría de Salud en México. 

4. Who Collaborative Study Team on the Role of Breastfeeding on the

Prevention of Infant Mortality. Effect of breastfeeding on infant and

child mortality due to infectious diseases in less developed countries:

A pooled analysis. Lancet 2000;355(5):451–5. En: Evidencia para la
política pública en salud, derivada de la Encuesta de Salud y Nutrición
2012; Instituto Nacional de Salud Pública de la Secretaría de Salud en
México. 

5. Según se formula en las conclusiones y recomendaciones de la reu-
nión consultiva de expertos (Ginebra, 28 a 30 de marzo de 2001) que
ultimó el examen sistemático de la duración óptima de la lactancia na-
tural exclusiva (véase el documento A54/INF.DOC./ 4). Véase también
la resolución WHA54.2.

6. Organización Mundial de la Salud en Ginebra, Estrategia Mundial

para la Alimentación del Lactante y del Niño Pequeño. Consultado el
11 de septiembre en: 

http://www.who.int/nutrition/publications/gs_infant_feeding_text_spa
.pdf

7. Division of Nutrition and Physical Activity: Research to Practice Se-
ries No. 4: Does breastfeeding reduce the risk of pediatric overweight?
At- lanta: Centers for Disease Control and Prevention, 2007. En Evi-
dencia para la política pública en salud, derivada de la encuesta de Sa-
lud y Nutrición 2012, Instituto Nacional de Salud Pública de la Secre-
taría de Salud en México. 

8. Cohen R, Mrtek MB, Mrtek RG. Comparison of maternal absente-
eism and infant illness rates among breast-feeding and formula-feeding
wo- men in two corporations. Am J Health Promot 1995;10(2):148-53.
En Evidencia para la política pública en salud, derivada de la encuesta
de Salud y Nutrición 2012, Instituto Nacional de Salud Pública de la
Secretaría de Salud en México. 

9. Leon-Cava N, Lutter C, Ross J, Martin L. Quantifying the benefits
of breastfeeding: a summary of the evidence. The Linkages Project.

Was- hington DC: Pan American Health Organization; 2002. [consul-
tado 2012 febrero 7]. Disponible en:

http://www.linkagesproject.org/media/publications/Technical%20Re-
ports/BOB.pdf. En Evidencia para la política pública en salud, deriva-
da de la encuesta de Salud y Nutrición 2012, Instituto Nacional de Sa-
lud Pública de la Secretaría de Salud en México. 

10. Declaración Mundial y Plan de Acción para la Nutrición. Confe-
rencia Internacional FAO/ OMS sobre Nutrición, Roma, 1992.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de octubre de 2013.— Dipu-
tados: Fernando Bribiesca Sahagún, Leonor Romero Sevilla, Carlos
Humberto Castaños Valenzuela, Elvia María Pérez Escalante, Joaqui-
na Navarrete Contreras, angelina Carreño Mijares (rúbricas).» 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputado. Se turna la iniciativa a las Comisiones
Unidas de Salud y de Igualdad de Género, para dicta-
men.

LEY ADUANERA

El Presidente diputado José González Morfín: Tiene la
palabra, por cinco minutos, el diputado José Noel Pérez de
Alba, para presentar iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Adua-
nera. La iniciativa viene también suscrita por el diputado
Francisco Arroyo Vieyra, ambos del Grupo Parlamentario
del PRI.

El diputado José Noel Pérez de Alba: Con su permiso,
señor presidente. Los suscritos, diputado Francisco Arroyo
Vieyra y diputado José Noel Pérez de Alba, presentamos
ante esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto que
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la
Ley Aduanera.

Diputadas y diputados, en la actualidad México cuenta con
49 aduanas distribuidas en todo el territorio nacional. Tie-
ne instaladas 19 en la frontera norte, 12 en la frontera sur
marítimas y 11 interiores.

El pasado 8 de septiembre de 2013 el Ejecutivo federal en-
vió al Congreso de la Unión la iniciativa que reforma, adi-
ciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Aduanera,
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como parte del paquete fiscal que recientemente aproba-
mos en la Cámara de Diputados.

En la iniciativa presidencial se propone incluir en la ley, los
conceptos de documento electrónico, documento digital,
reconocimiento aduanero, pedimento y aviso consolidado,
así como establecer la coordinación de la administración
pública de las entidades federativas y municipios y con las
autoridades fiscales y aduaneras de otros países para inter-
cambiar información a través de los centros o sistemas
electrónicos.

Posibilitar a los particulares a que promuevan directamen-
te el despacho aduanero de sus mercancías sin la interven-
ción obligatoria de los servicios profesionales prestados
por los agentes aduanales. Eliminar de la legislación la fi-
gura del agente aduanal sustituto y del apoderado aduanal,
e implementar el mecanismo de firma electrónica y sello
digital para validar los trámites que correspondan, entre
otros.

Estamos dando los primeros pasos adecuando nuestra le-
gislación aduanera para mejorar los procedimientos y dar
respuesta con mayor eficiencia, siempre teniendo en cuen-
ta que lo importante es incentivar el crecimiento económi-
co del país y el intercambio comercial.

Tenemos que facilitar el comercio exterior impulsando la
modernización de las aduanas, la inversión en infraestruc-
tura y la actualización e incorporación de mejores prácticas
y procesos en materia aduanera, como se establece en el
Plan Nacional de Desarrollo. Este proceso no debe de ba-
jar la guardia en la lucha contra la evasión y la entrada ile-
gal de mercancías.

Proponemos reforzar el derecho de las administraciones de
aduanas para dudar de la exactitud y veracidad del valor
declarado para efectos aduaneros, como lo reconoce tam-
bién la Organización Mundial de Comercio, y comprobar
la veracidad o la exactitud de toda información, documen-
to o declaración presentados, a efecto de valoración en
aduana, por lo que el análisis de valor en aduana debe de
ser realizado desde que la mercancía ingresa a territorio na-
cional y es susceptible de examinarse en el reconocimien-
to aduanero o durante el ejercicio de las facultades o com-
probación.

Planteamos dotar a las autoridades de facultades plenas que
le permitan realizar un adecuado análisis de valor en adua-

na, estableciendo la posibilidad de solicitar la documenta-
ción necesaria para verificar la veracidad y exactitud de lo
declarado.

Esta iniciativa fortalece el concepto de reconocimiento
aduanero, el cual consistirá en el examen que realicen las
autoridades aduaneras para conocer la naturaleza, cantidad
y calidad de las mercancías de que se trate, así como la
identidad de lo declarado, con la información y documen-
tación anexa al mismo.

Proponemos establecer los supuestos jurídicos que han de
notar la intención de los contribuyentes de ubicarse en es-
quemas de defraudación al fisco, en cuyo caso la autoridad
deberá proceder de inmediato al rechazo del valor declara-
do en la aduana y en la determinación de un correcto valor
en aduana, en una forma muy sencilla y dentro de los pro-
cedimientos legales aplicables para no considerarlo con en
valor arbitrario o ficticio.

Es importante otorgar a la Secretaría de Hacienda faculta-
des para requerir información en todo momento, así como
para verificar y rechazar el valor de aduna declarado y, en
su caso, determinar el correcto.

Hacienda también debe tener la facultad de poner confron-
tar las declaraciones de valor realizadas en los pedimentos
con las declaraciones para efectos de impuestos internos en
ejercicios inmediatos anteriores, a fin de detectar infrac-
ciones o delitos y, consecuentemente, tomar las acciones
inmediatas que resulten aplicables para proteger los intere-
ses del fisco federal y los sectores productivos del país.

Proponemos establecer una nueva causal de embargo pre-
cautorio, cuando derivado de la confrontación de valores
declarados en ejercicios anteriores se detecten diferencias
de valor en más de un 35 por ciento.

Algo muy importante es que para evitar las mayores mo-
lestias de los particulares por el embargo precautorio de las
mercancías, objeto de sus procedimientos de la subvalua-
ción, se plantea permitir la sustitución de dicho embargo
por el billete de depósito a favor de la Tesorería de la Fe-
deración.

También se considera adecuado, con el fin de fortalecer el
cumplimiento de las obligaciones en materia aduanera, que
los importadores mantengan en su domicilio fiscal un ar-
chivo con toda la documentación que soporte la operación
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de comercio exterior de que se trate, incluyendo aquella in-
formación y documentación en que se soporte el valor de
la aduana.

También se incorpora tal requisito tratándose del archivo
de los agentes y apoderados aduanales, asumiendo además
la obligación de informar a la autoridad las irregularidades
o diferencias detectadas, con base en el análisis de los do-
cumentos aportados por los importadores.

Para fortalecer las facultades de las autoridades fiscales y
aduanales se propone la inclusión de los procedimientos de
análisis y rechazo de valor, no solo cuando se trate de una
mercancía sujeta a algunos de los procedimientos previstos
por los artículos 150 y 153 de la ley, sino también cuando
se derive de la práctica de una visita domiciliaria o de cual-
quier otra facultad de comprobación.

Por tal motivo, sometemos a esta soberanía la presente ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y de-
roga diversos artículos de la Ley Aduanera, para reforzar
los cambios que recientemente aprobamos en esta Cámara.
Por su atención, muchísimas gracias. Es cuanto, señor pre-
sidente.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Aduanera, a cargo de los diputados Francisco
Agustín Arroyo Vieyra y José Noel Pérez de Alba, del Gru-
po Parlamentario del PRI

Los suscritos, Francisco Arroyo Vieyra y José Noel Pérez
de Alba, diputados federales ante la LXII Legislatura del
honorable Congreso de la Unión, e integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, del Reglamento de
la Cámara de Diputados, someten a consideración de esta
soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto
que reforma la Ley Aduanera para combatir la subvalua-
ción.

Exposición de Motivos

La subvaluación genera múltiples conflictos en el país,
principalmente la evasión en el pago de las contribuciones
necesarias para cumplir con las funciones del Estado, ade-
más de provocar graves problemas a la industria y comer-
cio del país, toda vez que los sujetos que utilizan ese tipo
de mecanismos ilegales, logran ubicarse en situaciones de

ventaja económica y comercial significativa, lo cual se tra-
duce en una fragrante competencia desleal e injusta en to-
dos los sectores en los que se practica.

La Organización Mundial de Comercio, en el artículo 17
del acuerdo relativo a la aplicación del artículo VII del
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio
de 1994, reconoce el derecho de las administraciones de
aduanas para dudar de la exactitud y veracidad del valor
declarado para efectos aduaneros y, en consecuencia, reco-
noce la posibilidad de comprobar la veracidad o la exacti-
tud de toda información, documento o declaración presen-
tados a efectos de valoración en aduana, por lo que el
análisis de valor en aduana debe ser realizado desde que la
mercancía ingresa a territorio nacional y es susceptible de
examinarse en el reconocimiento aduanero o durante el
ejercicio de las facultades de comprobación.

En relación con lo anterior, se propone dotar a las autori-
dades de facultades plenas que le permitan realizar un ade-
cuado análisis de valor en aduana, para lo cual se estable-
ce la posibilidad de solicitar, respecto de aquellas
mercancías sensibles que determine el Servicio de Admi-
nistración Tributaria, se anexe en forma obligatoria al pe-
dimento, aquella documentación necesaria para verificar la
veracidad y exactitud de lo declarado. 

La presente iniciativa fortalece el concepto de reconoci-
miento aduanero, el cual consistirá en el examen que reali-
cen las autoridades aduaneras para conocer la naturaleza,
cantidad y calidad de las mercancías de que se trate, así co-
mo la identidad de lo declarado con la información y do-
cumentación anexa al mismo, incluyendo la posibilidad de
verificar la veracidad y exactitud del valor que se ha decla-
rado.

A fin de evitar interpretaciones incorrectas, se propone es-
tablecer en un solo artículo los supuestos jurídicos que ha-
cen denotar la intención de los contribuyentes de ubicarse
en esquemas de defraudación al fisco, en cuyo caso la au-
toridad deberá proceder de inmediato al rechazo del valor
en aduana declarado y a la determinación de un correcto
valor en aduana de una forma muy sencilla y dentro de los
procedimientos legales aplicables para no considerarlo con
un valor arbitrario o ficticio.

Para lograr una adecuada correlación en el tema de facul-
tades expresas, se otorga a la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público facultades para requerir información en todo
momento, así como para verificar y rechazar el valor en
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aduana declarado y, en su caso determinar el correcto; así
como el poder confrontar las declaraciones de valor reali-
zadas en los pedimentos con las declaraciones para efectos
de impuestos internos en ejercicios inmediatos anteriores,
a consecuencia de detectar infracciones o delitos y conse-
cuentemente tomar las acciones inmediatas que resulten
aplicables para proteger los intereses del Fisco Federal y
los Sectores productivos del país.

En reciprocidad a lo anterior, se establece una nueva cau-
sal de embargo precautorio, cuando derivado de la con-
frontación de valores declarados en ejercicios anteriores se
detecten diferencias de valor en más de un 35 por ciento.
Asimismo, para evitar mayores molestias de los particula-
res por el embargo precautorio de las mercancías objeto de
procedimientos de subvaluación, se propone permitir la
sustitución de dicho embargo por billete de depósito a fa-
vor de la Tesorería de la Federación.

También se considera adecuado, a fin de fortalecer el ade-
cuado cumplimiento de las obligaciones en materia adua-
nera, que los importadores mantengan en su domicilio fis-
cal un archivo con toda la documentación soporte de la
operación de comercio exterior de que se trate, incluyendo
aquella información y/o documentación en que se soporte
el valor en aduana. Tratándose del archivo de los agentes y
apoderados aduanales, también se incorpora tal requisito,
asumiendo además la obligación de informar a la autoridad
las irregularidades o diferencias detectadas con base en el
análisis de los documentos aportados por los importadores. 

Para fortalecer las facultades de las autoridades fiscales y
aduaneras, se propone la inclusión de los procedimientos
de análisis y rechazo de valor, no solo cuando se trate de
una mercancía sujeta a alguno de los procedimientos pre-
vistos por los artículos 150 a 153 de la Ley, sino también
cuando derive de la práctica de una visita domiciliaria o el
cualquier otra facultad de comprobación. 

Por todo lo expuesto y fundado, sometemos a la considera-
ción de esta soberanía el siguiente proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se reforman los artículos 44, primer pá-
rrafo; 50, fracción IV; 78-A, fracciones I y II; 144, fracción
XII; 151, fracción VII; 154, segundo párrafo; 162, fracción
VII con los incisos h), i), j), k) y l); 169, último párrafo; se
adicionan los artículos 1, último párrafo 36, fracción I, in-
ciso h); 44, fracción IV; 59, fracción V y penúltimo párra-

fo; 151, fracción VIII; 154, tercer párrafo; 162, fracción
XIII; 169, fracción VI; artículos transitorios primero y se-
gundo; se deroga el artículo 78, segundo párrafo de la Ley
Aduanera, para quedar como sigue: 

Artículo 1. …

…

Las autoridades aduaneras ejercerán sus facultades desde
el momento en que las mercancías son introducidas al te-
rritorio nacional o se ejecuten actos idóneos para extraerlas
del mismo. 

Artículo 36. …

I. …

h) La documentación necesaria para comprobar la
veracidad y exactitud del valor en aduana declarado,
en los términos y respecto a las mercancías que me-
diante reglas determine el Servicio de Administra-
ción Tributaria.

Artículo 44. El reconocimiento aduanero y segundo reco-
nocimiento consiste en el examen de las mercancías de im-
portación o exportación, sus muestras, así como la infor-
mación y documentos relacionados con las mismas, para
allegarse a elementos que ayuden a precisar la exactitud y
veracidad de lo declarado, respecto a los siguientes con-
ceptos. 

…

IV. La información y documentos que soporten la vera-
cidad y exactitud del valor en aduana declarado de las
mercancías.

Artículo 59. …

IV. Estar inscritos en los padrones a cargo del Servicio
de Administración Tributaria, para lo cual deberán estar
inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes, en-
contrarse al corriente en el cumplimiento de sus obliga-
ciones fiscales y cumplir con los demás requisitos que
establezca el Servicio de Administración Tributaria me-
diante reglas.

V. Formar un archivo con la copia de cada uno de los pe-
dimentos tramitados o grabar dichos pedimentos en los
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medios magnéticos que autorice el Servicio de Admi-
nistración Tributaria, incluyendo los siguientes docu-
mentos: 

a) Factura comercial.

b) El conocimiento de embarque o guía aérea revali-
dados, en su caso.

c) Los documentos que comprueben el cumplimien-
to de las obligaciones en materia de regulaciones y
restricciones no arancelarias.

d) La comprobación de origen y de la procedencia
de las mercancías cuando corresponda.

e) La manifestación de valor a que se refiere la frac-
ción III de este artículo.

f) El documento en que conste la garantía a que se
refiere el inciso e), fracción I del artículo 36 de esta
ley, cuando se trate de mercancías con precio esti-
mado establecido por la secretaría.

g) Copia del documento presentado por el importa-
dor a la Administración General de Aduanas que
compruebe el encargo que se le hubiere conferido
para realizar el despacho aduanero de las mercancí-
as.

En los casos a los que se refiere el último párrafo de
la fracción III del artículo 59 de esta Ley, queda
obligado a conservar únicamente los registros elec-
trónicos que acrediten el cargo conferido.

h) Documento en el que conste la transferencia elec-
trónica del pago o carta de crédito.

i) Gastos de transporte, seguro y conexos que co-
rrespondan a la operación de que se trate, en su ca-
so.

j) Contratos relacionados con la mercancía objeto de
la operación, en su caso.

k) Documentación soporte de los conceptos incre-
mentables al valor de la transacción de la operación.

l) Cualquier otra información y/o documentación
necesaria para la determinación de valor en aduana
de la mercancía de que se trate.

Los documentos antes señalados deberán conservarse du-
rante cinco años en el domicilio fiscal del importador. Di-
chos documentos podrán conservarse microfilmados o gra-
bados en cualquier otro medio magnético que autorice el
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas 

Artículo 78. …

(Se deroga)

…

Artículo 78-A. La autoridad aduanera en la resolución de-
finitiva que se emita en los términos de los procedimientos
previstos en los artículos 150, 151, 152, 153 y 155 de esta
Ley, o derivado del ejercicio de las facultades de compro-
bación, rechazará el valor declarado y determinará el valor
en aduana de la mercancía con base en la cotización y ava-
lúo que corresponda a la mercancía en cuestión, utilizando
los métodos de valoración a que se refiere este Capítulo, en
los siguientes supuestos:

I. Cuando se trate de mercancías usadas.

II. Cuando se detecte durante el reconocimiento adua-
nero, segundo reconocimiento, revisión de mercancías
en transporte o el ejercicio de las facultades de la com-
probación alguna de las siguientes irregularidades:

a. No lleve contabilidad, no conserve o no ponga a
disposición de la autoridad la contabilidad o parte de
ella, o se advierta cualquier tipo de irregularidad en
la contabilidad que imposibilite el verificar el cum-
plimiento de las obligaciones fiscales en sus opera-
ciones de comercio exterior.

b. Se oponga al ejercicio de las facultades de com-
probación de las autoridades aduaneras.

c. Cuando la documentación comprobatoria del va-
lor sea falsa, este alterada o cuando se determine que
el valor declarado no fue determinado de conformi-
dad con lo dispuesto en esta Sección, incluyendo en-
tre otros, los siguientes supuestos: 
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1. En los casos que el importador haya utilizado el
método de valor de transacción para determinar el
valor en aduana de las mercancías, cuando no de-
muestre fehacientemente, con la documentación co-
rrespondiente, el precio que efectivamente se pagó
o se pagará por la mercancía. 

2. Se detecte en su contabilidad cualquier pago no
justificado a los proveedores o exportadores de las
mercancías en cuestión. 

3. Cuando derivado de una compulsa internacional,
se conozca que el supuesto proveedor de la mer-
cancía no realizó la operación de venta al importa-
dor o niegue haber emitido la factura presentada por
el importador ante la autoridad aduanera o mani-
fieste que ésta presenta alteraciones que afecten el
valor en aduana. 

d. Omita presentar la declaración del ejercicio de
cualquier contribución en el momento en que se ini-
cie el ejercicio de las facultades de comprobación y
siempre que haya transcurrido más de un mes desde
el día en que venció el plazo para la presentación de
la declaración de que se trate. 

e. No cumpla con el requerimiento de la autoridad
aduanera respecto a la documentación e información
que acredite la exactitud y veracidad del valor en
aduana declarado. 

f. Cuando la información o documentación aportada
no permita a la autoridad corroborar la veracidad y
exactitud del valor en aduana declarado. 

Cuando se actualice alguno de los supuestos establecidos
en las fracciones VII y VIII del artículo 151 de esta Ley. 

Artículo 144. …

…

XII. Verificar la veracidad y exactitud de la información
y documentación utilizados para determinar el valor en
aduana de las mercancías y, en su caso, rechazar, corre-
gir y determinar el correcto valor en aduana de las mer-
cancías, utilizando el método de valoración correspon-
diente en los términos del Capítulo III del Título Tercero
de esta Ley, cuando el importador no determine correc-
tamente el valor en términos de la sección mencionada,

o cuando no hubiera proporcionado, previo requeri-
miento los elementos que hayan tomado en considera-
ción para determinar dicho valor, o lo hubiera determi-
nado con base en documentación o información falsa o
inexacta; confrontar los valores en aduana declarados en
los pedimentos de importación con los valores declara-
dos para efectos de otros impuestos federales en los
ejercicios anteriores para detectar irregularidades.

Artículo 151. …

…

VII. Cuando el valor declarado en el pedimento sea in-
ferior en un 35 por ciento o más al valor de transacción
de mercancías idénticas o similares determinado con-
forme a los artículos 72 o 73 de esta ley, salvo que se ha-
ya otorgado la garantía a que se refiere el artículo 154
de esta ley.

VIII. Cuando derivado de la confrontación del valor en
aduana declarado en los pedimentos de importación y
las declaraciones anuales de impuestos del ejercicio que
corresponda a las operaciones de importación, se detec-
ten diferencias de valor en más de un 35%, respecto de
las deducciones de bienes importados. 

Artículo 154. …

En los casos a que se refiere el artículo 151, fracciones VII
y VIII, de esta ley, el embargo precautorio sólo podrá ser
sustituido mediante billete de depósito otorgado a favor de
la Tesorería de la Federación en términos del artículo 89
del Reglamento del Código Fiscal de la Federación. Cuan-
do las mercancías embargadas no se encuentren sujetas a
precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, el embargo precautorio podrá ser sustituido por
depósito efectuado en las cuentas aduaneras de garantía.

Tratándose de diferencias de valor, el monto de la garantía
deberá ser igual a las contribuciones, aprovechamientos y
los accesorios que se causarían por la diferencia existente
entre el valor establecido por la autoridad y lo declarado en
el pedimento. En el caso de la fracción VIII del artículo
151 de esta Ley, el monto de la garantía será el que corres-
ponda al de las contribuciones, aprovechamientos y acce-
sorios aplicables tomando en consideración el valor más al-
to de entre los declarados por el propio contribuyente.

Artículo 162. …
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VII. …

h) Documento en el que conste la transferencia elec-
trónica del pago o carta de crédito.

i) Gastos de transporte, seguro y conexos que co-
rrespondan a la operación de que se trate, en su ca-
so.

j) Contratos relacionados con la mercancía objeto de
la operación, en su caso.

k) Documentación soporte de los conceptos incre-
mentables al valor de transacción de la operación.

l) Cualquier otra información y/o documentación
necesaria para la determinación de valor en aduana
de la mercancía de que se trate.

…

XIII. Hacer del conocimiento de la autoridad aduanera
las irregularidades que detecte en la documentación pro-
porcionada por los importadores y exportadores para
efectuar el despacho cuando existan diferencias en los
valores de las mercancías.

Artículo 169. …

VI. Hacer del conocimiento de la autoridad aduanera las
irregularidades que detecte en la documentación pro-
porcionada por los importadores y exportadores para
efectuar el despacho cuando existan diferencias en los
valores de las mercancías.

…

El apoderado aduanal tendrá como obligaciones las señala-
das en las fracciones II, IV, VI, VII, VIII, IX, XI y XIII del
artículo 162 de esta ley.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Para los efectos del artículo 16 de la Ley Adua-
nera en las autorizaciones de prestación de servicios relati-
vos a subvaluación de mercancías en que se prevean pagos

anticipados, la garantía que se exija no excederá del 80 por
ciento del monto del anticipo. Tratándose de las demás au-
torizaciones previstas en el artículo 16 de la Ley Aduane-
ra, incluso en el caso del segundo reconocimiento, se con-
tinuará exigiendo la garantía correspondiente al monto
total del anticipo otorgado.

Palacio Legislativo de San Lázaro, DF, a 24 de octubre de 2013.— Di-
putados: Francisco Agustín Arroyo Vieyra, José Noel Pérez de Alba,
Leobardo Alcalá Padilla, María del Rocío Corona Nakamura, Faustino
Félix Chávez, Elvia María Pérez Escalante, Angelina Carreño Mijares
(rúbricas).» 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Se turna la iniciativa a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, para dictamen.
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